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Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Mar 15/08/2023 16:08
Para:Juzgado 28 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Rueda Agredo Karen Eliana <t_krueda@fiduprevisora.com.co>
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A-LAS-CESANTIAS-.pdf; ESCRITUPAR PÃ_BLICA 1264 DE 2023 - PODER GENERAL. SANDRA BURGOS.pdf; CONTESTACION
DEMANDA SANCION MORATORIA LEY 50 LUZ ESPERANZA RODRIGUEZ PARRADO .pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 GPT

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Rueda Agredo Karen Eliana <t_krueda@fiduprevisora.com.co>
Enviado: martes, 15 de agosto de 2023 14:05
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com <no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 110013335028202200211 - LUZ ESPERANZA RODRIGUEZ PARRADO
 

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
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los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

E.                                                  S.                                                                           D. 
 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ ESPERANZA RODRIGUEZ PARRADO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICADO:   110013335028202200211 
 

  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO identificada con cédula de ciudadanía número 
1.018.443.763 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional 260125 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-, conforme al poder de sustitución conferido por la Dra. SANDRA MILENA 
BURGOS BELTRAN actuando en ejercicio de la delegación efectuada por el Dr. WALTER 
EPIFANIO ASPRILLA, jefe de la oficina asesora jurídica y delegado por la Ministra de 
Educación para la función de otorgar poderes en representación de la misma, a través de la 
escritura pública No. 1264 de fecha 11 de julio de 2023, me permito presentar contestación de 
la demanda en los siguientes términos 

A LOS HECHOS 

A continuación, se dará respuesta a cada uno de los hechos relatados por la parte actora dentro 

de la demanda, en los términos siguientes:  

PRIMERO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 

actora, acerca de la interpretación de una norma, lo cual no es objeto de pronunciamiento alguno. 

SEGUNDO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 

actora, acerca de la interpretación de una norma, lo cual no es objeto de pronunciamiento alguno. 

TERCERO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 

actora, acerca de la interpretación de una norma, lo cual no es objeto de pronunciamiento alguno. 

CUARTO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 

actora, acerca de la interpretación de una norma, lo cual no es objeto de pronunciamiento alguno. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

QUINTO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 

actora, acerca de la interpretación de una norma, lo cual no es objeto de pronunciamiento alguno. 

SEXTO: ES CIERTO: Tal y como evidencia en documental obrante en el expediente. 

SEPTIMO: NO ME CONSTA. Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso y 

a las pruebas obrantes en el expediente. 

OCTAVO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 
actora, acerca de la interpretación de una norma, lo cual no es objeto de pronunciamiento alguno. 
 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a las pretensiones de la demanda frente a la condena por sanción moratoria, en los 

fundamentos de la defensa y acorde con lo que resulte probado dentro del proceso. En términos 

precisos la oposición a las pretensiones se fundamenta en las siguientes razones:  

 
DECLARATIVAS 
 
PRIMERA: ME OPONGO. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el 
día 17 DE NOVIEMBRE DEL 2021, frente a la petición presentada ante DISTRITO 
CAPITAL – SECRETARIA DE EDUCACIÒN DE BOGOTÀ, el día 17 DE AGOSTO DEL 
2021, mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA 
establecida en la ley 50. 
 
SEGUNDO: ME OPONGO. A que se declare que el demandante tiene derecho a que la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) reconozca sanción moratoria 
establecida en la ley 50 de 1990 toda vez que no tiene derecho a la misma. 
 
CONDENATORIAS 
 
PRIMERA: ME OPONGO A que a título de nulidad y restablecimiento de derecho se ordene 
a NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a reconocer y pagar sanción 
moratoria establecida en la ley 50 de 1990 toda vez que no tiene derecho a la misma. 
 

SEGUNDA: ME OPONGO A que a título de nulidad y restablecimiento de derecho se ordene 

a NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a reconocer intereses de 

mora, teniendo en cuenta que los mismos no son procedentes. 

 

TERCERO: ME OPONGO pues la sentencia en si ya tiene un carácter vinculante y no se 

requiere la solicitud de esta. 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

CUARTO: ME OPONGO, de modo que la legislación es clara al afirmar que se tiene el 

Derecho a la legitima defensa y por ende no se debe condenar en costa si no hay gastos en los 

que hizo incurrir la parte vencida de conformidad con lo dispuesto por el articulo 365 Código 

General del Proceso. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En nombre de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO., con fundamento en 

lo que más adelante sustentaré, manifiesto que me opongo A TODAS Y CADA UNA DE LAS 

PRETENSIONES SOLICITADAS EN LA DEMANDA, SUS DECLARACIONES Y 

CONDENAS, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a la NACION- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO de todo cargo.  

EL PROBLEMA JURÍDICO 

 

De acuerdo a las pretensiones y supuestos de hecho en los que se soporta el medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho incoado por el demandante, se puede concluir que los 

problemas jurídicos que debe entrar a resolver la jurisdicción contenciosa administrativa, 

representada en este caso, corresponden a los siguientes:  

 

• ¿Se configuran, en el caso concreto de la docente LUZ ESPERANZA RODRIGUEZ 

PARRADO, los presupuestos necesarios para el reconocimiento y pago de la sanción por mora 

de que trata la Ley 50 de 1990 y el pago de indemnización por pago tardío de intereses a las 

cesantías? 

 

• ¿Cómo se garantiza el principio de inescindibilidad de la norma en el régimen especial de las 

cesantías de los docentes? 

  

A efectos de que el Despacho cuente con los argumentos suficientes para desatar el presente 

litigio, muy respetuosamente procedemos a realizar una puntual exposición de los aspectos que, 

a nuestro juicio, permiten concluir que no hay lugar a acceder a las pretensiones de la parte 

demandante, lo cual procedemos a desarrollar en los siguientes términos.  

 

1.Generalidades del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG y sus 

características frente a otras figuras de administración de las cesantías de los trabajadores 

 

La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) 

como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 

sin personería jurídica, para que sus recursos sean manejados por una entidad fiduciaria estatal 

o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital; para tal efecto, el 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Presidente de la República, el Ministro de Educación Nacional y Fiduciaria La Previsora S.A. 

celebraron contrato de fiducia mercantil protocolizado mediante la Escritura Pública No. 0083 

de 21 de junio de 1990.  

 

Para los efectos de esta defensa del patrimonio público, es necesario que el Señor Juez tenga en 

cuenta que el FOMAG es un fondo cuenta, que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 

4 de la Ley 91 de 1989 y el objeto del contrato mismo, constituye un patrimonio autónomo cuyos 

recursos son administrados por una sociedad fiduciaria (actualmente Fiduprevisora S.A.), 

sociedad de economía mixta vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Por ser un 

fondo cuenta, no se constituye como una entidad financiera y consecuentemente, no le es 

permitido realizar las operaciones financieras de que trata el Estatuto Orgánico del Sector 

Financiero (Decreto Ley 663 de 1993), el cual referencia taxativamente las entidades que sí tienen 

esa posibilidad. En lo que se refiere al pago de las cesantías del personal docente afiliado al 

FOMAG, el artículo 15, numeral 3 de la misma ley, prevé los escenarios y la forma en que, según 

el periodo de vinculación del docente, se liquidan y pagan las correspondientes cesantías.  

 

Otra de las particularidades del régimen de los docentes deviene en que en virtud del artículo 1 

del Decreto 3752 de 2003, a este fondo cuenta, se deben afiliar, obligatoriamente, todos los 

docentes del país. 

 

Para mayor claridad, resulta relevante resaltar las sustanciales diferencias que tiene el FOMAG 

con otros sistemas de administración de cesantías, particularmente en lo relacionado con la 

naturaleza jurídica, régimen especial, funcionamiento y operación, respecto de los demás 

regímenes de cesantías, así:  

 

•Fondos Privados de Cesantías: 

 

De acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sector Financiero (Decreto Ley 663 

de 1993) los fondos privados de cesantías corresponden a la figura de un patrimonio autónomo 

de propiedad de los afiliados, independiente del patrimonio de la sociedad administradora y 

conformado por las cuentas individuales de éstos, las cuales, a su vez, tienen una subcuenta de 

corto y una subcuenta de largo plazo. Por su naturaleza, tienen las características de una entidad 

financiera, lo cual le permite realizar inversiones. En cuanto al régimen de liquidación de las 

cesantías y sus intereses pertenecientes a sus afiliados voluntarios, se realiza conforme a lo 

expresamente regulado por artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 

 

Es importante anotar, que por disposición del Decreto 1582 de 1998, artículo 2, las entidades 

administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 de 1990 podrán administrar en cuentas 

individuales los recursos para el pago de las cesantías. Esta modalidad de administración, 

corresponde exclusivamente a las entidades administradoras de cesantías creadas por la Ley 50 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

de 1990, no así para el FOMAG, que se creó mediante la Ley 91 de 1989 bajo el principio de 

unidad de caja y, por tanto, las cesantías de los docentes no se administran en cuentas 

individuales.      

        

•Fondo Nacional del Ahorro: 

 

El Fondo Nacional del Ahorro se constituye como un establecimiento público creado mediante 

el Decreto Ley 3118 de 1968, bajo el régimen aplicable a las empresas industriales y comerciales 

del Estado. Está organizado como un establecimiento de crédito del orden nacional de carácter 

financiero, de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y capital 

independiente.  

 

Este Fondo entidad se regula por la Ley 432 de 1998, al cual se deben afiliar obligatoriamente 

todos los servidores públicos y de manera excepcional, los particulares que voluntariamente lo 

hagan. En este sistema, también se dispuso el esquema de cuentas individuales para cada afiliado, 

tal como lo dispone el artículo 12, cuando se regula los intereses de las cesantías para el FNA, 

los cuales se abonarán a la cuenta individual de cada servidor público.  

 

2.Fuentes de financiación de los distintos regímenes de cesantías:  

  

Otra de las diferencias entre los diferentes regímenes de cesantías se encuentra en las fuentes de 

financiación de cada uno, como se plantea en el siguiente cuadro y su esquema de administración:   

  

FONDOS PRIVADOS DE 
CESANTÍAS 

(cuentas individuales por 
afiliado) 

FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO 

(cuentas individuales por 
afiliado) 

FOMAG 
(fondo común-unidad de 

caja) 

Recursos con los que se conforman 
A. Las sumas que por concepto de 
auxilio de Cesantías consigne el 
empleador.  
B. Aportes voluntarios por los afiliados 
independientes. (Decreto 1063 de 
1991, artículo 12, literal b) y artículo 
31). 
C. Aportes de las cooperativas o 
precooperativas de trabajo asociado. 
(Artículo 59 de la Ley 79 de 1988, el 
Decreto 468 de 1990 
y el Decreto 4855 de 2006). 
D. Los aportes de las entidades 
públicas del sector salud, de la rama 
judicial o del nivel territorial. (Decreto 
1582 de 1998). 
E. Las sumas entregadas por la nación 
a través del sistema general de 
participaciones. 
F. Las sumas entregadas por la nación 
y las entidades territoriales por 

a) Las cesantías de los afiliados,; 
b) Las apropiaciones y recursos 
provenientes de la Nación y de otras 
entidades de derecho público o 
privado; 
c) Los auxilios, subvenciones, 
donaciones o contribuciones; 
d) Los recursos provenientes de los 
empréstitos internos y externos;  
e) Los bienes que como persona 
jurídica adquiera a cualquier título y los 
frutos naturales o civiles de éstos; 
f) Los rendimientos que provengan de 
sus inversiones y rentas, cualquiera 
que sea su naturaleza; 
g) El producto de las operaciones de 
venta de activos; 
h) Los ahorros voluntarios de los 
afiliados; e 
i) Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor del Fondo. 

El 5% del sueldo básico mensual del 
personal afiliado al Fondo. 
Las cuotas personales de inscripción 
equivalentes a una tercera parte del 
primer sueldo mensual devengado, y 
una tercera parte de sus posteriores 
aumentos. 
 
El aporte de la Nación equivalente al 
8% mensual liquidado sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de pago por servicios 
personales de los docentes. 
 
El aporte de la Nación equivalente a 
una doceava anual, liquidada sobre los 
factores salariales que forman parte 
del rubro de servicios personales de los 
docentes. 
 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

concepto de los contratos de 
concurrencia.  
G. Los rendimientos generados por los 
activos que integran los portafolios del 
fondo. 
H. El producto de las operaciones de 
venta de activos. 
I. Cualquier otro ingreso que resulte a 
favor de los portafolios del Fondo 

El 5% de cada mesada pensional que 
pague el Fondo incluidas las mesadas 
adicionales, como aporte de los 
pensionados. 
 
El 5 por mil, de que hablan las Leyes 4 
de 1966 y 33 de 1985, a cargo de los 
docentes, de toda nómina que les 
pague la Nación por servicios 
personales. 
 

FONDOS PRIVADOS DE 

CESANTÍAS 
FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO 
FOMAG 

SUJETOS BENEFICIARIOS 

Trabajadores particulares 

vinculados a través de contrato 

de trabajo.  

Trabajadores y servidores 

públicos. 

 
Trabajadores del sector 

privado que se afilien 
voluntariamente.  

Exclusivamente y de forma 

obligatoria, el Personal 

docente. 

 

3.Imposibilidad jurídica y física de apertura de cuentas individuales para los afiliados al 

FOMAG  

 

A diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y del Fondo Nacional del 

Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías de los docentes del FOMAG tiene vedada la 

posibilidad de aperturar cuentas individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica 

a partir de la naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento, así:  

 

•Al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, los recursos del FOMAG se 

conforman con una pluralidad de fuentes, que corresponden, entre otras, a los realizados a través 

de los descuentos a los afiliados y los aportes de la Nación y las entidades territoriales. Es decir, 

durante la vigencia presupuestal respectiva se reserva el pasivo prestacional de los docentes, 

incluyendo las cesantías.  

•La totalidad de recursos con que se constituye el FOMAG conforman el patrimonio autónomo 

que se administra a través de un esquema fiduciario al que se refiere la Ley 91 de 1989. En ese 

sentido, los recursos se administran conforme a las indicaciones de la mencionada ley, las 

cláusulas del contrato fiduciario y las determinaciones que apruebe el Consejo Directivo del 

FOMAG.  

• La Ley 1955 de 2019, artículo 57, señala que “Para el pago de las prestaciones económicas 

y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr 

mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas en la ley, …”. El 

principio de unidad de caja permite que con el recaudo de todos los rubros se conforme una caja 

común destinada a atender el pago de las obligaciones asumidas, en este caso, lo correspondiente 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

a las prestaciones económicas de los docentes (incluidas las cesantías y los intereses de las 

cesantías) y los servicios de salud.             

De lo anterior se concluye que, en primer término, en el FOMAG no hay cuentas individuales 

para los docentes, y segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino 

que ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada vigencia.  

   

Ahora bien, para mayor claridad del tema, el esquema descrito lo soporta un conjunto de normas 

que indican cómo se apropian los recursos que conforman el patrimonio autónomo del 

FOMAG, incluidas las cesantías y sus intereses (Ley 91 de 1989, artículo 8; Ley 715 de 2001, 

artículo 8 y 36; Decreto 196, artículos 12 y 13), normas que soportan el régimen especial del 

Magisterio, que finalmente deben interpretarse en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

5 del Decreto 3752 de 2003. Es así como este procedimiento surte las siguientes fases:  

•Elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de la 

entidad territorial con el FOMAG. Este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo y 

se presenta de manera separada la deuda por concepto de cesantías y pensiones. 

•Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y previa revisión del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, la sociedad fiduciaria (en este caso Fiduprevisora S.A.) comunica a la entidad 

territorial las cifras correspondientes a este concepto.  

•Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las 

Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -

FOMAG-.  

•En caso de que estos recursos no fueren suficientes para cubrir la deuda, la entidad territorial 

deberá disponer de sus propios recursos hasta cubrir la totalidad de las obligaciones corrientes 

que correspondan.  

 

Teniendo en cuenta que el procedimiento descrito involucra los recursos de las cesantías y sus 

intereses, se puede concluir que anualmente se realiza la actividad operativa de la liquidación de 

las cesantías, ya que los recursos están inmersos en el FOMAG antes del 1 de febrero de cada 

vigencia, bajo el principio de unidad de caja. Esta actuación es probatoriamente demostrable en 

la medida en que Fiduprevisora S.A., en su calidad de vocera y administradora del FOMAG, 

emite comunicados a las diferentes Secretarías de Educación Certificadas y a los encargados de 

las oficinas de prestaciones económicas de las entidades territoriales, sobre la fecha de entrega 

del reporte de cesantías para pago de intereses en la primera nómina de cada vigencia.  

 

Para la liquidación de las cesantías correspondientes al año 2020, que es el periodo de cesantías 

del cual el demandante reclama que presuntamente no se realizó la consignación, Fiduprevisora 

S.A. emitió el Comunicado No. 16 de 17 de diciembre de 2019, en el cual se dieron los 

lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para pago de intereses 

en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó lo siguiente:  



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel 

nacional, es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el 

no reporte oportuno de la información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de 

los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las contingencias que se deriven en el 

pago de los intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de los docentes”      

 

Con lo hasta aquí expuesto, podemos aproximarnos a las siguientes conclusiones:  

 

1.El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, cuyas normas fueron 

puntualmente citadas, no contempla la posibilidad de la apertura de cuentas individuales para 

cada uno de los afiliados, configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por 

vía de una orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

2.El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un fondo 

común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales para cada uno de 

los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al FOMAG.           

4.Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada docente 

afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de cesantías”. 

En lugar de una consignación, los docentes tienen la posibilidad de retirar sus cesantías siempre 

que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  

5.Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción moratoria 

contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FOMAG, ya que lo que pena 

la ley en mención es la consignación inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la posibilidad 

de la consignación de las cesantías de los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún 

tipo de sanción.     

 

3. Procesos de afiliación de los docentes al FOMAG y su diferencia respecto a las 

administradoras de cesantías y el Fondo Nacional del Ahorro 

 

Hasta ahora, nos hemos referido a las diferencias sustanciales que ostentan los tres regímenes de 

cesantías analizados, enfatizando en su naturaleza jurídica, los recursos que los conforman y la 

tipología de trabajador que vinculan. En este acápite, se profundiza en el procedimiento de 

afiliación que se debe surtir para vincular a cada trabajador y cómo la misma normativa establece 

las limitantes de adhesión a cada uno de los sistemas.  

 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:  

 

De conformidad con lo establecido por la Ley 91 de 1989, reglamentada por el Decreto 3752 de 

2003, los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de personal 

de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Magisterio – FOMAG. Lo anterior significa que, por un lado los docentes forzosamente deben 

ser afiliados al FOMAG y a través de ese fondo cuenta obtener el pago de sus prestaciones 

sociales y, por otra parte, sus cesantías deben ser reconocidas y pagadas de acuerdo a los 

procedimiento y reglamentación establecida para tales efectos. Es decir, el ordenamiento jurídico 

no prevé que los docentes tengan la posibilidad de elegir otro esquema o figura de administración 

de sus cesantías, sino que por voluntad expresa del legislador deben someterse al régimen 

especial previsto para el magisterio, el cual no ha sido retirado del mundo jurídico por parte de 

algún alto tribunal.  

 

• Fondos Privados de Cesantías: 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, aquellas personas que se 

encuentren vinculadas en una relación laboral regida mediante contrato de trabajo, 

obligatoriamente deben afiliarse a una de las empresas administradoras de cesantías (AFP), cuya 

creación se autorizó en virtud del numeral 6 del artículo 99 de la citada ley. A diferencia de los 

docentes del FOMAG, los trabajadores a los que les es aplicable este esquema tienen la 

posibilidad de escoger libremente la entidad administradora de fondos y pensiones de cesantías 

a la cual desean afiliarse y, adicionalmente, tienen la potestad de trasladar sus saldos de un fondo 

de cesantías a otro, siempre y cuando sean de la misma naturaleza (Ley 50 de 1990, artículo 99, 

numeral 5).  

 

En Colombia, actualmente funcionan 4 AFP: Protección S.A., Porvenir S.A., Colfondos 

Pensiones y Cesantías y Old Mutual. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 432 de 1998, artículo 8, que permite a los 

trabajadores del sector privado su afiliación en el Fondo Nacional del Ahorro, gozando de todos 

los beneficios contemplados para este sistema de administración de las cesantías, con excepción 

de lo relacionado con el artículo 12 de la misma ley, referente al cálculo de los intereses de las 

cesantías.           

 

• Fondo Nacional del Ahorro: 

 

Por disposición expresa del artículo 5 de la Ley 432 de 1998, los servidores públicos de la Rama 

Ejecutiva del Poder Público deben afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro. Es importante anotar, 

que el mismo artículo previó que dicha afiliación no es aplicable al personal uniformado de las 

Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989. La excepción era apenas obvia, en 

razón a que los docentes se encuentran cobijados por un régimen especial creado mediante una 

norma anterior.  

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

De lo anterior se concluye, que las cesantías de los servidores públicos de la Rama Ejecutiva 

forzosamente deben ser administradas a través de una figura específica, en este caso, por 

intermedio del Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo a la normativa y reglamentación prevista 

para tales efectos. 

 

• Conclusiones: 

 

De las acotaciones anteriormente realizadas, en donde se citan puntualmente las normas que se 

refieren a la especificidad de la tipología de trabajadores que obligatoriamente se debe afiliar a 

cada uno de éstos, podemos concluir que el diseño que hasta la fecha se encuentra vigente 

corresponde a un sistema de administración de cesantías coherente, en donde, atendiendo a la 

claridad de su reglamentación, no habría lugar a ningún tipo de confusión respecto de su 

funcionamiento y las reglas que, según el tipo de trabajador, deben observarse para la liquidación 

y pago de las respectivas cesantías.         

 

4. Régimen de intereses de cesantías en los distintos esquemas 

 

Teniendo en cuenta que parte de la discusión jurídica de las pretensiones gira en torno a la 

oportunidad y forma en que deben pagarse los intereses de cesantías de los docentes del 

FOMAG, corresponde puntualizar lo relativo al régimen aplicable en cada uno de los regímenes:  

 

• Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: 

 

En lo que se refiere a los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG, encontramos 

que la Ley 91 de 1989, artículo 15, señala expresamente la manera en cómo se liquidan los 

intereses de las cesantías del personal docente, así:  

 

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual 

sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente 

y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo 

con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación 

del sistema financiero durante el mismo período.”      

 

Adicionalmente, el Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del FOMAG, estableció el 

procedimiento mediante el cual se hace efectivo el mandato legal contenido en el artículo 

mencionado. A su vez, el artículo 4 del acuerdo que se cita, indica:  

 

“ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizará el 

pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 

Fiduciaria que administra los recursos del Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

el mes de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria en el período 

comprendido entre el seis (6) de febrero hasta el quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que 

la entidad territorial reporte la información con posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, 

programará pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio.”  

 

Los plazos establecidos en el acuerdo transcrito fueron expedidos y publicados por el Consejo 

Directivo del FOMAG en ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 91 de 

1989, entre otras, la de “Determinar la destinación de los recursos y el orden de prioridad 

conforme al cual serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad financiera del 

Fondo, de tal manera que se garantice una distribución equitativa de los recursos”. Bajo esa línea, 

la liquidación de los intereses de las cesantías los docentes de FOMAG sigue ese procedimiento. 

Ahora bien, la firma de abogados que representa a la docente YIRA PATRICIA IBARGUEN 

GIRÓN, presentó ante el Consejo de Estado el medio de control de “nulidad simple por 

inconstitucionalidad” del artículo 4 del Acuerdo No. 39 de 1998, al cual le fue asignado el 

expediente No. 11001032500020210068600 (3740-2021) y su trámite se surte ante la Sección 

Segunda, Subsección A, de ese alto tribunal.  

 

Se concluye entonces que lo dispuesto por el Consejo Directivo del FOMAG en materia de 

intereses de cesantías tiene plena vigencia, por tanto, no puede pretender la parte demandante 

que por vía de las pretensiones de la presente acción judicial el juez de esta causa decrete una 

especie de “derogatoria tácita” del acuerdo al que se hace referencia, máxime cuando es su misma 

firma la que está persiguiendo la nulidad de la disposición a través de la autoridad competente 

para declararla.        

 

• Fondos Privados de Cesantías: 

 

Para la liquidación de los intereses de las cesantías de los trabajadores vinculados mediante 

contrato de trabajo, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, expresamente dispuso lo 

siguiente:  

 

“2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o proporcionales por 

fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la 

suma causada en el año o en la fracción que se liquide definitivamente.” 

 

A diferencia de los docentes afiliados al FOMAG, en el caso de los trabajadores particulares 

encontramos que el esquema previsto es un porcentaje anual o proporcional por fracción, en 

este caso el 12%, que se aplica a la suma causada en el año o en la respectiva fracción. Nótese, 

que a diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores particulares: (i) no tienen la 

posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto del saldo 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

acumulado de cesantías, sino por el de cada año individualmente considerado, y (ii) la tasa de 

interés está atada al 12%, sin que se consideren las fluctuaciones de la economía, hecho que sí 

está previsto para los docentes del FOMAG, cuya tasa de interés será la certificada por la hoy 

Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período.  

 

•Fondo Nacional del Ahorro: 

 

En el caso de este fondo, la liquidación de los intereses se encuentra expresamente reglada por 

el artículo 12 de la Ley 432 de 1998, el cual señala lo siguiente:  

 

“Artículo 12. INTERESES SOBRE CESANTÍAS. El Fondo Nacional del Ahorro reconocerá 

y abonará en la cuenta de cesantías de cada servidor público afiliado, un interés equivalente a la variación 

anual de la Unidad de Valor Real-UVR, certificada por el Banco de la República, sobre las cesantías 

liquidadas por la entidad nominadora correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional 

por la fracción de año que se liquide definitivamente. No obstante, el cálculo del interés tendrá en cuenta 

las fechas en las que fue consignada cada fracción. 

 

Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro por este concepto se 

denominarán en UVR y se reexpresarán en pesos de acuerdo con el valor de la UVR, certificado 

por el Banco de la República, con base en la fecha de consignación de cada una de las fracciones.” 

 

Se concluye entonces que, aún en el esquema previsto para la liquidación de los intereses de las 

cesantías en el Fondo Nacional del Ahorro, tampoco se tienen en cuenta el saldo acumulado por 

concepto de cesantías, sino que se replica la fórmula de las AFP correspondiente al valor de la 

cesantía del último año. En cuanto al porcentaje, este se encuentra atado a la variación de la UVR 

certificada por el Banco de la República, más no al comercial promedio de captación del sistema 

financiero durante el mismo período.  

 

Aspecto importante para resaltar, es el atinente al principio de inescindibilidad de los regímenes, 

toda vez que, si bien los trabajadores particulares pueden vincularse al Fondo Nacional del 

Ahorro, el artículo 9 de la Ley 432 de 1998 establece que “Los empleadores del sector privado 

deberán liquidar y consignar las cesantías de sus trabajadores afiliados al Fondo Nacional del 

Ahorro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990”.   

 

Principio de inescindibilidad 

 

En línea con el recuento normativo expuesto, la característica de cada sistema de cesantías tiene 

claramente delimitada sus reglas en la legislación. Es así como para el caso de los docentes del 

FOMAG, la ley no dispuso la existencia de cuentas individuales en la cual se debieran consignar 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

sus cesantías, sino que el fondo cuenta se encuentra estructurado en el principio de “unidad de 

caja”. En todo caso, sus cesantías e intereses de cesantías se encuentran plenamente garantizados, 

lo cual, en últimas, cumple fielmente los presupuestos constitucionales (artículos 42 y 48) en que 

se sustenta el auxilio de cesantías, esto es: (i) subvencionar las necesidades del trabajador mientras 

permanece cesante, y (ii) atender otros requerimientos importantes del trabajador como vivienda 

y educación.  

 

El hecho de que en el sistema normativo de los docentes se prescinda de la herramienta 

financiera de las cuentas individuales no pone en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, en el 

derecho positivo no se incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación tardía 

en una cuenta individual, pues es imposible que este hecho se de en la realidad. Bajo ese 

entendimiento, el Consejo de Estado advirtió que lo que sí debía protegerse era el pago oportuno 

del auxilio de cesantías, y para lo cual dio lugar a la sanción moratoria en la Sentencia SU-00580 

de 2018.   

 

en tanto y que, lo que sí puede darse materialmente es el pago extemporáneo de las cesantías 

legalmente solicitadas, frente a lo cual, es sabido que la sentencia de unificación 00580 de 2018 

del Consejo de Estado sentó jurisprudencia respecto a dicha situación.  

 

Ahora bien, el hecho que ha generado la apertura del presente debate jurídico se encuentra 

fincado, en parte, al contenido del artículo 13 de la Ley 344 de 1996, reglamentado parcialmente 

por el Decreto 1582 de 1998, el cual señala:  

 

 “Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 91 de 1989, a 

partir de la publicación de la presente Ley, las personas que se vinculen a los Órganos y Entidades 

del Estado tendrán el siguiente régimen de cesantías: Ver Art. 3° Decreto Nacional 1919 de 2002 

   

 a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías por la 

anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación de la relación laboral; 

   

 b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 

correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a lo dispuesto 

en el literal a) del presente artículo; 

(…)” (negrillas fuera del texto original) 

   

 En la extensión que esta ley realizó respecto de las personas que se vincularan a los 

órganos y entidades del Estado, hizo salvedad expresa a las particularidades del sistema de 

cesantías de los docentes que se rigen por la Ley 91 de 1989. La alocución legislativa no pudo 

ser más contundente al respecto, ya que se apoyó en la secuencia léxica “Sin perjuicio de”, que 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

quiere decir “dejando a salvo a”. La misma Corte Constitucional advierte en la Sentencia SU-098 

de 2018, que cuando existen controversias en la aplicación de dos normas que rijan una misma 

situación laboral se debe escoger la más favorable al trabajador; sin embargo, esto no se puede 

realizar de espaldas al principio de inescindibilidad, para lo cual reseña: “El principio de 

favorabilidad como mandato constitucional debe guardar consonancia con el principio de 

inescindibilidad, en este sentido su armonización consiste en que una vez se elige la norma más 

favorable, esta debe aplicarse en su totalidad sin escindir su contenido.”.  

 

Se pregunta entonces: ¿Cómo puede aplicarse una norma suprimiendo una frase expresamente 

consignada en ella? A nuestro juicio, es imposible desprenderse de la salvedad que puntualmente 

señala la ley respecto de lo estipulado en la Ley 91 de 1989. Una interpretación en contrario 

contraviene la armonía y consonancia que debe imponerse para que coexistan los dos principios 

en la resolución de un caso particular.  

 

En los hechos de la presente demanda, encontramos que el apoderado de la parte demandante 

fuerza las normas que rigen el imperio de las cesantías de los docentes del FOMAG a decir cosas 

que el legislador no ha contemplado. Y, a través de una cuestionable práctica, agrega textos 

inexistentes al contenido del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, buscando quizás la formación 

de una especie de “Lex Tertia” que, aunque controvertida, corresponde a una figura que en el 

derecho penal excepcionalmente aplican los jueces en sus decisiones.                       

 

Indebida interpretación de la jurisprudencia relacionada con las cesantías del FOMAG 

 

Para robustecer su argumentación, el apoderado de la parte demandante se refiere a una serie de 

pronunciamientos judiciales de las altas cortes que él mismo clasifica de la siguiente manera:  

 

• Sentencia SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional 

• Sentencias del Consejo de Estado:  

 

No. RADICADO EXPEDIENTE FECHA DECISIÓN MAGISTRADO 

PONENTE 

1 08001-23-33-000-2013-00666-01 

(0833-16) 

 

6 de agosto de 2020 

 

Dra. SANDRA LISETH 

IBARRA 

 

2  

76001-23-31-000-200900867-01, No. 

Interno: 4854-2014 

 

 

 

 

24 de enero de 2019 

 

Dra. SANDRA LISETH 

IBARRA 

 

3 54001-23-33-000-2016-00236-01 21 de febrero de 2019 Dra. SANDRA LISETH 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

IBARRA 

 

4 08001-23-33-000-2014-00208-01 10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH 

IBARRA 

 

5 08001-23-33-000-2014-00132-01 12 de noviembre de 

2020 
Dr. WILLIAM 

HERNÁNDEZ GÓMEZ 

 

6 08001 23 31 000 2014 00815 01 

(4979–2017) 

 

17 de junio de 2021 

 

Dr. GABRIEL VAL-

BUENA 

HERNÁNDEZ 

 

7 08001-23-33-000-2015-00331-01 17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO 

CORTÉS 

 

 

Centraremos nuestra atención en el contenido de la sentencia SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional por dos razones fundamentales: (i) porque se trata de una sentencia de unificación 

de jurisprudencia perteneciente a la tipología “interpretativas”, y (ii) porque los 

pronunciamientos del Consejo de Estado citados por la parte demandante, deciden casos 

particulares y concretos en donde las pretensiones no han prosperado por estar prescritas.  

 

En su génesis, la sentencia SU-098 de 2018 tuvo su origen en la revisión que hizo la Corte 

Constitucional de una sentencia de tutela proferida por la Sección Quinta del Consejo de Estado 

que revocó la decisión que, en primera instancia, había proferido la Sección Cuarta de la misma 

corporación. Es importante anotar, que el Ministerio de Educación Nacional no hizo parte, en 

ninguna de las instancias, de la parte pasiva de las acciones constitucionales revisadas por la Corte 

Constitucional, como tampoco fue integrada al trámite de la sentencia de unificación que se está 

referenciando. La parte accionada estuvo conformada por el municipio de Santiago de Cali, quien 

no había realizado la afiliación del docente al FOMAG, y de contera, no había trasladado los 

periodos correspondientes a las cesantías en las que el docente no estuvo afiliado al fondo.  

 

La Corte Constitucional ordenó a la Sección Segunda, Subsección B de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado emitir un nuevo fallo en el que se tenga en cuenta las 

consideraciones referentes a la aplicación del principio de favorabilidad e interpretación 

conforme a la Constitución, esto es, en torno al derecho de los docentes al reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990. En cumplimiento de la anterior 

decisión, la Sección Segunda del Consejo de Estado emitió sentencia del 24 de enero de 2019, 

en la cual dio cumplimiento a la Sentencia SU-098 de 2018 y en su lugar condenó, a título de 

restablecimiento del derecho, a que el municipio de Santiago de Cali realizara el reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria “prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999, equivalente a un 

día de salario por cada día de retardo desde el 15 de febrero de 2007 hasta el 1 de octubre del 

mismo año”. Valga aclarar, que el origen de la sanción moratoria devenía para este caso concreto 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

del hecho de que el municipio de Cali no realizó la afiliación del docente al FOMAG y, por ende, 

tampoco realizó la consecuencia consignación de las cesantías.  

 

Las circunstancias fácticas relacionadas con el caso que desató la Corte Constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018 no corresponden a las mismas en las que se fundan las pretensiones 

de la demandada, ya que, en este caso concreto, no se cuestiona una afiliación inoportuna al 

FOMAG que haya devenido en el retardo de la consignación de las cesantías. En este caso 

puntual, la demandante reclama la consignación extemporánea de sus cesantías en los plazos 

establecidos en la Ley 50 de 1990 e indemnización por pago inoportuno de los intereses, frente 

a lo cual, como se ha venido señalando, es imposible que se cause una demora respecto de un 

hecho que la administración no puede ejecutar en el régimen especial de los docentes, ya que 

resulta imposible realizar una consignación ante la ausencia de cuentas individuales por cada 

afiliado.  

 

Bajo este panorama, la Corte Constitucional en la sentencia analizada cita el contenido de la 

Sentencia C-298 de 2006, advirtiendo que “la existencia de regímenes especiales no puede 

considerarse discriminatorio per se sin analizar previamente las particularidades de cada caso 

concreto”. En este caso, se probará que al caso de la docenteLUZ ESPERANZA 

RODRIGUEZ PARRADO- no le son extensibles los efectos de la sentencia de unificación (SU-

098 de 2018) de la Corte Constitucional.    

 

Con base a los elementos ampliamente analizados, principalmente lo relativo a la imposibilidad 

física y jurídica de efectuar consignaciones de cesantías en cuentas individuales de los docentes 

del FOMAG, procedemos a abordar los problemas jurídicos planteados en la demanda, con la 

intención de que, muy respetuosamente, el operador judicial de esta causa los considere dentro 

de su decisión.    

 

•¿Se configuran, en el caso concreto de la docenteLUZ ESPERANZA RODRIGUEZ 

PARRADO, los presupuestos necesarios para el reconocimiento y pago de la sanción por mora 

de que trata la Ley 50 de 1990 y el pago de indemnización por pago tardío de intereses a las 

cesantías? 

 

No se configuran, en el caso de la señoraLUZ ESPERANZA RODRIGUEZ PARRADO, los 

presupuestos indicados en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 para que se configure la sanción 

moratoria de que trata la ley.   

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la sanción por mora por la no consignación o consignación 

extemporánea de las cesantías (establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990) está atada a un 

hecho concreto, esto es, el acto de la “consignación de las cesantías”. Como quiera que en el 

esquema establecido por la Ley 91 de 1989 y el Decreto 3752 de 2003 aplicable a los docentes 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

del FOMAG no se administran las cesantías a través de la creación de cuentas individuales, luego 

entonces no hay consignación, por tanto, no puede configurarse sanción moratoria respecto de 

un hecho que materialmente no puede darse. El símil a aplicarse, para el caso de los docentes, 

es el cálculo, liquidación y apropiación de los recursos que garantizan el pago de las cesantías e 

intereses a las cesantías, el cual se realiza cada año conforme a lo dispuesto en la Ley 91 de 1989 

y el Acuerdo No. 39 de 1998.      

 

• ¿Cómo se garantiza el principio de inescindibilidad de la norma en el régimen especial de 

las cesantías de los docentes? 

 

Atendiendo a la interpretación de la Corte Constitucional en la Sentencia C-098 de 2018, 

encontramos que para garantizar el principio de inescindibilidad de la norma se deben atender, 

en su integridad, las normas que gobiernan, en este caso, el régimen especial de los docentes del 

FOMAG. Al aplicar esas normas, encontramos este sistema no contempla cuentas individuales 

para cada docente, luego entonces no se da el hecho o acto de la consignación de las cesantías, 

con lo cual, no es posible extender una sanción que exclusivamente está contemplada para los 

casos de omisión o consignación tardía de las cesantías.    

 

INDEBIDA INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA RELACIONADA 

CON LAS CESANTÍAS DEL FOMAG 

 

Para robustecer su argumentación, el apoderado de la parte demandante se refiere a una serie de 

pronunciamientos judiciales de las altas cortes que él mismo clasifica de la siguiente manera:  

 

• Sentencia SU-098 de 2018 de la Corte Constitucional 

• Sentencias del Consejo de Estado:  

 

No. RADICADO EXPEDIENTE FECHA DECISIÓN MAGISTRADO 

PONENTE 

1 08001-23-33-000-2013-00666-01 

(0833-16) 

 

6 de agosto de 2020 

 

Dra. SANDRA LISETH 

IBARRA 

 

2  

76001-23-31-000-200900867-01, No. 

Interno: 4854-2014 

 

 

 

 

24 de enero de 2019 

 

Dra. SANDRA LISETH 

IBARRA 

 

3 54001-23-33-000-2016-00236-01 21 de febrero de 2019 Dra. SANDRA LISETH 

IBARRA 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

4 08001-23-33-000-2014-00208-01 10 de junio de 2020 Dra. SANDRA LISETH 

IBARRA 

 

5 08001-23-33-000-2014-00132-01 12 de noviembre de 

2020 
Dr. WILLIAM 

HERNÁNDEZ GÓMEZ 

 

6 08001 23 31 000 2014 00815 01 

(4979–2017) 

 

17 de junio de 2021 

 

Dr. GABRIEL VAL-

BUENA 

HERNÁNDEZ 

 

7 08001-23-33-000-2015-00331-01 17 de junio de 2021 Dr. CÉSAR PALOMINO 

CORTÉS 

 

 

Centraremos nuestra atención en el contenido de la sentencia SU-098 de 2018 de la Corte 

Constitucional por dos razones fundamentales: (i) porque se trata de una sentencia de unificación 

de jurisprudencia perteneciente a la tipología “interpretativas”, y (ii) porque los 

pronunciamientos del Consejo de Estado citados por la parte demandante, deciden casos 

particulares y concretos en donde las pretensiones no han prosperado por estar prescritas.  

 

En su génesis, la sentencia SU-098 de 2018 tuvo su origen en la revisión que hizo la Corte 

Constitucional de una sentencia de tutela proferida por la Sección Quinta del Consejo de Estado 

que revocó la decisión que, en primera instancia, había proferido la Sección Cuarta de la misma 

corporación. Es importante anotar, que el Ministerio de Educación Nacional no hizo parte, en 

ninguna de las instancias, de la parte pasiva de las acciones constitucionales revisadas por la Corte 

Constitucional, como tampoco fue integrada al trámite de la sentencia de unificación que se está 

referenciando. La parte accionada estuvo conformada por el municipio de Santiago de Cali, quien 

no había realizado la afiliación del docente al FOMAG, y de contera, no había trasladado los 

periodos correspondientes a las cesantías en las que el docente no estuvo afiliado al fondo.  

 

La Corte Constitucional ordenó a la Sección Segunda, Subsección B de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado emitir un nuevo fallo en el que se tenga en cuenta las 

consideraciones referentes a la aplicación del principio de favorabilidad e interpretación 

conforme a la Constitución, esto es, en torno al derecho de los docentes al reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990. En cumplimiento de la anterior 

decisión, la Sección Segunda del Consejo de Estado emitió sentencia del 24 de enero de 2019, 

en la cual dio cumplimiento a la Sentencia SU-098 de 2018 y en su lugar condenó, a título de 

restablecimiento del derecho, a que el municipio de Santiago de Cali realizara el reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria “prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1999, equivalente a un 

día de salario por cada día de retardo desde el 15 de febrero de 2007 hasta el 1 de octubre del 

mismo año”. Valga aclarar, que el origen de la sanción moratoria devenía para este caso concreto 

del hecho de que el municipio de Cali no realizó la afiliación del docente al FOMAG y, por ende, 

tampoco realizó la consecuente consignación de las cesantías.  



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

Las circunstancias fácticas relacionadas con el caso que desató la Corte Constitucional en la 

sentencia SU-098 de 2018 no corresponden a las mismas en las que se fundan las pretensiones 

de la demandada, ya que, en este caso concreto, no se cuestiona una afiliación inoportuna al 

FOMAG que haya devenido en el retardo de la consignación de las cesantías. En este caso 

puntual, la demandante reclama la consignación extemporánea de sus cesantías en los plazos 

establecidos en la Ley 50 de 1990 e indemnización por pago inoportuno de los intereses, frente 

a lo cual, como se ha venido señalando, es imposible que se cause una demora respecto de un 

hecho que la administración no puede ejecutar en el régimen especial de los docentes, ya que 

resulta imposible realizar una consignación ante la ausencia de cuentas individuales por cada 

afiliado.  

 

Bajo este panorama, la Corte Constitucional en la sentencia analizada cita el contenido de la 

Sentencia C-298 de 2006, advirtiendo que “la existencia de regímenes especiales no puede 

considerarse discriminatorio per se sin analizar previamente las particularidades de cada caso 

concreto”. En este caso, se probará que al caso de la docente Yira Patricia Ibarguen Girón no le 

son extensibles los efectos de la sentencia de unificación (SU-098 de 2018) de la Corte 

Constitucional. 

 

Ahora bien, en una sentencia de unificación posterior, esto es, la sentencia SU-573 de 2019, la 

Corte Constitucional declara que, en el debate que se pueda suscitar en punto de la consignación 

extemporánea de cesantías y sus intereses para el caso de los docentes del FOMAG, se configura 

la denominada “Ausencia de relevancia constitucional”. Advierte el alto tribunal que esta 

tipología de controversias no trasciende del ámbito meramente legal, precisando lo siguiente:  

 

“En consecuencia, cualquier pago adicional que no corresponda a la finalidad misma de las 

cesantías, sino a una penalidad para el empleador que no las consigna al fondo o las paga al 

trabajador en los términos solicitados, es un reconocimiento de fuente legal con carácter 

netamente patrimonial, que no amerita la intervención del juez de tutela. Además, según se deriva 

de los antecedentes de los casos acumulados, no es prima facie admisible considerar que la falta 

de reconocimiento de aquella pretensión económica pueda comprometer su mínimo vital, en la 

medida en que los tres accionantes mantienen vigente su vínculo laboral con el Departamento 

del Atlántico –como se refiere, igualmente, en el apartado que sigue–.”       

 

La providencia que se cita, además, ahonda en otros aspectos fundamentales que brindan los 

elementos para desatar la controversia que se plantea en el presente medio de control, tal es el 

caso de la preservación del principio de inescindibilidad de la norma, respecto al cual, tomando 

los argumentos del Consejo de Estado, se señala lo siguiente.  

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

“Por otra parte, es preciso destacar que la presunta inaplicación del principio de favorabilidad 

laboral –artículo 53 de la Constitución-, argumento empleado para sustentar el defecto por 

desconocimiento del precedente, es una cuestión que ya fue debatida en los procesos de nulidad 

y restablecimiento del derecho promovidos por los tutelantes, habida cuenta de que estos 

alegaron como concepto de violación: el desconocimiento de los artículos 13 y 53 de la 

Constitución. En relación con dicho planteamiento, el Consejo de Estado indicó que, por 

tratarse de un régimen de liquidación diferente, no era dable a los docentes “recibir los beneficios 

de un sistema para que con posterioridad a la obtención de aquellos pretenda la aplicación de 

otro régimen, so pretexto del carácter de su vinculación”, pues “favorecerse de las ventajas de 

uno y otro […] desconocería el principio de inescindibilidad de la ley laboral”.” 

 

Con base en lo anterior, aunado que no se trata de la discusión de un derecho fundamental que 

por ende debe ventilarse ante la jurisdicción contenciosa, encontramos que, adicionalmente, es 

contrario a derecho que los docentes reciban beneficios de un sistema y, a la vez, se pretenda 

acceder a los favorecimientos de otro sistema.     

 

Con base a los elementos ampliamente analizados, principalmente lo relativo a la imposibilidad 

física y jurídica de efectuar consignaciones de cesantías en cuentas individuales de los docentes 

del FOMAG, procedemos a abordar los problemas jurídicos planteados en la demanda, con la 

intención de que, muy respetuosamente, el operador judicial de esta causa los considere dentro 

de su decisión.    

CASO CONCRETO 

 

Descendiendo al caso concreto podemos observar lo siguiente: 

 

El demandante se encuentra afiliado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, por tanto el régimen legal aplicable no  es otro que el 

dispuesto en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, resulta claro que NO LE SON APLICABLES 

las disposiciones contenidas en la ley 50 de 1990, pues como se esbozó en precedencia, este  es 

exclusivo para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, calidad que no ostenta el 

FOMAG al tratarse de un patrimonio autónomo cuya finalidad es el pago de las prestaciones 

sociales de los docentes. 

 

De otro lado, resulta imperioso resaltar que según se desprende del certificado de extracto de 

intereses a las cesantías, la anualidad 2020 fue pagada al docente dentro de los tiempos señalados 

en el artículo 4 del Acuerdo 39 de 1998 expedido por el CONSEJO DIRECTIVO DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Conforme a lo previamente expuesto, es claro que NO le asiste derecho al demandante al pago 

de la Indemnización moratoria por consignación extemporánea de las cesantías, así como 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

TAMPOCO al pago de Indemnización Moratoria por consignación extemporánea de intereses 

a las cesantías, ya que es claro que las disposiciones de la ley 50 de 1990 no son aplicables a los 

docentes afiliados al FOMAG, y en cualquier caso al efectuar el estudio conforme a lo 

contemplado en la ley 91 de 1989, se deduce que el pago se efectuó conforme a lo señalado en 

la ley. 

EXCEPCIONES 

 

Acorde con la argumentación que muy respetuosamente se presentó al señor(a) juez(a) en 

precedencia, se procede, en los términos establecidos la Ley 1437 de 2011, artículo 175, numeral 

3, y el parágrafo 2 ibídem, modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, el cual señala 

que las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso, se procede a formular las siguientes excepciones previas.  

 

EXCEPCION PREVIA- CADUCIDAD 

Respecto del término de caducidad de las acciones contenciosas, la jurisprudencia constitucional 

ha sustentado su compatibilidad con el ordenamiento superior, en los siguientes términos: 

Atendiendo a la necesidad de organizar coherentemente diferentes instituciones procesales, el 

C.P.A.C.A. se encarga de fijar los términos de caducidad de las diferentes acciones contenciosas. 

En cada caso, es la naturaleza propia de los actos o hechos alrededor de los cuales versa la 

controversia jurídica, la que recomienda la fijación de un plazo más o menos largo para 

controvertir la conducta oficial, en desarrollo de las funciones constitucionalmente asignadas 

(artículo 150 C. P.), el legislador goza de libertad para configurar los procedimientos a través de 

los cuales se protegen los derechos ciudadanos y la integridad del ordenamiento jurídico. Resulta 

pertinente, entonces, que, como consecuencia de esta facultad, se puedan fijar límites en el 

tiempo para alegar el reconocimiento de garantías o impugnar la juridicidad de ciertos actos.  

Resulta necesario dotar de firmeza a las determinaciones. 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

La calidad de “empleador de los docentes”, que la ostenta la entidad territorial que tiene la 

obligación de realizar la actividad operativa de liquidación de las cesantías no de consignación, 

esta actividad operativa debe examinarse a la luz de las normas sobre la administración del 

personal docente que inicia desde la Ley 29 de 1989 que realiza la desconcentración 

administrativa territorial, entregando a las entidades territoriales las funciones de administración 

del personal docente, dentro de las que se encontrarían su nombramiento, remoción, traslado, y 

control, posteriormente en el mismo sentido se emite la Ley 60 de 1993 derogada y reemplazada 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 modificado por el Decreto 1272 de 2018 y el 

Decreto 3752 de 2003 que fijan el papel de nominador y administrador de los docentes en todas 

las entidades territoriales siendo estas las que ostentan la calidad de empleador.  



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Aunado a lo anterior y como último antecedente normativo que le otorga a las entidades 

territoriales la obligación operativa de liquidar las cesantías se encuentra el art. 57 de la Ley 1955 

de 2019 que indica: “Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 

de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y 

pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. (…)” Cabe destacar que 

la calidad de empleador no se comparte de ninguna forma con el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG, que como se citó en párrafos precedentes es 

una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 

personería jurídica, cuyos recursos son manejados por una entidad fiduciaria, y está a cargo del 

pago de las prestaciones sociales de los docentes oficiales. 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

 

Cuando se analizó el problema jurídico, se hizo énfasis en la imposibilidad jurídica y material de 

administrar los recursos de las cesantías de los docentes del FOMAG bajo la figura de cuentas 

individuales, lo cual descarta, de contera, que se pueda ejecutar el acto físico de la consignación 

de las cesantías, hecho del cual pende la configuración de la sanción moratoria de que trata la 

Ley 50 de 1990, artículo 99.  

 

También se realizó una breve reseña de las órdenes que se desprenden de la sentencia de 

unificación SU-098 de 2018, en la cual la Corte Constitucional delimitó el rango interpretativo 

del principio de favorabilidad para la aplicación de la normativa relacionada con las cesantías de 

los docentes oficiales. Respecto del principio de inescindibilidad, dijo el alto tribunal que bajo 

ninguna medida podía entenderse la aplicación fragmentada de las normas que gobiernan el 

régimen especial de los docentes; por el contrario, anota esta jurisprudencia que “no se trata de 

normas excluyentes que exigen aplicar una u otra sino de disposiciones que se complementan”. 

Así las cosas, la interpretación que se le debe dar al caso concreto que nos trae al presente litigio 

debe salvaguardar el mandato expresado en la sentencia de unificación citada, es decir, bajo 

ninguna medida pueden dejarse de lado circunstancias legalmente reguladas como la 

imposibilidad de creación de cuentas individuales para las cesantías de los docentes y la misma 

imposibilidad de consignar sus cesantías en cuentas que la legislación no ha previsto. También 

se deben salvaguardar los procedimientos previstos en las normas vigentes para la liquidación de 

las cesantías y sus intereses, ya que una interpretación en contrario equivale a transgredir el 

principio de inescindibilidad y la jurisprudencia misma de la Corte Constitucional. Acto seguido, 

se debe verificar que para la vigencia de 2020 se hayan llevado a cabo los trámites a los que se 

refiere la Ley 91 de 1989, el Acuerdo No. 39 de 1998, el principio de “unidad de caja” consignado 

en el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 y las demás normas concordantes. Así las cosas, 

encontramos probado lo siguiente:  

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

- Fiduprevisora emitió el Comunicado No. 16 de 17 de diciembre de 2019, en el cual se 

dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para pago de 

intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó lo siguiente:  

“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel 

nacional, es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el 

no reporte oportuno de la información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina de 

los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las contingencias que se deriven en el 

pago de los intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de los docentes”.  

 

-Las cesantías de  LUZ ESPERANZA RODRIGUEZ PARRADO-, correspondientes a la 

vigencia de 2020, se encuentran garantizadas desde la realización de la actividad operativa de su 

liquidación y, por tanto, mal podría predicarse un trámite extemporáneo que de lugar a algún 

tipo de indemnización.  

 

Salta a la vista una única conclusión, la cual se encuentra acorde el criterio hermenéutico 

consignado en la sentencia SU-098 de 2018, y es que en el presente asunto no se configura la 

sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, como tampoco se podrá 

configurar esta sanción para los docentes que se encuentren bajo los mismos supuestos de hecho 

aquí expresados.  

 

Lo que se solicita en la presente demanda es un hecho de imposible cumplimiento, ya que como 

reiteradamente se señala en el texto del líbelo, se pretende que las cesantías de los docentes sean 

consignadas en una cuenta individual del docente en el FOMAG, siendo que la misma legislación 

previó un sistema distinto para este esquema en donde es inadmisible la administración a través 

de cuentas individuales. Para que esto sea posible se requeriría que el legislador desmonte el 

compendio de normas bajo la cual se erige la estructura del FOMAG y en su lugar disponga otro 

modelo que derogue el que actualmente se encuentra vigente. Así mismo, yerra el demandante 

cuando señala que esta obligación inicia con la entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, 

artículo 57, siendo que esta norma jamás hace referencia a la constitución de cuentas individuales; 

por el contrario, ratifica el principio de unidad de caja para el pago de las prestaciones 

económicas de los docentes y la prestación de los servicios médico-asistenciales.  

 

Esto conlleva a que inequívocamente nos veamos frente a la “inexistencia de la obligación”, la 

cual respetuosamente solicitamos sea declarado como probado bajo la suficiencia argumentativa, 

con soporte legal y jurisprudencial, que aquí se ha consignado.        

  

CONDENA EN COSTAS  

Respecto de las pretensiones del demandante, se resalta que el Ministerio de Educación Nacional 

ha atendido más de 45.000 solicitudes de conciliación extrajudicial en donde, bajo los mismos 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

supuestos de hecho y de derecho, se pretende la indemnización que nos trae a esta demanda y 

de la que ampliamente se ha expuesto su improcedencia. Por tanto, con fundamento en lo 

establecido en el artículo 188, adicionado por el artículo 47, inciso 2, de la Ley 2080 de 2021, el 

cual señala “En todo caso, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas cuando se 

establezca que se presentó la demandan con manifiesta carencia de fundamento legal” (negrillas 

fuera del texto original), se solicita respetuosamente que se condene en costas a la parte 

demandante y a favor de los demandados.      

 

PRUEBAS 

 

Se adjuntan como pruebas documentales las siguientes:  

 

- Comunicado 008 del 11 de diciembre de 2020 emitido por la Fiduprevisora dirigido a 
las entidades territoriales, para la entrega del reporte de liquidación de las cesantías para 
pago de intereses en la primera nomina año 2021. 
 

- Comunicado 16 del 17 de diciembre de 2019 dirigido a las entidades territoriales, sobre 
las fechas de entrega del reporte de liquidación de las cesantías para pago de intereses 
primera nomina año 2020.  
 

- Acuerdo 39 de 1998 emitido por el Consejo Directivo FOMAG para reporte de las 
Secretarías De Educación De Los Intereses Moratorios 

  

SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

Solicito respetuosamente su señoría; 

 

- Se sirva oficiar a la Secretaría de Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Integra 

del expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones realizadas por el demandante, 

en especial, lo relacionado con la fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para el 

pago de sus cesantías e intereses a las cesantías. 

 

-Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los 

recursos trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020 

Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los 

recursos trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020.    

 

 

 

 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

NOTIFICACIONES 

 

     Mi representada recibe notificaciones en la calle 72 No. 10-03, correo electrónico: 

t_krueda@fiduprevisora.com.co. Y procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co.  

 

 

    Cordialmente, 

 

 
   KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 

   CC. No. 1.018.443.763 de Bogotá 

    T.P No. 260125 del C.S. de la J 
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                                                                                                                                N.º 066382 

Señores  

JUZGADO 028 ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ 

 E.    S.     D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER  
 
RADICADO: 11001333502820220021100 
DEMANDANTE: LUZ ESPERANZA RODRIGUEZ PARRADO 
DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 
 
SANDRA MILENA BURGOS BELTRAN, identificada civil y profesionalmente como aparece junto a mi 

firma, actuando en calidad de apoderada de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

N.I.T. 899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor WALTER EPIFANIO 

ASPRILLA CACERES, mediante Escritura Pública No. 1264 de 11 de julio de 2023, protocolizada en 

la notaría (10a) del círculo de Bogotá, en calidad de  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio 

de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 005743 del 12 de abril de 2023, 

expedida por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la 

Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes.   

 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados(as): 
 

 
 
 
 
 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional

Erika Andrea Barragan Montilla 1030559286 BOGOTA 396461 del C.S. de la J.

JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ 52203675 BOGOTA 252440 del C.S. de la J.

JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO    1030570557 BOGOTA  310344 del C.S. de la J.

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO    1018443763 BOGOTA  260125 del C.S. de la J.

LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ 1049636173 TUNJA 301153 del C.S. de la J.

LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ 1012433345 BOGOTÁ 309.444 del C. S. de la J.

PAMELA ACUÑA PÉREZ 32938289 CARTAGENA 205.820 del C. S. de la J.



 

Así mismo, se deja como apoderado suplente a la abogada ADRIANA PAOLA GOMEZ PAYARES como 
coordinador de la zona. 
 

 
 
Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 
 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 
 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 
 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 
 
Cordialmente, 

 
 
 

SANDRA MILENA BURGOS BELTRAN  

C.C. No. 45532162 de Cartagena 

T.P.  No. 132578 del C.S. de la J.   

 
Acepto: 
 

 

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma

ADRIANA PAOLA GOMEZ PAYARES 1067883637 MONTERIA 256888 del C.S de la J.

Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma

Erika Andrea Barragan Montilla 1030559286 BOGOTA 396461 del C.S. de la J.

JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ 52203675 BOGOTA 252440 del C.S. de la J.

JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO    1030570557 BOGOTA  310344 del C.S. de la J.

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO    1018443763 BOGOTA  260125 del C.S. de la J.

LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ 1049636173 TUNJA 301153 del C.S. de la J.

LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ 1012433345 BOGOTÁ 309.444 del C. S. de la J.

PAMELA ACUÑA PÉREZ 32938289 CARTAGENA 205.820 del C. S. de la J.
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COMUNICADO N.008  

PARA:  SECRETARIOS DE EDUCACION Y 

ENCARGADOS OFICINAS DE PRESTACIONES SOCIALES          
    
DE:  DIRECCION DE PRESTACIONES ECONOMICAS  
   
ASUNTO:  REPORTE DE CESANTIAS PARA PAGO DE INTERESES   

PRIMERA NOMINA AÑO 2020  
   
FECHA:  11 DE DICIEMBRE DE 2020 
________________________________________________________________________________ 

Con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo No. 39 de 1998, expedido por el Consejo Directivo del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, mediante el cual se estableció el procedimiento para el reconocimiento y 

pago de intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo del Magisterio, con régimen de cesantías anual, nos  

permitimos realizar algunas precisiones: 

1.Los reportes de cesantías de docentes ACTIVOS y RETIRADOS, deben ser liquidados por las Secretarías de Educación a 

través del programa HUMANO, por cuanto serán obtenidos en línea por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio- FOMAG directamente desde el mencionado programa. Por lo tanto, se solicita a cada secretaría realizar todos 

los procesos necesarios, en cuanto a validación de valores, nombres, municipio, vinculación, fuente de recursos, etc., toda 

vez que son los soportes sobre los cuales se genera el valor a pagar por intereses a las cesantías y se asigna el punto de 

pago. 

Una vez culminado el proceso de liquidación de cesantías en el programa HUMANO, cada Secretaría de Educación debe 

enviar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio-FOMAG  un informe consolidado con el número reportes 

de docentes Activos y Retirados liquidados a través del aplicativo (HUMANO) y el valor total de cesantías. Esta información 

debe ser enviada al correo electrónico  interesescesantias@fiduprevisora.com.co  Como soporte documental, deben 

remitir al Fondo un oficio acompañado del reporte generado por HUMANO, los reportes IMPRESOS deben llegar firmados 

por la autoridad nominadora y por el pagador de la Entidad Territorial Certificada, ya que sin las mencionadas firmas los 

reportes carecen de validez. 

Una vez la Secretaría de Educación confirme al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG  a través 

de correo electrónico que la información puede ser tomada en línea, el FOMAG procederá de conformidad, haciendo la 

salvedad que cualquier cambio que la Secretaría de Educación realice en la información en HUMANO, con posterioridad a 

esta fecha, no se verá reflejado en la información obtenida en línea, por lo tanto no afectará el pago de intereses a las 

Cesantías, siendo la Secretaría de Educación la responsable por el cambio de valores por fuera de los términos. 

2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a nivel nacional, es hasta el 05 DE 

FEBRERO DE 2021. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a esta entidad, 

conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las contingencias que se 

deriven en el pago de los intereses  y   por la  mora en el pago de las prestaciones a favor de los docentes. 

3. La Fiduciaria como vocera y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO -FOMAG, programa los pagos de intereses a las cesantías con base en los reportes de cesantías allegados por 

la Secretaría de Educación, que en calidad de nominadora liquida las Cesantías y notifica al Educador. 
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4. La Coordinación de Afiliacion de Docentes, Pensionados y Beneficiarios  del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO FOMAG  remite mensualmente a cada Secretaría de Educación la base de datos de docentes 

activos vinculados a través de cada ente territorial, lo anterior con el fin de que cada entidad  valide la información allí 

contenida, como nombres y apellidos, régimen, fechas de afiliación y posesión entre  otros. En consecuencia, los pagos se  

programan  de  conformidad  a  los  datos  registrados en la base  de  docentes  afiliados y a los reportes de cesantías 

allegados por la Secretaría de  Educación. 

5. Solamente se atenderá la información remitida a través de los correos electrónicos institucionales o auto-rizados en 

forma escrita por el Secretario (a) de Educación de cada Entidad territorial. 

6. Es pertinente informar que se encuentra en proceso  un nuevo desarrollo tecnológico para la liquidación de intereses 

a las cesantías  sin embargo  mientras inicia el nuevo aplicativo se procederá de la misma forma que los años anteriores  

Finalmente se anexa a la presente comunicación cronograma de actividades a desarrollar como guía  para el   proceso de  

remisión de reportes, validación de información  y pago de intereses a las cesantías. 

Cordialmente  

Firma recuperable

X
Angela Tobar Gonzalez

Directora de Prestaciones Economicas

Firmado por: 389e2af0-d469-42bb-b25d-6a599a580dc4
 

ANGELA TOBAR  GONZALEZ    
DIRECTORA DE PRESTACIONES ECONOMICAS  
 
Anexos (1) 

  NOMBRE FIRMA FECHA 

PROYECTÓ:  MONICA AMALIA LOPEZ CARLOSAMA    11 DE DICIEMBRE DE 2020 

REVISÓ Y APROBÓ:  JOEL SANCHEZ    11 DE DICIEMBRE DE 2020 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones vigentes por lo tanto, bajo nuestra responsabi-
lidad, lo presentamos para la firma.  

 

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 
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CRONOGRAMA   DE  ACTIVIDADES    NOMINA  DE  INTERESES  A  LAS  CESANTIAS  AÑO 2021

DICIEMBRE 2020

LUNES SABADO DOMINGOMARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

validación de  la  

información   liquidada enel 

aplicativo HUMANO. 

Responsable:   Secretaría  

de  Educación 

Remision de comunicado a 

todas  las Secretarías de 

Educación : Resposable 

FOMAG 

ENERO   2021

Liquidación de  Cesantias  

para  el pago de  Interes.  

Responsable:  Secretaría  de  

Educación 

Liquidación de  Cesantias  

para  el pago de  Interes.  

Responsable:  Secretaría  de  

Educación 

Liquidación de  Cesantias  

para  el pago de  Interes. 

Responsable:   Secretaría  

de  Educación 

validación de  la  

información   liquidada enel 

aplicativo HUMANO. 

Responsable:   Secretaría  

de  Educación 

Liquidación de  Cesantias  

para  el pago de  Interes. 

Responsable:   Secretaría  

de  Educación 

Notificación de  cesantias  a  

los  educadores. 

Responsable:  Secretaría  de  

Educación 

Notificación de  cesantias  a  

los  educadores. 

Responsable:  Secretaría  de  

Educación 

FEBRERO 2021

validación de  la  

información   liquidada en 

el aplicativo HUMANO. 

Responsable:   Secretaría  

de  Educación 

validación de  la  

información   liquidada enel 

aplicativo HUMANO, tema    

a  cargo de  la  Secretaría  

de  Educación 

SABADO DOMINGO

Remisión de  correo 

electrónico   confirmando   

la  culminacion del proceso   

e  informando número y 

valor   total de  reportes  de 

cesantias  activos   y 

retirados   liquidados    para  

el pago de   intereses. 

Resposable   Secretaría  de  

Educación.    Confirmación 

del  recibo  Responsable: 

FOMAG   

Remisión de  correo 

electrónico   confirmando   

la  culminación del proceso   

e  informando número y 

valor   total de  reportes  de  

cesantias activos   y 

retirados   liquidados    para  

el pago de   intereses. 

Responsable:  Secretaría  de  

Educación.    Confirmación 

del  recibo  Responsable: 

FOMAG   

Remisión de correo 

electrónico confirmando la 

culminación del proceso e 

información e informando 

número y valor total de 

reportes de cesantias  

activos y retirados 

liquidados para el pago de 

intereses.  Responsable 

Secretaría de 

Educación,Confirmacion del 

recibo FOMAG 

Remisión de correo 

electrónico confirmando la 

culminación del proceso e 

información e informando 

número y valor total de 

reportes de cesantias  

activos y retirados 

liquidados para el pago de 

intereses.  Responsable 

Secretaría de 

Educación,Confirmacion del 

recibo FOMAG 

Remisión de correo 

electrónico confirmando la 

culminación del proceso e 

información e informando 

número y valor total de 

reportes de cesantias  

activos y retirados 

liquidados para el pago de 

intereses.  Responsable 

Secretaría de 

Educación,Confirmacion del 

recibo FOMAG 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

MARZO 2021

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO DOMINGO

Remisión de inconsistencias 

que impidieron  el pago de 

intereses  las cesantias -

responsable FOMAG 

Remision  de 

inconsistencias que 

impidieron  el pgo de 

intereses a las cesantias -

responsable FOMAG 

Pago de  la  nómina  de  

intereses   y publicación de  

listados  a  traves  de  la  

página  web. Responsable:  

FOMAG  
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RV: Contestación demanda y traslado de excepciones radicado 11001-33-35-028-2022-
00211-00

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Mar 15/08/2023 14:45
Para:Juzgado 28 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:sosorioabogadoschaustre@gmail.com <sosorioabogadoschaustre@gmail.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACIÓN Y TRASLADO DE EXCEPCIONES.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 GPT

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Sergio Osorio <sosorioabogadoschaustre@gmail.com>
Enviado: martes, 15 de agosto de 2023 10:43
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Contestación demanda y traslado de excepciones radicado 11001-33-35-028-2022-00211-00
 
Bogotá D.C.
Señores
JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.- SECCIÓN
SEGUNDA
Juez: Dra. Mónica Lorena Sánchez Romero
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
Demandante:               LUZ ESPERANZA RODRÍGUEZ PARRADO
Demandado:                NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN
                                      FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
                                      DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL

Radicado:                    11001-33-35-028-2022-00211-00

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
 
SERGIO DAVID PIERNAGORDA OSORIO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.573.797 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio,
portador de la tarjeta profesional No. 329.837 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en calidad de apoderado de la parte demandada BOGOTA-SECRETARIA DE EDUCACION
DISTRITAL conforme al poder que me fue conferido, por medio del presente escrito y estando dentro
del término legal, procedo a contestar la demanda.

Cordialmente, 

Sergio David Piernagorda Osorio
Abogado
Chaustre Abogados S.A.S.
Carrera 16 A No. 80-06 Of. 507.
Tel. 3227102270 / 6368670.
www.chaustreabogados.com.
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a

secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de CHAUSTRE ABOGADOS S.A.S. Si usted

no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por este mismo medio. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de

Protección de Datos y con el Decreto 1377 de 2013, el Titular presta su consentimiento y/o autoriza para que sus datos, facilitados

voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es CHAUSTRE ABOGADOS S.A.S. cuyas finalidades son: la

gestión administrativa de la entidad, así como la gestión de carácter jurídica, informativa de servicios y  comercial o envío de comunicaciones

sobre aliados comerciales y sus productos como apoyo a la labor de la firma.                                                                           

Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito

dirigido a CHAUSTRE ABOGADOS S.A.S.  a la dirección de correo electrónico a info@chaustreabogados.com, indicando en el asunto el

derecho que desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a CARRERA 16 A N° 80-06  oficina 507  Bogotá D.C.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.chaustreabogados.com%2F&data=05%7C01%7Cadmin28bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf24b74d43a3c4ad34ad708db9dc7faf2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638277255063918690%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=D1fI0REbwoHUh5JqKu7vqz1J7OPcOP8v75BZuzPKwm8%3D&reserved=0
mailto:info@chaustreabogados.com


 

 

 
Bogotá D.C. – Colombia. 

www. chaustreabogados.com  

Carrera 16A No.80-06 oficina 507 

Bogotá D.C. 

Señores 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.- SECCIÓN 

SEGUNDA  

Juez: Dra. Mónica Lorena Sánchez Romero 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 
Demandante:               LUZ ESPERANZA RODRÍGUEZ PARRADO 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO CAPITAL DE 
BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

Radicado:             11001-33-35-028-2022-00211-00 

 

 

 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
SERGIO DAVID PIERNAGORDA OSORIO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.573.797 de Bogotá, abogado titulado 
y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 329.837 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la parte demandada 
BOGOTA-SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL conforme al poder que me fue conferido, 
por medio del presente escrito y estando dentro del término legal, procedo a contestar la 
demanda promovida en los siguientes términos: 
 
I. A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

 
Me opongo a t od as  y  c a d a  u na  d e  l as  pr e t e ns i on e s  y  c o n d e n as  de la 
demandante por carecer de fundamentos de hecho y de derecho en los siguientes términos: 
 

1. Me opongo a esta pretensión, toda vez que, la demandante no tiene derecho a que 
se le reconozca y pague la sanción por mora establecida en la ley 50 de 1990, articulo 
99, e indemnización de intereses, ya que las cesantías de la parte actora están 
regladas por el régimen especial del magisterio esto es, la ley 91 de 1989. Igualmente, 
la entidad que represento no es competente del reconocimiento de la sanción 
moratoria, ya que es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la 
Fiduprevisora la encargada de calcular, liquidar y pagar los intereses de cesantías de 
los docentes afiliados. 

2. Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, no es la entidad 
encargada del manejo de los recursos, y se encuentra probado que la misma realizó 
en su actuar todos los procedimientos que establece la normativa vigente, en 
relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora. También es importante 
aclarar que la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los 
Fondos Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente 
ya que estos por expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los 
fondos privados de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. Por lo cual la ley 
50 de 1990 no es aplicable al personal docente. 

 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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www. chaustreabogados.com  

Carrera 16A No.80-06 oficina 507 

CONDENATORIAS 
 

1. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida consideración a que la 
demandante no tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, toda vez que 
las cesantías de la parte actora están regladas por el régimen especial del magisterio, 
esto es, la Ley 91 de 1989. 

2. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida consideración a que la 
demandante no tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, toda vez que 
las cesantías de la parte actora están regladas por el régimen especial del magisterio, 
esto es, la Ley 91 de 1989. 

3. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida consideración a que la 
demandante no tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, toda vez que 
las cesantías de la parte actora están regladas por el régimen especial del magisterio, 
esto es, la Ley 91 de 1989. 

4. Me opongo a esta pretensión, frente a que los fundamentos presentados en la demanda 
no soportan las condenas solicitadas por la parte actora hacia mi representada. 

5. Me opongo a esta pretensión, frente a que los fundamentos presentados en la demanda 
no soportan las condenas solicitadas por la parte actora hacia mi representada. 

6. Me opongo a esta pretensión, frente a que los fundamentos presentados en la demanda 
no soportan las condenas solicitadas por la parte actora hacia mi representada. 
 

II. A LOS HECHOS 
 

1. NO ES UN HECHO:  Son observaciones sobre la normatividad aplicable al caso artículo 
3 de la Ley 91 de 1989. 

2. NO ES UN HECHO: Son observaciones sobre la normatividad aplicable al caso artículo 
15 de la Ley 91 de 1989. 

3. NO ES UN HECHO: No corresponde a un hecho, pero valga aclarar que, el artículo 57 
de la Ley 1955 de 2019 se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales 
de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 
Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio”, más no hace referencia alguna a la forma o 
fechas en que se deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la 
consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente. 

4. NO CORRESPONDE A UN HECHO, Es una consideración de orden subjetivo de la parte 
actora, pero valga aclarar que, el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 se contrae a 
indicar que “las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 
91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la 
entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio”, más no hace referencia alguna a la forma o fechas en que se deben pagar 
los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la consignación de cesantías deba 
realizarse en una cuenta individual del docente. 

5. NO ES UN HECHO: La parte actora manifiesta una pretensión sobre una consideración 
subjetiva de la normatividad aplicable al caso. 

6. NO ES CIERTO: Pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, no es la entidad 
encargada del manejo de los recursos, y se encuentra probado que la misma realizó 
en su actuar todos los procedimientos que establece la normativa vigente, en 
relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora, también es importante 
señalar que la parte actora no tiene derecho al reconocimiento reclamado como se 
explicará más adelante. 



 

 

 
Bogotá D.C. – Colombia. 

www. chaustreabogados.com  

Carrera 16A No.80-06 oficina 507 

7. ES PARCIALMENTE CIERTO, en virtud de que a la parte actora no le asiste el derecho 
reclamado en razón a la ley 91 de 1989 no hace referencia alguna a la forma o fechas 
en que se deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la 
consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente 

8. NO LE CONSTA A LA ENTIDAD QUE REPRESENTO en la medida que refiere a una 
situación que involucra a otra entidad también llamada en juicio, la cual deberá 
corroborar el dicho de la parte demandante. 

9. ES UNA AFIRMACIÓN CIERTA. 

10. NO ES UN HECHO: son observaciones sobre un extracto de la sentencia proferida por 
el Consejo de Estado, del 12 de noviembre del año 2020, Radicación: 08001-23-33-
0002014- 00132-01 (1689-2018), Demandante: MARGARITA ROSA REYES 
CABALLERO, Demandado: NACIÓN – MEN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, MUNICIPIO DE SABANALARGA Y DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

 
III. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
RÉGIMEN LEGAL DE LAS PRESTACIONES DE LOS DOCENTES. 

 
Desde la expedición de la Ley 812 de 2003 por la cual se aprueba el Plan Nacional de 
Desarrollo 2003, se consagró en su artículo 81 lo siguiente: 
 

 "El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se 
encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el 
Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley. 

 
El Gobierno Nacional buscará la manera más eficiente para administrar las recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, para lo cual contratará estos 
servicios con aplicación de los principios de celeridad, transparencia, economía e igualdad, 
que permita seleccionar la entidad fiduciaria que ofrezca y pacte las mejores condiciones 
de servicio, mercado, solidez y seguridad financiera de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3o de la Ley 91 de 1989. En todo caso el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio se administrará en subcuentas independientes, correspondiente a 
los recursos de pensiones, cesantías y salud.” 

 
Por su parte el artículo Art 2° y 3° de la Ley 91 de 1989 a través de la cual se crea el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, refiere a la forma como se asumirán las 
obligaciones prestacionales de los docentes, entre la nación y los entes territoriales, de la 
siguiente manera: 
 

Artículo 2º.- De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación y las entidades 
territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones prestacionales con el personal 
docente, de la siguiente manera: 
 
(…) 
 
5.- Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir 
del momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación y serán 
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las entidades 
territoriales, la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las 
entidades que hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta 
la fecha de promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto de las 
prestaciones sociales no causadas o no exigibles.  
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Artículo 3°.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o 
de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital.  
 
Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia 
mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la 
presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la 
sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los 
costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en 
el Ministro de Educación Nacional. 
 
El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación 
descentralizada de los servicios en cada entidad territorial sin afectar el principio de 
unidad." (Subrayado fuera de texto). 

 
INEXISTENCIA DE CUENTAS INDIVIDUALES PARA LOS DOCENTES AFILIADOS AL FONDO 
NACIONAL DE PREATCIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
A diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y del Fondo Nacional del 
Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías de los docentes del FOMAG tiene vedada la 
posibilidad de aperturar cuentas individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se 
explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de 
lo dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su 
funcionamiento, así:  

 
1. Al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, los recursos del FOMAG se 
conforman con una pluralidad de fuentes, que corresponden, entre otras, a los realizados a 
través de los descuentos a los afiliados y los aportes de la Nación y las entidades territoriales. 
Es decir, durante la vigencia presupuestal respectiva se reserva el pasivo prestacional de los 
docentes, incluyendo las cesantías.  
 
2. La totalidad de recursos con que se constituye el FOMAG conforman el patrimonio 
autónomo que se administra a través de un esquema fiduciario al que se refiere la Ley 91 de 
1989. En ese sentido, los recursos se administran conforme a las indicaciones de la 
mencionada ley, las cláusulas del contrato fiduciario y las determinaciones que apruebe el 
Consejo Directivo del FOMAG.  
 
3. La Ley 1955 de 2019, artículo 57, señala que “Para el pago de las prestaciones económicas 
y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de 
lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas en la ley, 
…”. El principio de unidad de caja permite que con el recaudo de todos los rubros se 
conforme una caja común destinada a atender el pago de las obligaciones asumidas, en este 
caso, lo correspondiente a las prestaciones económicas de los docentes (incluidas las 
cesantías y los intereses de las cesantías) y los servicios de salud.  
 
De lo anterior se concluye que, en primer término, en el FOMAG no hay cuentas individuales 
para los docentes, y segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan, 
sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 
vigencia.  
   
Ahora bien, para mayor claridad del tema, el esquema descrito lo soporta un conjunto de 
normas que indican cómo se apropian los recursos que conforman el patrimonio autónomo 
del FOMAG, incluidas las cesantías y sus intereses (Ley 91 de 1989, artículo 8; Ley 715 de 
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2001, artículo 8 y 36; Decreto 196, artículos 12 y 13), normas que soportan el régimen 
especial del Magisterio, que finalmente deben interpretarse en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003. Es así como este procedimiento surte 
las siguientes fases:  
 
1. Elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de 
la entidad territorial con el FOMAG. Este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo 
y se presenta de manera separada la deuda por concepto de cesantías y pensiones. 

 
2. Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y previa revisión del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, la sociedad fiduciaria (en este caso Fiduprevisora S.A.) comunica a la 
entidad territorial las cifras correspondientes a este concepto.  

 
3. Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de 
las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio -FOMAG-.  

 
4. En caso de que estos recursos no fueren suficientes para cubrir la deuda, la entidad 
territorial deberá disponer de sus propios recursos hasta cubrir la totalidad de las 
obligaciones corrientes que correspondan.  

 
Teniendo en cuenta que el procedimiento descrito involucra los recursos de las cesantías y 
sus intereses, se puede concluir que anualmente se realiza la actividad operativa de la 
liquidación de las cesantías, ya que los recursos están inmersos en el FOMAG antes del 1 de 
febrero de cada vigencia, bajo el principio de unidad de caja. Esta actuación es 
probatoriamente demostrable en la medida en que Fiduprevisora S.A., en su calidad de 
vocera y administradora del FOMAG, emite comunicados a las diferentes Secretarías de 
Educación Certificadas y a los encargados de las oficinas de prestaciones económicas de las 
entidades territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de 
intereses en la primera nómina de cada vigencia.  

 
Para la liquidación de las cesantías correspondientes al año 2020, que es el periodo de 
cesantías del cual la demandante reclama que presuntamente no se realizó la consignación, 
Fiduprevisora S.A. emitió el Comunicado No. 16 de 17 de diciembre de 2019, en el cual se 
dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para 
pago de intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó 
lo siguiente: 
 
“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a 
nivel nacional, es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, 
el no reporte oportuno de la información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina 
de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las contingencias que se deriven 
en el pago de los intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de los 
docentes”      
 
Con lo hasta aquí expuesto, podemos aproximarnos a las siguientes conclusiones:  
 
1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, cuyas normas fueron 
puntualmente citadas, no contempla la posibilidad de la apertura de cuentas individuales 
para cada uno de los afiliados, configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su 
creación por vía de una orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se 
rige por el principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 
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2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un fondo 
común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales para cada uno 
de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al FOMAG.   
         
3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada 
docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de 
cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la posibilidad de retirar sus 
cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  
 
4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción moratoria 
contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FOMAG, ya que lo que 
pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la 
posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del FOMAG, de contera se 
descarta algún tipo de sanción.     
 
Procesos de afiliación de los docentes al FOMAG y su diferencia respecto a las 
administradoras de cesantías y el Fondo Nacional del Ahorro 
 
Hasta ahora, nos hemos referido a las diferencias sustanciales que ostentan los tres 
regímenes de cesantías analizados, enfatizando en su naturaleza jurídica, los recursos que 
los conforman y la tipología de trabajador que vinculan. En este acápite, se profundiza en el 
procedimiento de afiliación que se debe surtir para vincular a cada trabajador y cómo la 
misma normativa establece las limitantes de adhesión a cada uno de los sistemas.  
 

1. Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:  
 
De conformidad con lo establecido por la Ley 91 de 1989, reglamentada por el Decreto 3752 
de 2003, los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de 
personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FOMAG. Lo anterior significa que, por un lado, los docentes 
forzosamente deben ser afiliados al FOMAG y a través de ese fondo cuenta obtener el pago 
de sus prestaciones sociales y, por otra parte, sus cesantías deben ser reconocidas y pagadas 
de acuerdo a los procedimiento y reglamentación establecida para tales efectos. Es decir, el 
ordenamiento jurídico no prevé que los docentes tengan la posibilidad de elegir otro 
esquema o figura de administración de sus cesantías, sino que por voluntad expresa del 
legislador deben someterse al régimen especial previsto para el magisterio, el cual no ha sido 
retirado del mundo jurídico por parte de algún alto tribunal.  
 

2. Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, aquellas personas que 
se encuentren vinculadas en una relación laboral regida mediante contrato de trabajo 
obligatoriamente deben afiliarse a una de las empresas administradoras de cesantías (AFP), 
cuya creación se autorizó en virtud del numeral 6 del artículo 99 de la citada ley. A diferencia 
de los docentes del FOMAG, los trabajadores a los que les es aplicable este esquema tienen 
la posibilidad de escoger libremente la entidad administradora de fondos y pensiones de 
cesantías a la cual desean afiliarse y, adicionalmente, tienen la potestad de trasladar sus 
saldos de un fondo de cesantías a otro, siempre y cuando sean de la misma naturaleza (Ley 
50 de 1990, artículo 99, numeral 5).  
 
En Colombia, actualmente funcionan 4 AFP: Protección S.A., Porvenir S.A., Colfondos 
Pensiones y Cesantías y Old Mutual. 
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Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 432 de 1998, artículo 8, que permite a 
los trabajadores del sector privado su afiliación en el Fondo Nacional del Ahorro, gozando de 
todos los beneficios contemplados para este sistema de administración de las cesantías, con 
excepción de lo relacionado con el artículo 12 de la misma ley, referente al cálculo de los 
intereses de las cesantías.           
 

3. Fondo Nacional del Ahorro: 
 
Por disposición expresa del artículo 5 de la Ley 432 de 1998, los servidores públicos de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público deben afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro. Es importante 
anotar, que el mismo artículo previó que dicha afiliación no es aplicable al personal 
uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989. La 
excepción era apenas obvia, en razón a que los docentes se encuentran cobijados por un 
régimen especial creado mediante una norma anterior.  
 
De lo anterior se concluye, que las cesantías de los servidores públicos de la Rama Ejecutiva 
forzosamente deben ser administradas a través de una figura específica, en este caso, por 
intermedio del Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo a la normativa y reglamentación 
prevista para tales efectos. 
 
Conclusiones: 
 
De las normas anteriormente revisadas, en donde se citan puntualmente las normas que se 
refieren a la especificidad de la tipología de trabajadores que obligatoriamente se debe afiliar 
a cada uno de éstos, podemos concluir que la forma que hasta la fecha se encuentra vigente 
corresponde a un sistema de administración de cesantías coherente, en donde, atendiendo 
a la claridad de su reglamentación, no habría lugar a ningún tipo de confusión respecto de 
su funcionamiento y las reglas que, según el tipo de trabajador, deben observarse para la 
liquidación y pago de las respectivas cesantías.         
 
 
DEL CASO EN CONCRETO – IMPOSIBILIDAD DE ACCEDER A LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA, EN CONSIDERACIÓN A LOS DIFERENTES REGÍMENES DE INTERESES DE 
CESANTÍAS. 
 
Respecto a la discusión jurídica que parte de la discusión jurídica de las pretensiones es la 
forma y oportunidad para pagar los intereses de cesantías de los docentes del FOMAG, 
corresponde enfatizar lo relativo al régimen aplicable a cada régimen: 
 

4. Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: 
 
En lo que se refiere a los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG, encontramos 
que la Ley 91 de 1989, artículo 15, señala expresamente la manera en cómo se liquidan los 
intereses de las cesantías del personal docente, así:  
 

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará 
un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 
cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que 
resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 
Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del 
sistema financiero durante el mismo período.”      
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Adicionalmente, el Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del FOMAG, estableció el 
procedimiento mediante el cual se hace efectivo el mandato legal contenido en el artículo 
mencionado. A su vez, el artículo 4 del acuerdo que se cita, indica:  
 

“ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos del Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes 
de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el período comprendido entre el seis (6) de febrero hasta el quince 
(15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la 
información con posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará 
pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  

 
Los plazos establecidos en el acuerdo transcrito fueron expedidos y publicados por el Consejo 
Directivo del FOMAG en ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 91 
de 1989, entre otras, la de “Determinar la destinación de los recursos y el orden de prioridad 
conforme al cual serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad 
financiera del Fondo, de tal manera que se garantice una distribución equitativa de los 
recursos”. Bajo esa línea, la liquidación de los intereses de las cesantías los docentes de 
FOMAG sigue ese procedimiento.  
 
Se concluye entonces que lo dispuesto por el Consejo Directivo del FOMAG en materia de 
intereses de cesantías tiene plena vigencia, por tanto, no puede pretender la parte 
demandante que por vía de las pretensiones de la presente acción judicial el juez de esta 
causa decrete una especie de “derogatoria tácita” del acuerdo al que se hace referencia, 
máxime cuando es su misma firma la que está persiguiendo la nulidad de la disposición a 
través de la autoridad competente para declararla.        
 

5. Fondos Privados de Cesantías: 
 
Para la liquidación de los intereses de las cesantías de los trabajadores vinculados mediante 
contrato de trabajo, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, expresamente dispuso 
lo siguiente:  
 

“2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 
proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 
régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la 
fracción que se liquide definitivamente.” 

 
A diferencia de los docentes afiliados al FOMAG, en el caso de los trabajadores particulares 
encontramos que el esquema previsto es un porcentaje anual o proporcional por fracción, 
en este caso el 12%, que se aplica a la suma causada en el año o en la respectiva fracción. 
Nótese, que a diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores particulares: (i) no 
tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto 
del saldo acumulado de cesantías, sino por el de cada año individualmente considerado, y (ii) 
la tasa de interés está atada al 12%, sin que se consideren las fluctuaciones de la economía, 
hecho que sí está previsto para los docentes del FOMAG, cuya tasa de interés será la 
certificada por la hoy Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de 
captación del sistema financiero durante el mismo período.  
 

• Fondo Nacional del Ahorro: 
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En el caso de este fondo, la liquidación de los intereses se encuentra expresamente reglada 
por el artículo 12 de la Ley 432 de 1998, el cual señala lo siguiente:  
 

“Artículo 12. INTERESES SOBRE CESANTÍAS. El Fondo Nacional del Ahorro reconocerá 
y abonará en la cuenta de cesantías de cada servidor público afiliado, un interés 
equivalente a la variación anual de la Unidad de Valor Real-UVR, certificada por el 
Banco de la República, sobre las cesantías liquidadas por la entidad nominadora 
correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de 
año que se liquide definitivamente. No obstante, el cálculo del interés tendrá en 
cuenta las fechas en las que fue consignada cada fracción. 

 
Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro por este 
concepto se denominarán en UVR y se reexpresarán en pesos de acuerdo con el valor 
de la UVR, certificado por el Banco de la República, con base en la fecha de 
consignación de cada una de las fracciones.” 

 
Se concluye entonces que, para la liquidación en el Fondo Nacional del Ahorro, tampoco 
se tiene en cuenta el saldo acumulado por concepto de cesantías, sino que se replica la 
fórmula de las AFP correspondiente al valor de la cesantía del último año. En cuanto al 
porcentaje, este se encuentra atado a la variación de la UVR certificada por el Banco de 
la República, más no al comercial promedio de captación del sistema financiero durante 
el mismo período. 
  
Aspecto importante para resaltar, es el atinente al principio de inescindibilidad de los 
regímenes, toda vez que, si bien los trabajadores particulares pueden vincularse al Fondo 
Nacional del Ahorro, el artículo 9 de la Ley 432 de 1998 establece que “Los empleadores 
del sector privado deberán liquidar y consignar las cesantías de sus trabajadores afiliados 
al Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 
de 1990”.   
 
SOBRE EL PRINCIPO DE INESCINDIBILIDAD 
 
En línea con el recuento normativo expuesto, la característica de cada sistema de cesantías 
tiene claramente delimitada sus reglas en la legislación. Es así como para el caso de los 
docentes del FOMAG, la ley no dispuso la existencia de cuentas individuales en la cual se 
debieran consignar sus cesantías, sino que el fondo cuenta se encuentra estructurado en el 
principio de “unidad de caja”. En todo caso, sus cesantías e intereses de cesantías se 
encuentran plenamente garantizados, lo cual, en últimas, cumple fielmente los presupuestos 
constitucionales (artículos 42 y 48) en que se sustenta el auxilio de cesantías, esto es: (i) 
subvencionar las necesidades del trabajador mientras permanece cesante, y (ii) atender 
otros requerimientos importantes del trabajador como vivienda y educación.  
 
El hecho de que en el sistema normativo de los docentes se prescinda de la herramienta 
financiera de las cuentas individuales no pone en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, 
en el derecho positivo no se incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación 
tardía en una cuenta individual, pues es imposible que este hecho se de en la realidad. Bajo 
ese entendimiento, el Consejo de Estado advirtió que lo que sí debía protegerse era el pago 
oportuno del auxilio de cesantías, y para lo cual dio lugar a la sanción moratoria en la 
Sentencia SU-00580 de 2018.   
 
en tanto y que, lo que sí puede darse materialmente es el pago extemporáneo de las 
cesantías legalmente solicitadas, frente a lo cual, es sabido que la sentencia de unificación 
00580 de 2018 del Consejo de Estado sentó jurisprudencia respecto a dicha situación.  
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Ahora bien, el hecho que ha generado la apertura del presente debate jurídico se encuentra 
fincado, en parte, al contenido del artículo 13 de la Ley 344 de 1996, reglamentado 
parcialmente por el Decreto 1582 de 1998, el cual señala:  
 

 “Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 91 de 
1989, a partir de la publicación de la presente Ley, las personas que se vinculen 
a los Órganos y Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de 
cesantías: Ver Art. 3° Decreto Nacional 1919 de 2002 

   
 a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 
efectuarse en fecha diferente por la terminación de la relación laboral; 

   
 b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 

correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias 
a lo dispuesto en el literal a) del presente artículo; 

(…)” (negrillas fuera del texto original) 
   
 En la extensión que esta ley realizó respecto de las personas que se vincularan a los 

órganos y entidades del Estado, hizo salvedad expresa a las particularidades del 
sistema de cesantías de los docentes que se rigen por la Ley 91 de 1989. La alocución 
legislativa no pudo ser más contundente al respecto, ya que se apoyó en la secuencia 
léxica “Sin perjuicio de”, que quiere decir “dejando a salvo a”. La misma Corte 
Constitucional advierte en la Sentencia SU-098 de 2018, que cuando existen 
controversias en la aplicación de dos normas que rijan una misma situación laboral 
se debe escoger la más favorable al trabajador; sin embargo, esto no se puede 
realizar de espaldas al principio de inescindibilidad, para lo cual reseña: “El principio 
de favorabilidad como mandato constitucional debe guardar consonancia con el 
principio de inescindibilidad, en este sentido su armonización consiste en que una vez 
se elige la norma más favorable, esta debe aplicarse en su totalidad sin escindir su 
contenido.”.  

 
Se pregunta entonces: ¿Cómo puede aplicarse una norma suprimiendo una frase 
expresamente consignada en ella? A nuestro juicio, es imposible desprenderse de la salvedad 
que puntualmente señala la ley respecto de lo estipulado en la Ley 91 de 1989. Una 
interpretación en contrario contraviene la armonía y consonancia que debe imponerse para 
que coexistan los dos principios en la resolución de un caso particular.  
 
En los hechos de la presente demanda, encontramos que el apoderado de la parte 
demandante realiza una interpretación errónea de las normas que rigen el imperio de las 
cesantías de docentes del FOMAG a decir cosas que el legislador no contemplo. Agregando 
textos inexistentes al contenido del artículo 57 de la ley 1955 de 2019, buscando quizás la 
formación de una especie de “Lex Tertia” que, aunque controvertida, corresponde a una 
figura que en el derecho penal excepcionalmente aplican los jueces en sus decisiones.   
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que precede, me permito 
proponer las siguientes excepciones de fondo: 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
Cuando se analizó el problema jurídico, se hizo énfasis en la imposibilidad jurídica y material 
de administrar los recursos de las cesantías de los docentes del FOMAG bajo la figura de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5496#1
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cuentas individuales, lo cual descarta, de contera, que se pueda ejecutar el acto físico de la 
consignación de las cesantías, hecho del cual pende la configuración de la sanción moratoria 
de que trata la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
También se realizó una breve reseña de las órdenes que se desprenden de la sentencia de 
unificación SU-098 de 2018, en la cual la Corte Constitucional delimitó el rango interpretativo 
del principio de favorabilidad para la aplicación de la normativa relacionada con las cesantías 
de los docentes oficiales. Respecto del principio de inescindibilidad, dijo el alto tribunal que 
bajo ninguna medida podía entenderse la aplicación fragmentada de las normas que 
gobiernan el régimen especial de los docentes; por el contrario, anota esta jurisprudencia 
que “no se trata de normas excluyentes que exigen aplicar una u otra sino de disposiciones 
que se complementan”. Así las cosas, la interpretación que se le debe dar al caso concreto 
que nos trae al presente litigio debe salvaguardar el mandato expresado en la sentencia de 
unificación citada, es decir, bajo ninguna medida pueden dejarse de lado circunstancias 
legalmente reguladas como la imposibilidad de creación de cuentas individuales para las 
cesantías de los docentes y la misma imposibilidad de consignar sus cesantías en cuentas que 
la legislación no ha previsto. También se deben salvaguardar los procedimientos previstos en 
las normas vigentes para la liquidación de las cesantías y sus intereses, ya que una 
interpretación en contrario equivale a transgredir el principio de inescindibilidad y la 
jurisprudencia misma de la Corte Constitucional. Acto seguido, se debe verificar que para la 
vigencia de 2020 se hayan llevado a cabo los trámites a los que se refiere la Ley 91 de 1989, 
el Acuerdo No. 39 de 1998, el principio de “unidad de caja” consignado en el artículo 57 de 
la Ley 1955 de 2019 y las demás normas concordantes. Así las cosas, encontramos probado 
lo siguiente:  
 

- Fiduprevisora emitió el Comunicado No. 16 de 17 de diciembre de 2019, en el cual se 
dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías 
para pago de intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se 
especificó lo siguiente:  

 
“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de 
Educación a nivel nacional, es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es 
improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a esta entidad, 
conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el 
responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la 
mora en el pago de las prestaciones a favor de los docentes”.  
 

- el cual continúa teniendo plena vigencia hasta tanto la jurisdicción competente decida 
lo contrario. 
 

Las cesantías de la señora LUZ ESPERANZA RODRÍGUEZ PARRADO correspondientes a la 
vigencia de 2020, se encuentran garantizadas desde la realización de la actividad operativa 
de su liquidación y, por tanto, mal podría predicarse un trámite extemporáneo que dé lugar 
a algún tipo de indemnización.  
 
Salta a la vista una única conclusión, la cual se encuentra acorde el criterio hermenéutico 
consignado en la sentencia SU-098 de 2018, y es que en el presente asunto no se configura 
la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, como tampoco se podrá 
configurar esta sanción para los docentes que se encuentren bajo los mismos supuestos de 
hecho aquí expresados.  
 
Lo que se solicita en la presente demanda es un hecho de imposible cumplimiento, ya que 
como reiteradamente se señala en el texto del líbelo, se pretende que las cesantías de los 
docentes sean consignadas en una cuenta individual del docente en el FOMAG, siendo que 



 

 

 
Bogotá D.C. – Colombia. 

www. chaustreabogados.com  

Carrera 16A No.80-06 oficina 507 

la misma legislación previó un sistema distinto para este esquema en donde es inadmisible 
la administración a través de cuentas individuales. Para que esto sea posible se requeriría 
que el legislador desmonte el compendio de normas bajo la cual se erige la estructura del 
FOMAG y en su lugar disponga otro modelo que derogue el que actualmente se encuentra 
vigente. Así mismo, yerra el demandante cuando señala que esta obligación inicia con la 
entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, artículo 57, siendo que esta norma jamás hace 
referencia a la constitución de cuentas individuales; por el contrario, ratifica el principio de 
unidad de caja para el pago de las prestaciones económicas de los docentes y la prestación 
de los servicios médico-asistenciales.  
 
Esto conlleva a que inequívocamente nos veamos frente a la “inexistencia de la obligación”, 
la cual respetuosamente solicitamos sea declarado como probado bajo la suficiencia 
argumentativa, con soporte legal y jurisprudencial, que aquí se ha consignado.            
 
 
LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS: 
 
Conforme ha sido reiterado en numerosas oportunidades por las Altas Cortes se entiende 
que la presunción de legalidad del acto administrativo hace referencia a “la presunción de 
validez del acto administrativo mientras su posible nulidad no haya sido declarada por 
autoridad competente. La presunción de legitimidad importa, en sustancia, una presunción 
de regularidad del acto, también llamada presunción de “legalidad”, de “validez”, de 
“juridicidad” o pretensión de legitimidad.  
 
En el mismo sentido, se ha manifestado que la presunción de legalidad del acto 
administrativo es “la suposición de que el acto fue emitido conforme a derecho, dictado en 
armonía con el ordenamiento jurídico. Es una resultante de la juridicidad con que se mueve 
la actividad estatal.  La legalidad justifica y avala la validez de los actos administrativos; por 
eso crea la presunción de que son legales, es decir, se los presume válidos y que respetan las 
normas que regulan su producción” 
 
La presunción se desprende del hecho supuesto de que la administración ha cumplido 
íntegramente con la legalidad preestablecida en la expedición del acto, lo que hace 
desprender a nivel administrativo importantes consecuencias entre ellas, la ejecutoriedad 
del mismo. 
 
Al respecto vale la pena finalizar reiterando lo expresado en el acápite de razones y 
fundamentos de derecho en el sentido de que las normas aplicables al caso concreto de la 
demandante son aquellas que en efecto ha contemplado la entidad demandada.  
 
PRESCRIPCION:  
 
La cual aplicaría conforme a las disposiciones legales y sobre aquellas solicitudes que han 
sobrepasado el término máximo legal para su reclamación. 
 
LA GENÉRICA O INNOMINADA. -  
 
Solicito al señor Juez que se sirva declarar probada cualquier otra excepción que resulte 
demostrada en el curso del proceso. 
 

IV. PRUEBAS 
 

Revisada la demanda solicito respetuosamente señor juez se tenga en cuenta las pruebas 
entregadas por la parte demandante. Igualmente, la Secretaría de Educación Distrital enviara 
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cualquier otra prueba que su señoría considere relevante para el proceso. 
 

1. Expediente administrativo. 
 

V. ANEXOS 
 
Anexo al presente escrito los siguientes documentos: 
 

1. Poder especial conferido por el jefe de la oficina jurídica de la Secretaría de 
Educación de Bogotá D.C. 

2. Poder de sustitución. 
3. Pruebas señaladas en el capítulo IV. 

 
VI. NOTIFICACIONES. 

 
Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito suministro los 
siguientes datos: 
 
La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá. 
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad: 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a al suscrito apoderado: Carrera 16 A 
No. 80-06 oficina 507, de la ciudad de Bogotá al Correo electrónico del apoderado: 
sosorioabogadoschaustre@gmail.com   
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
SERGIO DAVID PIERNAGORDA OSORIO 
C.C. 1.030.573.797 de Bogotá 
T.P. 329.837 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
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Bogotá D.C. 

Señores 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C.- SECCIÓN 

SEGUNDA  

Juez: Dra. Mónica Lorena Sánchez Romero 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 
Demandante:               LUZ ESPERANZA RODRÍGUEZ PARRADO 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO CAPITAL DE 
BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

Radicado:             11001-33-35-028-2022-00211-00 

 

Asunto:   Excepciones Previas  

 
SERGIO DAVID PIERNAGORDA OSORIO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.573.797 de Bogotá, abogado titulado 
y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 329.837 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de Bogotá – secretaria 
de Educación Distrital, manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome 
dentro del término legal, me permito interponer las siguientes excepciones previas, 
conforme a las siguientes consideraciones:  
 

1. EXCEPCIONES DE PREVIAS 
 

● FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
Excepción que tiene como fundamento los siguientes argumentos: Si bien es cierto la 
excepción de la legitimación en la causa por pasiva, en este tipo de procesos no constituye 
excepción de fondo solicito se tenga en cuenta que la Secretaría de Educación Distrital no es 
quien autoriza ni determina a quién ni cómo debe reconocerse las prestaciones pensionales. 
Es la Fiduciaria la Previsora S.A.  
 
Legitimación de hecho en la causa se entiende como la relación procesal. La cual establece 
que se entre el demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal; es 
decir es una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta, en la demanda, y de 
la notificación de está al demandado. Quien cita a otro y endilga a otro la conducta causante 
de la demanda, está legitimado de hecho por activa y aquél a quien se cita y se atribuya 
acción u omisión resulta legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del 
auto admisorio de la demanda. 
 
La legitimación material en la  causa alude, por regla general, a la participación real de las 
personas en el hecho origen de la demanda, independientemente de que dichas personas 
hayan demandado o hayan sido demandadas. 
 
La legitimación material en la causa activa y pasiva es una condición anterior y necesaria, 
entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al demandante o al demandado: 
 
La falta de legitimación material en la causa por activa o por pasiva, no enerva la pretensión 
Procesal en su contenido, como sí lo hace una excepción de fondo. Sin más, si la legitimación 
en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo, porque otorga a las partes el derecho 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las pretensiones del actor las razones de la 
oposición por el demandado, mediante sentencia favorable o desfavorable, al ser una calidad 
subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se discute  en el proceso, 
cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo no puede el juez adoptar una 
decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de 
fondo. 
 
La Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la causa por pasiva, 
porque si la ley no le ha transferido la administración del Fondo de prestaciones Sociales del 
Magisterio, no puede entrar a variar los factores y mucho menos conciliar los efectos 
patrimoniales de los actos administrativos, y aquellos dineros no le pertenecen. 
 
A continuación, se citan las normas pertinentes que refuerzan el planteamiento anterior: 
 
- Ley 33 de 1985. Art.1. El empleado oficial que sirva o haya servido veinte años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de 55años, tendrá derecho a que por la respectiva caja de 
previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 75% del 
salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios. 
 
- Ley 91 de 1989. Art. 2 numeral 5. Las prestaciones sociales del personal nacional y 
nacionalizado que se causen a partir del momento de la promulgación de la presente ley son 
de cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio... 
 
- Decreto 3135 de 1968 y Decreto 1848 de&#39;1969. El valor de la pensión mensual vitalicia 
de jubilación será equivalente al &#39;75% del promedio de los salarios y primas de toda 
especie en el último año de servicios por el empleado oficial que haya adquirido el estatus 
jurídico de jubilado, por reunir los requisitos señalados en la ley para tal fin. 
 
- Decreto 2831 de 2005. La Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada a la 
que se encuentre vinculado el docente deberá:  
 
Recibir y radicar en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada 
del manejo de los recursos de dicho fondo. 
 
Expedir con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
y conforme con los formatos únicos por ésta adoptados, certificación de tiempo de servicios 
y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con 
la normatividad vigente. 
 
Elaborar v remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior. 
 
Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración 
de los recursos del Fondo, suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo del Fondo, de acuerdo con las leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, y las 
normas que las adiciones o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, 
en los términos v con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
 
Remitirá la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento 
de prestaciones sociales a cargo de éste, junto con la constancia de ejecutoria para efecto 
de pago y dentro de los 3 días siguientes a que se encuentre en firme.” 
 
En el caso concreto, teniendo en cuenta los fundamentos facticos y jurídicos presentados en 
la demanda, se demuestra que existe certeza frente a la configuración de la excepción de 
falta de legitimación en la causa por pasiva, toda vez que la secretaria de Educación Distrital 
porque si la ley no le ha asignado o transferido la administración del fondo de prestaciones 
sociales del magisterio, no puede esta entidad asumir funciones ni competencias que la ley 
no le ha otorgado, como lo es reconocer las prestaciones sociales y el correspondiente pago 
de estos dineros, en los que se incluye la sanción moratoria. 
 
Nuevamente, vale la pena resaltar lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de 
fecha 16 de agosto de 20185, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por 
pasiva de la entidad territorial en los términos que se citan a continuación: “Así las cosas, en 
lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del magisterio, 
ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por ser 
en cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los 
factores prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para 
la cancelación de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las 
secretarias de educación territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta 
la liquidación de la prestación social – cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia 
de esta corporación en casos similares cuya discusión se concretó en el régimen de 
liquidación de dicha prerrogativa laboral, no es procedente la vinculación de las entidades 
territoriales”. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito suministro los 
siguientes datos: 
 
La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá. 
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad: 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a al suscrito apoderado: Carrera 16 A 
No. 80-06 oficina 507, de la ciudad de Bogotá al Correo electrónico del apoderado: 
sosorioabogadoschaustre@gmail.com   
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
SERGIO DAVID PIERNAGORDA OSORIO 
C.C. 1.030.573.797 de Bogotá 
T.P. 329.837 del C.S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
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Señores 

ENTIDAD TERRITORIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

BOGOTÁ, D.C. 

 
REFERENCIA: Pago de sanción por mora por inoportuna consignación de cesantías y el pago tardío 

de los intereses del año 2020. 

DOCENTE SOLICITANTE:  LUZ ESPERANZA RODRIGUEZ PARRADO 

C.C. No 51945862 

 

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1’020.757.608 de Bogota, abogada en ejercicio, acreditada con T.P. No. 289.231 del C. S. de la J., 

actuando en nombre y representación de LUZ ESPERANZA RODRIGUEZ PARRADO, docente 

adscrito a esta entidad territorial, de las condiciones conocidas en el poder legalmente otorgado, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto Nacional 806 de 2020, el cual acompaño al 

presente escrito, me dirijo a su despacho para manifestar que en ejercicio de la reclamación administrativa 

establecida en la ley 1437 de 2011, presento PETICIÓN, consagrado en el artículo 23 de nuestra 

Constitución, para que sean resuelta favorablemente las siguientes: 

 

PETICIONES 

 

1. Se le reconozca y pague al docente que actúa como SOLICITANTE en esta petición, la 

SANCIÓN POR MORA, por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados 

desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 

2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que la entidad territorial acredite 

el pago en la Fiduciaria la Previsora S.A., entidad encargada de administrar los recursos de la 

cuenta especial de la Nación – FOMAG, que a la fecha de presentación de esta petición no ha 

sido cancelada. 

 

2. Se le reconozca y pague al docente que actúa como SOLICITANTE en esta petición, la 

SANCIÓN POR MORA- INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto 

Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los intereses 

causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superado el término legal, esto es, 

después del 31 de enero de 2021. 

 

3. Ordenar el reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la 

disminución del poder adquisitivo de las SANCIONES MORATORIAS referidas en los 

numerales anteriores, tomando como base la variación del índice de precios al consumidor desde 

la fecha en que se efectuó el pago de cada una las anualidades respectivas y de manera 

independiente conforme hayan sido las cancelaciones, tanto de los intereses, como del pago de la 

cesantía, cancelados de manera tardía ambos en la vigencia correspondiente al año 2021 para mi 

mandante, pero corresponden a su trabajo como servidor público del año 2020 y hasta el momento 

en que se efectuen o efectuaron los pagos. 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN 

 

PRIMERO: En el artículo 57 de la ley 1955 de 2019, se modificó la ley 91 de 1989, entregándole la 

responsabilidad del reconocimiento y liquidación de las cesantías a las entidades territoriales y el pago 



 

de sus intereses antes del 31 de enero de la anualidad siguiente directamente al docente, siendo 

obligatoria entonces la consignación de las CESANTÍAS en el Fomag en la cuenta individual dispuesta 

para cada docente antes del 15 de febrero siguiente y sus intereses antes del 31 de enero de 2021, 

literalmente así: 

 
“ ….. Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán 

reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio (Negrillas al copiado). 

 

SEGUNDO: La entidad territorial estaba obligada a girar los recursos de las CESANTÍAS que generó 

mi representado como docente en su actividad como docente oficial en la vigencia fiscal del año 2020, a 

mas tardar el día 15 de febrero del año 2021 y no lo efectuó y no lo ha realizado a la fecha.  Así mismo 

estaba obligado a liquidar el valor de lo que le correspondía por CESANTÍAS para el mismo período del 

año 2020, para que fueran cancelados sus intereses a las cesantías antes del 31 de enero siguiente y solo 

se cancelaron después del 1 de abril del año 2021, en abierta vulneración de la ley y del desarrrollo 

jurisprudencial que se ha determinado en la materia, de conformidad con lo ordenado en la ley 50 de 

1990, ley 52 de 1975 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 

TERCERO: Para que no exista duda del derecho que le asiste a mi representado (a), el H. Consejo de 

Estado, en sentencia del 12 de noviembre del año 2020, Radicación: 08001-23-33-0002014-00132-01 

(1689-2018), Demandante: MARGARITA ROSA REYES CABALLERO, Demandado: NACIÓN – 

MEN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, determinándolo así: 

 
 “… ¿Les asiste derecho a los docentes oficiales a reclamar el pago de la sanción moratoria prevista en las Leyes 

50 de 1990, 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, por la consignación tardía de las cesantías anualizadas? 

 

Al respecto, la Sala sostendrá la siguiente tesis: en virtud del principio de favorabilidad, es viable aplicar a los 

docentes las disposiciones que contiene la Ley 50 de 1990, en materia de sanción moratoria por la consignación 

extemporánea de las cesantías anuales, de manera que para estos, el valor reconocido con corte a 31 de diciembre 

de cada año por concepto de la aludida prestación, también les debe ser consignado en el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, a más tardar el 14 de febrero del año siguiente a su causación. 

 

En estas condiciones es claro que la máxima autoridad en la jurisdicción contenciosa administrativa, así 

como la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación 098-2018, ya ha definido la situación de mi 

representado que le otorga derecho a reclamar las indemnizaciones correspondientes y que su situación 

legal para el pago de las mismas, sea regularizada hacia el futuro. 

 

El Decreto reglamentario 1176 del 6 de mayo de 1991, contempló: 

 
“… Artículo 3º.- El valor liquidado por concepto de auxilio de cesantía se consignará en el fondo de cesantía 

que el trabajador elija, dentro del término establecido en el ordinal 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990.  

 

El valor liquidado por concepto de intereses, conforme a lo establecido en la Ley 52 de 1975, se entregará 

directamente al trabajador dentro del mes siguiente a la fecha de liquidación del auxilio de cesantía”. 

 

Así mismo, es claro el contenido del artículo 1 de la ley 52 de 1975, que establece: 
 

“ …. 2º Los intereses de que trata el inciso anterior deberán pagarse en le mes de enero del año siguiente a aquel 

en que se causaron; o en la fecha del retiro del trabajador o dentro del mes siguiente a la liquidación parcial de 

cesantía, cuando se produjere antes del 31 de diciembre del respectivo período anual, en cuantía proporcional al 

lapso transcurrido del año.    

 



 

3º Si el patrono no pagare al trabajador los intereses aquí establecidos, salvo los casos de retención autorizados 

por la Ley o convenidos por las partes, deberá cancelar al asalariado a título de indemnización y por una sola vez 

un valor adicional igual al de los intereses causados.” 

 

Hay que recordar que cuando fue expedida la ley 91 de 1989, se replicó el contenido del artículo 27 del 

Decreto Nacional 3118 de 1968, que establecía la liquidación de las cesantías a los docentes 

NACIONALES, de manera anual, de tal forma que lo que pretendió la ley 91, fue realizar una aplicación 

integral de todas aquellas situaciones anteriores aplicables a los empleados públicos del orden nacional, 

acabando con la retroactividad de las cesantías para los docentes que se vincularan después del 1 de enero 

de 1990, (independientemente que fueran territoriales o nacionales), estableciéndolo así en su artículo 

15:  

 
“ …. A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y nacionalizado y el que se 

vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por las siguientes disposiciones: 

(…..) 

Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las 

prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a los empleados 

públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en 

el futuro, con las excepciones consagradas en esta Ley. 

En este orden de ideas, es claro que el actuar de las entidades a quienes se les solicita la indemnización, 

deben cancelarla por su irregular proceder, pues las diposiciones de carácter nacional que regulan con 

anterioridad el pago de las cesantías y los intereses a las cesantías fueron vulnerados por las entidades a 

quienes se les solicita hoy la cancelación de las sanciones por mora. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en mi oficina de abogado (a) ubicada en la carrera 31ª No. 25ª -26 o en mi correo 

electrónico notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA  

C.C. No. 1’020.757.608 de Bogota  

T.P. No. 289.231 del C. S de la J

mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
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Bogotá D.C, 19 de agosto de 2021.  
 
 
Doctora,  
ANGELA CRISTINA TOBAR 
DIRECTORA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 
FIDUCIARIA LA PREVISORA  
Calle 72 No 10 – 03  
Correo electrónico: servicioalcliente@fiduprevisora.com.co. 
Ciudad.  
 
                                       

ASUNTO: SANCION POR MORA EN EL PAGO DE CESANTIAS E INTERESES A LAS 
CESANTIAS CAUSADAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente, nos permitimos remitir los siguientes derechos de petición radicados en la Secretaria de 
Educación Distrital, con el fin de que se sirva a atender dentro su competencia, directamente al interesado. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, la Fiduciaria La Previsora como vocera de los recursos del Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, es la responsable de liquidar y programar el correspondiente 
desembolso de los intereses a las cesantías, reportados por parte de la Oficina de Nómina de esta 
Secretaría. 

Las copias de los derechos de petición relacionados los podrá verificar en el siguiente link: 
https://educacionbogota-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sporras_educacionbogota_gov_co/EsS8ombqDFtDrCFi4Y-
hI5QBBRl01t3lA-BwZ-vk35CmHQ?e=3rigcV 

 

No RADICADO NUMERO 
DOCUMENTO NOMBRE PERSONA 

1 E-2021-188449 46354509 TONY ESPERANZA BARRERA 
2 E-2021-188580 51552891 ALYS  MURCIA MARROQUIN 
3 E-2021-188594 79595047 WILLIAM  PULIDO CARDOZO 
4 E-2021-188604 3128790 JOSE ERNESTO FORERO ZAMBRANO 
5 E-2021-188608 55158125 NANCY PATRICIA POLO COLLAZOS 
6 E-2021-188628 51712490 YOLANDA  PEREZ SALCEDO 
7 E-2021-188634 51921503 HILDA PATRICIA RUIZ CASTILLO 
8 E-2021-188640 79368465 GERMAN  GALLEGO GARCIA 
9 E-2021-188666 19320225 PABLO GERMAN ROBAYO CASTILLO 

10 E-2021-188679 79504676 EDIZON GABRIEL BACCA BONILLA 

mailto:servicioalcliente@fiduprevisora.com.co
https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sporras_educacionbogota_gov_co/EsS8ombqDFtDrCFi4Y-hI5QBBRl01t3lA-BwZ-vk35CmHQ?e=3rigcV
https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sporras_educacionbogota_gov_co/EsS8ombqDFtDrCFi4Y-hI5QBBRl01t3lA-BwZ-vk35CmHQ?e=3rigcV
https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sporras_educacionbogota_gov_co/EsS8ombqDFtDrCFi4Y-hI5QBBRl01t3lA-BwZ-vk35CmHQ?e=3rigcV
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11 E-2021-188687 37943704 ELIZABETH  BLANCO SARMIENTO 
12 E-2021-188690 93381736 IVAN  CHAMORRO SILVA 
13 E-2021-188712 33448555 GLADYS ALCIRA GARZON MESA 
14 E-2021-188726 24487264 JULIETA  LEON RENDON 
15 E-2021-188743 19488896 MIGUEL  HERRERA ARANGUREN 
16 E-2021-188745 51723611 MARTHA CECILIA CARRERO TORRES 
17 E-2021-188748 24367873 LUZ ESTELA LOPEZ MARIN 
18 E-2021-188752 51798310 MARTHA PATRICIA CASTRO BERMUDEZ 
19 E-2021-188759 19306886 ELDERIN  CASTILLO ARAGON 
20 E-2021-188763 51808762 ANAHI PATRICIA VARGAS JIMENEZ 
21 E-2021-188766 80024875 JOHN ALEXANDER GRANADOS RICO 
22 E-2021-188769 79565388 LIBARDO ENRIQUE NIÑO LOPEZ 
23 E-2021-188772 51678497 ANA LUCIA SUAREZ TORRES 
24 E-2021-188775 66681145 LINA MARIA CARVAJAL RODRIGUEZ 
25 E-2021-188782 79970155 ERNEY LUCIA BELTRAN CAMELO 
26 E-2021-188787 19456708 JOSE LICEO ROJAS QUEVEDO 
27 E-2021-188789 23637230 CARMEN ADELA VELANDIA BERNAL 
28 E-2021-188793 13377319 HECTOR HELI SANTIAGO CONTRERAS 
29 E-2021-188800 46675617 DECCY MARCELA GARCIA ESPITIA 
30 E-2021-188807 35321880 PATRICIA MARTIN JIMENEZ DELOPEZ 
31 E-2021-188809 52177447 CLAUDIA BIBIANA BARRAGAN SIERRA 
32 E-2021-188814 52177165 YULY YINED COY MURILLO 
33 E-2021-188816 51830890 LUCY  SIERRA BUITRAGO 
34 E-2021-188820 79598072 OSCAR RICARDO TORRES MOYA 
35 E-2021-188828 52521050 CLAUDIA LILIANA MOLINA HORTUA 
36 E-2021-188831 51980089 ADRIANA  LEAL TRIANA 
37 E-2021-188839 39542578 MARIA MERCEDES SUAREZ MARTINEZ 
38 E-2021-188844 39701779 BLANCA MARLENE VARGAS VASQUEZ 
39 E-2021-188849 51763239 SONIA STELLA CALDERON CASTELLANOS 
40 E-2021-188856 79997875 OSCAR JAVIER DUARTE CUESTA 
41 E-2021-188858 51777984 MARIA ELIZABETH GONZALEZ AVILA 
42 E-2021-188866 21237108 YOLANDA  LUGO CASTRO 
43 E-2021-188870 80773062 LEONARDO  MONTERO TRIANA 
44 E-2021-188874 35315125 MARIA LEOCADIA GONZALEZ MURCIA 
45 E-2021-188883 79212123 WILLIAM ANDRES ROLDAN BUITRAGO 
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46 E-2021-188886 85471646 LUIS JUANCARLOS RUIZ NOGUERA 
47 E-2021-188889 51601057 MIRYAM  PARDO PARADA 
48 E-2021-188902 52219713 NORUAN CONSTANZA OLAYA VEGA 
49 E-2021-188904 51740468 MAGNOLIA  RAMIREZ VALENCIA 
50 E-2021-188907 79670781 NILSON GUILLERMO TRASLAVIÑA DIAZ 
51 E-2021-188910 52284171 GLORIA INDIRA MAPE RIVERA 
52 E-2021-188914 52176676 MONICA ALEXANDRA MARTIN GARCIA 
53 E-2021-188924 52122484 SONIA DELPILAR PEDRAZA RODRIGUEZ 
54 E-2021-189121 10268011 JULIAN ANDRES  GIRALDO MONTOYA 
55 E-2021-189165 6767250 CARLOS ARTURO RINCON CUSBA 
56 E-2021-189171 51763239 SONIA STELLA CALDERON CASTELLANOS 
57 E-2021-189204 19417081 RAMON JARA ARDILA 
58 E-2021-187493 14241278 FEDERICO  CARTAGENA VALENZUELA 
59 E-2021-187519 51845832 MARIA VICTORIA VALENCIA BOHORQUEZ 
60 E-2021-187527 52742916 ROCIO  GRAJALES GARCIA 
61 E-2021-187530 51795535 IRMA BELEN CHAVEZ GARCIA 
62 E-2021-187542 26733104 ANGELA MARIA LLANOS MUÑOZ 
63 E-2021-187550 52159338 LUZ ADRIANA CORREA TORO 
64 E-2021-187555 49742095 FALCONERYS  SUAREZ MARTINEZ 
65 E-2021-187557 52992171 LUZ VIVIANA BERDUGO ROJAS 
66 E-2021-187565 32291457 MARTHA SHIRLEY QUINTO ZEA 
67 E-2021-187569 84104116 EDUITH JOSE CARDENAS MENDOZA 
68 E-2021-187572 79729275 JOHN JORGE CASTIBLANCO PALOMINO 
69 E-2021-187576 52069934 MIRYAM AHIDE NIÑEZ CORREDOR 
70 E-2021-187579 52234329 ANGELA CONSTANZA CORREAL RINCON 
71 E-2021-187581 51901886 MIREYA  GUERRERO SANCHEZ 
72 E-2021-187587 39737947 EDITH LUCILA MESA GOMEZ 
73 E-2021-187588 39627813 YULI ANDREA PACHON MAYORGA 
74 E-2021-187605 79517714 MIGUEL ANTONIO DURAN REINOSO 
75 E-2021-187610 52153427 MARIA CRISTINA GARZON CARDENAS 
76 E-2021-187612 52028893 CLAUDIA ESPERANZA PRIETO GOMEZ 
77 E-2021-187619 51918275 MARTHA ROCIO GALLEGO ROMERO 
78 E-2021-187628 37944932 SELMIRA  PIRATOBA HERNANDEZ 
79 E-2021-187634 79894329 HECTOR SAUL NIÑO MORENO 
80 E-2021-187652 66731838 ILSE MARGARITA BORCHARDT CAICEDO 
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81 E-2021-187660 91068127 NESTOR ARMANDO GUALDRON MANRIQUE 
82 E-2021-187664 38232960 MARTHA  PINZON MONTOYA 
83 E-2021-187684 52972239 SANDRA ROCIO ACOSTA MORALES 
84 E-2021-187690 39542530 MARIA TERESA FRANCO BALLESTEROS 
85 E-2021-187693 80161293 GONZALO  GALINDO BARRERA 
86 E-2021-187705 51719398 RUTH TERESA SALGADO ALONSO 
87 E-2021-187735 52877770 MONICA VIVANA SANCHEZ PALACIO 
88 E-2021-187747 52449516 NIDIA YOHANNA DURAN FORERO 
89 E-2021-187754 19403693 JOSE FERNANDO RODRIGUEZ SARMIENTO 
90 E-2021-187764 51832285 SONIA ALICIA CORCHUELO ALBA 
91 E-2021-187771 1019021124 STEFFANY  CANO LUCHETA 
92 E-2021-187790 79455313 JOSE RAUL RUIZ 
93 E-2021-187793 19452144 PEDRO ALFONSO SANDOVAL GAITAN 
94 E-2021-187796 52304471 ELIANA MABEL GOMEZ NIÑO 
95 E-2021-187804 51993737 MARIA TERESA SARMIENTO SANCHEZ 
96 E-2021-187807 1030547143 ALEJANDRO  TIUSABA RIVAS 
97 E-2021-187822 39537620 MARTHA JANETH MURCIA MOLINA 
98 E-2021-187826 24079993 MARGARITA  LOPEZ ROJAS 
99 E-2021-187833 46354509 TONY ESPERANZA BARRERA 

100 E-2021-187835 51552891 ALYS  MURCIA MARROQUIN 
101 E-2021-187840 79595047 WILLIAM  PULIDO CARDOZO 
102 E-2021-187844 52122484 SONIA DELPILAR PEDRAZA RODRIGUEZ 
103 E-2021-187847 3128790 JOSE ERNESTO FORERO ZAMBRANO 
104 E-2021-187861 55158125 NANCY PATRICIA POLO COLLAZOS 
105 E-2021-187875 51712490 YOLANDA  PEREZ SALCEDO 
106 E-2021-187882 51921503 HILDA PATRICIA RUIZ CASTILLO 
107 E-2021-187884 52367192 PATRICIA  GONGORA MONTAÑO 
108 E-2021-187888 79368465 GERMAN  GALLEGO GARCIA 
109 E-2021-187948 19320225 PABLO GERMAN ROBAYO CASTILLO 
110 E-2021-187958 79504676 EDIZON GABRIEL BACCA BONILLA 
111 E-2021-187962 37943704 ELIZABETH  BLANCO SARMIENTO 
112 E-2021-187963 93381736 IVAN  CHAMORRO SILVA 
113 E-2021-187971 33448555 GLADYS ALCIRA GARZON MESA 
114 E-2021-187977 24487264 JULIETA  LEON RENDON 
115 E-2021-187983 19488896 MIGUEL  HERRERA ARANGUREN 
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116 E-2021-187991 19306886 ELDERIN  CASTILLO ARAGON 
117 E-2021-187995 80024875 JOHN ALEXANDER GRANADOS RICO 
118 E-2021-187996 79565388 LIBARDO ENRIQUE NIÑO LOPEZ 
119 E-2021-187997 66681145 LINA MARIA CARVAJAL RODRIGUEZ 
120 E-2021-188010 52177447 CLAUDIA BIBIANA BARRAGAN SIERRA 
121 E-2021-188013 51830890 LUCY  SIERRA BUITRAGO 
122 E-2021-188017 79598072 OSCAR RICARDO TORRES MOYA 
123 E-2021-188019 51980089 ADRIANA  LEAL TRIANA 
124 E-2021-188037 39542578 MARIA MERCEDES SUAREZ MARTINEZ 
125 E-2021-188045 51918275 MARTHA LUCIA GALLEGO ROMERO 
126 E-2021-188049 51918275 MARTHA ROCIO GALLEGO ROMERO 
127 E-2021-188053 39701779 BLANCA MARLENE VARGAS VASQUEZ 
128 E-2021-188055 37944932 SELMIRA  PIRATOBA HERNANDEZ 
129 E-2021-188058 79894329 HECTOR SAUL NIÑO MORENO 
130 E-2021-188069 66731838 ILSE MARGARITA BORCHARDT CAICEDO 
131 E-2021-188073 91068127 NESTOR ARMANDO GULATRON MANRIQUE 
132 E-2021-188076 38232960 MARTHA  PINZON MONTOYA 
133 E-2021-188079 52972239 SANDRA ROCIO ACOSTA MORALES 
134 E-2021-188083 39542530 MARIA TERESA FRANCO BALLESTEROS 
135 E-2021-188087 80161293 GONZALO  GALINDO BARRERA 
136 E-2021-188092 51719398 RUTH TERESA SALGADO ALONSO 
137 E-2021-188095 79997875 OSCAR JAVIER DUARTE CUESTA 
138 E-2021-188098 51777984 MARTHA ELIZABETH GONZALEZ AVILA 
139 E-2021-188102 21237108 YOLANDA  LUGO CASTRO 
140 E-2021-188104 52877770 MONICA VIVIANA SANCHEZ PALACIO 
141 E-2021-188108 80773062 LEONARDO  MONTERO TRIANA 
142 E-2021-188110 52449516 NIDIA YOHANNA DURAN FORERO 
143 E-2021-188116 19403693 JOSE FERNANDO RODRIGUEZ SARMIENTO 
144 E-2021-188121 51832285 SONIA ALBA CORCHUELO ALBA 
145 E-2021-188126 1019021124 STEFFANY  CANO LUCHETA 
146 E-2021-188129 79455313 JOSE RAUL RUIZ 
147 E-2021-188134 19452144 PEDRO ALFONSO SANDOVAL GAITAN 
148 E-2021-188137 52304471 ELIANA MABEL GONZALEZ NIÑO 
149 E-2021-188141 79212123 WILLIAM ANDRES ROLDAN BUITRAGO 
150 E-2021-188143 52930596 CAROLINA  GUITIERREZ PRIETO 
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151 E-2021-188145 51601057 MYRIAM  PARDO PARADA 
152 E-2021-188146 51993737 MARIA TERESA SARMIENTO SANCHEZ 
153 E-2021-188152 85471645 LUISJUAN CARLOS GARCIA NOGUERA 
154 E-2021-188153 1030547143 ALEJANDRO  TIASUBA RIVAS 
155 E-2021-188166 52219713 NORUAN CONSTANZA OLAYA VEGA 
156 E-2021-188170 51740468 MAGNOLIA  RAMIREZ VALENCIA 
157 E-2021-188174 79670781 NILSON GUILLERMO TRASLAVIÑA DIAZ 
158 E-2021-188178 52284171 GLORIA INDIRA MAPE RIVERA 
159 E-2021-188185 52176676 MONICA ALEXANDRA MARTIN GARCIA 
160 E-2021-188276 39537620 MARIA JANETH MURCIA MOLINA 
161 E-2021-188280 24079993 MARGARITA  LOPEZ ROJAS 
162 E-2021-187378 23995918 ECNY CAROLINA GUERRERO CAÑON 
163 E-2021-187379 37626200 ORQUIDEA LILI SANCHEZ VILLAMIL 
164 E-2021-187380 60442970 AMPARO  LANDINEZ SUAREZ 
165 E-2021-187381 79264717 HUGOBERTO  RAMIREZ BAUTISTA 
166 E-2021-187382 52793298 DORIS CAROLINA NIÑO GOMEZ 
167 E-2021-187383 31910624 LUZ MARIA RIVERA MARTINEZ 
168 E-2021-187384 79310514 JORGE HUMBERTO ZAMUDIO FLOREZ 
169 E-2021-187385 51690946 MARIA STELLA ANGULO VILLALBA 
170 E-2021-187386 14241278 FEDERICO  CARTAGENA VALENZUELA 
171 E-2021-187388 51845832 MARIA VICTORIA VALENCIA BOHORQUEZ 
172 E-2021-187389 52742916 ROCIO  GRAJALES GARCIA 
173 E-2021-187390 51795535 IRMA BELEN SANCHEZ GARCIA 
174 E-2021-187391 26733104 ANGELA MARIA LLANOS MUÑOZ 
175 E-2021-187392 52159338 LUZ ADRIANA CORREA TORO 
176 E-2021-187393 49742095 FALCONERYS  SUAREZ MARTINEZ 
177 E-2021-187394 52992171 LUZ VIVIANA BERDUGO ROJAS 
178 E-2021-187396 32291457 MARTHA SHIRLEY QUINTO ZEA 
179 E-2021-187397 84104116 EDUITH JOSE CARDENAS MENDOZA 
180 E-2021-187398 79729275 JOHN JORGE CASTIBLANCO PALOMINO 
181 E-2021-187399 52069934 MYRIAN AHIDE NUÑEZ CORREDOR 
182 E-2021-187400 52234329 ANGELA CONTANZA CORREAL RINCON 
183 E-2021-187401 51901886 MIREYA  GUERRERO SANCHEZ 
184 E-2021-187402 39737947 EDITH LUCILA MESA GOMEZ 
185 E-2021-187403 39627813 YULI ANDREA PACHON MAYORGA 
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186 E-2021-187406 79517714 MIGUEL ANTONIO DURAN REINOSO 
187 E-2021-187408 20490337 MARIA LUCILA GARZON CARDENAS 
188 E-2021-187409 52028893 CLAUDIA ESPERANZA PRIETO GOMEZ 
189 E-2021-186738 33817819 CLAUDIA PATRICIA SUAZA PAMPLONA 
190 E-2021-186923 51772397 ETEL MONICA LUENGAS RAMIREZ 
191 E-2021-186924 60254318 BERTHA MERCEDES RUBIO ROZO 
192 E-2021-186929 79755657 OSCAR FERNANDO ESCOBAR MANCIPE 
193 E-2021-186943 32795936 LUZ HELENA CACERES RAMOS 
194 E-2021-186948 51981272 TATIANA MARIA CARDENAS MEJIA 
195 E-2021-186952 52472633 NANCY YOLIMA ROMERO DIMATE 
196 E-2021-186954 52379416 CLAUDIA MARCELA GARCIA SANTAMARIA 
197 E-2021-186958 39687849 MARIA DELPILAR BECERRA SAENZ 
198 E-2021-186973 79264498 ELKIN JOVANNY OSTOS ALFONSO 
199 E-2021-186982 51772397 ETEL MONICA LUENGAS RAMIREZ 
200 E-2021-186990 79755657 OSCAR FERNANDO ESCOBAR MANCIPE 
201 E-2021-186992 32795936 LUZ HELENA CACERES RAMOS 
202 E-2021-186994 51981272 TATIANA MARIA CARDENAS MEJIA 
203 E-2021-186996 52472633 NANCY YOLANDA ROMERO DIMATE 
204 E-2021-186999 52379416 CLAUDIA MARCELA GARCIA SANTAMARIA 
205 E-2021-187006 39687849 MARIA DELPILAR BECERRA SAENZ 
206 E-2021-187008 51675323 MARTHA JANETH GARNICA PINILLA 
207 E-2021-187011 79264498 ELKIN JOVANNY OSTOS ALFONSO 
208 E-2021-187013 51923122 LUZ HELENA ALZATE TAVARES 
209 E-2021-187014 51923122 LUZ HELENA ALZATE TABARES 
210 E-2021-187020 5589180 NUBIA VICTORIA ROMAN RODRIGUEZ 
211 E-2021-187023 33701330 CLAUDIA MILENA ROJAS NOVOA 
212 E-2021-187027 51589180 NUBIA VICTORIA ROMAN RODRIGUEZ 
213 E-2021-187029 52517956 MONICA NATALIA RAMIREZ GARCIA 
214 E-2021-187035 33701330 CLAUDIA MILENA ROJAS NOVOA 
215 E-2021-187040 52517956 MONICA NATALIA RAMIREZ GARCIA 
216 E-2021-187042 6886718 FRANCISCO JAVIER REYES VILLAR 
217 E-2021-187044 6886718 FRANCISCO JAVIER REYES VILLAR 
218 E-2021-187047 20381464 LUZ MERY GALINDO BARRAGAN 
219 E-2021-187049 79544653 RAFAEL HUMBERTO RINCON MENDOZA 
220 E-2021-187059 23995918 ECNY CAROLINA GUERRERO CAÑON 
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221 E-2021-187075 37626200 ORQUIDEA LILI SANCHEZ VILLAMIL 
222 E-2021-187078 60442970 AMPARO CECILIA LANDINEZ SUAREZ 
223 E-2021-187083 79264717 HUGOBERTO  RAMIREZ BAUTISTA 
224 E-2021-187085 52793298 DORIS CAROLINA NIÑO GOMEZ 
225 E-2021-187088 31910624 LUZ MARIA RIVERA MARTINEZ 
226 E-2021-187094 79310514 JORGE HUMBERTO ZAMUDIO FLOREZ 
227 E-2021-187101 51690946 MARIA STELLA ANGULO VILLALBA 
228 E-2021-187182 60254318 BERTHA MERCEDES RUBIO ROZO 
229 E-2021-187198 20381464 LUZ MERY GALINDO BARRAGAN 
230 E-2021-187200 79544653 RAFAEL HUMBERTO RINCON MENDOZA 
231 E-2021-187309 83222074 FERNANDO ARIEL HERRERA ARAGONEZ 
232 E-2021-185744 52553165 MARIA TERESA PAEZ DURAN 
233 E-2021-185785 51832064 ILIANA MARIA MUÑOZ DURAN 
234 E-2021-185800 79398172 GELSON DAIR GARCIA PEREZ 
235 E-2021-185806 52374926 DAMARIS EDITH MONTAÑEZ LADINO 
236 E-2021-185812 36275471 DORIS  CRUZ TOVAR 
237 E-2021-185817 41774017 DILIA ESTHER CAMPOS RUIZ 
238 E-2021-185818 52099791 BLANCA NELSY GARZON ORJUELA 
239 E-2021-185826 79645815 JUAN PABLO MORENO BOGOTA 
240 E-2021-185830 41740115 ALBA LUCIA GIRALDO RAMIREZ 
241 E-2021-185832 79276042 GERMAN  MUÑOZ CARO 
242 E-2021-185838 51646829 MARY  RODRIGUEZ OLAYA 
243 E-2021-185846 24079628 NUBIA ESTELA SANDOBAL BLANCO 
244 E-2021-185847 20457807 CARMEN ISABEL POVEDA OLAYA 
245 E-2021-185852 64560676 MELBA HAYDEE ESTRADA ARIÑA 
246 E-2021-185856 51798547 ANA CELINA LOPEZ ROJAS 
247 E-2021-185863 35410569 MELBA PATRICIA ORTEGA VARGAS 
248 E-2021-185874 66678341 OLGA ROCIO CASTRO 
249 E-2021-185886 51874202 MARTHA ROCIO GUTIERREZ 
250 E-2021-185891 52067921 ANGELICA MARIA CARVAJAL ALZATE 
251 E-2021-185898 52146706 JUDITH CONSUELO ROJAS CASTILLO 
252 E-2021-185904 39527301 MYRIAM SUSANA ALONSO BERNAL 
253 E-2021-185910 1071303466 CRISTIAN BERNANDO PARRADO RINCON 
254 E-2021-185916 39462484 MELISSA YOHANNA BARRIOS PINEDA 
255 E-2021-185921 52732748 DIANA CAROLINA CORENA SALAZAR 
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256 E-2021-185937 3129190 NELSON RODRIGO PARDO MORALES 
257 E-2021-185948 52282621 MONICA PATRICIA CORENA SALAZAR 
258 E-2021-185953 35517226 LUISA LEONOR MARTINEZ BERNAL 
259 E-2021-185956 51772571 LUZ ALEIDA FERRER NARVAEZ 
260 E-2021-185958 97480618 JOSE HENRY BURGOS ENRIQUE 
261 E-2021-185961 52101049 MIREYA  GUERRERO ALBADAN 
262 E-2021-185966 41680494 LUZ ANGELA PORTILLA CASTILLO 
263 E-2021-185970 80415593 JUAN MANUEL NOY HILARION 
264 E-2021-185972 52048544 LORENA GONZALO JARAMILLO URRUTIA 
265 E-2021-185974 51734458 CLAUDIA MARCELA REYES SANCHEZ 
266 E-2021-185977 52049073 SULY YOLIMA VASCO TOVAR 
267 E-2021-185979 52544259 NURIJAIBEL  ALFONSO BUITRAGO 
268 E-2021-185983 51847495 MARIA CLAUDIA SALCEDO ALVAREZ 
269 E-2021-185987 52359186 SANDRA MILENA CUESTA REINA 
270 E-2021-185992 39649306 DORIS ANGELA CASTAÑEDA PINTO 
271 E-2021-185994 53015020 PAULA ANDREA GOMEZ MARIN 
272 E-2021-186001 36179296 CLARA LUDIVIA GONZALEZ PALENCA 
273 E-2021-186016 13363119 NAPOLEON  VARGAS PEÑARANDA 
274 E-2021-186024 17330447 GERSON  HERNANDEZ CHAUX 
275 E-2021-186027 194589 ARIZALDO  NIÑO SUAREZ 
276 E-2021-186029 1023861515 JHON FREDDY SANCHEZ MOJICA 
277 E-2021-186036 52100248 SANDRA LILIANA LOPEZ CASTRO 
278 E-2021-186037 51832972 JACKELINE DEL CARMEN MOLINA PALLARES 
279 E-2021-186044 79365372 LUIS FERNANDO SANABRIA RICO 
280 E-2021-186046 52716856 KARINA ELENA GALOFRE PENARA 
281 E-2021-186051 39698613 LILIANA  AGUILAR SIERRA 
282 E-2021-186056 79967308 PABLO FABIAN PACHON AMON 
283 E-2021-186059 39619801 NELIDA  PATIÑO VARGAS 
284 E-2021-186064 52238363 PAULA JOVANNA PACHON HAMON 
285 E-2021-186072 19414917 JAIME ENRIQUE BUITRAGO CADENAS 
286 E-2021-186074 51789305 ANA ELIZABETH MORALES SALAZAR 
287 E-2021-186091 52474865 MARYLUZ MATILDE OLARTE BENAVIDES 
288 E-2021-186096 52764505 JOHANNA CAROLINA RODRIGUEZ VALLE 
289 E-2021-186115 28169193 CLAUDIA INES CALDERON SANCHEZ 
290 E-2021-186116 39546597 ADRIANA GONZALO PEÑA ESPITIA 
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291 E-2021-186122 53064006 SANDRA MILENA GOMEZ LINDO 
292 E-2021-186124 1061614 JUAN AGUSTIN CARREÑO TORRES 
293 E-2021-186128 79044659 GUILLERMO ENRIQUE IBAÑEZ PINILLA 
294 E-2021-186130 23522757 OLGA YAMILE BLANCO ESLAVA 
295 E-2021-186140 51628347 DELCY JANETH VELA URREGO 
296 E-2021-186142 40188781 CLAUDIA MARCELA LADINO BAQUERO 
297 E-2021-186143 40625953 SULLY JANETH ARISTIZABAL HOYOS 
298 E-2021-186150 79576094 NELSON ENRIQUE MORENO BOGOTÁ 
299 E-2021-186153 3093627 MARIO  GONZALEZ SANCHEZ 
300 E-2021-186157 52553165 MARIA TERESA PAEZ DURAN 
301 E-2021-186160 53073113 LINDSAY JOHANNA CAMELO RODRIGUEZ 
302 E-2021-186166 51832064 ILIANA MARIA MUÑOZ DURAN 
303 E-2021-186169 52218434 SONIA YAMIR MONTERO CARDENAS 
304 E-2021-186179 52479179 GLORIA ANDREA CIFUENTES MORENO 
305 E-2021-186189 51679252 LUZ ESTRELLA MARTINEZ QUINTERO 
306 E-2021-186206 52063558 OLGA JAIMES 
307 E-2021-186211 39684986 NANCY  BURGOS IZQUIERDO 
308 E-2021-186217 52049287 MARTHA ILIA BAEZ GOMEZ 
309 E-2021-186225 4197412 RAMIRO  NEIZA GUALTEROS 
310 E-2021-186228 51640776 MARIA CLAUDIA QUIROGA GARZON 
311 E-2021-186234 51601119 NELLY JANETH GONZALEZ CHAPARRO 
312 E-2021-186247 41797237 GLADYS STELLA HOYOS SANCHEZ 
313 E-2021-186284 24079628 NUBIA ESTELA SANDOBAL BLANCO 
314 E-2021-186293 51798547 ANA CELINA LOPEZ ROJAS 
315 E-2021-186300 52067921 ANGELICA MARIA CARVAJAL ALZATE 
316 E-2021-186347 51975577 JANETH  SOLANO DIAZ 
317 E-2021-186397 52146706 JUDITH CONSUELO ROJAS CASTILLO 
318 E-2021-186405 39527301 MYRIAM SUSANA ALONSO BERNAL 
319 E-2021-186407 1071303466 CRISTIAN BERNANDO PARRADO RINCON 
320 E-2021-186410 39462484 MELISSA YOHANNA BARRIOS PINEDA 
321 E-2021-186417 52732748 DIANA CAROLINA CORENA SALAZAR 
322 E-2021-186420 52282621 MONICA PATRICIA CORENA SALAZAR 
323 E-2021-186437 97480618 JOSE HENRY BURGOS ENRIQUE 
324 E-2021-186452 52048544 LORENA  JARAMILLO URRUTIA 
325 E-2021-186460 52544259 NURIJAIBEL  ALFONSO BUITRAGO 
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326 E-2021-186471 52359186 SANDRA MILENA CUESTA REINA 
327 E-2021-186473 53015020 PAULA ANDREA GOMEZ MARIN 
328 E-2021-186488 36179296 CLARA LUDIVIA GONZALEZ PALENCIA 
329 E-2021-186501 17330447 GERSON  HERNANDEZ CHAUX 
330 E-2021-186508 1023861515 JHON FREDDY SANCHEZ MOJICA 
331 E-2021-186509 52100248 SANDRA LILIANA LOPEZ CASTRO 
332 E-2021-186512 52716856 KARINA ELENA GALOFRE PENARA 
333 E-2021-186517 39619801 NELIDA  PATIÑO VARGAS 
334 E-2021-186524 19414917 JAIME ENRIQUE BUITRAGO CADENAS 
335 E-2021-186526 39546597 ADRIANA  PEÑA ESPITIA 
336 E-2021-186530 53064006 SANDRA MILENA GOMEZ LINDO 
337 E-2021-186538 1061614 JUAN AGUSTIN CARREÑO TORRES 
338 E-2021-186542 23522757 OLGA YAMILE BLANCO ESLAVA 
339 E-2021-186549 51628347 DELCY JANETH VELA URREGO 
340 E-2021-186554 40625953 SULLY JANETH ARISTIZABAL HOYOS 
341 E-2021-186577 3093627 MARIO  GONZALEZ SANCHEZ 
342 E-2021-186582 53073113 LINDSAY JOHANNA CAMELO RODRIGUEZ 
343 E-2021-186586 52218434 SONIA YAMIR MONTERO CARDENAS 
344 E-2021-186590 52479179 GLORIA ANDREA CIFUENTES MORENO 
345 E-2021-186594 51679252 LUZ ESTRELLA MARTINEZ QUINTERO 
346 E-2021-186595 39684986 NANCY  BURGOS IZQUIERDO 
347 E-2021-186624 52049287 MARTHA ILIA BAEZ GOMEZ 
348 E-2021-186628 4197412 RAMIRO  NEIZA GUALTEROS 
349 E-2021-186631 51640776 MARIA CLAUDIA QUIROGA GARZON 
350 E-2021-186636 51601119 NELLY JANETH GONZALEZ CHAPARRO 
351 E-2021-186643 41797237 GLADYS STELLA HOYOS SANCHEZ 
352 E-2021-184763 52173966 LUZ ERIKA PENAGOS CALVIJO 
353 E-2021-184769 51898656 LIS  BELLO RIAÑO 
354 E-2021-184771 79416833 EDILSON DE JESUS RIVERA SANCHEZ 
355 E-2021-184778 7695552 JHON ALBERTO CHICUE ALMARIO 
356 E-2021-184782 51816213 GLORIA YOLANDA MORA CAMACHO 
357 E-2021-184788 94538254 OSCAR ALBERTO QUESADA MORALES 
358 E-2021-184791 51867715 FABIOLA  RODRIGUEZ RAMIREZ 
359 E-2021-184795 79582184 YAMAL FARIT RASHID MORALES 
360 E-2021-184796 3128822 OCTAVIO ALFONSO RODRIGUEZ MELO 
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361 E-2021-184799 39694545 MARTHA ELENA FAJARDO SANDOVAL 
362 E-2021-184806 23911953 FANNY  NAVAS DE GOMEZ 
363 E-2021-184810 20659714 MARY LUCY MAYORGA ROMERO 
364 E-2021-184813 7554021 LUIS FRANCISCO MOREANO RUBIO 
365 E-2021-184817 79321219 JESUS ANTONIO NUÑEZ PULIDO 
366 E-2021-184820 41606213 EVELIA  INFANTE MONROY 
367 E-2021-184823 39729676 ANA GRACIELA GONZALEZ LADINO 
368 E-2021-184829 20926270 ROSA ELENA PACHON AVILA 
369 E-2021-184833 52622237 ANGELA YANETH PELAYO OCHOA 
370 E-2021-184841 52974051 CLAUDIA  AVILA VANEGAS 
371 E-2021-184844 79813531 LUZMEL ALEXANDER PEREZ PEREZ 
372 E-2021-184851 7530258 FREDDY  GUTIERREZ CONTRERAS 
373 E-2021-184856 41628228 BLANCA CECILIA RUIZ ALVAREZ 
374 E-2021-184862 20774749 LUDIBIA  YOSCUA ORDOÑEZ 
375 E-2021-184867 51734600 ANA CECILIA GUZMAN ORTIZ 
376 E-2021-184880 51903915 MARIA EDID ALARCON CASTRO 
377 E-2021-184927 79257564 WILSON LAUREANO GARZON SALDA¿A 
378 E-2021-184941 52173966 LUZ ERIKA PENAGOS CLAVIJO 
379 E-2021-184954 79539886 WILLIAM GONZALO GUEVARA RODRIGUEZ 
380 E-2021-184970 51898656 LIS GONZALO BELLO RIAÑO 
381 E-2021-184975 79416833 EDILSON DEJESUS RIVERA SANCHEZ 
382 E-2021-184980 79416833 EDILSON DEJESUS RIVERA SANCHEZ 
383 E-2021-184988 7695552 JHON ALBERTO CHICUE ALMARIO 
384 E-2021-184990 51816213 GLORIA YOLANDA MORA CAMACHO 
385 E-2021-185003 94538254 OSCAR ALBERTO QUESADA MORALES 
386 E-2021-185010 51867715 FABIOLA GONZALO RODRIGUEZ RAMIREZ 
387 E-2021-185029 79582184 YAMAL FARIT RASHID MORALES 
388 E-2021-185044 3128822 OCTAVIO ALFONSO RODRIGUEZ MELO 
389 E-2021-185053 39694545 MARTHA ELENA FAJARDO SANDOVAL 
390 E-2021-185066 23911953 FANNY MARTIN NAVAS DEGOMEZ 
391 E-2021-185082 52768391 FANNY MARLENY PORRAS 
392 E-2021-185088 79575559 MAURICIO ALBERTO OVALLE ROBERTO 
393 E-2021-185090 20659714 MARY LUCY MAYORGA ROMERO 
394 E-2021-185095 28115597 OLGA LILIANA MATEUS ARIZA 
395 E-2021-185097 52478782 ANA CARMENZA PORRAS HUERTAS 
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396 E-2021-185100 20774823 PATRICIA  DIAZ QUESADA 
397 E-2021-185105 7554021 LUIS FRANCISCO MOREANO RUBIO 
398 E-2021-185113 52456597 NIDIA  MURILLO ROJAS 
399 E-2021-185114 3017355 JOSE ABEL DAZA AGUDELO 
400 E-2021-185119 52227831 PATRICIA  SANABRIA GOMEZ 
401 E-2021-185123 79321219 JESUS ANTONIO NUÑEZ PULIDO 
402 E-2021-185127 20499744 OLGA LUCIA CELEITA CARO 
403 E-2021-185135 53006516 DIANA ROCIO LADINO MU¿OZ 
404 E-2021-185139 28032299 LUS MILA RUIZ 
405 E-2021-185153 41606213 EVELIA GONZALO INFANTE MONROY 
406 E-2021-185160 39729676 ANA GRACIELA GONZALEZ LADINO 
407 E-2021-185165 20926270 ROSA HELENA PACHON AVILA 
408 E-2021-185171 52622237 ANGELA YANETH PELAYO OCHOA 
409 E-2021-185184 79813531 LUZMEL ALEXANDER PEREZ PEREZ 
410 E-2021-185190 7530258 FREDDY GONZALO GUTIERREZ CONTRETAS 
411 E-2021-185193 74244563 JHON FREDY BERMUDEZ ORTIZ 
412 E-2021-185194 41628228 BLANCA CECILIA RUIZ ALVAREZ 
413 E-2021-185208 51641758 MYRIAM CARMENZA MENDEZ CASTILLO 
414 E-2021-185212 20774749 LUDIBIA GONZALO YOSCUA ORDOÑEZ 
415 E-2021-185217 1032412446 SINDY ALEXANDRA RUIZ LEGUIZAMON 
416 E-2021-185221 51903915 MARIA EDID ALARCON CASTRO 
417 E-2021-185228 52172836 ERIKA MAUREN MORENO PATIÑO 
418 E-2021-185232 23493127 MARI LUZ GONZALEZ VIRGUEZ 
419 E-2021-185247 79398172 GELSON DAIR GARCIA PEREZ 
420 E-2021-185258 52374926 DAMARIS EDITH MONTAÑEZ LADINO 
421 E-2021-185269 36275471 DORIS GONZALO CRUZ TOVAR 
422 E-2021-185276 41774017 DILIA ESTHER CAMPOS RUIZ 
423 E-2021-185285 52099791 BLANCA NELCY GARZON ORJUELA 
424 E-2021-185287 20774639 NELSY YANETH YOSCUA OSORIO 
425 E-2021-185339 79645815 JUAN PABLO MORENO BOGOTA 
426 E-2021-185344 41740115 ALBA LUCIA GIRALDO RAMIREZ 
427 E-2021-185349 79276042 GERMAN MARTIN MUÑOZ CARO 
428 E-2021-185358 51646829 MARY MARTIN RODRIGUEZ OLAYA 
429 E-2021-185362 20457807 CARMEN ISABEL POVEDA OLAYA 
430 E-2021-185370 64560676 MELBA HAYDEE ESTRADA ARIÑA 
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431 E-2021-185383 66678341 OLGA ROCIO CASTRO 
432 E-2021-185387 51874202 MARTHA ROCIO GUTIERREZ 
433 E-2021-185395 3129190 NELSON RODRIGO PARDO MORALES 
434 E-2021-185402 35517226 LUISA LEONOR MARTINEZ BERNAL 
435 E-2021-185411 51772571 LUZ ALEIDA FERRER NARVAEZ 
436 E-2021-185418 52101049 MIREYA GUERRERO ALBADAN 
437 E-2021-185424 41680494 LUZ ANGELA PORTILLA CASTILLO 
438 E-2021-185439 80415593 JUAN MANUEL NOY HILARION 
439 E-2021-185443 51734458 CLAUDIA MARCELA REYES SANCHEZ 
440 E-2021-185450 52049073 SULLY YOLIMA VASCO TOVAR 
441 E-2021-185453 51847495 MARIA CLAUDIA SALCEDO ALVAREZ 
442 E-2021-185462 13363119 NAPOLEON ANGELA VARGAS PEÑARANDA 
443 E-2021-185470 194589 ARIZALDO GONZALO NIÑO SUAREZ 
444 E-2021-185494 51832972 JACKELINE DELCARMEN MOLINA PALLARES 
445 E-2021-185522 79365372 LUIS FERNANDO SANABRIA RICO 
446 E-2021-185526 39698613 LILIANA GONZALO AGUILAR SIERRA 
447 E-2021-185534 79967308 PABLO FABIAN PACHON AMON 
448 E-2021-185545 52238363 PAULA JOVANNA PACHON HAMON 
449 E-2021-185559 1090414310 LUIS CARLOS URBINA VERA 
450 E-2021-185561 66955137 JHOVANNA ELIZABETH ORDOÑEZ VILLEGAS 
451 E-2021-185567 51789305 ANA ELIZABETH MORALES SALAZAR 
452 E-2021-185574 52474865 MARYLUZ MATILDE OLARTE BENAVIDES 
453 E-2021-185582 52764505 JOHANNA CAROLINA RODRIGUEZ VALLE 
454 E-2021-185587 28169193 CLAUDIA INES CALDERON SANCHEZ 
455 E-2021-185593 79044659 GUILLERMO ENRIQUE IBAÑEZ PINILLA 
456 E-2021-185598 40188781 CLAUDIA MARCELA LADINO BAQUERO 
457 E-2021-185600 79576094 NELSON ENRIQUE MORENO BOGOTA 
458 E-2021-183784 51856709 LUZ STELLA LOPEZ CLAVIJO 
459 E-2021-183865 3109628 EFRAIN JEOVANY DELGADO RODRIGUEZ 
460 E-2021-183874 52029849 CLAUDIA MARGARITA VARGAS PAEZ 
461 E-2021-183879 79502214 JAIME  DUARTE TORREJANO 
462 E-2021-183887 1030633678 LILIA NAYIBE QUIROGA ARIZA 
463 E-2021-183893 1030633678 LUZ MARINA JAMAICA 
464 E-2021-183902 51760454 MARIA TERESA CARDOZO OCAMPO 
465 E-2021-183909 41679957 LUZ MARINA CARRANZA MURCIA 
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466 E-2021-183916 51809961 ADRIANA JEANETH PAEZ AMAYA 
467 E-2021-183919 51970005 DERLY MARGARITA GUERRERO RIAPIRA 
468 E-2021-184019 51674749 GLORIA STELLA GARNICA FORERO 
469 E-2021-184038 39728337 GLORIA CLEMENCIA ROZO PARDO 
470 E-2021-184068 51830278 ADRIANA IVON OSPINA HERNANDEZ 
471 E-2021-184078 51821150 ANA MERCEDES ROJAS BARRERA 
472 E-2021-184091 39713041 MARTHA ROCIO JEREZ ARÉVALO 
473 E-2021-184150 52338431 ALEXANDRA   BONILLA FERRO 
474 E-2021-184189 52845083 ESPERANZA  SUAREZ GONZALEZ 
475 E-2021-184192 39540632 DOLORES EVANGELINA MEJIA CASTRO 
476 E-2021-184194 51708864 AMPARO  GOMEZ CARDONA 
477 E-2021-184199 79597276 JOSE RICARDO MORA SEGURA 
478 E-2021-184204 51667751 LUZ YENNY FAJARDO MENDOZA 
479 E-2021-184207 52903241 DIANA PILAR PARRA GOMEZ 
480 E-2021-184240 52121491 CLAUDIA FERNANDA CALVO PEÑA 
481 E-2021-184244 39641986 OLGA LUCIA SARMIENTO ZARATE 
482 E-2021-184247 79502752 CARLOS ARTURO RODRIGUEZ VILLALOBOS 
483 E-2021-184255 39539650 NANCY  ZABALA PARRADO 
484 E-2021-184256 52100503 ANA LUCRECIA CIFUENTES CASTRO 
485 E-2021-184258 17309397 JAIRO  ESCOBAR ALGAÑA 
486 E-2021-184263 79153972 JAIME AGUSTIN DIAZ ARTUNDUAGA 
487 E-2021-184265 39727871 ROSA DOLORES CALVIJO ORTIZ 
488 E-2021-184278 52933728 LUZ DARY SIERRA VARGAS 
489 E-2021-184281 88308697 CLAUDIO  RAMIREZ ANGARITA 
490 E-2021-184316 39736538 LUZ FANNY GONZALEZ MENESES 
491 E-2021-184319 35521513 FLOR EDITH HERNANDEZ BARBOSA 
492 E-2021-184323 52438588 LYDA CRISTINA SALAMANCA MOLANO 
493 E-2021-184326 52030311 SANDRA ENITH GARZON MORALES 
494 E-2021-184327 52279332 DORIS EDITH GALVIS CASTELLANOS 
495 E-2021-184330 20774823 PATRICIA DIAZ QUESADA 
496 E-2021-184332 80720681 MILTON ANTONIO ROJAS CORREDOR 
497 E-2021-184335 41658616 MARIETA  ARRIETA DEMARTINEZ 
498 E-2021-184340 52729426 JOHANNA MILENA REY HERRERA 
499 E-2021-184345 52750352 LUZ DARY MORENO CRUZ 
500 E-2021-184368 4133770 LUIS FELIPE SANTISTEBAN VALBUENA 
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501 E-2021-184375 39538385 MARLENY  RODRIGUEZ ORTIZ 
502 E-2021-184382 51813145 MARIBEL  HUERFANO MUÑOZ 
503 E-2021-184391 39646566 NORIS  RICAURTE PARRADO 
504 E-2021-184394 51749813 LUZ STELLA GARAY GAITAN 
505 E-2021-184400 13249686 JOSE CLODOVEO LINDARTE RAMIREZ 
506 E-2021-184417 51924944 MARIA HELENA MORENO SUAREZ 
507 E-2021-184421 51822951 SANDRA ELENA ESPINOSA LOPEZ 
508 E-2021-184425 1075653772 ANA CAROLINA ANGARITA RODRIGUEZ 
509 E-2021-184439 52716883 CAROLINA  MANRIQUE TORRES 
510 E-2021-184452 36087416 LUZ DARY PUENTES LLANOS 
511 E-2021-184499 52131149 BALLEN TRIANA FABIOLA 
512 E-2021-184547 39728851 CONSUELO  HERNANDEZ TRIVI¿O 
513 E-2021-184656 80066660 EDWIN OSWALDO ROLDAN CRUZ 
514 E-2021-184662 52850062 ALEXANDRA  PEREZ CUESTA 
515 E-2021-182685 53052857 LUZ ANGELA SABOGAL 
516 E-2021-182692 51691465 AMPARO DELGADO RODRIGUEZ 
517 E-2021-182694 79401648 HENRY MAURICIO PULIDO OLAYA 
518 E-2021-182696 1012320643 YEIMI ANDREA CALVO 
519 E-2021-182698 60358597 DELIA MARIA MORA CONTRERAS 
520 E-2021-182707 1018437089 PAOLA ANDREA CRUZ MURILLO 
521 E-2021-182713 51712848 GLORIA INES PATIÑO RIVERA 
522 E-2021-182714 42479049 NANCY MILENA DIAZ PARRA 
523 E-2021-182718 80100164 MILLER ALFONSO DIAZ PARRA 
524 E-2021-182719 52911469 NANCY CECILIA TRUJILLO CAMACHO 
525 E-2021-182720 52262000 NIDIA ALEXANDRA CARO ROJAS 
526 E-2021-182721 17309397 JAIRO  ESCOBAR ARGAÑA 
527 E-2021-182728 43656554 MIRIELA AMPARO MATAUTE MONSALVE 
528 E-2021-182731 41742212 LUZ DARY RODRIGUEZ SANDOVAL 
529 E-2021-182747 79153972 JAIME AGUSTIN DIAZ ARTUNDUAGA 
530 E-2021-182748 79953298 PAULO CESAR PULIDO LOPEZ 
531 E-2021-182753 27633230 MARIA ZENIT FLOREZ ZAMBRANO 
532 E-2021-182760 51702195 MYRIAM  PINILLA MENDOZA 
533 E-2021-182762 27633358 SAIRA ETELVINA FLOREZ ZAMBRANO 
534 E-2021-182763 1102816627 YULLY PAULIN MONTERROZA CARDENAS 
535 E-2021-182766 3109628 EFRAIN JEOVANY DELGADO RODRIGUEZ 
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536 E-2021-182767 39530878 CLARA CECILIA LOPEZ CELIS 
537 E-2021-182771 41698014 MIRIAM CLEMENCIA CARRILLO GUTIERREZ 
538 E-2021-182773 39727871 ROSA DOLORES CLAVIJO ORTIZ 
539 E-2021-182775 9269302 NEMECIO  NAVARRO CARO 
540 E-2021-182776 52735034 PAOLA ALENXANDRA CLAVIJO HINCAPIE 
541 E-2021-182777 52029849 CLAUDIA MARGARITA PAEZ VARGAS 
542 E-2021-182781 39769582 MARIA TERESA PINZON FLORIAN 
543 E-2021-182783 51581059 ALBA ERNESTINA CAMACHO APONTE 
544 E-2021-182784 20666825 TERESA DEJESUS VELASQUEZ GARCIA 
545 E-2021-182788 52023748 LUZ DARY ESPITIA VILLAMIL 
546 E-2021-182789 51951849 NABIA LUCERO MOLINA RODRIGUEZ 
547 E-2021-182792 39736538 LUZ FANNY GONZALEZ MENESES 
548 E-2021-182793 52123830 LILIA NAYIBE QUIROGA ARIZA 
549 E-2021-182797 51660606 MARIA ALICIA ROA BELLO 
550 E-2021-182798 35520421 LUZ MARINA JAMAICA 
551 E-2021-182800 41760960 LILIAN ELIZABETH SANDOVAL SANCHEZ 
552 E-2021-182803 51760454 MARIA TEREZA CARDOZO OCAMPO 
553 E-2021-182807 41679957 LUZ MARINA CARRANZA MURCIA 
554 E-2021-182813 51809961 ADRIANA JEANETH PAEZ AMAYA 
555 E-2021-182815 79562944 PEDRO NEL REINA CASTIBLANCO 
556 E-2021-182817 52037356 MARTHA BUSTAMANTE 
557 E-2021-182818 51970005 DERLY MARGARITA GUERRERO RIAPIRA 
558 E-2021-182821 36996332 GLORIA PATRICIA VIVEROS ROSERO 
559 E-2021-182823 52438588 LYDA CRISTINA SALAMANCA MOLANO 
560 E-2021-182825 51936230 LILIAM PILAR VIVAS VILLARRAGA 
561 E-2021-182826 52030311 SANDRA ENITH GARZON MORALES 
562 E-2021-182829 79885569 OSCAR FABIAN RODRIGUEZ ALBA 
563 E-2021-182833 52279332 DORIS EDITH GALVIS CASTELLANOS 
564 E-2021-182837 80720681 MILTON ANTONIO ROJAS CORREDOR 
565 E-2021-182838 79664050 NORLAND  SALAMANCA CAPELLO 
566 E-2021-182842 41658616 MARIELA  ARRIETA DEMARTINEZ 
567 E-2021-182847 80904677 RUBEN DARIO SUAZA JAQUE 
568 E-2021-182849 51667379 BLANCA ISABEL RUBIO MORA 
569 E-2021-182850 1030633678 PAULA MILENA AGUDELO MONTANA 
570 E-2021-182853 194189 ARIZALDO  NIÑO SUAREZ 



 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Av. El Dorado No. 66 - 63 

Código postal: 111321  

PBX: 324 1000 - Fax: 315 34 48 

www.educacionbogota.edu.co 
Info: Línea 195 

 

571 E-2021-182854 52729426 JOHANNA MILENA REY HERRERA 
572 E-2021-182856 51682048 ANGELA LUCIA MARTINEZ LOPEZ 
573 E-2021-182857 41760960 LILIAN ELIZABETH SANDOVAL SANCHEZ 
574 E-2021-182859 79562944 PEDRO NEL REINA CASTIBLANCO 
575 E-2021-182861 35494809 MIRYAM  AYALA CUELLAR 
576 E-2021-182863 1030633678 PAULA MILENA AGUDELO 
577 E-2021-182864 4113939 PEDRO ALCIDES ROJAS QUINTERO 
578 E-2021-182866 36996332 GLORIA PATRICIA VIVEROS RSERO 
579 E-2021-182873 39728337 GLORIA CLEMENCIA ROZO PARDO 
580 E-2021-182874 4133770 LUIS FELIPE SANTISTEBAN VALBUENA 
581 E-2021-182877 51830278 ADRIANA IVON OSPINA HERNANDEZ 
582 E-2021-182879 51821150 ANA MERCEDES ROJAS BARRERA 
583 E-2021-182882 60388229 JACQUELINE DEL CARMEN ORTIZ DURAN 
584 E-2021-182884 52845083 ESPERANZA  SUAREZ GONZALEZ 
585 E-2021-182888 39540632 DOLORES EVANGELINA MEJIA CASTRO 
586 E-2021-182890 52496830 GINA MARITZA CASTIBLANCO ALVARADO 
587 E-2021-182892 51708864 AMPARO  GOMEZ CARDONA 
588 E-2021-182897 79597276 JOSE RICARDO MORA SEGURA 
589 E-2021-182899 51667751 LUZ YENNY FAJARDO MENDOZA 
590 E-2021-182902 52903241 DIANA PILAR PARRA GOMEZ 
591 E-2021-182904 52121491 CLAUDIA FERNANDA CALVO PEÑA 
592 E-2021-182907 28359136 SONIA ESTELLA PRADA CACERES 
593 E-2021-182908 39641986 OLGA LUCIA SARMIENTO ZARATE 
594 E-2021-182912 79502752 CARLOS ARTURO RODRIGUEZ VILLALOBOS 
595 E-2021-182918 39539650 NANCY  ZABALA PARRADO 
596 E-2021-182922 52100503 ANA LUCRECIA CIFUENTES CASTRO 
597 E-2021-182929 51936230 LILIAM PILAR VIVAS VILLARRAGA 
598 E-2021-182933 79885569 OSCAR FABIAN RODRIGUEZ ALBA 
599 E-2021-182946 51773185 MARIA CONSUELO ORTIZ ORJUELA 
600 E-2021-182962 79352156 CARLOS JULIO 
601 E-2021-182985 80904677 RUBEN DARIO SUAZA JAQUE 
602 E-2021-182986 53008852 MARI LUZ MUÑOZ SOTAQUIRA 
603 E-2021-182993 194189 ARIZALDO CECILIA NIÑO SUAREZ 
604 E-2021-182997 51682048 ANGELA LUCIA MARTINEZ LOPEZ 
605 E-2021-183000 4113939 PEDRO ALCIDES ROJAS QUINTERO 



 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Av. El Dorado No. 66 - 63 

Código postal: 111321  

PBX: 324 1000 - Fax: 315 34 48 

www.educacionbogota.edu.co 
Info: Línea 195 

 

606 E-2021-183006 35494809 MYRIAM CECILIA AYALA CUELLAR 
607 E-2021-183011 51773185 MARIA CONSUELO ORTIZ ORJUELA 
608 E-2021-183018 39728201 LUZ ELENA BAQUERO BAQUERO 
609 E-2021-183025 52337681 EMPERATRIZ CECILIA CASTIBLANCO PALACIOS 
610 E-2021-183031 51639399 EDITH YOLANDA ANGEL POSADA 
611 E-2021-183037 51907010 INGRITH CECILIA CEREFINO JIMENEZ 
612 E-2021-183040 39612780 LUZ FANNY PACHON FUENTES 
613 E-2021-183045 52828357 DIANA CAROLINA OLARTE LOPEZ 
614 E-2021-183049 35519968 MARTHA CONSTANZA LADINO BAQUERO 
615 E-2021-183060 51597605 BEATRIZ DELSOCORRRO CARRILLO LOZANO 
616 E-2021-183065 21003289 MARIA STELLA ROBLES MORALES 
617 E-2021-183071 79615288 WILSON HERLI QUIZA BARRERA 
618 E-2021-183075 52521050 CLAUDIA LILIANA MOLINA HORTUA 
619 E-2021-183080 60253954 DORIS CONSUELO SIERRA CHAPETA 
620 E-2021-183088 1020757608 LOPEZ QUINTERO ABOGADOS ASOCIADOS 
621 E-2021-183093 51799820 MARIA RUTH HENAO MARIN 
622 E-2021-183095 6028171 ALVARO MARTIN RIOS 
623 E-2021-183099 51664081 MARITZA CECILIA MUÑOZ TORRES 
624 E-2021-183104 52324579 SANDRA LILIANA SUAREZ CHAVEZ 
625 E-2021-183107 20531165 MARIA CECILIA ROMERO MARTINEZ 
626 E-2021-183112 52472880 DIANA VIANEI MAHECHA OVIEDO 
627 E-2021-183118 11382592 JAIME ENRRIQUE ARIAS VARGAS 
628 E-2021-183123 39538385 MARLENY  MARTINEZ ORTIZ 
629 E-2021-183124 28359136 SONIA ESTELLA PARADA CACERES 
630 E-2021-183127 51813145 MARIBEL  HUERFANO MUÑOZ 
631 E-2021-183129 60255590 ROSA OMAIRA ARAQUE DUARTE 
632 E-2021-183138 52115467 ESTRELLA IDALBA BELLEN TRIANA 
633 E-2021-183139 53008852 MARI LUZ MUÑOZ SOTAQUIRA 
634 E-2021-183144 79367330 CARLOS AUGUSTO GONZALEZ URIBE 
635 E-2021-183153 79244660 OMAR  AGUDELO OSORIO 
636 E-2021-183157 39646566 NORIS  RICAURTE PARRADO 
637 E-2021-183162 52100140 MARTHA JANNETH SANCHEZ ACOSTA 
638 E-2021-183166 51749813 LUZ STELLA GARAY GAITAN 
639 E-2021-183168 13249686 JOSE CLODOVEO LINDARTE RAMIREZ 
640 E-2021-183170 51924944 MARIA HELENA MORENO SUAREZ 
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641 E-2021-183174 79330227 JOSE REINEL SUAVITA BEJARANO 
642 E-2021-183190 79136235 JERONIMO GONZALO RINCON MORA 
643 E-2021-183230 1070585724 JAIME ALFREDO BARRERO ORTIZ 
644 E-2021-183237 51822951 SANDRA ELENA ESPINOSA LOPEZ 
645 E-2021-183238 20677300 MARIA DELOSANGELES PEREZ SASTOQUE 
646 E-2021-183241 1075653772 ANA CAROLINA ANGARITA RODRIGUEZ 
647 E-2021-183244 52716883 CAROLINA  MANRIQUE TORRES 
648 E-2021-183248 36087416 LUZ DARY PUENTES LLANOS 
649 E-2021-183294 52496830 GINA MARITZA CASTIBLANCO ALVARADO 
650 E-2021-183300 24048006 LUZ MARITHZA GONZALEZ HERRERA 
651 E-2021-183317 51568955 MARIA ISABEL CORTES 
652 E-2021-183326 5921731 OSCAR FERNANDO OLAYA BOCANEGRA 
653 E-2021-183332 51744485 ANA YOLANDA GALINDO DIAZ 
654 E-2021-183396 79244660 OMAR  AGUDELO OSORIO 
655 E-2021-183405 41778859 EVA MARGARITAMARIA POSADA ESCOBAR 
656 E-2021-183441 51829768 CECILIA  MEDINA JIMENEZ 
657 E-2021-183447 52169983 IRIS ANGELICA LOPEZ GONZALEZ 
658 E-2021-183452 52208140 MARTHA LILIANA RUIZ LEGUIZAMON 
659 E-2021-183462 52112112 ROSA DULFAY ROA DIAZ 
660 E-2021-183466 52911469 NURY MARTIN TRUJILLO CAMACHO 
661 E-2021-183474 52911469 NURY MARTIN TRUJILLO CAMACHO 
662 E-2021-183481 41742212 LUZ DARY RODRIGUEZ SANDOVAL 
663 E-2021-183490 27633358 SAIRA ETELVINA FLOREZ ZAMBRANO 
664 E-2021-183510 39530878 CLARA  LOPEZ CELIS 
665 E-2021-183520 41698014 MIRIAM CLEMENCIA CARRILLO GUTIERREZ 
666 E-2021-183531 52735034 PAOLA ALEXANDRA CLAVIJO HINCAPIE 
667 E-2021-183544 39769582 MARIA TERESA PINZON FLORIAN 
668 E-2021-183554 20666825 TRESA DEJESUS VELASQUEZ GARCIA 
669 E-2021-183560 52023748 LUZ DARY ESPITIA VILLAMIL 
670 E-2021-183568 51660606 MARIA ALICIA ROA VEGA 
671 E-2021-183575 79043816 VICTOR JULIO POVEDA MORENO 
672 E-2021-183621 51699447 OLGA MARINA HURTADO RINCON 
673 E-2021-183750 52850062 ALEXANDRA  PEREZ CUESTA 
674 E-2021-182405 27125043 KARINA ELIZABETH ANGLO ANGULO 
675 E-2021-182434 20691155 MARIA DE JESUS ANGARITA BAUTISTA 
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676 E-2021-182512 80803079 OSCAR ANDRES RODRIGUEZ HENAO 
677 E-2021-182530 51911864 ESPERANZA SARMIENTO SARMIENTO JIMÉNEZ 
678 E-2021-181035 39760372 DORIS STELLA VERGARA ALVAREZ 
679 E-2021-181038 41772546 ELSA PATRICIA VALDERRAMA NIÑO 
680 E-2021-181039 52262623 IRISH GAYLEALEXANDRA PRIETO PEREZ 
681 E-2021-181044 27878789 RUBY CECILIADEBELEN MENDOZA PARADA 
682 E-2021-181047 20625829 DORIS  PATARROYO BALLESTEROS 
683 E-2021-181051 3048680 CARLOS EDINSON CASTILLO NOVA 
684 E-2021-181060 52050809 YADIRA CECILIA SALGADO SANTOS 
685 E-2021-181063 16161150 CARLOS EDUARDO PEREZ COBUS 
686 E-2021-181065 53037766 MARIA DEL PILAR LOPEZ 
687 E-2021-181066 24367873 LUZ STELA LOPEZ MARIN 
688 E-2021-181068 51809574 NURY ESPERANZA CARDONA SANCHEZ 
689 E-2021-181072 51840950 MARIA ELENA BELTRAN VILLEGAS 
690 E-2021-181074 51840950 MARIA ELENA BELTRAN VILLEGAS 
691 E-2021-181086 6774180 LUIS CARLOS VALBUENA GAONA 
692 E-2021-181089 51795879 GLORIA STELLA RAMIREZ BAQUERO 
693 E-2021-181092 46360812 OLGA CECILIA RODRIGUEZ FLOREZ 
694 E-2021-181095 51799348 LUZ EMILIA QUINONES SALAMANCA 
695 E-2021-181099 53037766 MARIA DEL PILAR LOPEZ 
696 E-2021-181100 9518969 JAIME ORLANDO TRUJILLO GAMA 
697 E-2021-181107 53049186 EDNA MARINA ORTIZ DIAZ 
698 E-2021-181112 79267731 PEDRO JOSE DIAZ MONTOYA 
699 E-2021-181123 79100705 GUSTAVO  AMORTEGUI RAMIREZ 
700 E-2021-181131 39722837 LUZ STELLA RODRIGUEZ ROMERO 
701 E-2021-181133 52538491 SAYLLER YOHANA BARRIOS RUBIANO 
702 E-2021-181136 51799820 MARIA RUTH HENAO MARIN 
703 E-2021-181140 79283404 PEDRO ANTONIO MEDINA RAYO 
704 E-2021-181147 51837120 MARTHA PATRICIA BAYONA PORRAS 
705 E-2021-181149 19256851 JUAN  ANGULO JIMENEZ 
706 E-2021-181151 26259562 PAULINA CECILIA PALACIOS PARRA 
707 E-2021-181158 51982127 ALBA LUCERO MAYORGA CESPEDES 
708 E-2021-181159 52253191 SANDRA AZUCENA DIAZ ARTUNDUAGA 
709 E-2021-181161 20427315 RUBIELA  LOZADA RAMIREZ 
710 E-2021-181164 52458428 OMAIRA CECILIA CABALLERO PARDO 
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711 E-2021-181168 52857251 ANA CAROLINA OCHOA ROA 
712 E-2021-181170 41761821 MARIA NELLY OLARTE PINILLA 
713 E-2021-181171 39536668 MARTHA CECILIA CASTAÑEDA ALFONSO 
714 E-2021-181172 79890851 IVAN DARIO CACERES CARVAJAL 
715 E-2021-181175 51735116 NELLY CECILIA CHIPATECUA ARDILA 
716 E-2021-181181 51798167 LUZ MATILDE CHICUASUQUE BARRERA 
717 E-2021-181182 52369885 INDRA JOHANNA ROMERO URIBE 
718 E-2021-181183 51710217 ROSA CECILIA MONTES SERNA 
719 E-2021-181186 79372438 OMAR  ROJAS SUAREZ 
720 E-2021-181188 51798310 MARTHA PATRICIA CASTRO BERMUDEZ 
721 E-2021-181189 41907913 NORMA PATRICIA ZAMBRANO HERNANDEZ 
722 E-2021-181193 39612780 LUZ FANNY PACHON FUENTES 
723 E-2021-181194 31980370 ANA LUCIA VALENCIA ROSERO 
724 E-2021-181195 26202582 VIVIANA PATRICIA GARRIDO HEMERIS 
725 E-2021-181200 60388229 JACQUELINE DELCARMEN ORTIZ DURAN 
726 E-2021-181201 54250360 JUDITH DELCARMEN PORRAS PALACIOS 
727 E-2021-181204 79352156 CARLOS JULIO PARRA MOGOLLON 
728 E-2021-181205 52741855 CAROLINA  BAUTISTA CRISPIN 
729 E-2021-181207 19324094 JULIO FRANSUA PAZOS MUÑOZ 
730 E-2021-181209 19296638 GABRIEL ENRIQUE RUEDA OLIER 
731 E-2021-181211 52156380 ANGELICA YOLANDA GONZALEZ ROSDRIGUEZ 
732 E-2021-181223 80773062 LEONARDO  MONTERO TRIANA 
733 E-2021-181232 24042078 SONIA MILENA URIBE GARZON 
734 E-2021-181233 39728851 CONSUELO  HERNANDEZ TRIVI¿O 
735 E-2021-181240 55945827 LEONEL LOPEZ SIERRA 
736 E-2021-181241 41665291 MARIA ROSABEL PAEZ RODRIGUEZ 
737 E-2021-181247 51803462 MYRIAM CONSUELO BELTRAN DELRIO 
738 E-2021-181252 52057406 ELIANA CECILIA TOVAR BARON 
739 E-2021-181253 25435522 MAURA LIRIA CIFUENTES CORTES 
740 E-2021-181257 59664161 GINA IRLANDA QUINTERO QUIÑONES 
741 E-2021-181259 13377395 GUZMAN OLMEDO ANGARITA MOLINA 
742 E-2021-181261 80273726 VICTOR HUGO FLOREZ HERNANDEZ 
743 E-2021-181263 51612548 ESTHER  RAMIREZ ESPINEL 
744 E-2021-181265 51596786 SANDRA AZUCENA OJEDA OREJARENA 
745 E-2021-181271 85160312 BALMIRO  TRESPALACIOS CASTRO 
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746 E-2021-181274 88155904 EFRAIN CECILIA GONZALEZ GAMBOA 
747 E-2021-181277 52074415 NOHORA ESPERANZA CELIS DURAN 
748 E-2021-181279 28787806 ELVIA ISABEL BERNAL MUÑOZ 
749 E-2021-181281 51594115 LUZ YANIRA BORJA PARRA 
750 E-2021-181291 52156911 FRANCIA ELENA LOZANO MARULANDA 
751 E-2021-181298 79425927 LYNN JONH RAMIREZ VELASQUEZ 
752 E-2021-181301 52179646 NANCY LILIANA CARDONA GARCIA 
753 E-2021-181303 79346740 MAURICIO CECILIA SANCHEZ CASTELLANOS 
754 E-2021-181311 19472716 JORGE CECILIA THOMAS BENAVIDES 
755 E-2021-181317 52710097 NORMA CONSTANZA VARGAS SANDOVAL 
756 E-2021-181319 19538599 JUAN CARLOS MARQUEZ BUITRAGO 
757 E-2021-181323 23491591 LIBIA MARINA MURCIA RODRIGUEZ 
758 E-2021-181327 51778620 NOHORA ALICIA PIÑEROS PINTO 
759 E-2021-181331 52896460 NANCY JOHANNA JEREZ ARÉVALO 
760 E-2021-181335 79490123 JUAN CARLOS BUITRAGO DIAZ 
761 E-2021-181353 51615631 ELENA ESPERANZA BETANCOURTH DIAZ 
762 E-2021-181359 51615631 ELENA ESPERANZA BETANCOURTH DIAZ 
763 E-2021-181384 52271426 MARY LUZ PAEZ ACOSTA 
764 E-2021-181388 52235508 MILENA ASTRID BARAJAS ORJUELA 
765 E-2021-181390 19538599 JUAN CARLOS MARQUEZ BUITRAGO 
766 E-2021-181395 79620431 ELKIN  MURCIA CAMACHO 
767 E-2021-181399 51615631 ELENA ESPERANZA BETANCOURTH DIAZ 
768 E-2021-181405 66701648 LUZ STELLA SANCHEZ VELANDIA 
769 E-2021-181406 25435204 SOFIA  CAICEDO PORTOCARRERO 
770 E-2021-181410 66701648 LUZ STELLA SANCHEZ VELANDIA 
771 E-2021-181411 3155884 YESMES RAUL CARRILLO 
772 E-2021-181418 52424306 LUZ MARCELA AMIN CIFUENTES 
773 E-2021-181420 80375114 HECTOR GUILLERMO GORDILLO ACOSTA 
774 E-2021-181422 80375114 HECTOR GUILLERMO GORDILLO ACOSTA 
775 E-2021-181423 41646568 OLGA  CASTRO BLANCO 
776 E-2021-181429 80235983 MANUNEL ROLANDO MORENO BEJARANO 
777 E-2021-181436 41777231 LIBIA EMMA CASTRO BLANCO 
778 E-2021-181437 80235983 MANUEL ROLANDO MORENO BEJARANO 
779 E-2021-181441 51709640 EDITH SANDRA GUERRERO MENDOZA 
780 E-2021-181442 3109097 PABLO ELIAS ACUÑA HERNANDEZ 
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781 E-2021-181450 51787978 ANA FABIOLA HERNANDEZ ARCHILA 
782 E-2021-181452 79367486 JOSE ANCIZAR RODRIGUEZ GAMEZ 
783 E-2021-181455 39545762 ASTRID  MARTINEZ AREVALO 
784 E-2021-181456 79399548 ROQUE CEDIEL ROMERO PAEZ 
785 E-2021-181461 36506182 ASTRID  ALVARADO OLIVERA 
786 E-2021-181467 41728534 ESPERANZA  IBARRA RUSSI 
787 E-2021-181473 35337695 PATRICIA CRISTINA VEGA ESPINILLA 
788 E-2021-181478 51692470 BLANCA NELLY PACHON AVILA 
789 E-2021-181479 3109097 PABLO ELIAS ACUÑA HERNANDEZ 
790 E-2021-181485 79367486 JOSE ANCIZAR RODRIGUEZ GAMEZ 
791 E-2021-181491 6767250 CARLOS ARTURO RINCON CUSBA 
792 E-2021-181495 79399548 ROQUE CEDIEL ROMERO PAEZ 
793 E-2021-181497 28758052 TERESA  GUZMAN RODRIGUEZ 
794 E-2021-181504 52330103 SONIA ALBA CANO 
795 E-2021-181505 36506182 ASTRID CECILIA ALVARADO OLIVERA 
796 E-2021-181515 41728534 ESPERANZA CECILIA IBARRA RUSSI 
797 E-2021-181521 35337695 PATRICIA CRISTINA VEGA ESPINILLA 
798 E-2021-181522 19482639 GUILLERMO AMBROSIO URIBE ROJAS 
799 E-2021-181531 79272286 HUXLEY  MARTINEZ AREVALO 
800 E-2021-181537 39655965 NUBIA PATRICIA ROJAS SANCHEZ 
801 E-2021-181540 52217353 LUISA CAROLINA RODRIGUEZ SANCHEZ 
802 E-2021-181544 52017846 MARIBEL  GONZALEZ PALENCIA 
803 E-2021-181550 51803134 ZORAIDA  CASTRO ALFEREZ 
804 E-2021-181553 28787555 LUCRECIA  PULIDO PULIDO 
805 E-2021-181555 52301929 YENNY  ESLAVA RODRIGUEZ 
806 E-2021-181561 40021305 LUZ STELLA BERNAL BERNAL 
807 E-2021-181567 79050947 ALBERTO  VARGAS MENDOZA 
808 E-2021-181575 24197420 CONSUELO  LASSO BERNAL 
809 E-2021-181579 39676667 SONIA  GUTIERREZ HERNANDEZ 
810 E-2021-181581 20822797 ANA ZORAIDA NIÑO SUAREZ 
811 E-2021-181586 79487609 OSCAR GERMAN LOPEZ MACHUCA 
812 E-2021-181591 41781193 HERMINIA  MATALLANA RODRIGUEZ 
813 E-2021-181609 23490883 MARTHA YULIET FORERO GUALTEROS 
814 E-2021-181636 51692470 BLANCA NELLEY PACHON AVILA 
815 E-2021-181690 6767250 CARLOS ARTURO RINCON CUSBA 
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816 E-2021-181692 79469664 PEDRO  GARCIA LEAL 
817 E-2021-181696 28758052 TERESA CECILIA GUZMAN RODRIGUEZ 
818 E-2021-181700 51845609 LIDA SERLEY GOMEZ MELO 
819 E-2021-181704 52330103 SONIA CECILIA ALBA CANO 
820 E-2021-181705 52930838 ANDREA MARCELA GUIO ORTIZ 
821 E-2021-181709 79469664 PEDRO CECILIA GARCIA LEAL 
822 E-2021-181711 51697673 MARIA MERCEDES MERCEDES CASTELLANOS MOLINA 
823 E-2021-181717 51845609 LIDA SERLEY GOMEZ MELO 
824 E-2021-181721 52930838 ANDREA MARCELA GUIO ORTIZ 
825 E-2021-181723 41785261 ALBA ROCIO LA ROTTA SUAREZ 
826 E-2021-181726 51697673 MARIA MERCEDES CASTELLANOS MOLINA 
827 E-2021-181734 11796491 WALTER ENRIQUE LOPEZ 
828 E-2021-181739 52060247 ELIZABETH  GONZALEZ PULIDO 
829 E-2021-181741 52037356 MARTHA LUCIA BUSTAMANTE GALINDO 
830 E-2021-181749 39789079 OLGA LUCIA PARRA ROMERO 
831 E-2021-181752 52121820 CLARA ISABEL BUSTAMANTE GALINDO 
832 E-2021-181756 37312158 LUZ MILA RINCON SUAREZ 
833 E-2021-181762 40388007 SANDRA PATRICIA GONZALEZ POLO 
834 E-2021-181768 51963776 CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ ONTIBON 
835 E-2021-181769 51763239 SONIA STELLA CALDERON CASTELLANOS 
836 E-2021-181775 1022367020 DANIELA  CANDELARIO DIAZ 
837 E-2021-181776 41785261 ALBA ROCIO LAROTTA SUAREZ 
838 E-2021-181780 3016273 LUIS FRANCISCO RAMOS DAZA 
839 E-2021-181784 79664050 NORLAND CECILIA SALAMANCA CAPELLO 
840 E-2021-181785 51808054 GLADYS  PINZON TORRES 
841 E-2021-181786 15051789 LUIS ENRIQUE ENAMORADO 
842 E-2021-181790 35199292 DIANA CAROLINA MEDINA CASALLAS 
843 E-2021-181791 40043628 ROSANA DELPILAR AGUIRRE MEJIA 
844 E-2021-181796 39531437 ALIX  MANRIQUE MANRIQUE 
845 E-2021-181799 39789079 OLGA LUCIA PARRA ROMERO 
846 E-2021-181801 51872266 DIANA STELLA CASAS BOHORQUEZ 
847 E-2021-181803 51813292 JACQUELINE  HERRERA BRIÑEZ 
848 E-2021-181807 39633289 JAIDIVE  PIRAQUIVE LEON 
849 E-2021-181808 19491607 JUAN JOSE VALENZUELA VALBUENA 
850 E-2021-181809 52146876 GUIOMAR EDITH MOSTACILLA MARMOLEJO 
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851 E-2021-181810 37312158 LUZ MILA RINCON SUAREZ 
852 E-2021-181812 79256467 YESID  PINZON TORRES 
853 E-2021-181813 79261941 ERNESTO  GALINDO CORREA 
854 E-2021-181814 52099311 DIANA PATRICIA GOMEZ GARZON 
855 E-2021-181817 51872266 DIANA STELLA CASAS BOHORQUEZ 
856 E-2021-181823 42202064 ISABEL CRISTIAN ALMANZA SALGADO 
857 E-2021-181828 52146876 GUIOMAR EDITH MOSTACILLA MARMOLEJO 
858 E-2021-181832 1032410908 MICHAEL EDUARDO RAMIREZ RINCON 
859 E-2021-181836 52442395 GLORIA MIREYA HIDALGO CAÑON 
860 E-2021-181839 37625163 EMILCE  VARGAS ROJAS 
861 E-2021-181840 79261941 ERNESTO CECILIA GALINDO CORREA 
862 E-2021-181842 45433944 MERCEDES  FANG DIAZ 
863 E-2021-181845 51610223 VICKY CONCEPCION MENDOZA AGUIRRE 
864 E-2021-181846 79413143 AUGUSTO WILLIAM BAUTISTA MARTINEZ 
865 E-2021-181848 52061791 FLOR ALBA BELTRAN RODRIGUEZ 
866 E-2021-181849 80173782 JEISSON FABIAN CHARRIS LINARES 
867 E-2021-181852 51892257 GLORIA ALEYDA VERA FARFAN 
868 E-2021-181854 52205701 ANA KATHERIN FLOREZ FAJARDO 
869 E-2021-181856 51897184 MARIA LEILA LOPEZ CONTRERAS 
870 E-2021-181859 51847734 LUZ ADRIANA RAMIREZ PARRA 
871 E-2021-181863 79273500 OCTAVIO CECILIA ALVAREZ LEGUIZAMON 
872 E-2021-181864 51693659 GLORIA MARLENE REY REY 
873 E-2021-181868 51683056 ROSA MARIA SANCHEZ MANRIQUE 
874 E-2021-181882 51953516 MARTHA ISABEL MORA PALACIOS 
875 E-2021-181887 52828357 DIANA CAROLINA OLARTE LOPEZ 
876 E-2021-181890 79202323 LUIS ALBERTO TRVIÑO ANZOLA 
877 E-2021-181891 52466305 DIANA MAGNOLIA REY GALVIS 
878 E-2021-181895 79685507 CRLOS RODRIGO JIMENEZ LOPEZ 
879 E-2021-181901 51819669 EDNA AMPARO CHAVES CARO 
880 E-2021-181908 41711692 MARIA VICTORIA MENDIETA RAMIREZ 
881 E-2021-181911 79413143 AUGUSTO WILLIAM BAUTISTA MARTINEZ 
882 E-2021-181912 79973567 LUIS ANTONIO NEMPEQUE GONZALEZ 
883 E-2021-181915 52857251 ANA CAROLINA OCHOA ROA 
884 E-2021-181921 79505650 WLADIMIR ANGEL HERNANDEZ LUCENA 
885 E-2021-181922 51892257 GLORIA ALEYDA VERA FARFAN 
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886 E-2021-181926 79365872 VICTO HUGO PUENTES GONZALEZ 
887 E-2021-181928 11796491 WALTER ENRIQUE LOPEZ 
888 E-2021-181929 51586928 TULIA ELVIRA PANCHE PANCHE 
889 E-2021-181933 79043816 VICTOR JULIO POVEDA MORENO 
890 E-2021-181936 52118133 CLAUDIA PATRICIA DIAZ CHABUR 
891 E-2021-181940 19440464 ADOLFO JAVIER HERRERA RUIZ 
892 E-2021-181942 52121820 CLARA ISABEL BUSTAMANTE 
893 E-2021-181945 51979127 AURORA  LIZARAZO JARA 
894 E-2021-181946 72245172 LISANDRO DEJESUS TERRYL RODRIGUEZ 
895 E-2021-181948 40388007 SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ 
896 E-2021-181949 39689241 LUZ ESPERANZA MUÑOZ DUARTE 
897 E-2021-181951 79411600 LUIS GONZALO MORENO ALFONSO 
898 E-2021-181954 52030529 CLAUDIA YOLANDA ROBLES CASTRO 
899 E-2021-181956 52060247 ELIZABETH  GONZALEZ PULIDO 
900 E-2021-181957 51963776 CLAUDIA PATRICIA RODRIGUEZ 
901 E-2021-181961 41609412 OLGA YANETH PAEZ RIVERA 
902 E-2021-181962 41700628 CARMEN LUCIA ARRIETA GARZON 
903 E-2021-181964 1022367020 DANIELA ENRIQUE CANDELARIOS DIAZ 
904 E-2021-181968 51897184 MARIA LEILA LOPEZ CONTRERAS 
905 E-2021-181969 51939639 MONICA  AREVALO BARRANTES 
906 E-2021-181973 43749160 PAULA ANDREA TORO RAMIREZ 
907 E-2021-181975 3016273 LUIS FRANCISCO RAMOS 
908 E-2021-181976 52354221 DIANA CATALINA CARDENAS DIAZ 
909 E-2021-181977 39647635 OLGA LILIA TORRES JARA 
910 E-2021-181979 19332199 HUGO MARTIN CAMARGO RODRIGUEZ 
911 E-2021-181980 80803079 OSCAR ANDRES RODRIGUEZ HENAO 
912 E-2021-181981 51808762 ANAHI PATRICIA VARGAS RAMIREZ 
913 E-2021-181982 79269772 OMAR AUGUSTO BARRETO QUEVEDO 
914 E-2021-181989 20886246 OLGA YANET QUEVEDO CRUZ 
915 E-2021-181991 35466352 MYRIAM OLIVA VILLAMIL DEHERRERA 
916 E-2021-181992 15051789 EDUARDO ENRIQUE ENAMORADO 
917 E-2021-181995 51748962 PATRICIA  CAMPUZANO GARZON 
918 E-2021-181996 20567653 LUZ INDIRA RODRIGUEZ MATEUS 
919 E-2021-181999 79273500 OCTAVIO  ALVAREZ LEGUIZAMON 
920 E-2021-182000 51678497 ANA LUCIA SUAREZ TORRES 
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921 E-2021-182003 40043628 ROSANA DELPILAR AGURRE 
922 E-2021-182004 51691465 AMPARO  DELGADO RODRIGUEZ 
923 E-2021-182005 39531437 ALIX ENRIQUE MANRIQEU MANRIQUE 
924 E-2021-182006 19332199 HUGO MARTIN CAMARGO RODRIGUEZ 
925 E-2021-182007 79401648 HENRY MAURICIO PULIDO OLAYA 
926 E-2021-182008 79970155 ERNEY CECILIA BELTRAN CAMELO 
927 E-2021-182011 51683056 ROSA MARIA SANCHEZ MANRIQUE 
928 E-2021-182012 1012320643 YEIMI ANDREA CALVO 
929 E-2021-182013 51799820 MARIA RUTH HENAO MARIN 
930 E-2021-182014 51813292 JACQUELINE ENRIQUE HERRERA BRIÑEZ 
931 E-2021-182016 39728850 OLGA STELLA HERNANDEZ ORTIZ 
932 E-2021-182017 19456708 JOSE ELICEO ROJAS QUEVEDO 
933 E-2021-182020 60358597 DELIA MARIA MORA CONTRERAS 
934 E-2021-182021 79202323 LUIS ALBERTO TRIVIÑO ANZOLA 
935 E-2021-182026 51837120 MARTHA PATRICIA BAYONA PORRAS 
936 E-2021-182027 1018437089 PAOLA ANDREA CRUZ MURILLO 
937 E-2021-182029 19491607 JUAN JOSE VALENZUELA 
938 E-2021-182032 13377319 HECTOR HELI SANTIAGO CONTRERAS 
939 E-2021-182033 39533436 MARLEN  SANCHEZ ROA 
940 E-2021-182035 51712848 GLORIA INES PARIÑO RIVERA 
941 E-2021-182036 52824175 SUSANA  BUITRAGO VALBUENA 
942 E-2021-182037 42479049 NANCY MILENA DIAZ PARRA 
943 E-2021-182038 51982127 ALBA LUCERO MAYORGA CESPEDES 
944 E-2021-182039 46675617 DECCY MARCELA GARCIA ESPITICIA 
945 E-2021-182040 52099311 DIANA PATRICIA GOMEZ 
946 E-2021-182041 72245172 LISANDRO DE JESUS TERRYL RODRIGUEZ 
947 E-2021-182047 41718936 DORIS CRISTINA ROJAS CASAS 
948 E-2021-182050 80100164 MILLER ALFONSO DIAZ PARRA 
949 E-2021-182053 39536668 MARTHA CECILIA CASTAÑEDA ALFONOS 
950 E-2021-182054 46675617 DECCY MARCELA GARCIA ESPITIA 
951 E-2021-182055 52262000 NIDIA ALEXANDRA CARO ROJAS 
952 E-2021-182056 52442395 GLORIA MIREYA HIDALGO CAÑON 
953 E-2021-182057 51667379 BLANCA ISABEL RUBIO MORA 
954 E-2021-182060 41719120 IMELDA  ORJUELA BARACALDO 
955 E-2021-182061 35321880 PATRICIA CECILIA JIMENEZ DELOPEZ 
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956 E-2021-182063 51610223 VICKY CONCEPCION MENDOZA AGURRE 
957 E-2021-182064 51798167 LUZ MATILDE CHICUASUQUE BARRERA 
958 E-2021-182065 79953298 PAULO CESAR PULIDO LOPEZ 
959 E-2021-182067 23637230 CARMEN ADELA VELANDIA BERNAL 
960 E-2021-182069 27633230 MARIA ZENIT FLOREZ ZAMBRANO 
961 E-2021-182071 52177165 YULY YINED COY MURILLO 
962 E-2021-182075 43656554 MIRELIA AMPARO MATAUTE MONSALVE 
963 E-2021-182084 6028171 ALVARO CECILIA RIOS 
964 E-2021-182086 9269302 NEMECIO  NAVARRO CARO 
965 E-2021-182095 51581059 ALBA ERNESTINA CAMACHO APONTE 
966 E-2021-182102 51702195 MYRIAM  PINILLA MENDOZA 
967 E-2021-182106 51951849 NABIA LUCERO MOLINA RODRIGUEZ 
968 E-2021-182107 19324094 JULIO FRANSUA PAZOS MUÑOZ 
969 E-2021-182109 53008852 MARI LUZ MUÑOZ SOTAQUIRA 
970 E-2021-182112 7571167 CARLOS ANDRES NAVARRO MARTINEZ 
971 E-2021-182113 52466305 DIANA MAGNOLIA REY GALVIS 
972 E-2021-182117 19296638 GABRIEL ENRIQUE RUEDA OLIER 
973 E-2021-182118 52337681 EMPERATRIZ  CASTIBLANCO PALACIOS 
974 E-2021-182122 79685507 CARLOS RODRIGO JIMENEZ LOPEZ 
975 E-2021-182123 52100140 MARTHA JANNETH SANCHEZ ACOSTA 
976 E-2021-182124 52156380 ANGELICA YOLANDA GONZALEZ RODRIGUEZ 
977 E-2021-182125 51639399 EDITH YOLANDA ANGEL POSADA 
978 E-2021-182126 51819669 EDNA AMPARO CHAVES CARO 
979 E-2021-182130 79330227 JOSE REINEL SUAVITA BEJARANO 
980 E-2021-182133 51907010 INGRITH  CEFERINO JIMENEZ 
981 E-2021-182134 41711692 MARIA VICTORIA MENDIETA MARTINEZ 
982 E-2021-182136 79136235 JERONIMO CECILIA RINCO MORA 
983 E-2021-182138 35519968 MARTHA CONSTANZA LADINO BAQUERO 
984 E-2021-182140 79973567 LUIS ANTONIO NEMPEQUE GONZALEZ 
985 E-2021-182141 1070585724 JAIME ALFREDO BARRERO ORTIZ 
986 E-2021-182142 79411600 LUIS GONZALO MORENO ALFONSO 
987 E-2021-182143 51597605 BEATRIZ DEL SOCORRO CARRILLO LOZANO 
988 E-2021-182144 52857251 ANA CAROLINA OCHOA ROA 
989 E-2021-182148 20677300 MARIA DELOSANGELES PEREZ SASTOQUE 
990 E-2021-182150 79505650 WLADIMIR ANGEL HERNANDEZ LUCENA 
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991 E-2021-182151 21003289 MARIA STELLA ROBLES MORALES 
992 E-2021-182152 43749160 PAULA ANDREA TORO RAMIREZ 
993 E-2021-182153 79365872 VICTOR HUGO PUENTES GONZALEZ 
994 E-2021-182154 24048006 LUZ MARITHZA GONZALEZ HERRERA 
995 E-2021-182155 79615288 WILSON HERLIN QUIZA BARRERA 
996 E-2021-182157 51808762 ANAHI PATRICIA VARGAS JIMENEZ 
997 E-2021-182160 51568955 MARIA ISABEL CORTES 
998 E-2021-182161 51586928 TULIA ELVIRA PANCHE PACHE 
999 E-2021-182165 41700628 CARMEN LUCIA ARRIETA GARZON 

1000 E-2021-182166 5921731 OSCAR FERNANDO OLAYA BOCANEGRA 
1001 E-2021-182167 52118133 CLAUDIA PATRICIA DIAZ CHABUR 
1002 E-2021-182171 60253954 DORIS CONSUELO SIERRA CHAPETA 
1003 E-2021-182176 19440464 ADOLFO JAVIER HERRERA 
1004 E-2021-182177 51744485 ANA YOLANDA GALINDO DIAZ 
1005 E-2021-182179 51799820 MARIA RUTH HENAO MARIN 
1006 E-2021-182181 51979127 AURORA ENRIQUE LIZARAZO JARA 
1007 E-2021-182184 51695270 MARTHA NUBIA FLORIAN PAEZ 
1008 E-2021-182186 51664081 MARITZA  MUÑOZ TORRES 
1009 E-2021-182188 39689241 LUZ ESPERANZA MUÑOZ DUARTE 
1010 E-2021-182190 52131149 FABIOLA CECILIA VALLEN TRIANA 
1011 E-2021-182191 52324579 SANDRA LILIANA SUAREZ CHAVEZ 
1012 E-2021-182196 51748962 PATRICIA  CAMPUZANO GARZON 
1013 E-2021-182200 1102816627 YULLY PAULIN MONTERROZA CARDENAS 
1014 E-2021-182201 20531165 MARIA CECILIA ROMERO MARTINEZ 
1015 E-2021-182203 24042078 SONIA MILENA URIBE GARZON 
1016 E-2021-182206 52472880 DIANA VIANEI MAHECHA OVIEDO 
1017 E-2021-182208 39728851 CONSUELO CECILIA HERNANDEZ TRIVIÑO 
1018 E-2021-182213 11382592 JAIME ENRIQUE ARIAS VARGAS 
1019 E-2021-182215 52710097 NORMA CONTANZA VARGAS SANDOVAL 
1020 E-2021-182217 39728850 OLGA STELLA HERNANDEZ ORTIZ 
1021 E-2021-182219 23491591 LIBIA MARINA MURCIA RODRIGUEZ 
1022 E-2021-182222 12521358 OSWALDO DAZA DAZA VEGA 
1023 E-2021-182223 60255590 ROSA OMAIRA ARAQUE DUARTE 
1024 E-2021-182226 51778620 NOHORA ALICIA PIÑEROS PINTO 
1025 E-2021-182230 39647635 OLGA LILIA TORRES JARA 
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1026 E-2021-182232 52115467 ESTRELLA  IDALBA BALLENTRIANA 
1027 E-2021-182233 41718936 DORIS CRISTINA ROJAS CASAS 
1028 E-2021-182234 52461534 YINETH  ALBA HERNANDEZ 
1029 E-2021-182235 79490123 JUAN CARLOS BUITRAGO DIAZ 
1030 E-2021-182236 41778859 EVA MARGARITAMARIA POSADA ESCOBAR 
1031 E-2021-182238 51829768 CECILIA CECILIA MEDINA JIMENEZ 
1032 E-2021-182240 52271426 MARY LUZ PAEZ ACOSTA 
1033 E-2021-182241 51667379 BLANCA ISABEL RUBIO MORA 
1034 E-2021-182242 79269772 OMAR AUGUSTO BARRETO QUEVEDO 
1035 E-2021-182243 52169983 IRIS ANGELICA LOPEZ GONZALEZ 
1036 E-2021-182244 52235508 MILENA ASTRITH BARAJAS ORJUELA 
1037 E-2021-182245 35466352 MRYAM OLIVA VILLAMIL DE HERRERA 
1038 E-2021-182247 52208140 MARTHA LILIANA RUIZ LEGUIZAMON 
1039 E-2021-182248 79620431 ELQUIN  MURCIA CAMACHO 
1040 E-2021-182255 3155884 YESMES RAUL CARRILLO 
1041 E-2021-182256 52208140 MARTHA LILIANA RUIZ LEGUIZAMON 
1042 E-2021-182257 23637230 CARMEN ADELA VELANDIA BERNAL 
1043 E-2021-182258 23637230 CARMEN ADELA VELANDIA BERNAL 
1044 E-2021-182261 20567653 LUZ INDIRA RODRIGUEZ MATEUS 
1045 E-2021-182264 52112112 ROSA DULFAY ROA DIAZ 
1046 E-2021-182270 20886246 OLGA YANETH QUEVEDO RUIZ 
1047 E-2021-182278 24081822 LICETH CAROLINA MOJICA GOMEZ 
1048 E-2021-179928 51916100 CAUDIA PATRICIA AMADO VANEGAS 
1049 E-2021-179994 51792796 YANNETH SOCORRO MARTINEZ CHIAPPE 
1050 E-2021-180030 52422725 MARTHA CECILIA BARRERA HURTADO 
1051 E-2021-180068 52186072 NUBIA YANETH QUINTERO VILLALOBOS 
1052 E-2021-180074 20738042 MARIA EDILMA SANCHEZ MARTIN 
1053 E-2021-180246 79968069 BRIAN ALEXANDER GOMES DIAZ 
1054 E-2021-180295 52621919 CLAUDIA CONTRERAS 
1055 E-2021-180386 52958020 YASMIN SOFIA MORALES 
1056 E-2021-180457 51735267 CONSTANZA  REY GONZALEZ 
1057 E-2021-180463 41726621 GLADYS RODRIGUEZ PARRA 
1058 E-2021-180467 51723611 MARTHA CECILIA CECILIA CARRERO TORRES 
1059 E-2021-180470 39760372 DORIS STELLA VERGARA ALVAREZ 
1060 E-2021-180474 41772546 ELSA PATRICIA VALDERRAMA NIÑO 
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1061 E-2021-180478 52262623 IRISH GAYLE PRIETO PEREZ 
1062 E-2021-180480 26607526 LUISA FERNANDA VALDERRAMA CORDOBA 
1063 E-2021-180481 27878789 RUBY CECILIA MENDOZA PARADA 
1064 E-2021-180483 13010479 LUIS EDUARDO FREIRE MONTENEGRO 
1065 E-2021-180485 20625829 DORIS  PATARROYO BALLESTEROS 
1066 E-2021-180489 3048680 CARLOS EDINSON CASTILLO NOVA 
1067 E-2021-180493 19429216 CESAR AUGUSTO DIAZ ALVARADO 
1068 E-2021-180496 52538491 SAYLLER YOHANA BARRIOS RUBIANO 
1069 E-2021-180498 52050809 YADIRA  SALGADO SANTOS 
1070 E-2021-180499 79283404 PEDRO ANTONIO MEDINA RAYO 
1071 E-2021-180501 52253191 SANDRA AZUCENA DIAZ ARTUNDUAGA 
1072 E-2021-180506 20427315 RUBIELA  LOZADA RAMIREZ 
1073 E-2021-180507 24367873 LUZ ESTELA LOPEZ MARIN 
1074 E-2021-180509 79890851 IVAN DARIO CACERES CARVAJAL 
1075 E-2021-180513 51809574 NURY ESPERANZA CARDONA SANCHEZ 
1076 E-2021-180514 52369885 INDRA JOHANNA ROMERO URIBE 
1077 E-2021-180519 40079233 ANA LILIA TOVAR OSORIO 
1078 E-2021-180520 51840950 MARIA ELENA BELTRAN VILLEGAS 
1079 E-2021-180525 6774180 LUIS CARLOS VALBUENA GAONA 
1080 E-2021-180529 51795879 GLORIA STELLA RAMIREZ BAQUERO 
1081 E-2021-180537 41907913 NORMA PATRICIA ZAMBRANO HERNANDEZ 
1082 E-2021-180540 46360812 OLGA CECILIA RODRIGUEZ FLOREZ 
1083 E-2021-180544 26202582 VIVIANA PATRICIA GARRIDO HEMERIS 
1084 E-2021-180553 9518969 JAIME ORLANDO TRUJILLO GAMA 
1085 E-2021-180555 54250360 JUDITH DELCARMEN PORRAS PALACIOS 
1086 E-2021-180558 53049186 EDNA MARIANA ORTIZ DIAZ 
1087 E-2021-180564 79267731 PEDRO JOSE DIAZ MONTOYA 
1088 E-2021-180569 26259562 PAULINA  PALACIOS PARRA 
1089 E-2021-180571 52458428 OMAIRA  CABALLERO PARDO 
1090 E-2021-180575 41761821 MARIA NELLY OLARTE PINILLA 
1091 E-2021-180576 51735116 NELLY  CHIPATECUA ARCHILA 
1092 E-2021-180579 41665291 MARIA ROSABEL PAEZ RODRIGUEZ 
1093 E-2021-180584 51710217 ROSA  MONTES SERNA 
1094 E-2021-180588 51803462 MYRIAM CONSUELO BELTRAN DELRIO 
1095 E-2021-180591 51798310 MARTHA PATRICIA CASTRO BERMUDEZ 
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1096 E-2021-180593 25435522 MAURA LIRIA CIFUENTES CORTES 
1097 E-2021-180597 13377395 GUZMAN OLMEDO ANGARITA MOLINA 
1098 E-2021-180598 19360054 LUIS FERNANDO MALDONADO MUETE 
1099 E-2021-180604 51612548 ESTHER  RAMIREZ ESPINEL 
1100 E-2021-180605 52057406 ELIANA  TOVAR BARON 
1101 E-2021-180606 39757016 SARA LONDOÑO RODRIGUEZ 
1102 E-2021-180608 85160312 BALMIRO  TRESPALACIOS CASTRO 
1103 E-2021-180611 59664161 GINA IRLANDA QUINTERO QUIÑONES 
1104 E-2021-180613 52074415 NOHORA ESPERANZA CELIS DURAN 
1105 E-2021-180619 51594115 LUZ YADIRA BORJA PARRA 
1106 E-2021-180623 25435204 SOFIA  CAICEDO PORTOCARREÑO 
1107 E-2021-180625 41646568 OLGA  CASTRO BLANCO 
1108 E-2021-180630 80273726 VICTOR HUGO FLOREZ HERNANDEZ 
1109 E-2021-180631 41777231 LIBIA EMMA CASTRO BLANCO 
1110 E-2021-180638 51709640 EDITH SANDRA GUERRERO MENDOZA 
1111 E-2021-180642 51596786 SANDRA AZUCENA OJEDA OREJARENA 
1112 E-2021-180643 51787978 ANA FABIOLA HERNANDEZ ARCHILA 
1113 E-2021-180646 88155904 EFRAIN  GONZALEZ GAMBOA 
1114 E-2021-180647 39545762 ASTRID  MARTINEZ AREVALO 
1115 E-2021-180653 19482639 GUILLERMO MBRIOSO URIBE ROJAS 
1116 E-2021-180656 28787806 ELVIA ISABEL BERNAL MUÑOZ 
1117 E-2021-180659 79272286 HUXLEY  MARTINEZ AREVALO 
1118 E-2021-180664 39655965 NUBIA PATRICIA ROJAS SANCHEZ 
1119 E-2021-180689 52217353 LUISA CAROLINA RODRIGUEZ SANCHEZ 
1120 E-2021-180696 52017846 MARIBEL  GONZALEZ PALENCIA 
1121 E-2021-180699 51803134 ZORAIDA  CASTRO ALFEREZ 
1122 E-2021-180701 28787555 LUCRECIA  PULIDO PULIDO 
1123 E-2021-180705 52301929 YENNY  ESLAVA RODRIGUEZ 
1124 E-2021-180708 40021305 LUZ STELLA BERNAL BERNAL 
1125 E-2021-180710 79050947 ALBERTO  VARGAS MENDOZA 
1126 E-2021-180712 52156911 FRANCIA ELENA LOZANO MARULANDA 
1127 E-2021-180716 39676667 SONIA  GUTIERREZ HERNANDEZ 
1128 E-2021-180720 20822797 ANA ZORAIDA NIÑO SUAREZ 
1129 E-2021-180725 79487609 OSCAR GERMAN LOPEZ MACHUCA 
1130 E-2021-180726 41781193 HERMINIA  MATALLANA 
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1131 E-2021-180749 23490883 MARTHA YULIET FORERO GUALTEROS 
1132 E-2021-180751 51808054 GLADYS  PINZON TORRES 
1133 E-2021-180757 39633289 JAIDIVE  PIRAQUIVE LEON 
1134 E-2021-180765 79256467 YESID  PINZON TORRES 
1135 E-2021-180769 42202064 ISABEL CRISTINA ALMANZA SALGADO 
1136 E-2021-180772 1032410908 MICHAEL EDUARDO RAMIREZ RINCON 
1137 E-2021-180776 37625163 EMILCE  VARGAS ROJAS 
1138 E-2021-180778 45433944 MERCEDES FAND DIAZ 
1139 E-2021-180786 52061791 FLOR ALBA BELTRAN RODRIGUEZ 
1140 E-2021-180788 79425927 LYNN JOHN RAMIREZ VELASQUEZ 
1141 E-2021-180789 52205701 ANA KATHERIN FLOREZ FAJARDO 
1142 E-2021-180793 52179646 NANCY LILIANA CARDONA GARCIA 
1143 E-2021-180795 51847734 LUZ ADRIANA RAMIREZ PARRA 
1144 E-2021-180797 79346740 MAURICIO  SANCHEZ CASTELLANOS 
1145 E-2021-180800 51693659 GLORIA MARLENE REY REY 
1146 E-2021-180803 19472716 JORGE THOMAS BENAVIDES 
1147 E-2021-180830 52060247 ELIZABETH  GONZALEZ PULIDO 
1148 E-2021-180842 41609412 OLGA YANETH PAEZ RIVERA 
1149 E-2021-180844 51723611 MARTHA CECILIA CARRERO TORRES 
1150 E-2021-180855 26607526 LUISA FERNANDA VALDERRAMA CORDOBA 
1151 E-2021-180856 51735267 CONSTANZA  REY GONZALEZ 
1152 E-2021-180862 41726621 GLADYS  RODRIGUEZ PARRA 
1153 E-2021-180864 13010479 LUIS EDUARDO FREIRE MONTENEGRO 
1154 E-2021-180866 41726621 GLADYS  RODRIGUEZ PARRA 
1155 E-2021-180868 19429216 CESAR AUGUSTO DIAZ ALVARADO 
1156 E-2021-180941 79318242 JUAN CARLOS OSMA LOAIZA 
1157 E-2021-179030 51989983 DIANA AMGELICA ORTIZ RODRIGUEZ 
1158 E-2021-179044 79715178 DEIBER VILLAR 
1159 E-2021-179054 79825485 ESTEBAN RENNE GRANADOS PRIETO 
1160 E-2021-179422 53015234 ANGELA MARIA REYES ALVAREZ 
1161 E-2021-179576 52071609 JARBLEIDY  BEJARANO REYES 
1162 E-2021-179585 52532949 MIRYAM ADRIANA GONZALEZ RUIZ 
1163 E-2021-179668 51931040 LUZ ANGELICA ROJAS GOMEZ 
1164 E-2021-179669 51931040 LUZ ANGELICA ROJAS GOMEZ 
1165 E-2021-179752 52504565 MARIA ALEJANDRA PORRAS 
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1166 E-2021-179817 52856520 ADRIANA Z MARÍA CASTELLANOS MUÑOZ 
1167 E-2021-179824 52856520 ADRIANA MARÍA CASTELLANOS MUÑOZ 
1168 E-2021-179845 51792796 YANNETH SOCORRO MARTINEZ CHIAPPE 
1169 E-2021-179892 39786898 MARTHA CECILIA RODRIGUEZ HIDALGO 
1170 E-2021-177980 20585253 MARIA ELDA GUZMAN DIAZ 
1171 E-2021-177984 52467374 SANDRA MARCELA ARAGÓN RODRIGUEZ 
1172 E-2021-177991 51803030 OLGA BEATRIZ CALDERON VILLANUEVA 
1173 E-2021-178000 52729426 JOHANNA MILENA REY HERRERA 
1174 E-2021-178017 52747104 DORIS ESPERANZA VEGA MACHETA 
1175 E-2021-178092 20767875 SANDRA PATRICIA RAMIREZ FEO 
1176 E-2021-178139 51675542 MARIA GRISELDA RENGIFO GARZON 
1177 E-2021-178193 53167188 MARIA NATALI TELLEZ ELCISO 
1178 E-2021-178442 79165232 JORGE ONOFRE RINCON RODRIGUEZ 
1179 E-2021-178596 42208488 REINALDA MARIA BARRETO RIVERA 
1180 E-2021-178621 80761666 LUIS ALEJANDRO MARTINEZ MORERA 
1181 E-2021-178639 1069735093 CARLOS ANDRES URICOECHEA MENDOZA 
1182 E-2021-178682 51561612 MARIA TERESA BUSTOS 
1183 E-2021-178776 52734450 MARIA VICTORIA  RAMIREZ CARO 
1184 E-2021-178785 52860987 EDNA CASTRO ARIAS 
1185 E-2021-176806 41715582 CONSUELO  RAMIREZ OCHOA 
1186 E-2021-176901 52539359 DIANA ISABEL GUTIERREZ PARDO 
1187 E-2021-177032 51991380 MARTHA ISABEL PEREZ HERNANDEZ 
1188 E-2021-177070 80257647 GERMAN AUGUSTO  MARTINESZ   AGUIRRE 
1189 E-2021-177132 79428174 WILSON EMILIO MORALES BONILLA 
1190 E-2021-177168 52097618 MARCELA  BERNAL ARENAS 
1191 E-2021-177171 21101579 LAURA BARRERO 
1192 E-2021-177241 51679602 CLARA ELVIRA CASTILLO CORONADO 
1193 E-2021-177415 52956904 ANDREA CAROLINA CHNGATE AVILA 
1194 E-2021-177453 52264293 ALEXANDRA  LOPEZ GIL 
1195 E-2021-177457 52492663 ANGELA PATRICIA PORTELA COGOLLO 
1196 E-2021-177459 51567260 ANA LUISA CANTOR ALONSO 
1197 E-2021-177475 19476466 WILSON  PALOMINO PLAZAS 
1198 E-2021-177476 52775488 PAOLA JANNETH JIMENEZ B 
1199 E-2021-177484 39777068 BLANCA NOHORA RIOS PUENTES 
1200 E-2021-177490 79313195 JAIRO RICARDO ALBA MORA 
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1201 E-2021-177492 79473100 ISMAEL  TORRES 
1202 E-2021-177498 1014179050 JENNY CAROLINA VELASQUEZ BECERRA 
1203 E-2021-177501 52112516 CLAUDIA MARGARITA BELTRAN CASTILLO 
1204 E-2021-177504 51578946 LUCY BEATRIZ VILLAMIL BERGANO 
1205 E-2021-177509 52120054 ANAIS  CALLEJAS RAMIREZ 
1206 E-2021-177521 52213132 DEISY ESPERANZA BELTRAN RODRIGUEZ 
1207 E-2021-177532 52391249 CLAUDIA ENIT VELANDIA GRANADOS 
1208 E-2021-177589 20774454 DORA MERY CALDAS 
1209 E-2021-177622 65752941 ANGELICA ESPONOSA 
1210 E-2021-177645 79428174 WILSON EMILIO MORALES BONILLA 
1211 E-2021-177661 51804995 GERTY JESELY  ROJAS CIPRIANO 
1212 E-2021-177683 28032299 LUS MILA RUIZ 
1213 E-2021-177773 20774725 ROSA INES VASQUEZ ARIAS 
1214 E-2021-176727 41595124 MARIELA DELCARMEN LOPEZ MIÑO 
1215 E-2021-176744 52028175 ANGELA PATRICIA BENJUMEA ROSERO 
1216 E-2021-176746 79646167 CARLOS FERNANDO BENJUMEA ROSERO 
1217 E-2021-176604 52539359 DIANA ISABEL GUTIÉRREZ PARDO 
1218 E-2021-175344 19451130 JOAQUÍN  TORRES ALFONSO 
1219 E-2021-175360 52373920 EDNNA JOHANNA REYES RIVERO 
1220 E-2021-175564 33365185 MARYOLY CAROLINA CAMARGO NIÑO 
1221 E-2021-175837 52379068 NANCY  RODRIGUEZ ROA 
1222 E-2021-175840 52379068 NANCY  RODRIGUEZ ROA 
1223 E-2021-175841 52379068 NANCY  RODRIGUEZ ROA 
1224 E-2021-175842 52379068 NANCY  RODRIGUEZ ROA 
1225 E-2021-175932 52027053 JULIETA  ROJAS CHARRY 
1226 E-2021-175944 52888385 SANDRA JOHANNA GOMEZ HERNANDEZ 
1227 E-2021-175945 51828233 MARTHA JEANETH MORENO TORRES 
1228 E-2021-175947 52027053 JULIETA  ROJAS CHARRY 
1229 E-2021-175948 52224910 CAROLINA  PEÑA RODRIGUEZ 
1230 E-2021-176043 30771011 ILIANA LUCIA MARUN TORRES 
1231 E-2021-176109 39655706 MARTHA ELENA OCHOA REYES 
1232 E-2021-176219 53090654 LUZ ESPERANZA GOMEZ 
1233 E-2021-176290 33365185 MARYOLY CAROLINA CAMARGO NIÑO 
1234 E-2021-174305 11795627 ROMULO  PALACIOS MACHADO 
1235 E-2021-171419 1110484696 JOHANA LORENA PATIÑO DOMÍNGUEZ 
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1236 E-2021-172606 52105485 MARIA ESPERANZA BUSTAMANTE SALAZAR 
1237 E-2021-173224 1023914394 LAURA XIMENA TIBADUIZA HENAO 
1238 E-2021-164892 19587586 J0SÉ DEL CARMEN MONTERO LOBO 
1239 E-2021-162242 79865011 LUIS FERNANDO MARTINEZ SARMIENTO 
1240 E-2021-162257 53073743 VIVIANA PATRICIA MENDEZ MUNEVAR 
1241 E-2021-163323 1110457076 DIANA CAROLINA LUNA ROMERO 
1242 E-2021-163460 52162133 LUZ MARINA HOYOS RODRIGUEZ 
1243 E-2021-163463 52844154 DIANA MAGALLY PEREZ COHELLO 
1244 E-2021-163642 52122350 LUZ NIDIA CHINGATE MURILLO 
1245 E-2021-161267 51978385 LUZ HASBLEIDY MARTÍNEZ MELO 
1246 E-2021-161441 51978385 LUZ HASBLEIDY MARTÍNEZ MELO 
1247 E-2021-161745 35374664 NUBIA  IBÁÑEZ CAICEDO 
1248 E-2021-161911 39696044 MARIA ELENA ZÁRATE ROSAS 
1249 E-2021-158686 79599690 LEONARDO HERNAN BUITRAGO CORTES 
1250 E-2021-159405 1030556889 SANDRA MILENA VARGAS VASQUEZ 
1251 E-2021-159473 52098771 CLAUDIA YISETT DELAPEÑA RAMIREZ 
1252 E-2021-159675 35329529 ADRIANA PATRICIA ZÁRATE ROSAS 
1253 E-2021-159866 36936071 LUZ MARINA LUCERO CRUZ 
1254 E-2021-160055 52112070 LUZ DARY SARRIA CHAVEZ 
1255 E-2021-157400 79556643 CARLOS ALBERTO MATEUS TOBAR 
1256 E-2021-157548 51904682 MYRIAM JEANET SALAMANCA ZAMBRANO 
1257 E-2021-158353 79860657 LUIS BRYNNER SOSA MANTILLA 
1258 E-2021-158354 52859297 DIANA CAROLINA VERA DELGADO 
1259 E-2021-158366 52793763 HADDY  ZÁRATE MENDIVELSO 
1260 E-2021-192930 52432665 YEINS PAOLA MENDEZ PRADO 
1261 E-2021-192937 32182935 MAGDA YURANY VALDERRAMA 
1262 E-2021-192942 35586099 MANUELA ENCARNACION MURILLO COPETE 
1263 E-2021-192959 51999603 CLAUDIA MARCELA TELLEZ CIFUENTES 
1264 E-2021-192969 51796740 MARTHA LUZ TARAZONA MONTERO 
1265 E-2021-192985 28271858 INES  ZARATE BECERRA 
1266 E-2021-192990 52364081 ADRIANA CONSUELO RAMIREZ AGUIRRE 
1267 E-2021-192993 91066788 HERNANDO  FUENTES MARTINEZ 
1268 E-2021-193001 51698468 CLARIBET  TOLOSA CASAS 
1269 E-2021-193015 52354910 JENNY ANGELICA GAMBA GUACHETA 
1270 E-2021-193019 51987603 LUZ RAQUEL PAREDES SOSA 
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1271 E-2021-193026 24197779 DORA LIGIA VALERO VALERO 
1272 E-2021-193027 51772989 MARGEN YAQUELINE LOPEZ URREA 
1273 E-2021-193031 39690333 LUZ MYRIAM PINEDA HORTUA 
1274 E-2021-193033 79526588 LUIS FRANCISCO LOPEZ URREA 
1275 E-2021-193042 51839829 FRANCY MARISOL LOPEZ URREA 
1276 E-2021-193054 52956756 YINA PAOLA ARIAS FONSECA 
1277 E-2021-193069 79599591 MIGUEL ANGEL GARCIA MARTINEZ 
1278 E-2021-193077 52015913 BIBIANA ALEXANDRA TELLEZ DELGADO 
1279 E-2021-193087 52070046 EUCARIS  GARZON LOSADA 
1280 E-2021-193095 51892036 MARTHA CECILIA HIGUERA ROJAS 
1281 E-2021-193101 51736315 MYRIAM  CASTELLANOS ACOSTA 
1282 E-2021-193103 39798738 AYDEE ESPERANZA GALEANO JAIME 
1283 E-2021-193109 43522115 MARIA TERESA MORENO ESPINAL 
1284 E-2021-193118 51790224 LUCY ESPERANZA MARTINEZ GOMEZ 
1285 E-2021-193122 19225678 HECTOR ENRIQUE AVILA GUERRERO 
1286 E-2021-193128 51694539 AMANDA  CARDENAS CASTILLO 
1287 E-2021-193132 19456683 JOSELIN  ORTIZ VANEGAS 
1288 E-2021-193134 19301732 OSCAR RAMIRO ARIZA ORDOÑEZ 
1289 E-2021-193137 51738869 BLANCA NELLY MOREANO RUBIO 
1290 E-2021-193143 52696051 JACKELINE  CASALLAS GORDILLO 
1291 E-2021-193148 194988 MIGUEL ANGEL HERRERA CASTRO 
1292 E-2021-193149 53048000 DIANA CAROLINA NIÑO PEÑA 
1293 E-2021-193160 51699851 NAIR LILIA TORRES GUERRA 
1294 E-2021-193162 28204479 ZORAIDA  TRASLAVIÑA NIÑO 
1295 E-2021-193174 51763208 OLGA PATRICIA TOLEDO COCOMA 
1296 E-2021-193178 41908333 DORIS ELSA MOREANO RUBIO 
1297 E-2021-193184 20887511 CLAUDIA MARCELA NIETO CUBILLOS 
1298 E-2021-193187 11439276 JAIME HUMBERTO MONTOYA VALDERRAMA 
1299 E-2021-193188 52190958 MAGDA ROCIO LIZARAZO SALAMANCA 
1300 E-2021-193194 52299531 LINEY ALEIDA ORTIZ PEÑA 
1301 E-2021-193196 79625566 ARMANDO  ERAZO DUCUARA 
1302 E-2021-193201 51822811 GLORIA  NARANJO MARTINEZ 
1303 E-2021-193207 40034415 CECILIA ESPERANZA ORTIZ ORTIZ 
1304 E-2021-193212 52506413 CARMEN ANGELICA CRUZ VALDIRI 
1305 E-2021-193220 51818213 CLEMENCIA LILIANA BOLIVAR CEDIEL 
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1306 E-2021-193222 1071302478 DIANA MILENA MOLANO VILLAR 
1307 E-2021-193233 39544366 JOHANNA  COLMENARES GAMBOA 
1308 E-2021-193237 51750049 ANA TULIA GARZON RODRIGUEZ 
1309 E-2021-193245 41641995 MARTHA CATALINA GONZALEZ DE GARCIA 
1310 E-2021-193249 52031887 ELIZABETH  VARON CARDENAS 
1311 E-2021-193252 23556286 MARIA MAGDALENA SANCHEZ MARIÑO 
1312 E-2021-193259 52070446 PATRICIA  PELAEZ DUQUE 
1313 E-2021-193262 52758228 ANA MILENA CASTILLO ROMERO 
1314 E-2021-193263 39710537 NUBIA JEANET MORALES SOSA 
1315 E-2021-193265 20904344 BELEN  TORRES DELGADO 
1316 E-2021-193267 79105735 EDGAR GUSTAVO CASAS RODRIGUEZ 
1317 E-2021-193270 53081887 CAROLINA  CARO GOMEZ 
1318 E-2021-193282 30403044 MARIA ANTONIETA CANO ACOSTA 
1319 E-2021-193284 38255532 VILMA  PALMA CUERVO 
1320 E-2021-193285 24120632 GLORIA MARCELA RAMIREZ DUEÑAS 
1321 E-2021-193291 79533199 ALVARO EDUARDO SANCHEZ AMADOR 
1322 E-2021-193296 52395787 DIANA PILAR ORTIZ PUENTES 
1323 E-2021-193299 51943833 BLANCA BETTY MORENO ALFONSO 
1324 E-2021-193301 39711109 LUZ EUGENIA LOPEZ ROJAS 
1325 E-2021-193305 1032386124 GIOVANNI ALEXANDER SANCHEZ RONDON 
1326 E-2021-193308 74376838 JHOLMAN FABIAN NITOLA TORRES 
1327 E-2021-193311 52362945 ELIZABETH  SALAMANCA RODRIGUEZ 
1328 E-2021-193315 20824127 DOLLY MARISOL GUEVARA TORRES 
1329 E-2021-193352 52846541 HELEN ASTRID SAENZ ROBAYO 
1330 E-2021-193421 52219500 ESMERALDA  CELIS TORRES 
1331 E-2021-193431 20775101 YELI JOHANA MEDINA PINZON 
1332 E-2021-193436 1030570946 LIZETH TATIANA OVALLE ROJAS 
1333 E-2021-193441 52153427 MARIA CRISTINA GARZON CARDENAS 
1334 E-2021-193501 51882375 MARIA EUGENIA PINZON ARIAS 
1335 E-2021-193504 3140478 EDGAR ALBERTO MORENO GONZALEZ 
1336 E-2021-193510 52045633 MARIA CRISTINA TORRES PERILLA 
1337 E-2021-193553 20851326 LIGIA MERCEDES COHECHA TORRES 
1338 E-2021-193557 41701109 LUZ STELLA MONGUI IZQUIERDO 
1339 E-2021-193560 3128981 FRANCISCO  ARIAS VARGAS 
1340 E-2021-193563 30393145 CLAUDIA MARCELA VILLA VALENCIA 
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1341 E-2021-193565 52103045 LUCELY CONSTANZA CALVACHI PRADO 
1342 E-2021-193568 53095765 JENNIFER  JULIO RUIZ 
1343 E-2021-193575 51650547 LUZ STELLA MORA CAMACHO 
1344 E-2021-193670 20951554 STELLA  MELO PEDREROS 
1345 E-2021-192014 49729481 YENIS ESTHER VILLERO CASTRO 
1346 E-2021-192020 33675324 GEMMY SORAYA CARVAJAL ACEVEDO 
1347 E-2021-192022 51733827 MARTHA DALILA VASQUEZ RAMIREZ 
1348 E-2021-192024 52295120 LILIANA  VERA MARTINEZ 
1349 E-2021-192029 39635981 GABRIELA  GONZALEZ RODRIGUEZ 
1350 E-2021-192030 51660957 MARIA DIVA AMEZQUITA TOVAR 
1351 E-2021-192041 93288021 JAIME  TORRES NIVIA 
1352 E-2021-192045 79434151 MIGUEL ANGEL LOPEZ MORENO 
1353 E-2021-192052 74301924 JOSE ALEJANDRO SOCHA BURGOS 
1354 E-2021-192061 52351158 DIANA MATILDE FORERO CIENDUA 
1355 E-2021-192071 52791481 SANDRA PATRICIA HERNANDEZ GOMEZ 
1356 E-2021-192073 51679655 LUZ MARINA PUENTES YUSTES 
1357 E-2021-192075 15955695 WILLIAM  GALVIS DIAZ 
1358 E-2021-192077 80210489 RICARDO  MORALES SARRIA 
1359 E-2021-192080 65585516 LUZ MILA QUINTANA GUARNIZO 
1360 E-2021-192091 51865141 LUZ ADRIANA RAMIREZ MALDONADO 
1361 E-2021-192126 17412756 JOSE RODRIGO QUINTANA GUARNIZO 
1362 E-2021-192132 52208390 ADRIANA CONSUELO FERNANDEZ PARRA 
1363 E-2021-192140 79760966 ESTIVENZON  RODRIGUEZ COLMENARES 
1364 E-2021-192143 52759845 SANDRA YURANI CAMELO LOPEZ 
1365 E-2021-192148 52370845 ADRIANA STELLA GOMEZ ANZOLA 
1366 E-2021-192153 51729942 ADRIANA  CORREA MANTILLA 
1367 E-2021-192159 51625035 MARIA HIMELDA LADINO RAMIREZ 
1368 E-2021-192164 77188570 ADONIS RAFAEL ORTIZ PALOMINO 
1369 E-2021-192184 20531717 LUZ NELLY TRUJILLO SABOGAL 
1370 E-2021-192190 37626440 SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ ROJAS 
1371 E-2021-192200 92556878 XABIER ROLANDO MORALES GONZALEZ 
1372 E-2021-192213 79398398 SAUL HERNAN MORALES 
1373 E-2021-192220 35518556 MARGARITA ROSA SUAREZ OIDOR 
1374 E-2021-192236 51624765 OLGA PATRICIA GALINDO TOVAR 
1375 E-2021-192242 79962246 MIGUEL ANGEL RAMOS PEREZ 
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1376 E-2021-192249 79449191 SERGIO  ARGUELLO ANGEL 
1377 E-2021-192255 51895204 BEATRIZ  RICAURTE PARADO 
1378 E-2021-192263 52185892 YANETH ROSALBA GONZALEZ TRIANA 
1379 E-2021-192298 65744133 SANDRA  MARTINEZ TORRES 
1380 E-2021-192310 40027522 SANDRA ROCIO TORRES LAGOS 
1381 E-2021-192315 52212989 ALEXA MARISOL PEÑALOSA GUTIERREZ 
1382 E-2021-192332 1032364049 EDGAR GUIOVANNY MARTINEZ HURTADO 
1383 E-2021-192346 28539743 LUISA FERNANDA BEDOYA CAMPOS 
1384 E-2021-192350 53044257 YOISESMITH  CARDENAS GAMBOA 
1385 E-2021-192374 39545629 STELLA  RAMIREZ SUAREZ 
1386 E-2021-192382 41667272 ELOISA  GARZON GALLO 
1387 E-2021-192393 1022352899 VIVIANA  DOMINGUEZ CANTE 
1388 E-2021-192403 53130534 GINA MARISELLA GONZALEZ MURCIA 
1389 E-2021-192407 51626100 DIOSELINA  LOTE MURCIA 
1390 E-2021-192413 52536084 JAKELINE  FRANCO CASTILLO 
1391 E-2021-192416 52495860 PAOLA MARIA PRIETO GARZON 
1392 E-2021-192418 51990968 MARTHA CECILIA NIÑO LOPEZ 
1393 E-2021-192425 71616423 WASHINGTON DE JESUS BROME SEPULVEDA 
1394 E-2021-192429 1022329395 LEIDY KATHERINE AYALA REYES 
1395 E-2021-192435 41609458 GEMNY ROSA URREA PEREZ 
1396 E-2021-192436 51738194 CLAUDIA PATRICIA FORERO CARBONEL 
1397 E-2021-192439 39693121 MYRIAM CRISTINA PARDO TABORDA 
1398 E-2021-192443 52719134 NIYIRETH  PEREZ PEREZ 
1399 E-2021-192444 51779185 MARIVEL  MENDOZA BENAVIDEZ 
1400 E-2021-192452 55058725 MARTHA LIA CABRERA FALLA 
1401 E-2021-192456 53077564 CLAUDIA LORENA SANTAMARIA TOLOZA 
1402 E-2021-192594 52841370 DIANA TRINIDAD AGUDELO MARTINEZ 
1403 E-2021-192638 53029362 ANDREA LISETH SUA RUEDA 
1404 E-2021-192647 79527997 FRANKY  HUERTAS VALENCIA 
1405 E-2021-192654 79495524 EDGAR ALFONSO BECERRA VARGAS 
1406 E-2021-192666 9519815 JUAN PABLO LANDAETA MUJICA 
1407 E-2021-192673 39654882 MARIA DEISY HERREÑO FLOREZ 
1408 E-2021-192678 51723169 DAYSE  REINA CONTRERAS 
1409 E-2021-192683 52347593 ANDREA  MONTAÑO GONZALEZ 
1410 E-2021-192689 51945862 LUZ ESPERANZA RODRIGUEZ PARRADO 
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1411 E-2021-192693 51989436 BEATRIZ ELENA OTALVARO RESTREPO 
1412 E-2021-192697 53134230 ELBA AZUCENA MARTINEZ CARDENAS 
1413 E-2021-192702 10297176 JOSE VICENTE GARCES JAIMES 
1414 E-2021-192710 1032426811 YEIMER ANTONIO MOSQUERA MOSQUERA 
1415 E-2021-192716 52773139 LUZ DAMARIS MANCERA GUTIERREZ 
1416 E-2021-192724 79162944 PEDRO NEL REINA CASTIBLANCO 
1417 E-2021-191523 51989985 CARMEN ROSA GALINDO 
1418 E-2021-191531 1014180900 AURA LISETH DURAN BAUTISTA 
1419 E-2021-191556 51915566 CLEMENCIA  ALARCON AYALA 
1420 E-2021-191564 18616456 JOHN JAIRO CASTILLO RISARALDA 
1421 E-2021-191570 63350945 ADRIANA  RUIZ ARIZA 
1422 E-2021-191580 23782065 SHIRLEY MILENA SAENZ SANTAMARIA 
1423 E-2021-191591 52477745 NORELIA ANGELINA VERGARA JAMID 
1424 E-2021-191593 52782608 YENNY FABIOLA GALINDO CAICEDO 
1425 E-2021-191598 52061958 CLAUDIA PIEDAD VALBUENA VALBUENA 
1426 E-2021-191600 13360335 CESAR AUGUSTO ACOSTA OSPINA 
1427 E-2021-191610 79518635 JOSE GUSTAVO COLINA GUZMAN 
1428 E-2021-191617 60339292 ELISA YOLANDA HERNANDEZ SILVA 
1429 E-2021-191622 28387460 CONSUELO  HERRERA HERNANDEZ 
1430 E-2021-191623 65714137 BILMA MARYURE ESCOBAR MORALES 
1431 E-2021-191626 41713234 FLOR ALBA PACHON AVILA 
1432 E-2021-190022 39649306 DORIS ANGELA CASTAÑEDA PINTO 
1433 E-2021-190035 35517226 LUISA LEONOR MARTINEZ BERNAL 
1434 E-2021-181242 19360054 LUIS FERNANDO MALDONADO MUETE 
1435 E-2021-193005 39798738 AYDEE ESPERANZA GALEANO JAIME 
1436 E-2021-193037 52101774 LILIANA IVONNE BADILLO BADILLO 
1437 E-2021-193107 19301732 OSCAR RAMIRO ARIZA ORDOÑEZ 
1438 E-2021-193152 194988 MIGUE ANGEL HERRERA CASTRO 
1439 E-2021-193193 51699851 NAIR LILIA TORRES GUERRA 
1440 E-2021-193209 20887511 CLAUDIA MARCELA NIETO CUBILLOS 
1441 E-2021-193224 52190958 MAGDA ROCIO LIZARAZO SALAMANCA 
1442 E-2021-193234 79625566 ARMANDO  ERAZO DUCUARA 
1443 E-2021-193236 51822811 GLORIA  NARANJO MARTINEZ 
1444 E-2021-193261 51818213 CLEMENCIA LILIANA BOLIVAR CEDIEL 
1445 E-2021-193283 52031887 ELIZABETH  BARON CARDENAS 
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1446 E-2021-193287 23556286 MARIA MAGDALENA SANCHEZ MARIÑO 
1447 E-2021-193294 52758228 ANA MILENA CASTILLO ROMERO 
1448 E-2021-193303 20904344 BELEN TORRES TORRES DELGADO 
1449 E-2021-193324 30403044 MARIA ANTONIETA CANO ACOSTA 
1450 E-2021-193330 38255532 VILMA  PALMA CUERVO 
1451 E-2021-193337 51943833 BLANCA BETTY MORENO ALONSO 
1452 E-2021-193341 1032386124 GIOVANNI ALEJANDRO SANCHEZ RONDON 
1453 E-2021-193348 522019500 ESMERALDA  CELIS TORRES 
1454 E-2021-193353 20775101 YELI JOHANA MEDINA PINZON 
1455 E-2021-193357 1030570946 LIZETH TATIANA OVALLE ROJAS 
1456 E-2021-193360 52153427 MARIA CRISTINA GARZON CARDENAS 
1457 E-2021-193385 79539886 WILLIAM  GUEVARA RODRIGUEZ 
1458 E-2021-193386 51641758 MYRIAM CARMENZA MENDEZ CASTILLO 
1459 E-2021-193391 1032412446 SINDY ALEXANDRA RUIZ LEGUIZAMON 
1460 E-2021-193393 52172836 ERIKA MAUREN MORENO PATIÑO 
1461 E-2021-193398 23493127 MARILUZ  GONZALEZ VIRGUEZ 
1462 E-2021-193422 51882375 MARIA EUGENIA PINZON ARIAS 
1463 E-2021-193428 3140478 EDGAR ALBERTO MORENO GONZALEZ 
1464 E-2021-193433 52045633 MARIA CRISTINA TORRES PERILLA 
1465 E-2021-193448 20851326 LIGIA MERCEDES COHECHA TORRES 
1466 E-2021-193454 41701109 LUZ STELLA MONGUI IZQUIERDO 
1467 E-2021-193467 30393145 CLAUDIA MARCELA VILLA VALENCIA 
1468 E-2021-193473 30393145 CLAUDIA MARCELA VILLA VALENCIA 
1469 E-2021-193484 52103045 LUCELY CONSTANZA CALVACHI IPRADO 
1470 E-2021-193493 53095765 JENNIFER  JULIO RUIZ 
1471 E-2021-193498 51650547 LUZ STELLA MORA CAMACHO 
1472 E-2021-193511 20951554 STELLA  MELO PEDREROS 
1473 E-2021-193536 31388744 CELMIRA TORRES HURTADO 
1474 E-2021-193545 52819657 CLAUDIA VIVIANA FORERO RUIZ 
1475 E-2021-193548 79238389 JOSE LUIS LOPEZ CAMACHO 
1476 E-2021-193559 80059141 WALDO ALEXANDER ROJAS JIMENEZ 
1477 E-2021-193564 79122173 ALEJANDRO  CARDONA FARFAN 
1478 E-2021-193573 51593987 MARIA ELENA CARDENAS DELGADO 
1479 E-2021-193578 52338673 EDNA LUZ BACCA PACHON 
1480 E-2021-193594 51896466 LINA PATRICIA CORREA OLARTE 
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1481 E-2021-193598 79794000 HECTOR MANUEL ORTIZ LOPEZ 
1482 E-2021-193614 79672732 FREY ORLANDO MARTINEZ AVELLANEDA 
1483 E-2021-193634 52102847 NELLY  MARTINEZ GARCIA 
1484 E-2021-193648 35485708 MARIA ANGELA GOMEZ LOPEZ 
1485 E-2021-193651 52194685 MARISOL  GOMEZ ROLDAN 
1486 E-2021-193660 52715907 ANGELA SOFIA TORRES LIZARAZO 
1487 E-2021-193673 80000070 JHON JAIRO GUEVARA JOYA 
1488 E-2021-193681 71332834 ROBIN OSVALDO BUSTAMANTE BULA 
1489 E-2021-193688 20585837 NUBIA OLGA JIMENEZ ACOSTA 
1490 E-2021-190533 51679252 LUZ ESTRELLA MARTINEZ QUINTERO 
1491 E-2021-183346 51695270 MARTHA NUBIA FLORIAN PAEZ 
1492 E-2021-193868 52714066 RUBY ESMERALDA RAMIREZ 
1493 E-2021-193887 41721461 TERESA DE JESUS SANTA COLOMA ROMA 
1494 E-2021-193889 53119161 DIANA PATRICIA SALGADO VANEGAS 
1495 E-2021-193899 1032417278 ANA ALEZIABETH RODRIGUEZ VIRVIESCAS 
1496 E-2021-193769 49551928 GLORIA PATRICIA ACEVEDO ZAPATA 
1497 E-2021-167616 1022344298 RAÚL DAVID PEREZ GARCIA 
1498 E-2021-163699 79601339 MAURICIO  INFANTE GARCIA 
1499 E-2021-157078 53096505 CAROL NATALIA VANEGAS REYES 
1500 E-2021-157084 6758719 ALVARO  SANCHEZ GOMEZ 
1501 E-2021-193906 1032417278 ANA ALEZIABETH RODRIGUEZ VIRVIESCAS 
1502 E-2021-193718 52714066 RUBY ESMERALDA RAMIREZ 
1503 E-2021-192682 51943038 NERIE  AVILA HERNANDEZ 
1504 E-2021-190495 80246477 HECTOR YESID ABRIL MOLINA 
1505 E-2021-190621 51719467 DORIS ROCIO ESPEJO BENAVIDES 
1506 E-2021-190938 51644375 BETULIA  CETINA MERTINEZ 
1507 E-2021-189591 51744872 MARIELA  GARCIA NORIEGA 
1508 E-2021-189979 79048892 GIL MARIA GALEANO SANCHEZ 
1509 E-2021-175905 51786065 MARISOL  CIFUENTES MORENO 
1510 E-2021-175908 39786898 MARTHA CECILIA RODRIGUEZ HIDALGO 
1511 E-2021-170084 19304163 LUIS HERNANDO RONCANCIO TORRES 
1512 E-2021-166120 52036081 MARISOL  ANGEL GOMEZ 
1513 E-2021-192260 79911204 MIGUEL ARCANGEL SANCHEZ CRISTANCHO 
1514 E-2021-191094 51869163 MARIA CRISTINA PEÑA DIAZ 
1515 E-2021-191168 52747675 YANETH  VELASQUEZ GARCIA 
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1516 E-2021-191547 39699544 TERESA GARCIA 
1517 E-2021-190256 51621577 ANA MARIA TORRES ROMERO 
1518 E-2021-183240 51953516 MARTHA ISABEL MORA PALACIOS 
1519 E-2021-180636 1116912937 PINEDA RODRIGUEZ LEIDY JOHANA 
1520 E-2021-186880 51661449 IRMA STELLA PARDO CASTRO 
1521 E-2021-186891 51661449 IRMA STELLA PARDO CASTRO 
1522 E-2021-182786 79502214 JAIME  EDUARDO TORREJANO 
1523 E-2021-182819 1020757608 SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA 

 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
EDDER HARVEY RODRIGUEZ LAITON  
Director de Talento Humano  
 
Revisó: Janine Parada Nuvan  
Profesional Especializado  
 
Proyectaron:  
Mariana Niño-Contratista  
Sergio Porras-Contratista 
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Bogotá D.C, 23 de Agosto  de   2021. 

 

 

 

Señor (a): 

Docente 

Ciudad. 

  

 

ASUNTO:    SANCION POR MORA EN EL PAGO DE CESANTIAS E INTERESES A LAS 

CESANTIAS CAUSADAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

 Cordial saludo:       
 

De conformidad con el asunto de la referencia, está oficina se permite emitir pronunciamiento al 
respecto: 
 
Con relación a los numerales primero y segundo de su petición donde solicita se reconozca y pague la 
sanción por mora o indemnización moratoria por no haberle consignado las cesantías causadas a 31 
de diciembre de 2020 dentro del término legal y se le reconozca y pague la sanción por mora o 
indemnización moratoria por haberle pagado dentro del término legal los intereses a las cesantías 
causadas a a 31 de diciembre de 2020, nos permitimos informarle que: 

 
 

• Mediante acuerdo No 39 de 1998, el Consejo Directivo del Fondo Prestacional del 
Magisterio, determinó el procedimiento a lugar, encaminado al reconocimiento de un 
interés anual sobre el saldo de las cesantías de los docentes vinculados a partir del 1° de 
enero de 1990 y para los docentes vinculados con   anterioridad, solo si las cesantías son 
generadas a partir de la fecha referida, de acuerdo con el artículo 15, numeral 3°, literal B, 
de la ley 91 de 1989. 

 

• De conformidad al comunicado No 008 de fecha 11-02-2020, expedido por Fiduprevisora 
S.A, se realizan precisiones a la luz del acuerdo No 39 de 1998, indicando, que correrá por 
cuenta de las Secretarías de Educación de la mano del área nominadora, liquidar los 
reportes de las cesantías e ingresar la información necesaria para llevar a cabo el proceso 
correspondiente a través de aplicativo Humano. Finalizado el proceso anterior, el sistema 
generara un reporte, el cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A con fecha 
límite, improrrogable del 05-02-2021, de lo contrario conllevara a la no inclusión en nómina 
de los docentes. 

 

• En ese sentido, y una vez culminadas las etapas respectivas en los términos establecidos 
la Fiduprevisora procede a liquidar los intereses a las cesantías y como vocera de los 
recursos del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, programa el correspondiente 
desembolso. 
  

• Ni la Secretaría de Educación de Bogotá, ni ninguna entidad territorial certificada PAGA 
intereses de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG. 

 

• De allí que la Oficina de Nómina de la Secretaría de Educación no liquida intereses a las 
cesantías de los docentes ya que por competencia establecida en la ley 91 de 1989, la 
responsable directa de liquidar y girar DIRECTAMENTE los intereses de cesantías a los 
docentes es la FIDUPREVISORA. 
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• La Oficina de Nómina reportó a la fiduciaria a comienzos de año y de manera oportuna los 
consolidados de cesantías docentes causadas durante la vigencia 2020 a la 
FIDUPREVISORA mediante oficios: S-2021-28027 del 05/02/2021 y recibido por la 
FIDUPREVISORA con el radicado 20210320319552 del 05/02/2021 para los docentes 
activos y S-2021-28017 del 04/05/2021 y recibido por la FIDUPREVISORA con el 
20210320319552 del 05/02/2021 para los docentes retirados. 
 

• Con lo anterior hacemos énfasis en que las entidades territoriales reportan a comienzo de 
cada año las cesantías anuales causadas por los docentes a la FIDUPREVISORA y dicha 
fiduciaria CALCULA, LIQUIDA Y GIRA DIRECTAMENTE a cada uno de los docentes los 
intereses a las cesantías. 

 

• Por último, de acuerdo con el numeral tercero, a través del cual solicita se le expida la 
certificación de la fecha en que esta entidad territorial certificada giró al Fondo Nacional d 
Prestaciones Sociales del Magisterio las cesantías casadas al 31 de diciembre de 2020, al 
respecto nos permitimos informarle que es el Ministerio de Educación Nacional encargado 
de girar los recursos directamente a Fiduprevisora, es decir los recursos no son provienen 
de este ente territorial. 

 
Por lo anterior y con el fin de responder su solicitud de fondo, se dará traslado por competencia a 
Fiduprevisora S.A, mediante radicado No S-2021-273529 de fecha 23-08-2021. 
 
Cordialmente, 
 

          
EDDER HARVEY RODRÍGUEZ LAITON  
Director de Talento Humano   
Secretaría de Educación del Distrito  

 
 
Revisado: Janine Parada Nuvan  
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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 GPT

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co>
Enviado: martes, 18 de julio de 2023 11:11
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Cer�ficado: EM- CONTESTACION DEMANDA
 

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por No�ficaciones Judiciales.
 

Señores 
JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Atn: Dra: MONICA LORENA SANCHEZ ROMERO 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
ASUNTO:   Contestación Demanda – Fórmula liquidación Asignación de Oficiales y Suboficiales  
 
RADICADO:                  11001333502820210025700 
DEMANDANTE:                LUIS CARLOS DIAZ MELO           
DEMANDADO:                      CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES                 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDDIE JOFRED MORENO FONQUE, domiciliado(a) en la ciudad de Bogotá D.C., identificado(a) con cédula de ciudadanía No.
1.022.984.486, abogado(a) en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 305.947 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en mi condición de apoderado(a) judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a
mí conferido, por el señor  Mayor General (R) LEONARDO PINTO MORALES identificado con la C.C No. 79.263.583 expedida
en Bogotá, quien tiene domicilio en esta misma ciudad y recibe notificaciones en correo electrónico:
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co, me permito CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, la cual está enfocada en
resolver los siguientes: 

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta
comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el
mensaje original y cualquier archivo anexo.
AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta
comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el
mensaje original y cualquier archivo anexo.
 

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co


Señores
JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Atn: Dra: MONICA LORENA SANCHEZ ROMERO

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.S.D.

ASUNTO:   Contestación Demanda – Fórmula liquidación Asignación de Oficiales y Suboficiales

RADICADO: 11001333502820210025700

DEMANDANTE: LUIS CARLOS DIAZ MELO 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

EDDIE JOFRED MORENO FONQUE, domiciliado(a) en la ciudad de Bogotá D.C., identificado(a) con

cédula de ciudadanía No. 1.022.984.486, abogado(a) en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.

305.947 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado(a) judicial de la

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a mí conferido, por el señor Mayor

General (R) LEONARDO PINTO MORALES identificado con la C.C No. 79.263.583 expedida en Bogotá,
quien tiene domicilio en esta misma ciudad y recibe notificaciones en correo electrónico:
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co, me permito CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, la cual

está enfocada en resolver los siguientes:

I. PROBLEMAS JURIDICOS

1. ¿Del análisis de las normas aplicables y que contienen la fórmula de liquidar la asignación de

retiro del personal de oficiales y suboficiales, puede indicarse que existe duda o vacío jurídico que

permita la interpretación favorable o desfavorable al demandante?

2. ¿Los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares tienen derecho a que se les reajuste su

asignación de retiro con fundamento en la fórmula de liquidación de la prima de antigüedad que

se estableció para los Soldados e Infantes de Marina Profesionales en la sentencia de unificación
del 25 de abril de 2019?

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co


3. ¿Se está vulnerando el derecho a la igualdad de aquellos Oficiales y Suboficiales a quienes se les

liquidó la asignación de retiro aplicando el porcentaje indicado en la norma, tanto al salario básico
como a las partidas computables?

II. ANTECEDENTES

 En el expediente administrativo del Militar demandante, que fuera enviado por la Dirección de Personal

de respectiva Fuerza y radicado en el Sistema de Información Documental de CREMIL, se evidencia

que, según la Hoja de servicios y Orden de Servicios Administrativa de Personal, se resolvió el retiro

del servicio activo del señor Sargento Viceprimero del Ejército LUIS CARLOS DIAZ MELO. 

 La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, reconoció el derecho a la Asignación de retiro del señor
Sargento Viceprimero del Ejercito LUIS CARLOS DIAZ MELO mediante Resolución No. 975 del 26 de

febrero de 2019, por haber acreditado un tiempo de servicio de 21 años, 02 meses y 10 días; el

reconocimiento se efectuó conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 4433 de 2004 y el

artículo 1 del Decreto 0991 de 2015 liquidando la Asignación de Retiro en cuantía del 58% del sueldo

de actividad correspondiente a su grado y con el cómputo de las siguientes partidas computables:

Sueldo Básico de Actividad: - - -
Prima de Actividad: 49,5%
Prima de Antigüedad: 17%
Subsidio Familiar: 43%
Prima de Navidad: 1/12

 Al momento del reconocimiento de la asignación de retiro, la Entidad liquidó la prestación aplicando

los parámetros indicados de manera EXPRESA y UNÍVOCA por el artículo 1° del Decreto 991 de 2015.

 Al respecto, es preciso señalar que la Resolución No. 975 del 26 de febrero de 2019, fue notificada

personalmente al actor.      

 En fecha 25 de abril de 2019 se profirió la Sentencia de Unificación Radicado: 85001-33-33-002-2013-

00237-01 (1701-2016) del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección
Segunda, Consejero Ponente: William Hernández Gómez, en la cual se definió la aplicación e

interpretación del Régimen de asignación de retiro de los Soldados Profesionales e Infantes de Marina,

las partidas computables que deben tenerse en cuenta para el reconocimiento de la prestación, las

reglas para la inclusión del subsidio familiar como partida computable, el reajuste del 20% del salario



mínimo legal mensual vigente, y la forma de liquidar la asignación de retiro según la interpretación del

artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, referente al cómputo de la prima de antigüedad, no obstante, es

una normatividad y jurisprudencia inaplicable al caso concreto.   

 Una vez ejecutoriada la providencia antes anotada, partir del 07 de noviembre de 2019, la Entidad

por medio del Centro Integral de Servicio al Usuario CISU puso a disposición de los Soldados

Profesionales e Infantes de Marina Profesionales, un modelo de derecho de petición, mediante el

cual, el interesado puede solicitar en sede administrativa, la extensión de los efectos de la Sentencia

de Unificación de fecha 25 de abril de 2019, conforme a los requisitos establecidos en el Artículo 102

de la Ley 1437 de 2011 a través del link: https://www.cremil.gov.co/index.php?idcategoria=20607

 Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad adoptó las medidas pertinentes para aplicar de manera

uniforme la jurisprudencia, a través del mecanismo de la Extensión de jurisprudencia, contemplada

en el 102 de la misma normativa, y en cumplimiento a lo dispuesto en la misma sentencia de

unificación en el ordinal cuarto de la parte resolutiva, para aquellos casos de condiciones fácticas y

jurídicas similares a las del caso debatido en la SU – SLP.

III. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

Al hecho primero: No es cierto, por cuanto el demandante ingresó a las Fuerzas Militares como alumno

y finalizó sus servicios en el grado de Sargento Viceprimero.

Al hecho segundo: Es cierto, lo concerniente al reconocimiento de la prestación por parte de la Caja de

Retiro de las Fuerzas Militares.

Al hecho tercero, cuarto y quinto: Es cierto, conforme a la hoja de servicios núm. 3-86011255 del 21 de

enero del 2019, la Resolución Núm. 975 del 26 de febrero de 2019, y la tarjeta de liquidación del referido

acto administrativo, aclarando que el reconocimiento obedeció a las disposiciones legales y

jurisprudenciales vigentes.

IV. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

DECLARATIVAS

https://www.cremil.gov.co/index.php?idcategoria=20607


01.- Me opongo, a que se declare la nulidad parcial de la Resolución Núm. 975 del 26 de febrero de 2019,

por cuanto, el reconocimiento de la asignación de retiro efectuada al demandante fue de conformidad a las

disposiciones legales y jurisprudenciales vigentes.

CONDENATORIAS

01.- Me opongo, a que se CONDENE a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL,

a reliquidar o reajustar la asignación de retiro, toda vez que, la Entidad liquidó en debida forma la prestación
como consta en la tarjeta de liquidación de la Resolución núm. 975 del 26 de febrero de 2019.

02.- Me opongo, a que se condene a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, a

INDEXAR el monto a pagar como consecuencia de la reliquidación de la asignación de retiro del

demandante, toda vez que mi representada no adeuda sumas de dinero que deben ser indexadas.

03.- Me opongo, a que se condene a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, al

pago de intereses a favor del demandante, toda vez que, estos se predican cuando haya un retardo

injustificado en el pago y en este caso el demandante no tiene lugar al reajuste o reliquidación de la

prestación.

04.-Me opongo, a la condena en costas y agencias en derecho, toda vez que, el artículo 188 del C.P.A.C.A.

y el núm. 8 del artículo 365 del C.G.P; establece que solo habrá lugar a costas cuando en el expediente

aparezcan causas para hacerlo, y en la medida de su comprobación.

V. FUNDAMENTOS DE DEFENSA

 Ejercicio de la libertad de configuración legislativa.

Sea lo primero indicar que la legislación que regula el régimen especial de las Fuerzas Militares -que

abarca aspectos de carrera, prestacional y disciplinario-, goza de amparo constitucional en virtud de lo

establecido en los artículos 217 y 218 de la Constitución Política, situación que ha sido puesta de presente

en recientes pronunciamientos de la Corte Constitucional. 

En la Sentencia C-789 de 2011 el alto Tribunal precisó: “Ya la Corte, en diversas oportunidades, ha
reconocido que la diversidad en el tratamiento prestacional de los miembros de la fuerza pública tiene su
origen en la naturaleza riesgosa de las funciones que desarrollan y que, a su vez, cumple con el fin
constitucional de compensar el desgaste físico y mental que implica el estado latente de inseguridad al
que se somete al militar y a los miembros de su familia durante largos períodos de tiempo”.



Por lo tanto, cuando el legislador contempla diferenciaciones entre régimen común y régimen de las

Fuerzas Militares y a su vez diferenciaciones en el régimen de oficiales, suboficiales y soldados

profesiones, lo hace atendiendo a las particularidades de los destinatarios (Grado militar, partidas

computables, tiempo de servicio activo, causal de retiro, fecha de retiro, norma aplicable, naturaleza

específica de los servicios prestados, aportes realizados en servicio activo, etc), por lo que al realizar un

análisis y desarrollo del test de proporcionalidad y razonabilidad se puede concluir que no todo trato

diferenciado traduce necesariamente en una vulneración al derecho a la igualdad. 

Por el contrario se trata del ejercicio de la libertad de configuración legislativa, en virtud de la cual: “Es

facultad del legislador, en ejercicio de su libertad de configuración y en los términos del artículo 150

constitucional, numeral 1 y 2, en concordancia con los artículos 29, 86, 87, 228 y 229 constitucionales,

estructurar los procesos y los procedimientos, y por tanto fijar los requisitos, tiempos, procedimientos,

recursos, etc., en los que éstos se deben desarrollar y que pueden convertirse a su vez en límites más no

en la negación de algunos derechos y principios constitucionales, como el debido proceso o el acceso a la

administración de justicia, razón por la que se exige que las restricciones que en virtud de esa potestad

legislativa se lleguen a imponer, deben ser proporcionales y razonables en relación con el derecho o

principio que pueda resultar restringido. El legislador, en ese contexto, tiene una amplia discrecionalidad

en la regulación de los procedimientos tanto judiciales como administrativos, discrecionalidad que como

todos los actos del poder estatal encuentra su límite en la Constitución. 

 Naturaleza jurídica de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares

Así mismo, es de recordar brevemente que La Caja De Retiro de Las Fuerzas Militares es un
establecimiento público del orden nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, encargado de
reconocer y pagar las asignaciones de retiro y pensiones de beneficiarios a los afiliados que acrediten tal
derecho, con sujeción a la normatividad aplicable y vigente a la fecha de reconocimiento.

Desde la Constitución de 1886, los derechos y obligaciones, así como el régimen de carrera, prestacional
y disciplinario de los miembros de las Fuerzas Militares, han formado parte de un Régimen Especial que
les es propio, diferente del Régimen General del cual hacen parte todos los demás trabajadores; dicha
situación actualmente se encuentra contenida en el artículo 217, inciso 3° de la Constitución de 1991.

En desarrollo de los anteriores preceptos constitucionales se han proferido diferentes disposiciones
legales, por las cuales se reglamenta y organiza la carrera de oficiales y suboficiales de las Fuerzas
Militares como son, entre otros, los Decretos 3071 de 1968, Decreto 2337 de 1971, Decreto 612 de 1977,
Decreto 089 de 1984, Decreto 095 de 1989, Decreto Ley 1211 de 1990, y actualmente se encuentran
vigentes el Decreto 4433 de 2004 y el Decreto 991 de 2015.



 Resolución de los problemas jurídicos:

1. ¿Del análisis de las normas aplicables y que contienen la fórmula de liquidar la asignación de

retiro del personal de oficiales y suboficiales, puede indicarse que existe duda o vacío jurídico
que permita una interpretación favorable de los intereses del demandante?

La norma aplicable para la liquidación y pago de las asignaciones de retiro del personal de oficiales y

suboficiales es diáfana al describir la forma de liquidar la asignación de retiro, por tanto, no hay lugar

a efectuar ningún tipo de interpretación favorable o desfavorable, que afecte la estabilidad jurídica de

los decretos.  

Marco normativo y jurisprudencial:

 Constitución Política de Colombia de 1991, Art. 13, 48 y 217.

 Decreto 1211 de 1990

 Ley 923 de 2004

 Decreto 4433 de 2004

 Decreto 0991 de 2015

 Sentencia de Unificación 850013333002 201300237 01 del 25 de abril de 2019, Consejo de

Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda; Consejero Ponente: William

Hernández Gómez.

Para efectuar el análisis normativo podemos resaltar que el Decreto 1211 de 1990 dispuso en el artículo
163: 

“Asignación de retiro. Durante la vigencia del presente estatuto, los Oficiales y Suboficiales de las

Fuerzas Militares que sean retirados del servicio activo después de quince (15) años, por (…)

tendrán derecho a partir de la fecha en que terminen los tres (3) meses de alta, a que por la Caja

de Retiro de las Fuerzas Militares se les pague una asignación mensual de retiro equivalente al

cincuenta por ciento (50%) del monto de las partidas de que trata el artículo 158 de este Estatuto,

por los quince (15) primeros años servicio y un cuatro por ciento (4%) más por cada año que

exceda a los quince (15), sin que el total sobrepase del ochenta y cinco por ciento (85%) del mismo

monto”.

Por su parte el decreto 0991 de 2015 dispuso en su artículo 1°:



(…) el personal de los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, escalafonados con
anterioridad al 31 de diciembre de 2004, los cuales tendrán derecho cuando sean retirados del
servicio activo después de quince (15) años, (…) tendrán derecho a partir de la fecha en que
terminen los tres (3) meses de alta, según corresponda, a que por la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares se les pague una asignación mensual de retiro equivalente al cincuenta
por ciento (50%) del monto de las partidas de que trata el artículo 13 del Decreto número
4433 de 2004, por los quince (15) primeros años de servicio y un cuatro por ciento (4%)
más por cada año que exceda a los quince (15), sin que el total sobrepase del ochenta y cinco
por ciento (85%) del mismo monto, incrementando en un dos por ciento (2%) por cada año
adicional después de los veinticuatro (24) años de servicio, sin que el total sobrepase el noventa
y cinco (95%) de las partidas computables. (Negrilla fuera de texto)

Conforme a la norma anteriormente trascrita y teniendo en cuenta que el demandante prestó un tiempo de
servicio de 21 años, 02 meses y 10 días, se encuentra que el reconocimiento de su Asignación de Retiro,
debía hacerse en una cuantía del 74% del sueldo de actividad correspondiente a su grado por cuanto la
prestación quedó consolidada bajo el imperio del Decreto 991 de 2015.  

Adicionalmente al actor se le reconocieron las partidas computables que a continuación se discriminan,
cuyos valores se liquidaron de acuerdo a lo dispuesto en la ley, así:

Sueldo Básico de Actividad: - - -
Prima de Actividad: 49,5%
Prima de Antigüedad: 17%
Subsidio Familiar: 43%
Prima de Navidad: 1/12

Así pues, al comparar lo descrito en la norma aplicable con la liquidación efectuada por CREMIL, se

establece el cumplimiento íntegro la disposición normativa, por tanto, no tienen fundamento alguno las

pretensiones del demandante encaminadas a que solo el salario básico de su prestación sea afectado por

el 74%. 

Ahora bien, en cuanto a la interpretación de la ley, el artículo 28 del Código Civil, señalo lo siguiente:

“Articulo 27. <Interpretación gramatical>. Cuando el sentido de la ley sea claro, no se
desatenderá su tenor literal (...)” 

Sobre este particular, la Corte Constitucional en sentencia C-054-16 de 10 de febrero de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva, resalto lo siguiente:

“Para la Sala, la interpretación gramatical que atiende la literalidad de un texto legal no
resulta incompatible con la Constitución, en la medida que, contrario a lo argumentan los



demandantes, la aplicación de dicha modalidad de interpretación en modo alguno puede ser
comprendida como una licencia para dejar de aplicar los preceptos constitucionales, a partir
del uso exclusivo de la norma de rango legal. Esta imposibilidad se infiere del mandato
superior según el cual en caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley, se deben
aplicar las disposiciones constitucionales, como lo ordena el artículo 4º de la Carta. Llevando
dicho premisa al caso analizado, se encuentra que, en realidad, el cuestionamiento de la
validez constitucional que se plantea en la demanda parte de una interpretación equivocada
de la disposición legal acusada, que no desconoce uno de los postulados axiales del Estado
de Derecho, como lo es, el principio de la supremacía constitucional.”

En consecuencia, se procede a realizar un cuadro comparativo con el fin de dar mayor claridad sobre lo
dispuesto para el reconocimiento de las asignaciones de retiro de los soldados profesionales, suboficiales
y oficiales, para lo cual, es necesario traer a colación lo establecido en el artículo 16 del Decreto 4433 de
2004 y el artículo 1 del Decreto 991 de 2015.

Fuente: Elaboración propia – CREMIL Grupo de Negocios Judiciales



De lo antes expuesto y para el caso de los oficiales y suboficiales, nótese que el legislador dispuso la
palabra “equivalente”, lo cual debe ser entendido en su sentido gramatical; en contrario sensu de lo
dispuesto para los soldados e infantes de marina profesionales, a quienes les estableció la palabra
“adicionado”.

En cuanto al significado de las palabras, el artículo 28 del Código Civil, dispuso lo siguiente:

“ARTICULO 28. SIGNIFICADO DE LAS PALABRAS. Las palabras de la ley se entenderán
en su sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el
legislador las haya definido expresamente para ciertas materias, se les dará́ en estás su
significado legal.”  

Y una vez consultado el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, se evidenció que la
palabra “equivalente” es entendida como un igual, semejante o idéntico de algo.

De lo anterior y como lo ha venido sosteniendo esta Caja en diferentes pronunciamientos, el legislador no
dispuso una interpretación diferente al sentido natural y obvio de la palabra “equivalente”, la cual, se
encuentra en el Decreto 991 de 2015 y que sirve de base para el reconocimiento de las asignaciones de
retiro de los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares. 

En consecuencia, esta Caja de Retiro, ha dado aplicación de forma correcta a lo establecido en la
normatividad y jurisprudencia vigente, al generar el reconocimiento y liquidación de las asignaciones de
retiro de los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, adicionalmente vale la pena resaltar que con
fundamento al principio de inescindibilidad de las leyes, se prohíbe la aplicación fraccionada de la
normativa vigente, por cuanto ello conduciría a una inseguridad jurídica, en consecuencia, no puede el
intérprete escoger que parte del conjunto normativo ha de aplicársele y cual no.   

 Vigencia de los decretos que regulan la asignación de retiro de los oficiales y suboficiales
y su liquidación. 

De otra parte, si el accionante presenta diferencias e inconformidades sobre la normativa legal vigente
frente a los decretos que fijan el régimen prestacional de los miembros de las fuerzas Militares debe
demandar tales decretos y normas que considere son contradictorias y violatorias de sus derechos y no
cuestionar de “ilegales, antijurídicas o inconstitucionales” las acciones desplegadas por CREMIL al dar
cumplimiento a su objeto misional. 

Cabe anotar que, la Entidad ha venido trabajando dentro del sector público sobre las diferentes
problemáticas prestacionales en procura de salvaguardar los intereses de los militares afiliados a esta
Entidad y ha actuado con legalidad al momento de cumplir con su misión de reconocer y pagar las
asignaciones de retiro del personal que acredite tal derecho de conformidad con la Ley, la jurisprudencia
y las órdenes judiciales emanadas por los diferentes Despachos Judiciales.  



2. ¿Los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares tienen derecho a que se les reajuste su

asignación de retiro con fundamento en la forma de liquidación de la prima de antigüedad que

se estableció para los Soldados e Infantes de Marina Profesionales en la sentencia de

unificación del 25 de abril de 2019?

Las reglas de unificación y disposiciones de la sentencia de Unificación mencionada, es para los

Soldados Profesionales, por ende no pueden ser aplicadas, ni sus efectos hacerse extensivos al

Personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, pues de conformidad con lo dispuesto

en Leyes 1437 de 2011 y 1564 de 2012, para aplicar los efectos de una -SU a otros casos, es

indispensable que se cumpla con un patrón fáctico y jurídico similar al debatido. 

Marco normativo y jurisprudencial:

 Constitución Política de Colombia de 1991, Art. 13, 48 y 217.

 Decreto 1794 de 2000

 Ley 923 de 2004

 Decreto 4433 de 2004

 Decreto 0991 de 2015

 Sentencia de Unificación 850013333002 201300237 01 del 25 de abril de 2019, Consejo de

Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda; Consejero Ponente: William

Hernández Gómez.

A fin de resolver este cuestionamiento es preciso indicar que en lo que refiere a la aplicación del artículo
16 del Decreto 4433 de 2014, y los efectos de la Sentencia de Unificación del 25 de abril de 2019, tal

como lo pretende la parte demandante, se debe hacer especial referencia al PRINCIPIO DE

INESCINDIBILIDAD DE LA NORMA, consistente en la aplicación integra de la norma, es decir “sin que

pueda admitirse de alguna manera la utilización arbitraria de normas fragmentadas, tomando lo más
favorable de cada una de ellas”.

El Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, en sentencia de unificación
jurisprudencial de 25 de agosto de 2016, número interno 3420-2015, ha expresado sobre el tema:



“se colige que el denominado principio de derecho laboral de inescindibilidad o indivisibilidad,

tradicionalmente ha sido consagrado en la legislación legal laboral colombiana como

complemento del de favorabilidad, según el cual, cuando en un asunto se encuentran dos o más
textos aplicables a la solución del caso concreto, la norma que se adopte: i) debe ser la más
favorable al trabajador y ii) debe ser aplicada en su integridad, con lo cual, se evita el

desmembramiento de las normas legales para tomar aspectos favorables que uno y otro régimen
ofrezca.” 

Así mismo, es oportuno traer a colación lo manifestado por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia

C-432/04, Magistrado Ponente: Dr. RODRIGO ESCOBAR GIL, en los siguientes términos:

“...acogerse en lo conveniente a unas normas y en otras no, viola claramente el principio de

inescindibilidad de la ley, pues al aplicar la misma de manera parcial conlleva a ello; en tanto que

lay es abstracta e impersonal y se debe aplicar de forma integral y en contexto...”

Finalmente, frente a este principio la doctrina ha manifestado lo siguiente:

“...Se ha llamado inescindibilidad, es decir, la consideración global o de conjunto, es decir, el

criterio orgánico porque tiene en cuenta el carácter unitario de cada régimen. Consiste en que se

elige la norma más favorable al trabajador, pero en su totalidad, sin aplicarlos parcialmente o

escindirla.

Se debe aplicar en su integridad, sin fraccionar y aplicar disposiciones de uno y otro al caso controvertido,

de tal forma que al aplicar un texto legal se debe excluir al otro, de lo contrario se está quebrantando este

principio y se asumiría la teoría acumulista o atomista, que sostiene que pueden extraerse de cada norma

las disposiciones que sean más favorables. 

En el caso bajo estudio, se evidencia que las súplicas de la demanda y fundamentos de la misma, vulneran

flagrantemente este principio, pues se acoge lo fijado por los Decretos (1211 de 1990 y 0991 de 2015) en

cuanto al salario básico y partidas computables a tener en cuenta, sin embargo se pretende desconocer la

forma de aplicación de la liquidación contemplada en dichos decretos, solicitando la aplicación de la

fórmula fijada por la SU del Consejo de Estado del 25 de abril de 2021, haciendo evidente la intensión de

tomar lo más favorable ambos regímenes. 

En este punto resulta necesario aclarar al Despacho y partes del proceso, la forma de liquidar la Asignación
de Retiro, señalando a continuación la fórmula de liquidación de un Soldado Profesional vs. un Sargento
Primero (que tiene un porcentaje de liquidación de 74% dado el tiempo de servicio), así: 



 Asignación de Retiro para un Soldado Profesional

AR: 70% (SB)+PA

Donde:

AR: Asignación de Retiro
SB: Sueldo Básico
PA: Prima de Antigüedad

SUELDO BASICO SMMLV+60% 60% 1.453.642,00$   

PORCENTAJE DE LIQUIDACION 70% 1.017.549,00$   

PRIMA DE ANTIGÜEDAD (SB*38,5%) 38,5% 559.652,17$       

ASIGNACION DE RETIRO 1.577.201,00$   

SUELDO BASICO SMMLV+60% 0,6 =908526*1.60

PORCENTAJE DE LIQUIDACION 0,7 =1453642*70%

PRIMA DE ANTIGÜEDAD (SB*38,5%) 0,385 =1453642*38.5%

ASIGNACION DE RETIRO =SUMA(1017549+559652.17)

 Asignación de Retiro de un  Mayor



Lo que evidencia, una vez más la coherencia y correcta aplicación de la normatividad vigente, y por ende

la legalidad de los actos administrativos expedidos por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, por medio

de los cuales se resolvió el reconocimiento de la prestación. 

3. ¿Se está vulnerando el derecho a la igualdad de aquellos Oficiales y Suboficiales a quienes se

les liquidó la asignación de retiro aplicando el porcentaje tanto al salario básico como a las

partidas computables?

Teniendo en cuenta que Principio de igualdad se predica solo entre iguales, en el presente caso NO se ha

vulnerado el derecho a la igualdad, por cuanto el legislador estableció los parámetros para efectos del

reconocimiento de la asignación de retiro de los Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesional

así como del personal de Suboficiales y Oficiales, a través del decreto 4433 de 2004 y Decreto 991 de

2015. 

Marco normativo y jurisprudencial:

 Constitución Política de Colombia de 1991, Art. 13, 48 y 217.



 Decreto 1794 de 2000

 Ley 923 de 2004

 Decreto 4433 de 2004

 Decreto 0991 de 2015

 Sentencia de Unificación 850013333002 201300237 01 del 25 de abril de 2019, Consejo de

Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda; Consejero Ponente: William

Hernández Gómez.

Sobre la presunta vulneración del DERECHO A LA IGUALDAD, consagrado en la Constitución Nacional
en el artículo 13, cabe traer a colación los pronunciamientos efectuados por el máximo Tribunal
Constitucional, en Sentencia No. C-387/94, Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ, en los
siguientes términos:

“...Sobre el derecho a la igualdad esta Corporación a través de su Sala Plena y de las Salas de
Revisión de Tutelas, ha hecho múltiples pronunciamientos, en los cuales ha definido en qué
consiste este derecho, la diferencia entre la igualdad formal y la material y cuándo la
diferencia de trato no implica necesariamente discriminación. Valga citar, entre otras, la
sentencia C-472/92 cuyo ponente fue el Magistrado José Gregorio Hernández Galindo y en la
cual se expresó:

Existe, pues, un principio general de igualdad entre las personas, cuyo carácter no puede tomarse
como absoluto, ya que el supuesto del cual se parte no es el de la plena identidad entre los
individuos (igualdad de hecho), de suyo imposible, sino el de una esencia común perfectamente
compatible con la natural diversidad de caracteres, propiedades, ventajas y defectos de cada uno
y con las distintas circunstancias en medio de las cuales actúan. De ahí que la igualdad ante la ley
en su genuina concepción jurídica, lejos de significar ciega uniformidad, representa razonable
disposición del Derecho, previa ponderación de los factores que inciden de manera real en el
medio dentro del cual habrá de aplicarse y de las diversidades allí existentes.   

(...) La igualdad es un principio relacional en el que intervienen por lo menos dos elementos: las
situaciones de hecho que se comparan y el criterio de comparación o 'patrón de igualdad' (también
llamado 'tertium comparationi'). Las dificultades de interpretación pueden provenir del aspecto
fáctico o del aspecto valorativo. En la primera de estas situaciones se presenta un problema de
verdad o fáctico que debe ser resuelto con base en elementos probatorios empíricos. En la
segunda, en cambio, el problema es de tipo normativo y debe ser solucionado a partir de algún
método de interpretación que le proporcione sentido a los enunciados, de manera que la
comparación de las situaciones concretas sea posible." 



Y más adelante se refirió al tema del trato diferencial, el cual no se considera en sí mismo discriminatorio
y señaló los requisitos que deben cumplirse para que dicho trato se justifique: 

"...el trato diferenciado de dos situaciones de hecho diversas no constituye una discriminación
siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: primero, que los hechos sean distintos;
segundo, que la decisión de tratarlos de manera diferente esté fundada en un fin aceptado
constitucionalmente; tercero, que la consecución de dicho fin por los medios propuestos sea
posible y además adecuada. Como se ve, cada una de estas condiciones corresponde al papel
que juegan los tres elementos -fáctico, legal o administrativo y constitucional- en la relación que
se interpreta. Por eso, la primera condición pertenece al orden de lo empírico (hecho), la segunda
hace parte del orden de lo válido (legalidad) y la tercera del orden de lo valorativo (constitución).
(...)”

Se tiene entonces que, alegar de manera superficial una diferenciación en cuanto al tratamiento frente al
régimen común, o diferenciación en las partidas computables a tener en cuenta para liquidar la asignación
de retiro de soldados profesiones, suboficiales u oficiales, o la forma de liquidar la prestación, no
constituye per-se una vulneración al derecho a la igualdad, pues hace falta todo un análisis y desarrollo
del test de proporcionalidad y razonabilidad de las particularidades de los destinatarios y la naturaleza
específica de los servicios prestados, para determinar que efectivamente se encuentra configurada una
vulneración al principio a la igualdad, ya que como se indicó, un trato diferenciado no traduce
necesariamente en una vulneración a la igualdad.

VI. EXCEPCIONES

A. EL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD

El principio de favorabilidad se utiliza en las situaciones en las que se presenta duda sobre cuál es la
disposición jurídica aplicable al momento de resolver un asunto concreto. La existencia de este conflicto
se da cuando dos o más textos legislativos que se encuentran vigentes al momento de causarse el derecho
que se reclama, son aplicables para su solución. En virtud del principio de favorabilidad se debe escoger,
en su integridad, el texto normativo que le represente mayor provecho al trabajador, afiliado o beneficiario
del Sistema de Seguridad Social, estando proscrita la posibilidad de aplicar parcialmente uno y otro texto
para elegir de cada uno lo que resulta más beneficioso, condición que se conoce como el principio de
inescindibilidad o conglobamento.

Teniendo en cuenta lo anterior, no es viable la modificación de un derecho reconocido y consolidado bajo
una norma que no da duda de su aplicación TOTAL a elementos PARCIALES contenidos en otra norma
como pretende el demandante, toda vez que, la favorabilidad se consagra en la aplicación del artículo 13
del Decreto 4433 de 2004 y del artículo 01 del Decreto 991 de 2015. Por cuanto, al aplicar el artículo 16
del Decreto 4433 de 2004 daría lugar a eliminar partidas computables que la norma no consagra, tales
como la duodécima prima de navidad y la prima de navidad, sumado a esto, la reducción del porcentaje
reconocido a partidas como el subsidio familiar.



En consecuencia, la aplicación de la norma antes citada traería consigo un detrimento al hoy demandante,
lo cual, violaría el principio de favorabilidad.

B. NO CONFIGURACIÓN DE CAUSAL DE NULIDAD:

De otra parte, es preciso señalar que el artículo 137 del CPACA, establece cuando es procedente declarar
la nulidad de los actos administrativos, así:

 Cuando los actos administrativos infrinjan normas en que debían fundarse.
 Cuando hayan sido expedidos por funcionarios u órganos incompetentes.
 Cuando hayan sido expedidos en forma irregular.

 Cuando hayan sido expedidos con desconocimiento del derecho de audiencias y defensa.

 Cuando hayan sido expedidos con falsa motivación.
 Cuando hayan sido expedidos con desviación de las atribuciones propias del funcionario o

corporación que los profirió.

En el caso bajo estudio, no se configura ninguna de las causales de nulidad de los actos administrativos
proferidos y por el contrario las actuaciones realizadas por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares se
ajustan a las normas vigentes aplicables a los miembros de las Fuerzas Militares.

C. NO PROCEDENCIA DE LA CAUSAL DE FALSA MOTIVACIÓN EN LAS ACTUACIONES DE
CREMIL:

Sobre este particular, cabe resaltar que las actuaciones realizadas por la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares se ajustan a las normas vigentes aplicables a los miembros de las Fuerzas Militares y, en
consecuencia, estas actuaciones no se enmarcan dentro de ninguna de las causales de nulidad. Por tal
motivo, no se encuentran viciadas de Falsa Motivación, para lo cual es oportuno realizar las siguientes
consideraciones:

En primer lugar, y sobre este tema, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección
Segunda - Subsección "A", en Sentencia Nº 10051 del 19 de Marzo de 1998, Consejera Ponente Clara
Forero de Castro, señaló lo siguiente:

“...La falsa motivación se configura cuando para fundamentar el acto se dan razones
engañosas, simuladas, contrarias a la realidad. La motivación de un acto implica que la
manifestación de la administración tiene una causa que la justifica, y ella debe obedecer a
criterios de legalidad, certeza de los hechos, debida notificación jurídica y apreciación
razonable (...)” (Subrayados fuera del texto original).



En el caso bajo estudio, la Entidad ha actuado con apego a la ley y los actos administrativos expedidos se
encuentran amparados bajo la presunción de legalidad, motivo suficiente para desestimar las suplicas de
la demanda. 

D. LOS APORTES EFECTUADOS EN ACTIVIDAD VS PARTIDAS COMPUTABLES
RECONOCIDAS EN LA ASIGNACIÓN DE RETIRO

Decretos 1161 y 1162 de 2014:

Aunado a los reconocimientos dispuestos los decretos 1161 y 1162 de 2014 sobre el subsidio familiar



Fuente: Elaboración Propia – Cremil Grupo de Negocios Judiciales y Conciliaciones

De lo anterior, se puede concluir que las partidas que sirven de base para los aportes son las mismas que

habrán de incluirse para el cálculo de la asignación de retiro, pues así ́ lo admite el artículo 13 del Decreto

4433 de 2004 y así fue ratificado por el Consejo de Estado en Sentencia de Unificación del 25 de abril de

2019.

Finalmente, es de resaltar que la normativa antes descrita está conforme a los principios constitucionales

que trata el artículo 48 de la Carta Superior, sobre todo, en lo concerniente al principio de sostenibilidad

financiera incorporado a la Constitución Política, a través del Acto Legislativo No. 1 de 2005. 

Lo anterior, se reafirma al señalar que “Para la liquidación de las pensiones solo se tendrán en cuenta los

factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado las cotizaciones”, presupuesto que no solo es

aplicable al régimen común sino de gran relevancia para el régimen especial de las Fuerzas Militares,

establecido en el artículo 217 de la Constitución Política.

VII. SOLICITUD

Teniendo en cuenta los antecedentes y fundamentos de defensa anteriormente expuestos, amablemente
solicito al despacho denegar las pretensiones de la demanda.

VIII. PRUEBAS

De conformidad con el parágrafo 1º. Del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 esta entidad pública
demandada allega copia del expediente administrativo en lo que se refiere a los antecedentes que dieron

origen a la controversia: 

 Hoja de servicios del titular de la prestación
 Acto administrativo de reconocimiento de la Asignación de Retiro
 Derecho (s) de petición
 Contestación (es) de la petición. Oficios CREMIL

Solicito respetuosamente al Despacho tener como pruebas los antecedentes administrativos que dieron

origen al Reconocimiento de la Asignación de Retiro del militar, así como las normas de carácter especial

que rigen a la población de las Fuerzas Militares, como lo es el Decreto 4433 de 2004.

IX. COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS EN DERECHO



Ruego se consideren estos fundamentos:

Es pertinente traer a colación lo establecido en el artículo 188 de la ley 1437 de 2011, el cual indica:
Artículo 188. Condena en costas. Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la
sentencia dispondrá́ sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las
normas del Código de Procedimiento Civil. 

Así ́ las cosas, la nueva legislación faculta al juez para decidir sobre las costas y remite a las normas de
procedimiento civil, normas que actualmente están consignadas en el artículo 365 del Código General del
Proceso que señala en sus incisos 5 y 8, lo siguiente: 

Artículo 365. Condena en costas.
En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la condena
en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

(...) 5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar
en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión. 
8. Solo habrá́ lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida
de su comprobación. 

La jurisprudencia ha definido las costas procesales como aquellos gastos que se deben sufragar en el
trámite de un proceso y éstas se componen de expensas y agencias en derecho. Las expensas son las
erogaciones distintas al pago de los honorarios del abogado, como el valor de las notificaciones, los
honorarios de los peritos, los impuestos de timbre, copias, registros, pólizas, entre otras, mientras que las
agencias en derecho sí corresponden a los gastos u honorarios del abogado, que el Juez reconoce
discrecionalmente a favor de la parte vencedora (Consejo de Estado, Sección Cuarta, sentencia del 5 de
octubre de 2001, Exp.12425).

Por consiguiente, en materia de lo Contencioso Administrativo, la condena en costas no se rige por un
concepto objetivo, sino que exige por parte del operador jurídico una valoración subjetiva para su
condena, no basta simplemente que la parte sea vencida, sino que debe realizarse una valoración de las
conductas desplegadas por esa parte vencida. En otras palabras, solo habrá lugar a costas cuando en el
expediente aparezcan causas para hacerlo, y en la medida de su comprobación.

En ese sentido, y de conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado, “la norma contenida en el
citado artículo 188, no impone al funcionario judicial la obligación de condenar en costas, solo le da la
posibilidad de disponer, esto es, de pronunciarse sobre su procedencia.

Visto lo anterior, para el presente caso, se tiene lo siguiente:

1. La Entidad dio contestación a la demanda, aportando los antecedentes del Acto Administrativo
demandado, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 175 del CPACA.

2. La entidad acudió oportunamente a realización de la audiencia inicial.



3. La Entidad no realizó actos dilatorios, ni temerarios ni encaminados perturbar el procedimiento. En
conclusión, la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares no ha realizado actos dilatorios, ni temerarios, ni
encaminados a perturbar el procedimiento, habiéndose limitado a realizar actos propios a la defensa
judicial. Por tal motivo, respetuosamente se solicita a su señoría no imponer condena en costas y agencias
en derecho.

X. ANEXOS

1. Poder a mi conferido.

2. Resolución No. 30 de 2013, por medio de la cual se delegan unas funciones relacionadas con la

actividad de defensa judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.

3. Acta de posesión 0015-20 del 12 de febrero de 2020, por la cual se asumen funciones.
4. Decreto de nombramiento del Director General de la Caja de Retiro de las FFMM.

5. Acta de posesión del Director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.
6. Certificado de ejercicio de funciones del Director General de la Caja de Retiro FFMM.

XI. NOTIFICACIONES

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al señor MG. (RA) LEONARDO PINTO MORALES, Director

General y Representante Legal tiene domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., y recibe notificaciones en el

Edificio Bachué, Carrera 10 No. 27-27 Oficina 214; Correo electrónico:
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co

Cordialmente,

EDDIE JOFRED MORENO FONQUE
C.C. 1.022.984.486 de Bogotá
T.P. No. 305.947 del C.S.J.

Anexo:     (    Hojas)

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
C A J A  D E  R E T I R O  D E  L A S  F U E R Z A S  M I L I T A R E S

CREMIL: 20355493

RESOLUCION NÚMERO 975 DEL 26 de Febrero de 2019

(26 de Febrero de 2019)
          

Por la cual se ordena el reconocimiento y pago de la Asignación de Retiro al (a la) 
señor(a) SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO LUIS CARLOS DIAZ 
MELO identificado(a) con Cédula de ciudadanía No 86011255 de Granada..

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES

En uso de las facultades legales que le confiere el Artículo 234 del Decreto Ley 1211 
de 1990, y el Acuerdo 08 de 2016

C O N S I D E R A N D O:

1. Que, en la Hoja de Servicios Militares, radicada en esta Entidad bajo el No. 
20355493 del 1 de Febrero de 2019, distinguida con el No. 3-86011255 del 8 de 
Diciembre de 2018, aprobada mediante Resolución No. 23 del 9 de Enero de 
2019, consta que el (la) señor(a) LUIS CARLOS DIAZ MELO fue retirado(a) de la 
actividad militar por SOLICITUD PROPIA, baja efectiva 27 de Febrero de 2019 
con el grado de SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO. 

2. Que en la Hoja de Servicios Militares antes citada y en los demás documentos 
probatorios que obran en el expediente, está acreditado lo siguiente:

Tiempo de Servicio: 21 Año(s) 2 Mes(es) 10 Día(s)
Estado Civil:                Casado
Nombre del Cónyuge: MARGY MONTERO BARRERO
Fecha de Matrimonio:        13 de Octubre de 2011

  
3. Que de conformidad con las disposiciones legales contenidas en los Artículos 13 

del Decreto 4433 de 2004 y el articulo 1 del Decreto 0991 de 2015, el militar arriba 
mencionado tiene derecho al reconocimiento de una Asignación de Retiro en 
cuantía del 74.00% del sueldo de actividad correspondiente a su grado, cuyos 
valores deben liquidarse de acuerdo al sueldo básico, según lo dispuesto en el 
Decreto 324 del 19 de febrero de 2018, para el cómputo de las partidas que a 
continuación se indican:

Nombre Fecha de Nacimiento

 JORGE LUIS DIAZ MONTERO 10/03/2015 

 SARA VALENTINA DIAZ MONTERO 10/03/2015 

 LAURA SOFIA DIAZ MONTERO 22/06/2011 

Para verificar la autenticidad del presente documento, deberá ingresar a "https://hefestos.cremil.gov.co/certificados.html" e ingresar el código: 923C201903121216528
Fecha: 2019.03.12 13:59:22 -05:00

Signature Not Verified
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 Sueldo básico: 1,514,782.00                

Concepto Partida Computable
Porcentaje 
Validación 

CREMIL Valor Partida
Prima de actividad 49.50 749,817.09 

Prima de antigüedad 17.00 257,512.94 

Subsidio familiar 43.00 651,356.26 

Prima de navidad (1/12) 0.00 319,681.00 

Subtotal: 3,493,149.29 
Valor Asignación: 2,584,930.00 

4. Que es procedente manifestar al SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL 
EJÉRCITO LUIS CARLOS DIAZ MELO que en virtud del artículo 18 de la 
Resolución No. 5010 de 05 de junio de 2014, los descuentos sobre su asignación 
de retiro operarán hasta el 50% del valor de la misma.

5. Advertir que en el evento que se establezca, diferencia en el porcentaje que le 
corresponde sobre las partidas computables que se tuvieron en cuenta como factor 
de liquidación dentro del Reconocimiento de la Asignación de Retiro de que trata 
el presente acto administrativo, se efectuará la deducción a que hubiere lugar 
dentro de la prestación; así mismo se aplicará la deducción de valores cuando se 
presente diferencia en la liquidación y pago que efectivamente le correspondiera 
al militar y por valores cobrados en exceso, en aplicación a lo dispuesto en el 
Artículo 19, numeral 3 del Acuerdo 08 de fecha 03 de noviembre de 2016, por el 
cual se adoptan los Estatutos Internos de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°. Ordenar el reconocimiento y pago de la Asignación de Retiro a 
favor del (de la) señor(a) SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO LUIS 
CARLOS DIAZ MELO, con fecha de nacimiento 8 de Noviembre de 1979 e 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía 86011255 de Granada, con cargo al 
presupuesto de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, a partir del 28 de Febrero 
de 2019 en cuantía del 74.00% del sueldo de actividad correspondiente a su grado 
en todo tiempo, incluyendo dentro de la liquidación las partidas computables de 
acuerdo con la Ley y conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto 
administrativo.

ARTÍCULO 2°.  Declarar que la presente Resolución queda sujeta a la condición 
citada en el último considerando de la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 3°. Manifestar al SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO 
LUIS CARLOS DIAZ MELO, que en virtud del artículo 18 de la Resolución No. 5010 
de 05 de junio de 2014, los descuentos sobre su asignación de retiro operarán hasta 
el 50% del valor de la misma.

ARTÍCULO 4°. El (La) señor(a) SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL 
EJÉRCITO LUIS CARLOS DIAZ MELO, aportará con destino a la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares, el 5% del valor total de la prestación reconocida, que se 
descompondrá en la siguiente forma: el 4% se destinará al pago de servicios 
médico-asistenciales y el 1% para la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares e 
igualmente contribuirá con el monto del aumento de su Asignación equivalente a 

Para verificar la autenticidad del presente documento, deberá ingresar a "https://hefestos.cremil.gov.co/certificados.html" e ingresar el código: 923C201903121216528
Fecha: 2019.03.12 13:59:22 -05:00

Signature Not Verified
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los 10 días siguientes a la fecha en que éste se cause, de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 38 del Decreto 4433 de 2004.

ARTÍCULO 5°. Manifestar que las mesadas que por concepto de asignación de 
retiro se causen a su favor, están sujetas al fenómeno de la prescripción de que 
trata el artículo 43 del Decreto 4433 de 2004.

ARTÍCULO 6°. El pago de la prestación estará sujeto a la verificación de 
supervivencia que haga esta Entidad, en los términos del Artículo 21 del Decreto 
019 del 10 enero de 2012.

ARTÍCULO 7°. Que el (la) señor(a) SARGENTO VICEPRIMERO (RA) DEL 
EJÉRCITO LUIS CARLOS DIAZ MELO autorizó la notificación de esta actuación 
administrativa a través del correo electrónico por el aportado, en tal virtud 
procédase conforme a lo establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, 
advirtiendo al militar que la notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora 
en que el administrado acceda al acto administrativo.

Parágrafo 1° Téngase como datos de contacto del (la) señor(a) SARGENTO 
VICEPRIMERO (RA) DEL EJÉRCITO LUIS CARLOS DIAZ MELO los siguientes: 
Dirección: Diagonal 64 BIS # 86 - 28 Sur Barrio BOSA LA PAZ - Bogotá - 
Cundinamarca - Colombia, Teléfono(s): 3132938204, , Correo electrónico: 
LUCHO8611@GMAIL.COM. 

ARTÍCULO 8°. Contra la presente resolución solamente procede el recurso de 
reposición ante la Dirección General de esta Caja, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, del cual podrá hacer uso dentro de los diez (10) 
días siguientes a su notificación personal, o por aviso, según el caso. El recurso 
deberá presentarse personalmente por el interesado, su representante o 
apoderado con las formalidades previstas en el Código de Procedimiento 
Administrativo (Ley 1437 de 2011).

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE,
Bogotá, D.C., 26 de Febrero de 2019.

Teniente Coronel (RA) Juan Carlos Lara Lombana
Director General (E) 

Aprobó:  José Agustín Fierro Castro
IP: 172.16.9.232, Fecha: 2/26/2019 12:14:06 PM
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Revisó: P.D Guillermo Barrera Rubio

Sustanció: P.D Reinalda Hernandez Alvarado
IP: 172.16.9.98, Fecha: 2/19/2019 11:40:17 AM

Elaboró: Elizabeth Martinez
IP: 172.16.9.174, Fecha: 2/19/2019 11:16:57 AM

Expediente: 86011255
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No. 212 
 

Honorable 
 
 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

E. S. D. 
 

ASUNTO: Poder 
 

RADICADO: 11001333502820210025700 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS DIAZ MELO 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL. 

 
LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y 
Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 
establecimiento público del orden Nacional, creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio 
de Defensa Nacional, obrando de conformidad al nombramiento realizado mediante Decreto 
N°195 del 10 de febrero de 2020 , con acta de posesión N° 0015-20 del 12 de febrero de 2020, 
por medio del presente documento me permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente a la Abogado EDDIE JOFRED MORENO FONQUE, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.022.984.486 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 305.947 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que defienda los intereses de la CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES, dentro de la demanda de la referencia. 

 
El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del 
Código General de Proceso (Ley 1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias, 
asistir a audiencias, interponer recursos, contestar demanda, intervenir, conciliar en los 
términos del acta respectiva, sustituir, desistir, reasumir, renunciar y, en general, para ejercer 
las atribuciones inherentes al mandato judicial y en defensa de la entidad. 

 
Para efectos de notificaciones tener en cuenta los siguientes correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co – emoreno@cremil.gov.co – 
eddiejofred@hotmail.com 

 

Atentamente, 

 
LEONARDO PINTO MORALES 

CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 
Director General 

 

ACEPTO: 
 

 

EDDIE JOFRED MORENO FONQUE 
C.C. No. 1.022.984.486 de Bogotá 
T.P. No. 305.947 del C. S. de la J. 

 

 

  

 
 
 
 
 

SC5821-1 SA- 
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA RAD 11001333502820230008200

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Jue 24/08/2023 7:27
Para:Juzgado 28 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Notificaciones Judiciales <notificaciones.judiciales@forpo.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficaciones.judiciales@forpo.gov.co>
Enviado: miércoles, 23 de agosto de 2023 16:30
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Nelly Liliana Hernandez Cruz <nelly.hernandez@forpo.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA RAD 11001333502820230008200
 
Señora Juez 
MONICA LORENA SANCHEZ ROMERO
JUZGADO VEINTIOCHO (28) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA 
Admin28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 REF.:                       CONTESTACIÓN DEMANDA. 
RADICADO:            11001333502820230008200 
ACCIÓN:                 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:      MARIA DEL CARMEN CUINTACO MARCADO 
DEMANDADA:        FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA. 

  

Abogada NELLY LILIANA HERNÁNDEZ CRUZ, mayor de edad, domiciliada y residente en esta
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 53.092.482 de Bogotá, abogada titulada en
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional N° 253.636  del Consejo Superior de la Judicatura, en mi
condición de apoderada judicial del Fondo Rotatorio de la Policía, conforme al poder que adjunto al
presente escrito, establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio de Defensa Nacional
con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, con domicilio principal en la
ciudad de Bogotá, representada legalmente por la señora Coronel SANDRA YANETH MORA
MORALES, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 40.401.940 de Villavicencio,
Meta, en calidad de DIRECTORA GENERAL DEL FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA, NIT N°
860.020.227–0, establecimiento público del orden nacional, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional,
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con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., creado mediante Decreto 2361 de 1954, reorganizado por
Decreto 2353 de 1971, modificado por Decreto 2067 de 1984 y Decreto 2125 de 2008, facultada por el
Acuerdo 012 de 2013, cargo para el cual fue nombrada mediante Decreto N° 2150 de fecha 04 de
noviembre de 2022 y Acta de Posesión N° 0870-22 de fecha 09 de noviembre de 2022, expedidos por
el Ministerio de Defensa Nacional, con todo respeto, de conformidad con fundamento en lo preceptuado
en el artículo 141 de la Ley 1437 de 2011, presentada dentro del asunto nombrado en la referencia, en
archivo adjunto en One Drive:

CONTESTACION RAD 11001333502820230008200

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforpoadmin-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fnotificaciones_judiciales_forpo_gov_co%2FEhZm5RSjoBRCjlzOfL9JhcQBj5NJE9uyMuenaBToAUrI0Q%3Fe%3DkHOZzS&data=05%7C01%7Cadmin28bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cefd2884f7646480070d908dba49d8a83%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638284768769052633%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=VpqWH%2BcoT%2B4IDiicypnrF0QotJDM4b%2FOsqNw8kiWpX0%3D&reserved=0
























































































Appraisal For
CUINTACO MARCADO, MARIA DEL CARMEN

 

 CUINTACO MARCADO, MARIA DEL CARMEN 

Worker Details

Assignment Number 41694971

Manager CARDOZO TORRES, ANDRES DAVID

Department FORPO_GN

Job PERSONAL AL SERVICIO DE PROCESOS PRODUCTIVOS

Appraisal Details

Appraisal Template EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL-PRIMER 
SEMESTRE 2021

Appraisal Purpose

Period Start Date 2021-05-17

Period End Date 2021-06-29

Initiator CARDOZO TORRES, ANDRES

Main Appraiser CARDOZO TORRES, ANDRES

Appraisal Date 2021-05-18

Next Appraisal Date

Competency Details

COMPORTAMIENTO PERSONAL:CUMPLIMIENTO DEL HORARIO
 



Appraisal For
CUINTACO MARCADO, MARIA DEL CARMEN

Name Type Performance 
Rating

Comments

CUINTACO 
MARCADO, MARIA 
DEL CARMEN

Appraisee
  

CARDOZO TORRES,
ANDRES DAVID

Resp 
Valoración 
Principal

85-
SATISFACTORIO
85%

 

 

COMPORTAMIENTO PERSONAL:USO DE LA DOTACION
 

Name Type Performance 
Rating

Comments

CUINTACO 
MARCADO, MARIA 
DEL CARMEN

Appraisee
  

CARDOZO TORRES,
ANDRES DAVID

Resp 
Valoración 
Principal

85-
SATISFACTORIO
85%

 

 

IDENTIDAD CON LA ORGANIZACION Y SENTIDO DE PERTENENCIA
 

Name Type Performance 
Rating

Comments

CUINTACO 
MARCADO, MARIA 
DEL CARMEN

Appraisee
  

CARDOZO TORRES,
ANDRES DAVID

Resp 
Valoración 
Principal

85-
SATISFACTORIO
85%

 

 



Appraisal For
CUINTACO MARCADO, MARIA DEL CARMEN

RESERVA DE LA INFORMACION
 

Name Type Performance 
Rating

Comments

CUINTACO 
MARCADO, MARIA 
DEL CARMEN

Appraisee
  

CARDOZO TORRES,
ANDRES DAVID

Resp 
Valoración 
Principal

85-
SATISFACTORIO
85%

 

 

RELACIONES INTERPERSONALES
 

Name Type Performance 
Rating

Comments

CUINTACO 
MARCADO, MARIA 
DEL CARMEN

Appraisee
  

CARDOZO TORRES,
ANDRES DAVID

Resp 
Valoración 
Principal

85-
SATISFACTORIO
85%

 

 

TRABAJO EN EQUIPO
 



Appraisal For
CUINTACO MARCADO, MARIA DEL CARMEN

Name Type Performance 
Rating

Comments

CUINTACO 
MARCADO, MARIA 
DEL CARMEN

Appraisee
  

CARDOZO TORRES,
ANDRES DAVID

Resp 
Valoración 
Principal

85-
SATISFACTORIO
85%

 

 

Over All Competency Information

Total Score NA 

Comments
NA

Objective Details
Aplicar el cumplimiento del manual de actividades propuesto por la 
organización y de las normas de seguridad industrial implementadas en la 
misma.
 

Name Type Rating Comments

CARDOZO TORRES, 
ANDRES DAVID

Resp Valoración 
Principal

85-SATISFACTORIO 
85%

Desempeñar las demás actividades asignadas por la autoridad competente
de acuerdo con el nivel.
 

Name Type Rating Comments

CARDOZO TORRES, 
ANDRES DAVID

Resp Valoración 
Principal

85-SATISFACTORIO 
85%



Appraisal For
CUINTACO MARCADO, MARIA DEL CARMEN

Realizar las operaciones para la confección de uniformes, cumpliendo con 
las especificaciones técnicas.
 

Name Type Rating Comments

CARDOZO TORRES, 
ANDRES DAVID

Resp Valoración 
Principal

85-SATISFACTORIO 
85%

Realizar operaciones de como planchar, desentrañar, rematar, marcar, 
fusionado.
 

Name Type Rating Comments

CARDOZO TORRES, 
ANDRES DAVID

Resp Valoración 
Principal

85-SATISFACTORIO 
85%

Verificar materiales e insumos para la confección de ropa, de acuerdo con 
la muestra física y/o ficha técnica.
 

Name Type Rating Comments

CARDOZO TORRES, 
ANDRES DAVID

Resp Valoración 
Principal

85-SATISFACTORIO 
85%

CARDOZO TORRES, 
ANDRES DAVID

Resp Valoración 
Principal

85-SATISFACTORIO 
85%

Overall Objective Information

Total Score NA

Comments
NA



Appraisal For
CUINTACO MARCADO, MARIA DEL CARMEN

Overall Rating

Total Score 85-SATISFACTORIO 85%

Comments
EN CUMPLIMIENTO A LA EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL
PRIMER SEMESTRE DEL 2021, SE TUVO EN CUENTA LAS 
EFICIENCIAS DEL FUNCIONARIO EN LAS SIGUIENTES 
ÁREAS: RÉGIMEN INTERNO 90%, SST 85%, PRODUCCIÓN 
77% Y CALIDAD 88%, POR LO TANTO EL (LA) FUNCIONARIO 
(A) PRESENTA UNA EFICIENCIA GENERAL DEL 85%.

Questionnaire

Appraisee
 

Main Appraiser
1. Requiere plan de Mejoramiento?

No

2. Opcion de prorroga?

No

3. Justificacion de la opción de prorroga

PENDIENTE POR DEFINIR CONCEPTO POR PARTE DE LA COORDINACIÓN DE FÁBRICA.
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Doctora: 
MONICA LORENA SANCHEZ ROMERO 
JUEZ 28 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.S.D 

 
REF: Exp. No. 11001333502820230015300 
ACTOR: MARTHA LUCIA CARDONA MARQUEZ 
DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

 
 
ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS, abogada en ejercicio, identificada con 
cédula de ciudadanía No.1.052.405.959 de Duitama y Tarjeta Profesional 
No. 333.637 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 
apoderada de la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, me 
permito CONTESTAR  LA DEMANDA de la referencia, me permito hacerlo 
en los siguientes términos:  
 

IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 
 
La  parte demandada en el presente caso es la NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL-EJERCITO NACIONAL, cuyo representante legal es el 
Doctor IVAN VELASQUEZ GOMEZ, con sede principal en la Avenida el 
Dorado CAN Carrera 54 No. 26 – 25 de la ciudad de Bogotá D.C., PBX 
3150111 y NIT 899999003-1.    
 

El Director de Asuntos Legales del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
es el doctor HUGO ALEJANDRO MORA TAMAYO, ubicado en la Avenida el 
Dorado CAN Carrera 54 No. 26 – 25 de la ciudad de Bogotá D.C., a quien el 
Ministro de Defensa Nacional le delegó la facultad de constituir apoderados 
en los procesos contenciosos administrativos que cursen contra la Nación – 
Ministerio de Defensa Nacional. 
 
La suscrita apoderada judicial de la Nación Ministerio de Defensa Nacional 
– en la Sede del Grupo Contencioso Constitucional, en la ciudad de Bogotá 
D.C. ubicado en la Carrera 10 Nº 26-71 Residencias Tequendama Torre Sur 
– Piso 7º Correo electrónico: 
 Angie.espitia@mindefensa.gov.co  
 notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
 
 

DE LAS PRETENSIONES 
 

La demandante en su escrito demandatorio en síntesis pretende lo 
siguiente:  
 
- Solicitó se declare la nulidad de la Resolución No. 7219 del día 
VEINTICUATRO (24) del mes de Septiembre del año DOS MIL VEINTIUNO 

mailto:Angie.espitia@mindefensa.gov.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
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(2.021), por medio de la cual  EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 
suspende el pago del 50% de la  pensión de sobreviviente, argumentando 
que dicha suspensión obedece a que es la  jurisdicción ordinaria laboral es 
quien debe dirimir un conflicto de convivencia que al  momento del 
fallecimiento del señor SAMUEL YAIMA existía entre mi mandante y la 
señora la señora YULY ANDREA ACOSTA FERNANDEZ.  
 
- Como consecuencia ordenar EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de 
la señora MARTHA LUCIA CARDONA MARQUEZ, para que continúe 
recibiendo  el pago del 50% de la pensión de cónyuge sobreviviente que le 
fue otorgada por el  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, mediante 
Resolución No. 7454 del día TREINTA (30) del mes de Diciembre del año 
DOS MIL VEINTE (2.020).  
 
- Ordenar al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, que realice el pago del  
retroactivo dejado de pagar desde el mes de octubre de 2021 junto con la 
indexación. 
 
Mi representada por falta de sustento jurídico y probatorio del libelo 
demandatorio, se opone a todas y cada una de las peticiones de 
declaraciones y condenas impetradas por la parte actora, con fundamento 
en las razones sustanciales legales que se expondrán respecto de los hechos 
narrados en el escrito de demanda, desprendiéndose que la entidad que 
represento no ha incurrido en violación a normas de rango constitucional ni 
legal;  razón por la cual su actuación y actos administrativos están ajustados 
a derecho, por tanto solicito desde ahora se DENIEGUEN las súplicas de la 
demanda. 
 

RESPECTO A LOS HECHOS 
 

DE LOS HECHOS PRIMERO, SEGUNDO, SEXTO, SEPTIMO Y DECIMO: 
Son ciertos de conformidad con la documental obrante en la demanda. 
DEL HECHO TERCERO: Es cierto que contrajeron matrimonio, pero no le 
consta a mi representada que estuvo vigente hasta el fallecimiento.  
DEL HECHO QUINTO: No le consta a mi representada lo manifestado sobre 
los 2 hijos mayores, pero si es cierto lo de la menor hija según el registro 
civil de nacimiento aportado. 
DEL HECHO DECIMO PRIMERO: Es cierto, sin embargo, en el acto 
administrativo no se hace referencia a una jurisdicción en específico, sino 
la que sea competente para dirimir el conflicto. 
DEL HECHO CUARTO,OCTAVO, NOVENO, DECIMO SEGUNDO: No le 
consta a mi representada. 

 
ARGUMENTOS DE LA DEFENSA 

 
En primer lugar, cabe resaltar que los actos censurados gozan en su 
integridad de la presunción de legalidad, es decir que éstos fueron emitidos 
conforme a derecho, dictado en armonía con el ordenamiento jurídico de 
carácter constitucional y legal; por consiguiente toda invocación de nulidad 
contra éstos deben ser necesariamente alegada y se hace obligatorio que el 
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accionante compruebe en el proceso contencioso que existan pruebas que 
demuestren totalmente lo contrario. Aspecto de orden probatorio que brilla 
por su ausencia toda vez que no logra desvirtuar la legalidad de los mismos. 
 
Así lo contempla el Código Contencioso Constitucional: 
 
Artículo 88. Presunción de legalidad del acto administrativo 
 

“Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan 
sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se 
resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha 
medida cautelar”. 

 
En ese orden de ideas, para que el acto administrativo hoy demandado sea 
nulo, la ley 1437 de 2012 en su artículo 137 establece como causales de 
Nulidad de los Actos Administrativos las siguientes: “cuando hayan sido 
expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin 
competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del derecho de 
audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las 
atribuciones propias de quien los profirió.” 
 
AUSENCIA DE DESVIACIÓN DE PODER 
 
La doctrina administrativa determina que para que se configure el 
denominado “Desvío o Desviación de poder” es menester que la 
Administración Pública en el ámbito de sus competencias, no importa en 
cabeza de quién esté, tenga la intención de tomar una decisión, que se 
adopta persiguiendo un fin diferente del previsto por el legislador al 
otorgarla. 
 
Este tipo de fines diferentes han sido igualmente considerados por la 
doctrina y jurisprudencias administrativas como aquellos que atañen a 
propósitos económicos, partidistas o ideológicos que en nada se presentan 
en el caso que hoy se rebate. 
 
Determinar las motivaciones internas de quien profiere un acto 
administrativo que quizás vulnera intereses particulares señalando, 
además, causales que no existen, contraría todo precepto legal y es un 
desconocimiento grosero de la normatividad existente. 
 
Sobre el tema el tratadista JAIME VIDAL PERDOMO en su libro de Derecho 
Administrativo ha expresado lo siguiente: 
 

“(...) Los funcionarios deben actuar teniendo en cuenta el interés 
general. Cuando quiera que obren buscando un fin distinto de este, 
están desviando el poder que se les confió y sus actos son 
anulables. 
Hay desvío de poder cuando se emplea una facultad otorgada por 
la ley con un fin distinto al que la ley quería al otorgarla. Entonces 
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es preciso buscar la intención que tuvo la ley al crear una 
competencia y el fin que ha querido el funcionario al dictar el acto. 
(...)” 

 
De conformidad con la Honorable Corte Constitucional (C-456/98) 
 

“El vicio de la desviación de poder en la expedición de un acto 
administrativo se presenta, cuando un órgano del Estado, 
actuando en ejercicio y dentro de los límites de su competencia, 
cumpliendo las formalidades de procedimiento y sin incurrir en 
violación de la ley, utiliza sus poderes o atribuciones con el 
propósito de buscar una finalidad contraria a los intereses públicos 
o sociales, en general, o los específicos y concretos, que el legislador 
buscó satisfacer al otorgar la respectiva competencia”. 

 
El referido vicio, en concepto de Eduardo García de Enterría, no sólo se 
presenta cuando se persigue un fin privado del titular de la competencia, sino 
en el evento en que “abstracción hecha de la conducta del agente, es posible 
constatar la existencia de una divergencia entre los fines realmente 
perseguidos y los que, según la norma aplicable deberían orientar la decisión 
administrativa. 
 

DE LA CARGA DE LA PRUEBA EN LA DESVIACIÓN DE PODER 
 

No aporta la demandante prueba de que se hubiese actuado con desviación 
de poder o falsa motivación por parte del Ministerio de Defensa- Prestaciones 
Sociales ya que lo único que se observa es que actuó dentro de sus 
competencias y conforme a la Constitución y la Ley ley. 
 
Al respecto el H. Consejo de Estado ha manifestado: 
 

“Como es sabido, la carga de la prueba de desvío de poder, por ser 
un vicio que afecta el acto administrativo que goza en principio de 
la presunción de legalidad, le corresponde al impugnante y es éste 
quien tiene que demostrar que la administración ha perseguido un 
fin diferente a aquel que el derecho le ha asignado, cuestión que no 
acontece en el sub-lite. (Consejo de Estado NUMERO REGISTRO: 
00039042    RADICACION: 14552   FECHA: 97/05/29)” 

 
Igualmente el H. Consejo de Estado – Sección Segunda – Subsección B, ha 
manifestado al respecto que: 
 

“De la desviación de poder: Es reiterada la jurisprudencia en el 
sentido de que en los actos expedidos en ejercicio de la facultad 
discrecional además de la presunción de legalidad que cobija a 
todo acto administrativo ésta se presume ejercida en aras del 
buen servicio, presunción según la cual quien afirme desviación 
de poder, es decir, que el acto se inspiró en razones ajenas o 
distintas al espíritu del legislador en la atribución de tal 
competencia, debe expresar, concretar o especificar cuáles 
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fueron los verdaderos motivos que considera tuvo la 
administración para expedir el acto enjuiciado y corre con la 
carga de su prueba” 

 
AUSENCIA DE FALSA MOTIVACIÓN 

 
Los actos administrativos se generaron por parte de la Administración con el 
lleno de los requisitos legales y constitucionales establecidos para el efecto, 
situación que además hace que los actos sean perfectamente legítimos y 
además desprovistos de características que los puedan viciar. 
 
NORMATIVA APLICABLE  
 
DECRETO 4433 DE 2004  
“Por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro 
de los miembros de la Fuerza Publica” 

“ARTICULO 11. Orden de beneficiarios de pensiones por muerte 
en servicio activo. Las pensiones causadas por la muerte del 
personal de Oficiales, Suboficiales y Soldados Profesionales de 
las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales, miembros del Nivel 
Ejecutivo y Agentes de la Policia Nacional, y Alumnos de las 
escuelas de formación, en servicio activo, serán reconocidas y 
pagadas en el siguiente orden: 

11.1 La mitad al cónyuge o compañero (a) permanente 
sobreviviente y la otra mitad a los hijos menores de 18 
años e hijos estudiantes mayores de 18 años y hasta los 
25 años si dependían económicamente del causante al 
momento de su muerte, siempre y cuando acrediten 
debidamente su condición de estudiantes y a los hijos 
inválidos si dependían económicamente del causante. 

11.2 Si no hubiere cónyuge o compañero (a) permanente 
sobreviviente, la pensión corresponderá íntegramente a los hijos 
menores de 18 años e hijos estudiantes mayores de 18 años y 
hasta los 25 años, siempre y cuando acrediten debidamente su 
condición de estudiantes y a los hijos inválidos, si dependían 
económicamente del causante. 

11.3 Si no hubiere hijos, la pensión correspondera la mitad al 
cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente, y la otra 
mitad en partes iguales, para los padres que dependían 
económicamente del causante. 

11.4 Si no hubiere cónyuge o compañero (a) permanente 
sobreviviente, ni hijos, la prestación se dividirá entre los padres, 
siempre y cuando dependieran económicamente del causante. 
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11.5 Si no hubiere cónyuge o compañero (a) permanente 
sobreviviente, ni hijos, ni padres, la pensión le correspondera 
previa comprobación de que el causante era su único sostén, a 
los hermanos menores de dieciocho (18) años o inválidos. 

La porción del cónyuge acrecerá a la de los hijos y la de estos 
entre si y a la del cónyuge, y la de los padres entre si y a la del 
cónyuge. En los demás casos no habrá lugar a acrecimiento. 

PARAGRAFO 1. Para efectos de este artículo el vínculo entre 
padres, hijos y hermanos será el establecido en el Código Civil, 
y la calificación de la invalidez de los beneficiarios, será 
acreditada con fundamento en las normas del Sistema de 
Seguridad Social Integral que regulan lo concerniente a la 
determinación de dicho estado. 

PARAGRAFO 2. Para efectos de la sustitución de la asignación 
de retiro o de la pensión de invalidez, cuando exista cónyuge y 
compañero o compañera permanente, se aplicarán las siguientes 
reglas: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o 
compañero permanente o supérstite. En caso de que la 
sustitución de la asignación de retiro o pensión de invalidez se 
cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 
compañero permanente supérstite, DEBERÁ ACREDITAR que 
estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y 
haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años 
continuos inmediatamente anteriores a su muerte  

         (…)”subrayado y negrilla fuera de texto. 

“ARTICULO 40. Sustitución de la asignación de retiro o de la 
pensión. A la muerte de un Oficial, Suboficial, alumno de la 
escuela de formación o Soldado de las Fuerzas Militares, Oficial, 
Suboficial, miembro del Nivel Ejecutivo, Agente o alumno de la 
escuela de formación de la policía Nacional, en goce de 
asignación de retiro o pensión, sus beneficiarios en el orden y 
proporción establecidos en el artículo 11 del presente decreto, 
tendrán derecho a una pensión mensual que será pagada por la 
entidad correspondiente, equivalente a la totalidad de la 
asignación o pensión que venía disfrutando el causante.” 

DEL CASO CONCRETO 
 
Inicialmente mi representada reconoció sustitución pensional a la señora 
Martha Lucía Cardona Márquez en calidad de cónyuge supérstite, sin 
embargo,  la señora Yuli Andrea Acosta Fernández se hizo presente ante mi 
representada con el fin de reclamar la referida prestación en calidad de 
compañera permanente del fallecido, ambas manifestaron que convivieron 
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hasta la fecha del fallecimiento con el señor Samuel Yaima, por lo que mi 
representada acudió a lo señalado por la Honorable Corte Constitucional en 
sentencia T-278/13 proferida el 14 de mayo de 2013, con miras a dar 
protección constitucional a la familia y de evitar una presunta vulneración a 
quien reclama como compañera permanente asi: 
 

“(…) 5.6. Teniendo en cuenta la jurisprudencia anteriormente 
citada, se pueden identificar 2 reglas generales aplicables a todos 
los casos de simultaneidad de reclamaciones en materia de 
pensiones de sobrevivientes y unas reglas particulares 
dependiendo de cada situación. Las reglas generales son: 
1) la aplicación del criterio material para establecer al 
beneficiario, que será quien haya convivido efectivamente con el 
causante hasta su muerte; 
2) la obligación de suspender el pago de la pensión cuando 
exista controversia en la reclamación hasta tanto la jurisdicción 
ordinaria no resuelva el asunto”. 

 
Por lo anterior y acatando lo establecido por esta Alta Corporación, mi 
representada actúo conforme a derecho al expedir el acto administrativo que 
suspende el pago de la sustitución pensional en un 50%,  hasta tanto la 
jurisdicción ordinaria defina a quien se le debe asignar el derecho pensional 
o en su defecto que se reconozca a ambas señoras en virtud de la convivencia 
simultánea con el  causante; caso en el cual la pensión se podría dividir entre 
ellas en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 
 
En ese orden de ideas, no es posible en instancia administrativa 
determinar de manera fehaciente tal situación, por lo que según lo 
expresado por la Corte Constitucional en diferentes jurisprudencias, le 
compete a la jurisdicción ordinaria primero dirimir este conflicto; y en 
segunda medida a esta entidad acatar lo resuelto.   
 
Finalmente, en principio no hay lugar a continuar reconociendo el 
derecho pensional a la señora MARTHA LUCIA CARDONA MARQUEZ 
cuando posiblemente se podría estar vulnerando el derecho también al 
reconocimiento pensional de la señora YURI ANDREA ACOSTA 
FERNANDEZ. 
 
 Es importante resaltar que a la señora MARTHA LUCIA CARDONA 
MARQUEZ no se le está negando el derecho que pueda tener respecto 
al reconocimiento de la sustitución pensional, sino que se suspendió 
el mismo, toda vez que debe ser la jurisdicción ordinaria la que debe 
decidir sobre el presente asunto puesto que la dirección administrativa 
no tiene competencia para ello. 
 

SOLICITUD ESPECIAL 
 
Solicito a la señora Juez se indague a la parte actora si actualmente se 
está tramitando demanda en la jurisdicción ordinaria a fin de resolver la 
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situación de presunta convivencia simultanea entre la actora y la señora 
Yuri Andrea Acosta Fernández. 
 
En caso afirmativo y si su despacho considera pertinente solicito la 
suspensión del proceso por pleito pendiente.  
   

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

Solicito al señor Juez se decreten y practiquen como tales las aportadas con 
la demanda y este escrito de contestación. 
 
- Oficio dirigido a Prestaciones Sociales  del Ministerio de Defensa a fin de 
obtener: 
 

1. La totalidad del expediente administrativo y prestacional del señor 
SAMUEL YAIMA ( Q.E.P.D)  identificado con cédula de ciudadanía 
N°12.137.788, quien fue pensionado por invalidez mediante 
resolución N° 1735 de fecha 27 de marzo de 1989. 
 

-Poder debidamente conferido a mi favor por el Director de Asuntos Legales 
del Ministerio de Defensa Nacional, con sus anexos. 
 
Las repuestas de los documentos anteriormente mencionados se allegarán 
en la brevedad del tiempo posible, por lo que solicito amablemente al 
despacho los tenga en cuenta en el decreto de pruebas. 
 

PERSONERÍA 
 

Solicito de manera respetuosa al Señor Juez, se reconozca la personaría 
adjetiva para actuar en el presente proceso de conformidad con los términos 
del poder que me ha sido conferido. 

 
NOTIFICACIONES 

 
El representante legal de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional y el  
suscrito apoderado las recibiremos en la Carrera 10 No 26-71  edificio 
residencias Tequendama, torre sur piso séptimo de la ciudad de Bogotá, 
D.C. Celular 3012321635 Correo electrónico 
angie.espitia@mindefensa.gov.co  
 
 
De su señoría con toda consideración y aprecio, 
 

 
ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS 
C. C. No. 1.052.405.959  expedida en Duitama.  
T.P. No. 333.637  del C. S. de la J.              

mailto:angie.espitia@mindefensa.gov.co
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No.   0313  MDN-DSGDAL-GCC- 41.17 
 
SEÑORES: 
DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA- DIVRI – 
INISTERIO DE DEFENSA  
Bogota D.C 
E.     S.     D. 
 
 
Asunto: PRUEBAS DOCUMENTALES 
 
 
Respetuoso Saludo, 
 
Por medio de la presente en mi condición de apoderada de la NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  me permito solicitar a quien 
corresponda, se sirvan allegar al correo institucional 
angie.espitia@mindefensa.gov.co   o físicas al piso 7° torre sur del edificio 
residencias Tequendama, las siguientes pruebas documentales: 
 
 

1. La totalidad del expediente administrativo y prestacional del señor 
SAMUEL YAIMA (Q.E.P.D)  identificado con cédula de ciudadanía 
N°12.137.788, quien fue pensionado por invalidez mediante 
resolución N° 1735 de fecha 27 de marzo de 1989. 

 
Lo anterior se requiere toda vez que la cónyuge supérstite MARTHA LUCIA 
CARDONA MARQUEZ inició demanda de nulidad y restablecimiento de 
derecho en contra de la resolución N°7219 de 2021, mediante la cual se le 
suspendió el pago del 50 % de la sustitución pensional a ella reconocida  a 
través de la resolución N°7454 de 2020, por una presunta convivencia 
simultánea. 
 
NOTA: En el evento de no hallarse las pruebas en su dependencia, o no ser 
la competente, en uso de lo dispuesto por el artículo 21° de la Ley 1755 de 
2015, se solicita que de manera perentoria, sea remitida por competencia 
la presente solicitud a la entidad que le corresponda para lo pertinente, 
informando oportunamente de su traslado al Despacho Judicial y/o al 
apoderado.  
 
Cordialmente, 

 
 
ANGIE PAOLA ESPITIA WALTEROS. 
DIRECCION ASUNTOS LEGALES  
GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL 
angie.espitia@mindefensa.gov.co 

mailto:angie.espitia@mindefensa.gov.co
mailto:angie.espitia@mindefensa.gov.co
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A te n ta m e n te ,

Karina Lucia De La Ossa Vlvero
DIRECTORA DE GE3TI6N DEL TALENTO HUMANO
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RV: CONTESTACION DEMANDA 11001-33-35-028-2023-00176-00

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Lun 14/08/2023 16:09
Para:Juzgado 28 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Andrés Muñoz <amunozabogadoschaustre@gmail.com>

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Andrés Muñoz <amunozabogadoschaustre@gmail.com>
Enviado: lunes, 14 de agosto de 2023 13:52
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 28 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 11001-33-35-028-2023-00176-00
 
Señores
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.
SECCIÓN SEGUNDA   
E. S. D.

 
Demandante: SONIA ESPERANZA GONZÁLEZ PACHÓN
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL
Radicado: 11001-33-35-028-2023-00176-00
 
ANDRÉS DAVID MUÑOZ CRUZ, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cedula
de ciudadanía número No. 1.233.694.276 de Bogotá, y con la tarjeta profesional número 393.775 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la parte
demandada SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ conforme al poder que me
fue conferido, por medio del presente escrito y estando dentro del término legal, procedo a remitir a
su Honorable Despacho CONTESTACIÓN DE DEMANDA en documento PDF



15/8/23, 10:04 Correo: Juzgado 28 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADhkYzRhNzNlLTg3MTEtNDI1OC05MjFhLWY2NmJiYTcyYTQwZgBGAAAAAAApv%2BqJSWfsTZ2y9H… 2/2

Cordialmente, 

Andrés David Muñoz Cruz
Abogado
Chaustre Abogados S.A.S.
Carrera 16 A No. 80-06 Of. 507.
Tel. 3005071394 / 6368670.
www.chaustreabogados.com.

 CONTESTACION DEMANDA SONIA ESPERANZA GO…
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Bogotá D.C., 
 

Señores 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. SECCIÓN 
SEGUNDA 
E. S. D. 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dr. Luz Dary Ávila Dávila 

 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: SONIA ESPERANZA GONZÁLEZ PACHÓN   

DEMANDADA: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- ALCALDIA MAYOR DE 
BOGOTA - SECRETARÍA DE EDUCACION DE BOGOTÁ – 
FIDUPREVISORA S.A. 

EXPEDIENTE: 11001-33-35-028-2023-00176-00 
 

 

CONTESTACIÓN DEMANDA 
 

ANDRES DAVID MUÑOZ CRUZ, identificado con la C.C. No. 1.233.694.276 de Bogotá y T.P. 
No. 393.775 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la 
parte demandada SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ conforme al poder que me fue 
conferido, por medio del presente escrito y estando dentro del término legal, procedo a 
contestar la demanda promovida en los siguientes términos: 

 
I. A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretens iones  y condenas  de la demandante 
por carecer de fundamentos de hecho y de derecho en los siguientes términos: 

 

DECLARACIONES 
 

1. Me opongo en virtud de que lo solicitado por la parte actora es el reconocimiento del 
acto ficto o presunto de la Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, entes autónomos e independiente de mi 
representada, por lo cual serán estos los que deberán desvirtuar lo dicho por la parte 
actora. 

2. Me opongo puesto que al no ser posible atribuirle responsabilidad a mi representada, no 
debe ser está la que reconozca lo pretendido por la parte actora. 

 

CONDENAS 
 

1. Me opongo puesto que como se puede evidenciar en los medios de prueba aportados al 
proceso, la señora SONIA ESPERANZA GONZÁLEZ PACHÓN, solicito el pago de sus 
cesantías parciales y/o definitivas el día 18 de junio de 2019, mediante la Resolución No. 
531 del 27 de enero de 2020, la secretaria de Educación de Bogotá D.C., le reconoció y 
ordeno             pagar la prestación solicitada.  

2. Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, no es la entidad encargada 
del manejo de los recursos, y se encuentra probado que la misma realizó en su actuar 
todos los procedimientos que establece la normativa vigente, Igualmente, la entidad que 
represento SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ D.C. si bien interviene en 
la elaboración del acto administrativo que niega o reconoce una prestación, es el FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO el ente encargado de aprobar 
el mismo y la fiduprevisora en este caso FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, como 
administradora de la cuenta especial a quien compete el análisis sobre el reconocimiento 
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y pago. 
3. Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, no es la entidad encargada 

del manejo de los recursos, y se encuentra probado que la misma realizó en su actuar 
todos los procedimientos que establece el Decreto 2831 de 2005, en relación con el 
procedimiento y el pago de prestaciones sociales de los empleados del fondo, por lo 
tanto, la competencia radica en la sociedad fiduciaria. 

4. Me opongo puesto que al no ser posible atribuirle responsabilidad a mi representada, no 
debe ser está la que reconozca lo pretendido por la parte actora, respecto al pago por 
intereses moratorios. 

5. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, en la medida que al no existir condena 
alguna en contra de la entidad a la cual represento, no hay lugar a pago de costas 

 

II. A LOS HECHOS 
 

Doy respuesta a cada uno de los hechos de demanda en el mismo orden de su formulación 
así: 

 
AL PRIMERO. – Es un hecho cierto, la señora SONIA ESPERANZA GONZÁLEZ PACHÓN, solicito 
el pago de sus cesantías parciales y/o definitivas el día 18 de junio de 2019. 
AL SEGUNDO. – Es un hecho cierto conforme a los medios de prueba aportados al proceso. 
AL TERCERO. – No le consta a la entidad que represento ya que la misma cumplió con su              
obligación legal cuando profirió la Resolución No. 531 del 27 de enero de 2020, por lo cual    
será otra entidad llamada a juicio la cual deberá corroborar o desvirtuar el dicho de la        
demandante, así mismo las condiciones señaladas por la parte actora deberán ser   
demostradas por ella. 
AL CUARTO. – es un juicio de interpretación que hace la parte actora así mismo, este deberá           
ser demostrada por ella, además, teniendo en cuenta que es otra entidad que esta llamada 
en juicio y deberá ser esta quien acredite o desvirtúe el dicho de la demandante en este 
hecho. 
AL QUINTO. - Es parcialmente cierto, por una parte, es verdad que se presentó reclamación 
ante mi representada, pero no lo es que no se le haya brindado respuesta, acorde con los 
medios de prueba aportados al proceso. 
AL SEXTO. - Es un hecho cierto conforme a los medios de prueba aportados al proceso. 

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 

La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (en adelante 
“Fomag”), como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable 
y estadística, sin personería jurídica, y cuya administración le corresponde a una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta en la cual el Estado tenga una participación superior al 
90%. 

 
La administración de los recursos del Fomag se encuentra a cargo de la fiduciaria la Previsora 
S.A., ello, en virtud del contrato de fiducia mercantil suscrito por la Nación-Ministerio de 
Educación Nacional con esta entidad financiera del Estado. 

 

De conformidad con el artículo 4 Ibidem, le corresponde a esta cuenta especial de la Nación 
atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se 
encuentran vinculados a la fecha de promulgación de la presente ley, así como del personal 

afiliado con posterioridad a su expedición.1 
 

Como objetivos del Fomag, señala el artículo 5 de la Ley 91 de 1989: 
 

“Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado.  
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Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales que contratará con 
entidades de acuerdo con instrucciones que importa el Consejo Directivo del Fondo.  

 
Llevar los registro contable y estadísticos necesarios para determinar el estado de los 
aportes y garantizar un estricto control de uso de los recursos y constituir una base de 
datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones que en materia 
prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar 
la nómina y preparar el presupuesto en el Ministerio de Hacienda.  

 

Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le 
corresponden e igualmente transfiera los descuentos de los docentes.  

 
Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del 
Magisterio, cumplan oportunamente con el pago de sus obligaciones.” 

 

Por su parte, el artículo 2 de la Ley 91 de 1989 refiere la forma como se asumirán las 
obligaciones prestacionales de los docentes entre la Nación y los entes territoriales, en donde 
resulta necesario resaltar lo dispuesto en el numeral 5 del referido artículo, en la medida que 
la Nación asumió por medio de esta cuenta, el pago de aquellas prestaciones sociales del 
personal nacional y nacionalizado causadas a partir de la promulgación de la mencionada ley. 

 
“5.- Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a 
partir del momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación  
y serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero 
las entidades territoriales, la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de 
Ahorro o las entidades que hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten 
adeudar hasta la fecha de promulgación de la presente Ley a dicho personal, por 
concepto de las prestaciones sociales no causadas o no exigibles.” (Negrilla fuera de 
texto) 

 

Aunado a lo anterior, la Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre 
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades 
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas”, estableció en el artículo 56 
que lasprestaciones sociales a cargo del Fomag, deben ser reconocidas por este Fondo, previo 
a la aprobación del proyecto de resolución que es elaborado por la entidad territorial a la cual 
se encuentre vinculado el docente. 

 
“Artículo 56. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación 
del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser 
elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 
reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de 
Educación de la entidad territorial.”  

 

Con fundamento en las normas antes señaladas, es claro que el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio tiene la obligación de atender el pago de todas las 
obligaciones relacionadas con las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra 
afiliados a este Fondo, teniendo en cuenta que a partir de la expedición de Ley 91 de 1989 la 
Nación asumió esta carga por medio de la cuenta especial Fomag y la Ley 962 de 2005 
reafirmó esta competencia al señalar que las prestaciones a cargo del Fomag debían ser 
reconocidas por este Fondo y asigna a las entidades territoriales la obligación de elaborar el 
proyecto de acto administrativo. 

 
En ese orden de ideas, las entidades territoriales dentro del trámite de las solicitudes que 
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promuevan los docentes para el reconocimiento y pago de prestaciones sociales de los 
docentes afiliados al Fomag, únicamente tienen a cargo la elaboración del proyecto del acto 
administrativo correspondiente, el cual debe ser aprobado por el mencionado Fondo en la 
medida que tiene la obligación de reconocer y pagar las prestaciones sociales del magisterio. 

 
Ahora bien, en lo relacionado con el reconocimiento de la prestación de cesantías del 
magisterio, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 prevé la forma en la que el Fondo Nacional de 
Prestaciones del Magisterio debe cancelar las cesantías al personal docente, el cual se realiza 
mediante dos sistemas de liquidación, anualizado o retroactivo, determinado según la fecha 
de vinculación del docente. 

 
En cuanto a la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías parciales o definitivas, la 

Ley 1071 de 20062 estableció que la entidad obligada al pago de esta prestación debe 
reconocer y pagar con sus propios recursos un día de salario por cada día de retardo en el 
pago, encontrándose la entidad en la posibilidad de repetir contra el funcionario que ocasionó 
la mora en el pago. 

 

En sentencia de unificación del 18 de julio de 2018, la Sección Segunda del Consejo 
de Estado consideró que para el caso del trámite de las solicitudes de cesantías que 
promueven los docentes, debe prevalecer el mandato contenido en la Ley 1071 de 
2006 sobre aquel previsto en el Decreto 2831 de 2005. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que: “(…) no hay lugar a la aplicación conjunta del Decreto 2831 de 2005 en el  
trámite del reconocimiento y pago de las cesantías de los docentes, y de la Ley 1071 de 
2006 para la sanción moratoria en el evento en que la entidad pagadora incumpla el 
plazo, pues ello desconocería la jerarquía normativa de la ley sobre el reglamento.” 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia 
de Unificación del 18 de julio de 2018. Radicado: 73001-23-33-000-2014- 00580-01 
(4961-15) CE-SUJ2- 012-18 

 

“Artículo 5o. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo 
de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto 
administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del 
servidor público, para cancelar esta prestación social, sin perjuicio de lo establecido 
para el Fondo Nacional de Ahorro.  
  
Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales de los 
servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus propios 
recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga 
efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación 
dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir 
contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se produjo por 
culpa imputable a este.” (Negrilla fuera de texto) 

 

De la normatividad relacionada, es claro que la Secretaría de Educación del Distrito interviene 
únicamente en la elaboración del proyecto de acto administrativo, en este caso, proyecta la 
resolución de reconocimiento de las cesantías ya sean parciales o definitivas de los docentes 
adscritos a esta entidad territorial, y es el Fomag quién finalmente aprueba el mencionado 
acto, reconoce la prestación y realiza el pago a través de la Fiduprevisora S.A. 

 
En igual sentido, tratándose de la sanción moratoria por pago tardío de las cesantías, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1071 de 2006, la obligación de pagar 
con sus propios recursos dicha sanción, se encuentra a cargo de la entidad pública obligada 
a reconocer y pagar esta prestación al servidor público, que para el caso concreto 
correspondeal Fomag. 
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Sobre el particular, se debe traer a colación un pronunciamiento del máximo órgano de la 
jurisdicción contenciosa administrativa, donde se zanjó la discusión respecto de la entidad 
que debe responder por la sanción moratoria, teniendo en cuenta que todas las llamadas en 
juicio proponían la excepción previa de la falta de legitimación en la causa por pasiva. 

 
Así es, que, en providencia del 25 de septiembre de 2017, dentro del radicado interno (1669- 

15) la Sección Segunda del Consejo de Estado3, estableció lo siguiente: 
 

“…7.2.2.2 Entidad responsable del reconocimiento del pago de la sanción moratoria  
  
En el caso de los docentes oficiales afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, es la Nación - Ministerio de Educación Nacional, con cargo a los recursos del citado 
fondo, la entidad obligada del reconocimiento y pago de la sanción moratorio por el 
desembolso tardío de las cesantías. Veamos:  
  
Mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, 
que si bien es cierto no tiene personería jurídica, está adscrita al Ministerio de Educación 
Nacional, cuya finalidad entre otros, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes.  
  
Por su parte, el Decreto 3752 de 2003 regló el proceso de afiliación de los docentes al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y señaló en su artículo 4 los requisitos de 
afiliación del personal docente de las entidades territoriales y en su artículo 5 el trámite de 
afiliación, artículos de los cuales se desprende que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio reconocerá y pagará las cesantías.  
  
A su vez, el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 señala que las prestaciones sociales de los 
docentes oficiales serian reconocidas y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quién 
administre el Fondo, el cual en todo caso debe ser elaborado por el Secretario de Educación 
de la entidad territorial certificada correspondiente a la que se encuentre vinculado el docente, 
sin despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de la competencia para 
reconocer y pagar las prestaciones de los docentes oficiales.”  
  
Refuerza la tesis señalada, lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de fecha 16 

de agosto de 20184, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por pasiva de 
la entidad territorial en los términos que se citan a continuación: 

 

“Así las cosas, en lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones 
sociales del magisterio, ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta 
especial de la nación, por ser en cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo 
creado por la Ley respecto de los factores prestacionales de sus afiliados y finalmente, 
de la cual se destinan los recursos para la cancelación de las sumas reconocidas por 
los actos administrativos expedidos por las secretarias de educación territoriales, de 
manera que en los procesos en los que se discuta la liquidación de la prestación social 
– cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta corporación en casos 
similares cuya discusión se concretó en el régimen de liquidación de dicha prerrogativa 
laboral, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales”.  

 

Por lo tanto, es con cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio que se 
cubren tanto las cesantías de los docentes afiliados a este, como la sanción moratoria que se 
cause por su no pago oportuno, sin que tenga responsabilidad alguna el ente territorial, quien 
solo actúa en nombre del fondo..."  
  
Todo lo anterior permite concluir que la Secretaría de Educación de Bogotá D.C., no está 
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llamada a responder por las pretensiones elevadas en la demanda, las cuales se encuentran 
dirigidas a obtener el reconocimiento y pago de la sanción moratoria prevista en la Ley 1071 
de 2006, toda vez que, es la Nación- Ministerio de Educación Nacional -Fomag, quien por 
disposición legal es el ente que tiene la obligación de efectuar el mencionado pago en razón 
a las funciones y competencias asignadas, esto es, el reconocimiento y pago de las 
prestacionessociales del personal docente afiliado a este Fondo. 

 
Cambio normativo en la responsabilidad del ente territorial por el pago tardíode las 
cesantías. 

 
Con la expedición de la Ley 1955 de 2019, en especial, en lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 57, es la responsabilidad del ente territorial asumir la sanción por mora en el pago de 
las cesantías en aquellos eventos en que se incumplan los plazos previstos para adelantar el 
respectivo trámite. Con ello resulta apremiante que, el Despacho deberá revisar si la 
Secretaría de Educación cumplió con las actividades propias para emitir los actos 
administrativos de reconocimiento y pago de cesantías a los docentes que hagan parte del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. 
Para sustentar lo anterior, el mencionado artículo establece: 

 

“ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO 
NACIONAL  
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de 
los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 
Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que 
se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento  
de la pensión se hará       mediante resolución que llevará la firma del Secretario de  
Educación de la entidad territorial.  

 

Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá ́́ 

aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  

 

Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá 
decretarse el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa 
con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  

 
PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 
en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la 
radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de 
Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En  

estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será 

responsable únicamente del pago de las cesantías.”  
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Como observación en lo que importa de la disposición transcrita, debe advertirse que: 
 

Por regla general, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio es elresponsable 
del reconocimiento del pago de las cesantías y la sanción por mora en su pago. 

 
Excepcionalmente, la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en 
el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo segenere como 
consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicacióno entrega de la 
solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 
Uno de los aspectos a dilucidar en los procesos judiciales en los que se pretenda el 
reconocimiento de la sanción por la mora en el pago de las cesantías radica en la razón por 
la cual se presentó el retardo. 
Para poder imputar esta responsabilidad, deberá acreditarse que el incumplimiento en los 
plazos dispuestos para el reconocimiento de las respectivas cesantías. Plazos que deben estar 
asociados a las actividades a cargo de la entidad territorial. 

 

En ese sentido, los plazos que se dispongan para el cumplimiento en el envío de la solicitud 
de pago son perentorios y su inobservancia genera la responsabilidad del enteterritorial. 

 

Se considera que, en caso de que exista retraso por parte del ente territorial y el Fondo,la 
responsabilidad será compartida. En ese sentido, tanto la entidad como el mencionadoFondo 
asumirán en la proporción del tiempo que haya transcurrido y corresponda a lasactividades 
de cada una. 

 
Temporalmente, solo será responsable el ente territorial en los casos dispuestos a partirdel 
25 de mayo de 2019, fecha en la que se publicó la mencionada Ley en el Diario OficialNo. 
50.964 de esa misma fecha. 

 

Antes de la entrada en vigencia del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, la posición del Consejo 
de Estado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca corresponde a que, el pago de la 
Sanción Moratoria se encuentra a cargo de la FIDUPREVISORA S.A en calidad de 
administradora de la cuenta especial FOMAG, con ocasión al contrato de fiducia mercantil 
suscrito por el MINISTERIO DE EDUCACION. Con ello, se consideraba que los entes 
territoriales carecían de falta de legitimación en la causa por pasiva. 
  
Las decisiones más importantes podrían presentarse del siguiente modo: 

 
En sentencia del 29 de mayo de 2020, Magistrado ponente: Dr. Luis Alfredo Zamora 
Acosta Expediente: 11001-33-035-030-2018-00328-01 demandante: Miguel Ángel 
Ramos Pérez en contra de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, que en la parte considerativaexpuso lo siguiente: 

 

“En todo caso, se trate del régimen anualizado o retroactivo, corresponde al FOMAG 
liquidar y reconocer el auxilio de cesantía parcial o definitiva de los docentes oficiales, 
labor que, en virtud de la garantía de “prestación descentralizada de los servicios" 
consagrada en el inciso final del artículo 3 de la Ley 91 de 1989, y de la delegación de 
que trata el artículo 9 ajusten, es desarrollada por las secretarias de educación de los 
entes territoriales. Así fue dispuesto en el Decreto 3752 de 2003 "por el cual se 
reglamentan los artículos 81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 
de 2001 y la Ley 91 de 1989, y la Ley 962 de 2005, art. 56.  

 
Entre tanto, el pago efectivo de las prestaciones reconocidas es efectuado a través de 
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una sociedad fiduciaria que administra los recursos, que en la actualidad es la 
FIDUPREVISORA S.A quien la Nación - Ministerio de Educación Nacional, en virtud de 
las disposiciones del artículo 3o de la Ley 91 de 1989, suscribió el contrato de fiducia 
mercantil contenido en la escritura pública 083 de 21 de junio de 1990, modificado 
entre otros, por la escritura No. 1588 27 de diciembre de 2018.  

 

Así pues, siguiendo el contenido de las normas que gobiernan el reconocimiento y pago de las 
prestaciones sociales de los docentes, surge palmario que la Nación, a través del Ministerio de 
Educación Nacional, tiene a su cargo el reconocimiento de las prestaciones sociales de los 
docentes, las que son pagadas por el FOMAG. Para tales efectos, las secretarías de educación 
de los entes territoriales en las que el docente prestó sus servicios tienen a su cargo la 
elaboración y suscripción de la resolución de reconocimiento y pago de las prestaciones  
sociales, previa aprobación de la sociedad fiduciaria que administra el patrimonio del  
FOMAG”  
  
(…) Conforme lo anterior, y si en tratándose de los docentes, el obligado al pago de las 
cesantías es el FOMAG, surge palmario que será también con cargo a ese fondo que deberá 
cancelarse la sanción por mora, surgida con ocasión del retardo en el pago de la mencionada 
prestación; sin que su naturaleza de cuenta especial - patrimonio autónomo, constituya óbice 
para asumir la responsabilidad que la normatividad le impuso, y traslade la obligación al 
fideicomitente y fiduciario.” (Subrayas fuera del texto original) 

 
A su turno, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – Subsección E, a 
través de la sentencia del 12 de junio de 2020, bajo radicado 11001-33-42-055-2017-00252- 
01, en donde la accionante es Nidia Leonor Pérez Sánchez, realizó un análisis correspondiente 
para establecer si en el asunto la Secretaría de Educación de Bogotá estaba llamada a 
responder solidariamente por el pago de la sanción moratoria consagrada en el artículo 5º de 
la ley 1071 de 2006, por el pago tardío de las cesantías parciales reconocidas a favor de la 
demandante, concluyendo que: 

 

“La Sala advierte que la Secretaría de Educación de Bogotá no está llamada a efectuar 
el pago de la sanción moratoria con sus propios recursos, por cuanto el Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio es el fondo especial creado mediante la Ley 91 
de 1989, con el fin de atender las prestaciones de los docentes nacionales y 
nacionalizados.  

 
Es decir, que la actuación de la Secretaría de Educación de Bogotá se limita a la 
recepción de las solicitudes y elaboración de los proyectos de actos administrativos 
relacionados con las prestaciones sociales de los afiliados al fondo, sin que esto 
implique en forma alguna que en caso de que se genere una controversia sobre dichas 
prestaciones, sea la entidad territorial la llamada a responder con su patrimonio.  

 

En otras palabras, se declarará probada la excepción de falta de legitimación en la 
causa por pasiva de la Secretaría de Educación de Bogotá, y que corresponde al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y a la Fiduprevisora S.A., en calidad 
de administradora. y vocera de los recursos del patrimonio autónomo del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, asumir eventualmente las 
consecuencias jurídicas derivadas de una decisión judicial, pues es a quien se le 
atribuyó la función de atender las prestaciones sociales de los docentes afiliados”   

 
En relación con la competencia del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
para reconocer prestaciones sociales, la Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia 

del 28 de septiembre de 20175 manifestó que no se requiere la intervención del ente o 
Secretaría de Educación territoriales, teniendo en cuenta que es el aludido fondo quien debe 
asumir eventualmente las consecuencias jurídicas derivadas de una decisión judicial, de la 
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siguiente manera: 
 

“Sobre el particular, se expuso: “las prestaciones sociales pagaderas a los docentes 
oficiales serían reconocidas y pagadas por el Fondo del Magisterio, mediante la 
aprobación del proyecto de resolución por parte de quien lo administre, el cual en todo 
caso debía ser elaborado por la secretaría de educación de la entidad territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente.  

 
(…)  
  
Así las cosas, deber decirse que de conformidad con las normas transcritas las 
resoluciones por las cuales se dispone el reconocimiento y pago de prestaciones 
económicas a favor de los afiliados del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
magisterio son actos en los que interviene, tanto la secretaría de educación del ente 
territorial, en el cual presta sus servicios el docente, a través del elaboración del 
proyecto de resolución de reconocimiento prestacional, como la Fiduciaria encargada 
de administrar los recurso del Fondo Nacional de prestaciones Sociales del Magisterio, 
dentro de los siguientes términos:  

 
El objeto de la Ley 962 de 2005 fue la simplificar una serie de trámites que se 
adelantaban ante la administración, entre ellos las solicitudes de los docentes oficiales 
tendiente a obtener el reconocimiento de una prestación, dada la evidente 
complejidad que ello entrañaba, circunstancia que en ningún momento supuso 
despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de la competencia 
para reconocer y pagar las prestaciones sociales de los docentes oficiales, como se 
observa en el artículo 56 de la precitada ley, el cual, no hace otra cosa que reafirmar 
dicha competencia en cabeza del referido fondo, al señalar en su tenor literal que “Las 
prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio serán reconocidas por el citado fondo”.  

 

Así las cosas, en lo que tiene que ver con las prestaciones sociales del magisterio, se tiene que 
es ésta una competencia dada al respectivo fondo mediante la aprobación que haga la 
Fiduprevisora S.A. del proyecto de decisión presentado por la secretaría de educación 
correspondiente, de acuerdo a lo establecido en la Ley 962 de 2005 artículo 56, por lo tanto, 
encontrándose en cabeza del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio tanto 
el reconocimiento como el pago de las cesantías de los docentes, es ostensible que el 
restablecimiento en tratándose de controversias relacionadas con las prestaciones sociales de 
los docentes, corresponde al Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, por ser en cabeza de quien se encuentra el patrimonio 
autónomo creado por la ley para el pago de los factores prestacionales de sus afiliados, sin 
que para ello se requiera de intervención alguna del ente territorial – secretaría de educación 
municipal.  

 
Sentencia del 20 de agosto de 2020, MP. Carmen Alicia Rengifo Sanguino bajo radicado No. 
11001-33- 35-012-2017-00429-01, y Sentencia del 11 de septiembre de 2020, MP. Luis 
Alfredo Zamora Acosta, bajo radicado No. 11001-33-35-012-2015-00197-01, donde se 
concluyó que el obligado al pago de las cesantías es el FOMAG, y surge el planteamiento que 
será también con cargo de ese fondo quién deberá cancelar la sanción por mora y no la 
Secretaría de Educación del Distrito.  
  
Conforme a ello, las razones normativas sobre las que se apoyaba el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, al introducirse la modificación del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, 
particularmente en su parágrafo implica necesariamente que, no en todos los casos el 
FOMAGestá obligado a responder, ni en todos los casos la Secretaría de Educación Distrital 
está llamada a responder. 
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En ese orden de ideas, en los procesos en que el demandante haya radicado la solicitud de 
reconocimiento de prestaciones sociales con antelación al 25 de mayo de 2019 y 
correspondiente Resolución de reconocimiento de prestaciones sociales se haya expedido 
conantelación al 25 de mayo de 2019, no resulta posible la aplicación de la Ley 1955 de 2019. 

 
Esta posición es acorde con lo establecido en el inciso segundo del artículo 29 de la 
Constitución Política, el cual establece como regla del derecho al debido proceso que solo 
serán aplicables las leyes preexistentes al momento de la ocurrencia de los hechos: 

 

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas.  

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio”  

 

Tal como se evidencia, con la entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019 (25 de mayo 
de 2019) se estableció que la responsabilidad del pago de la sanción moratoria por el 
pago tardíode las cesantías correrá a cargo de la Secretaría de Educación territorial, 
cuando la culpa por el pago extemporáneo sea imputable a la entidad territorial. 

 
DEL CASO EN CONCRETO 

 
Analizada en conjunto la normatividad referida anteriormente, es claro para esta parte que 
la entidad que represento si bien interviene en la elaboración o proyección del acto 
administrativo en este caso del reconocimiento de las cesantías ya sea parciales o definitivas, 
es el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio quien aprueba el mismo y la 
Fiduprevisora como administradora de esa cuenta especial y a quien compete el análisis 
sobre el pago de las cesantías, en esa medida la única intervención que efectúa la entidad 
territorial llamada a juicio de acuerdo con la Ley anti tramites es en la elaboración y remisión 
del acto administrativo que en ultimas es aprobado como en el caso de autos por el Fondo 
quien tiene a su cargo el pago de estas prestaciones sociales de los docentes. 

 
En este sentido, en el proceso epígrafe se tiene que la actora presentó solicitud de 
reconocimiento de sus cesantías mediante derecho de petición solicito el pago de sus 
cesantías parciales y/o definitivas el día 18 de junio de 2019, mediante la Resolución No. 531 
del 27 de enero de 2020. 

 
Bajo las anteriores consideraciones, se arrima a la conclusión que la Secretaría de Educación 
Distrital no sería la llamada a asumir las consecuencias jurídicas en una eventual sentencia 
condenatoria por la configuración de la sanción mora, si a ello hubiera lugar, razón por la cual 
se debe desvincular en el presente proceso a mi representada. 

 
Así las cosas, se entiende que la competencia de la Secretaría de Educación del Distrito va 
hasta el reconocimiento, mediante acto administrativo, de las prestaciones sociales 
solicitadas por los docentes, tales como: pensión, cesantías, auxilios y cumplimiento de fallos 
judiciales que ordenan el ajuste de una pensión o cesantía; y es competencia de 
Fiduprevisora S.A., como vocera de los recursos del Fondo Prestacional del Magisterio, 
efectuar el desembolso de la prestación. 

 

Cabe recordar que, de conformidad con la norma, la entidad pública pagadora tendrá un plazo 
máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el acto administrativo 
que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o parciales del servidor público, para cancelar 
esta prestación social. 
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Por lo que en esa medida la entidad que represento no esta llamada ni obligada a responder 
por lo pretendido en este juicio por la parte demandante. 

 
 

III. EXCEPCIONES 
 

Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que precede, me permito 
proponer las siguientes excepciones de fondo: 

 

EXCEPCIONES DE FONDO. - 

PRESCRIPCION: 

Ruego respetuosamente sea tenida en cuenta por el despacho al momento de proferir 
sentencia, en virtud que desde el momento que se ha hecho efectivo el pago de la prestación 
social y el momento en que se suscribió acciono el respectivo medio de control han pasado 
más de 3 años. Por lo cual ruego este sea revisado en la sentencia. 

 

LA GENÉRICA O INNOMINADA. - 
 

Solicito al señor Juez que se sirva declarar probada cualquier otra excepción que resulte 
demostrada en el curso del proceso. 

 

IV. PRUEBAS 
 

Revisada la demanda solicito respetuosamente señor juez se tenga en cuenta las pruebas 
entregadas por la parte demandante. Igualmente, la Secretaria de Educación Distrital enviara 
cualquier otra prueba que su señoría considere relevante para el proceso. 

 

1. Expediente administrativo. 
 

V. ANEXOS 

Anexo al presente escrito los siguientes documentos: 

1. Poder especial conferido por el jefe de la oficina jurídica de la Secretaria de 
Educación de Bogotá D.C. 

2. Poder de sustitución. 
3. Pruebas señaladas en el capítulo V. 

 
VI. NOTIFICACIONES. 

 
Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito suministro los 
siguientes datos: 

 

La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá. 
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad: 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a al suscrito apoderado: Carrera 16 A No. 
80-06 oficina 507, de la ciudad de Bogotá al Correo electrónico del apoderado: 
amunozabogadoschaustre@gmai.com pchaustre@chaustreabogados.com 
 
Señor Juez, 
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ANDRES DAVID MUÑOZ CRUZ 
C.C. No. 1.233.694.276 de Bogotá 
T.P. No. 393.775 del C.S.J 
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Señores 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. SECCIÓN 
SEGUNDA 
E.      S.       D. 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Demandante:                            SONIA ESPERANZA GONZÁLEZ PACHÓN 
demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO 

CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

Radicado:   11001-33-35-028-2023-00176-00 
 

Asunto:               EXCEPCIONES PREVIAS 
 
 
ANDRES DAVID MUÑOZ CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.233.694.276 de 
Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional No. 393.775 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado sustituto de BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO, manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome 
dentro del término legal, me permito interponer las siguientes excepciones previas, conforme 
a las siguientes consideraciones: 
 

1. EXCEPCIONES PREVIAS 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. -  
 
Excepción que tiene como fundamento los siguientes argumentos: 
 
Si bien es cierto la excepción de la legitimación en la causa por pasiva, en este tipo de 
procesos no constituye excepción de fondo solicito se tenga en cuenta que la Secretaria 
de Educación Distrital no es quien autoriza ni determina a quien ni cómo debe 
reconocerse la cesantías parciales o definitivas.  Es la Fiduciaria la Previsora S.A. 
 
Legitimación de hecho en la causa se entiende como la relación procesal. La cual 
establece que se entre el demandante y el demandado por intermedio de la pretensión 
procesal; es decir es una relación jurídica nacida de la atribución de una conducta, en la 
demanda, y de la notificación de está al demandado. Quien cita a otro y endilga a otro 
la conducta causante de la demanda, está legitimado de hecho por activa y aquél a quien 
se cita y se atribuya acción u omisión resulta legitimado de hecho   y por pasiva, después   
de la notificación del auto admisorio de la demanda. 
 
La legitimación material en la causa alude, por regla general, a la participación real de las 
personas en el hecho origen de la demanda, independientemente de que dichas 
personas hayan demandado o hayan sido demandadas. 
 
La legitimación material en la causa activa y pasiva, es una condición anterior y 
necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al demandante o al 
demandado: 
 
La falta de legitimación material en la causa por activa o por pasiva, no enerva la pretensión 
procesal en su contenido, como sí lo hace una excepción de fondo. Sin más, si la 
legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo, porque otorga a las 
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partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito  de  las pretensiones del actor 
las razones de la oposición  por el demandado, mediante sentencia  favorable  o 
desfavorable, al ser una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial 
que se discute en el proceso, cuando una  de las partes carece de dicha calidad o 
atributo no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces 
simplemente declararse inhibido para  fallar el caso de fondo. 
 
La Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la causa por pasiva, 
porque si la ley no le ha transferido la administración del Fondo de prestaciones Sociales 
del Magisterio, no puede entrar a variar los factores y mucho menos conciliar los efectos 
patrimoniales de los actos administrativos, y aquellos dineros no le pertenecen. 
 
A continuación, se citan las normas pertinentes que refuerzan el planteamiento anterior: 
 

- Ley 33 de 1985. Art.1. El empleado oficia que sirva o haya servido veinte años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de 55años, tendrá derecho a que por la respectiva caja de 
previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 75% del 
salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicios. 
 

- Ley 91 de 1989. Art. 2 numeral 5. Las prestaciones sociales del personal nacional y 
nacionalizado que se causen a partir del momento de la promulgación de la presente ley, son 
de cargo de la Nación y serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio... 
 

- Decreto 3135 de 1968 y Decreto 1848 de'1969. El valor de la pensión mensual vitalicia de 
jubilación será equivalente al '75% del promedio de los salarios y primas de toda especie en 
el último año de servicios por el empleado oficial que haya adquirido el status jurídico de 
jubilado, por reunir los requisitos señalados en la ley para tal fin.                                                                                              
 

- Decreto 2831 de 2005. La Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada a la que 
se encuentre vinculado   el docente deberá: 
 
Recibir y radicar en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada 
del manejo de los recursos de dicho fondo. 
 
Expedir con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
y conforme con los formatos únicos por ésta adoptados, certificación de tiempo de servicios 
y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario causahabiente, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 
 
Elaborar v remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo 
y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior. 
 
Previa aprobación  por  parte  de  la  sociedad  fiduciaria  encargada  del  manejo y 
administración de los recursos del Fondo, suscribiré el acto administrativo de reconocimiento 
de prestaciones económicas a cargo del Fondo, de acuerdo con las leyes 91 de 1989 y 962 de 
2005, y las normas que las adiciones o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que 

haya lugar, en los términos v con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
 



 

 

 

Bogotá D.C. – Colombia. 
www. chaustreabogados.com  

Carrera 16A No.80-06 oficina 507 

Remitirá la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones   Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento 
de prestaciones sociales a cargo de éste, junto con la constancia de ejecutoria para efecto de 
pago y dentro delos 3 días siguientes a que se encuentre en firme.” 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito suministro los 
siguientes datos: 
 
 
 
La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá. 
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad: 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a al suscrito apoderado: Carrera 16 A No. 
80-06 oficina 507, de la ciudad de Bogotá al Correo electrónico del apoderado: 
amunozabogadoschaustre@gmai.com-pchaustreabogados@gmail.com 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
____________________________ 
ANDRES DAVID MUÑOZ CRUZ 
C.C. No. 1.233.694.276 de Bogotá  
T.P. No. 393.775 del C.S.J 
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Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 GPT

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Suarez Lozano Jhordin S�ven <t_jssuarez@fiduprevisora.com.co>
Enviado: miércoles, 16 de agosto de 2023 8:09
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com <no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com>
Asunto: envío contestación demanda proceso 11001-33-35-028-2023-00176-00 y se corre traslado al
demandante
 
Señores 

 JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co E. S. D.

 REFERENCIA: 11001-33-35-028-2023-00176-00

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SONIA ESPERANZA GONZÁLEZ PACHÓN no�ficacionescundinamarcalqab@gmail.com

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUPREVISORA S.A. Y BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
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Cordial saludo.

Como apoderado judicial de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA S.A., me permito allegar
contestación de demanda dentro del proceso del asunto y correr traslado al demandante remito: 

1. Poder para actuar 
2. contestación de demanda 
3. cámara de comercio 
4. cer�ficado SFC 

 Recibiré no�ficaciones:  
En la Calle 72 No. 10 – 03, Piso Sexto – Vicepresidencia Jurídica en la ciudad de Bogotá, D.C., teléfono 7566633 ext
35004, correo electrónico: t_jssuarez@fiduprevisora.com.co 

Atentamente 

JHORDIN ESTIVEN SUAREZ LOZANO 
Abogado Defensa Judicial  
 Dirección de Procesos Judiciales y Administra�vos.  
Vicepresidencia Jurídica.  
correo electrónico: t_jssuarez@fiduprevisora.com.co 
PBX: (601) 7566633 Ext. 38005  
Calle 72 No. 10-03 Piso 6.  
Bogotá, D.C 

La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
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entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 

 

Señores                                                                                                                         

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.       S.          D. 

 

 
REFERENCIA:              11001-33-35-028-2023-00176-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                    

DEMANDANTE:             SONIA ESPERANZA GONZÁLEZ PACHÓN 

 notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 

DEMANDADO:           NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUPREVISORA S.A. Y 

BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

 

ASUNTO:                     CONTESTACIÓN DEMANDA                                                                            

Jhordin Stiven Suarez Lozano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

e identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.010.014.681 de Ibagué y Tarjeta Profesional 

No. 343.862 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 

especial de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., FIDUPREVISORA S.A., sociedad de 

economía mixta del orden nacional, sometida al régimen de empresa industrial y comercial 

del Estado, constituida y reformada mediante escritura pública No. 25 del 29 de Marzo de 

1.985, Notaría 33 del Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá D.C., y transformada de limitada 

en anónima mediante escritura pública No. 462 del 24 de enero de 1.994, Notaría 29 del 

Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá D.C., con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

respetuosamente dando cumplimiento a lo ordenado por su Honorable despacho, 

respetuosamente mediante este escrito CONTESTO LA DEMANDA, conforme las siguientes 

razones de hecho y de derecho: 

FRENTE A LAS PETICIONES 

ME OPONGO a todas y cada una de las pretensiones señaladas por la parte demandante 

toda vez que, carecen de sustento fáctico y jurídico necesario para que las mismas 

prosperen; por lo que solicito muy respetuosamente se sirva denegar en su totalidad las 

condenas en contra de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA S.A. En 

Posición Propia y como consecuencia de lo anterior se condene en costas a la parte 

actora.  

 

Máxime que mi representada, esto es, Fiduciaria la Previsora S.A., actúa en calidad de 

vocera y administradora del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio – FOMAG, más no en posición propia. Siendo importante 

igualmente señalar que las pretensiones, literalmente no deben dirigirse contra mi 

poderdante.  

FRENTE A LOS HECHOS 

Con respecto de este acápite, me pronuncio en orden establecido por la parte accionante, 

así: 

FRENTE AL HECHO 1. No me consta, que se pruebe. Corresponde a la parte 

demandante demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso” (art. 164 ibid.). 



 

 

 

FRENTE AL HECHO 2. No me consta, que se pruebe. Corresponde a la parte 

demandante demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso” (art. 164 ibid.). 

FRENTE AL HECHO 3. No me consta, que se pruebe. Corresponde a la parte 

demandante demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso” (art. 164 ibid.). 

FRENTE AL HECHO 4. No me consta, que se pruebe. Corresponde a la parte 

demandante demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso” (art. 164 ibid.).  

FRENTE AL HECHO 5. No me consta que se pruebe. Corresponde a la parte 

demandante demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso” (art. 164 ibid.).  

FRENTE AL HECHO 6. No me consta que se pruebe. Corresponde a la parte 

demandante demostrar “el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen” (art. 167 del CGP), con apoyo en “pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso” (art. 164 ibid.). 

EXCEPCIONES DE MERITO 

FALTA DE LEGITIMACIÒN EN LA CAUSA POR PASIVA 

Justifico la presente excepción con fundamento en la Ley 2294 de 2023 art. 324 que 

modifico el parágrafo transitorio del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, el cual prescribe 

lo siguiente:  

ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

(...) 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones por 

mora a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio causadas a 

diciembre de 2022, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para emitir 

Títulos de Tesorería que serán administrados por una o varias sociedades fiduciarias 

públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público definirá la operación, las 

reglas de negociación y pago de los mismos. El Consejo Directivo del FOMAG efectuará 

la adición presupuestal de los recursos de los que trata el presente parágrafo. 

La emisión de bonos o títulos no implica operación presupuestal alguna y solo debe 

presupuestarse para efectos de su redención. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, es claro que la entidad que represento, esto 

es la FIDUPREVISORA, no tiene legitimación en la causa por pasiva para actuar dentro 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=93970#57.pt
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=93970#57


 

 

del proceso por no ser responsable al pago de lo pretendido en la demanda por expresa 

disposición legal. 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

Por sabido se tiene que, para el nacimiento de una obligación de pago, debe existir un 

derecho personal a favor de determinado sujeto de derecho, en tanto que estos "son los 

que sólo pueden reclamarse de ciertas personas que, por un hecho suyo o la sola 

disposición de la ley, han contraído las obligaciones correlativas” por ende, de existir el 

derecho crediticio, que legitima al acreedor para exigir del deudor el cumplimiento de la 

prestación debida, caso contrario, si el deudor ha realizado la prestación (de dar, hacer 

o no hacer) a favor del sujeto activo, la obligación quedó extinguida por cualquiera de 

las figuras establecidas en el artículo 1625 del C.C., por lo que, exigir que se satisfaga 

nuevamente la misma obligación, deviene contrario a derecho, como desleal y de mala 

fe, o un presunto enriquecimiento sin justa causa. 

En el presente caso, FIDUPREVISORA S.A. como vocera y administradora del Fondo de 

Prestaciones Sociales, pagó la prestación del docente dentro de los 45 días hábiles que 

prescribe la norma imperativa, art. 5 de la Ley 1071 de 2006 

Así las cosas, la Fiduciaria, como Entidad de servicios financieros, actuó dentro del marco 

legal permitida, sin extralimitar su deber y obligación, por lo cual no es óbice para que 

el demandante señale, incluso sin demostrarlo teniendo el deber de hacerlo, que la 

entidad financiera actuó fuera del marco legal permitido.  

En el presente caso, FIDUPREVISORA S.A. como vocera y administradora de los recursos 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, pagó la prestación del 

docente. Como se observa, el pago realizado, si bien fue realizado por la Fiduciaria, lo 

fue con ocasión al propio deber contractual, más no por una mora en cabeza de la 

Fiduciaria, en calidad de vocera y administradora, el pago realizado lo fue como entidad 

de servicios financieros.  

De las documentales se puede concluir que FIDUPREVISORA S.A., entidad que presta 

servicios financieros, actuó dentro del término que señala el parágrafo del artículo 5 de 

la Ley 1071 de 2006, por consiguiente, al haberse realizado el pago dentro del término 

legal, no pudo causarse, ni mucho menos activarse la sanción moratoria, pues se insiste, 

la Fiduciaria, como entidad pagadora, y entidad que presta servicios financieros, realizó 

el pago en debida oportunidad, situación que debe desvirtuar el actor y que de acuerdo 

con el material probatorio allegado con la demanda no se observa el fundamento 

probatorio en que basa su dicho el demandante. 

Por manera que, al no haber surgido la sanción moratoria, por haberse realizado dentro 

del término legal, mal hace la parte accionante cobrar un crédito que esta sociedad 

fiduciaria no le adeuda, ni por virtud del acto administrativo, no por lo dispuesto en la 

Ley 1071 de 2006.    

Por lo anterior, se pide al despacho acceder al presente medio exceptivo. 

 

ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

 



 

 

El enriquecimiento sin justa causa supone como elementos esenciales y estructurales la 

existencia de un enriquecimiento de una parte y el correlativo empobrecimiento de la otra, así 

como la inexistencia de una causa que lo justifique. 

 

Por consiguiente, dada la inexistencia de la obligación y precisamente de la mora por parte de 

la Fiduciaria en el pago de la prestación de la parte convocante, en caso hipotético que se 

acceda a las pretensiones en contra de mi prohijada, no solamente se presentaría un 

enriquecimiento indebido de la parte actora, sino que, de igual manera, correlativa y sin causa 

jurídica que lo justifique, se causaría el detrimento patrimonial para el FIDUPREVISORA S.A., 

cuyos recursos son de naturaleza pública, lo cual, conllevaría a un detrimento patrimonial, 

sancionable por los entes de vigilancia y control. 

 

Por lo anterior, se pide al despacho declarar probado el presente medio exceptivo. 

 

INDEBIDA COMPOSICIÓN DE LA PARTE PASIVA – FIDUPREVISORA S.A. 

En el presente caso, recuérdese que FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como Sociedad 

Anónima de Economía Mixta de carácter indirecto del Sector Descentralizado del Orden 

Nacional, sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 

en particular, como sociedad fiduciaria y por ende de carácter financiero, en el entendido, 

exclusivamente que acude como entidad obligada a realizar el pago, más no como 

entidad obligada con el cumplimiento del deber legal de que trata la Ley 1955, pues esta 

norma sólo obliga a que las ENTIDADES TERRITORIALES sean las responsables del pago 

de la mora que efectivamente sea causada por ésta. 

Por ENTIDADES TERRITORALES puede entenderse que: son personas jurídicas, de 

derecho público que componen la división político-administrativa del Estado, gozando de 

autonomía en la gestión de sus propios intereses; pueden clasificarse como entidades 

territoriales los departamentos, los distritos, los municipios y lo territorios indígenas. La 

Ley podrá darles el carácter de entidades territoriales a las regiones y provincias que se 

constituyan, en los términos de la Constitución y la Ley. 

Debemos recordar que FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., es una sociedad de economía 

mixta del orden nacional, sometida al régimen de empresa industrial y comercial del 

Estado, constituida y reformada mediante escritura  pública No. 25 del 29 de Marzo de 

1.985, Notaría 33 del Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá D.C., y transformada de 

limitada en anónima mediante escritura pública No. 462 del 24 de enero de 1.994, 

Notaría 29 del Círculo Notarial de la ciudad de Bogotá D.C., con domicilio en la ciudad 

de Bogotá D.C., por lo que puede inferirse que las entidades territoriales y la sociedad 

fiduciaria son entes distintos, bien por su creación, por su objeto, por su dependencia o 

independencia, entre otros asuntos que rodean a este tipo de entidades u organismos. 

En este punto es importante señalar que FIDUPREVISORA S.A., entidad que presta 

servicios financieros cumple con la obligación puntual, cual es la de girar los recursos 

que correspondan al Acto Administrativo, emitido exclusivamente por la respectiva 

Secretaría de Educación, que decide y reconoce en cabeza del docente el derecho a 

determinada prestación social; por lo tanto, no es, la entidad financiera, la que realiza 

el reconocimiento de un derecho, es tan solo el medio por el cual el Ente Territorial, 

logra satisfacer la obligación que tiene frente al docente, pues la Fiduciaria, es la entidad 

financiera que, de conformidad con la ley, tiene como encargo el manejo de los recursos 

que gira el Ministerio de Educación Nacional, más no es la que tiene bajo su 



 

 

responsabilidad el reconocimiento del derecho, por lo que hasta tanto el reconocimiento 

no se adecúe o no sea otorgado por el Ente territorial, no es legalmente posible proceder 

con el pago de lo que en el Acto se ordene. 

En este entendido es que se señala que FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., - 

FIDUPREVISORA S.A., no es la llamada a reconocer y cumplir con las pretensiones del 

demandante, pues todas ellas van encaminadas al pago que, por actividad de otra 

entidad, ha sido desplegada en contra de los intereses del demandante; así entonces, 

no podrá esta entidad financiera, conforme la Ley, ser la obligada al reconocimiento y 

pago de la sanción mora por la que insiste el actor. 

Lo anterior, dado que, “las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, 

de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o 

sustituidas por los funcionarios o particulares” (art. 13 CGP) por manera que, es 

obligación del juez aplicar los preceptos procesales imperativos, dado que, está en la 

obligación de respetar la garantía constitucional del debido proceso, que le impone 

gestionar los procesos “con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 

juicio” (art. 29 C.P.). 

Frente a este último punto, la jurisprudencia constitucional, en Sentencia C-407/97, 

adoctrinó: 

¿Qué fin se persigue, en el campo específico del derecho procesal, al disponer la 

Constitución que solamente puede juzgarse a alguien "con observancia de las 

formas propias de cada juicio”? 

En primer lugar, lograr la igualdad real en lo que tiene que ver con la 

administración de justicia. El artículo 13 de la Constitución consagra la igualdad 

de todos ante la ley, al declarar que "todas las personas nacen libres e iguales 

ante la ley". Y dispone que, por razón de esa igualdad, todas recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación. Esa igualdad teórica 

se realiza en los distintos campos por medio de normas especiales. En el campo 

procesal, en lo referente a la administración de justicia, la igualdad se 

logra al disponer que todos sean juzgados por el mismo procedimiento. 

En lo que tiene que ver, en materia civil, con la manera de aducir las pretensiones 

ante el juez, con la respuesta a éstas para aceptarlas o negarlas, con las 

excepciones, con la manera de aportar o producir la prueba, etc. todas las 

personas están en un plano de igualdad, merced a los procedimientos 

uniformes. (…) La Constitución, en el mismo artículo 29, establece que nadie 

puede ser juzgado sino ante juez o tribunal competente, con lo cual sienta, en 

forma general, para quienes tienen un fuero especial y para quienes no lo tienen, 

el principio del llamado juez natural.  Pero la regla general, encaminada a 

garantizar la igualdad, determina el establecimiento de competencias y 

procedimientos iguales para todas las personas. ¿Por qué? Porque el resultado de 

un juicio depende, en gran medida, del procedimiento por el cual se tramite. Éste 

determina, las oportunidades para exponer ante el juez las pretensiones y las 

excepciones, las pruebas, el análisis de éstas, etc. Existen diversos 

procedimientos, y, por lo mismo, normas diferentes en estos aspectos: pero, el 

estar el actor y el demandado cobijados por idénticas normas, y el estar 

todos, en principio sin excepción, sometidos al mismo proceso para 



 

 

demandar o para defenderse de la demanda, garantiza eficazmente la 

igualdad. 

De otra parte, la Constitución, al determinar que todos sean juzgados “con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio", 

destierra de la administración de justicia la arbitrariedad.  

(…) todas las personas deben ser juzgadas "con observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada juicio". Es lo que podríamos 

denominar como la neutralidad del procedimiento, o la neutralidad del 

derecho procesal. Neutralidad que trae consigo el que todas las personas sean 

iguales ante la administración de justicia, tengan ante ella los mismos derechos 

e idénticas oportunidades, en orden a lograr el reconocimiento de sus derechos.” 

(Cursivas y negrillas fuera de texto) 

En consecuencia, no deberá emitirse ningún tipo de condena en contra de mi mandante, 

por lo anteriormente expuesto, so pena de violación del debido proceso. 

Se reitera entonces que, de acuerdo con el artículo 57 de la ley 1955 de 2019 modificado 
por la Ley 2294 de 2023 art. 324, se tiene que no es esta entidad Fiduciaria, de 
acuerdo con la estructura de organización del Estado, la que deba salir condenada o 
responder por la condena pretendida por el demandante, pues es evidente que, como 
se dijo desde un inicio, esta entidad que presta servicios financieros, recuérdese que fue 
constituida como Sociedad Anónima de Economía Mixta de carácter indirecto del Sector 
Descentralizado del Orden Nacional, sometida al régimen de las Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado, en particular, como sociedad fiduciaria y por ende de carácter 
financiero, distinto al carácter de Entidad Territorial, entidad que viene expresada de 
manera categórica en el parágrafo del artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, como ya antes 
se identificó. 

Por lo tanto, la responsabilidad en el pago de la sanción moratoria se encuentra 
consagrada en la propia ley y no existe entonces, ni podrá existir, lugar a discusión 
alguna sobre la persona jurídica que debe salir al pago de las pretensiones invocadas 
por el actor, a saber: 

El parágrafo del artículo 5 de la ley 1071 de 2006, según el cual: 

 

“PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o parciales 
de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y cancelará de sus 
propios recursos, al beneficiario, un día de salario por cada día de retardo hasta 
que se haga efectivo el pago de las mismas, para lo cual solo bastará acreditar 
la no cancelación dentro del término previsto en este artículo. Sin embargo, la 
entidad podrá repetir contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en 
el pago se produjo por culpa imputable a este”. (Negrilla propia) 

 
En el entendido que la norma señala que existe una entidad OBLIGADA al 

reconocimiento, evidentemente de un derecho, es ella la que debe salir al 

restablecimiento del derecho que invoca el actor, y no mi poderdante, esto es, 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., en el entendido que es aquella la que tiene una 

obligación legal y no ésta que actúa en virtud de un contrato como ejecutor (vocero y 

administrador de recursos) de las órdenes impartidas por el fideicomitente a través de 

los medios que para ello existan. 



 

 

Es necesario indicar que, hasta tanto la Secretaría de Educación respectiva adopte, 

otorgue,  elabore, PROFIERA y notifique en debida forma el Acto Administrativo por el 

cual se reconoce un derecho a determinado peticionario o respectivo docente, no existe 

deber u obligación alguna a cargo de la entidad financiera respecto de tercero o 

beneficiario del derecho para que esta entidad financiera sea la obligada o la llamada al 

pago de los valores que la propia Secretaría de Educación ha señalado en su 

manifestación a través del Acto Administrativo respectivo. Menos aún, cuando es 

evidente, que esta entidad financiera no ha desatendido el deber legal en cuanto a los 

términos para pago respecta, y por ello, no debe ser esta la que deba ser llamada a 

juicio ni condenada por las pretensiones de la demanda; nótese que el demandante no 

demostró ni lo ha hecho, explicar en dónde y a partir de cuándo las entidades han 

incurrido en la pretendida falta, pues solo, de manera general, señala que existe un 

término otorgado por ley, pero no se detiene en verificar en dónde está la posible y 

necesaria falla que permita inferir que en realidad existe algún tipo de responsabilidad 

a las entidades que “participan” en el trámite de RECONOCIMIENTO y posterior pago del 

derecho, reitero, reconocido al demandante.  

INEXISTENCIA EN LA RECLAMACIÓN DEL DERECHO. 

Como se ha indicado en renglones anteriores, el actor persigue una pretensión, que no 

recae en Fiduprevisora S.A., pues no es esta le entidad que por la ley debe reconocer el 

pago de la sanción por mora causada con ocasión de actuaciones o actividades que no 

se encuentran en cabeza de esta Entidad; además como se observad e las pruebas que 

se arriman al expediente, la entidad financiera cumplió con lo regulado por el artículo 5º 

de la Ley 1071 de 2006 en el sentido que la Fiduprevisora S.A., realizó, dentro del 

término legal, el pago de las prestaciones reconocidas por la Secretaría de Educación. 

Necesariamente deberá el actor demostrar cuál fue la falta en que han incurrido las 

demandadas. 

EXCEPCIÓN INNOMINADA. 

En atención a lo prescrito en el artículo 282 del Código General del Proceso, este medio 

exceptivo consistente o aflora en el ámbito procesal, como deber impuesto al juez de 

cognoscente, cuando halle probados los hechos que constituyen una excepción de mérito 

deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia; en consecuencia, en el evento de 

verificarse por el togado un hecho exceptivo, se pide al despacho declararla en atención 

al deber adjetivo previsto por la norma citada. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO y DE DEFENSA 

Fundó el ejercicio de mi defensa en los artículos 161 y 180 de la Ley 1437 de 2011, 

artículo 13 y numeral 5 del artículo 100 del C.G.P, Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero - E.O.S.F., Ley 795 de 2003, Ley 1071 de 2006, articulo 57 de la ley 1955 de 

2019 y Decreto 1069 de 2015. 

SOCIEDADES FIDUCIARIAS. 

De acuerdo con lo consagrado en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero - E.O.S.F.-

, las sociedades fiduciarias son entidades de servicios financieros, sujetas a la inspección 

y vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera de Colombia, cuya función 



 

 

principal es la de cumplir los encargos fiduciarios que adquiere mediante contratos de 

fiducia mercantil, de encargos fiduciario o de fiducia pública. 

También están facultadas para desarrollar otras actividades como son: prestar servicios 

de asesoría financiera, reorientar tenedores de bonos, obrar como agente de 

transferencia y registro de valores, desempeñarse como síndicos o curadores de bienes, 

ser depositarios de sumas consignadas en juzgados, emitir bonos por cuenta de 

patrimonios autónomos constituidos por varias sociedades y emitir bonos por cuenta de 

varias empresas y administrar estas emisiones. (Art. 29 E.O.S.F. y Art. 4to L. 795 de 

2003).  

Desde los orígenes de la fiducia, esta institución se ha caracterizado no solamente por 

el ingrediente de confianza que involucra, sino también por la originalidad en sus 

modalidades y la facilidad que ofrece a la gente de resolver los problemas prácticos de 

su cotidianidad, que van desde realizar un pago hasta garantizar una obligación o invertir 

sus recursos.  

Entre los más comunes productos ofrecidos por las sociedades fiduciarias podemos 

encontrar los fideicomisos de inversión específicos, los fondos comunes especiales y el 

fondo común ordinario, los fondos de pensiones voluntarias, la fiducia inmobiliaria, la 

fiducia en garantía, la fiducia de titularización y la fiducia de administración.  

LA FIDUCIA. 

De acuerdo con lo establecido en el ART. 1226 del Código de Comercio, se entiende por 

fiducia mercantil lo siguiente:  

“La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona, llamada 

fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más bienes especificados a otra, llamada 

fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una finalidad 

determinada por el constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado 

beneficiario o fideicomisario.”  

Ahora bien, en lo concerniente a Negocios Fiduciarios la Superintendencia Financiera en 

Circular Básica Jurídica título V, Pág. 1, establece: 

"Se entienden por negocios fiduciarios aquellos actos de confianza en virtud de los cuales 

una persona entrega a otra uno o más bienes determinados, transfiriéndole o no la 

propiedad de los mismos con el propósito de que ésta cumpla con ellos una finalidad 

específica, bien sea en beneficio del fideicomitente o de un tercero. Si hay transferencia 

de la propiedad de los bienes estaremos ante la denominada fiducia mercantil regulada 

en el artículo 1226 y siguientes del Código de Comercio, fenómeno que no se presenta 

en los encargos fiduciarios, también Instrumentados con apoyo en las normas relativas 

al mandato, en los cuales sólo existe la mera entrega de los bienes.”  

ANTECEDENTES DE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., es una Sociedad Anónima de Economía Mixta de 

carácter indirecto del Sector Descentralizado del Orden Nacional, sometida al régimen 

de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, constituida mediante Escritura 

Pública No. 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 33 del Círculo Notarial de Bogotá, 

transformada en Sociedad Anónima mediante Escritura Pública No. 0462 del 24 de enero 

de 1994 Notaría 29 del Círculo de Bogotá, autorizada por la Superintendencia Financiera 



 

 

de Colombia, con domicilio en la ciudad de Bogotá e inscrita en la Cámara de Comercio 

de la misma ciudad. 

FIDUPREVISORA S.A, es una entidad de servicios financieros, cuyo objeto social 

exclusivo es la celebración, realización y ejecución de todas las operaciones autorizadas 

a las Sociedades Fiduciarias, por normas generales y por normas especiales esto es, la 

realización de los negocios fiduciarios tipificados en el Código de Comercio y previstos 

tanto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero como en el Estatuto de la 

Contratación de la Administración Pública, al igual que en las disposiciones que 

modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten a las anteriormente detalladas. 

CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIOS AUTÓNOMOS 

 

La fiducia mercantil supone una transferencia de bienes por parte de un constituyente para que 

con estos se cumpla una finalidad específica y previamente determinada. Ese conjunto de bienes 

transferidos a una fiduciaria es lo que conforma o se denomina patrimonio autónomo, pues los 

bienes: 

 

i) Salen real y jurídicamente del patrimonio del fideicomitente –titular del dominio-.  

ii) No forman parte de la garantía general de los acreedores del fiduciario, sino que sólo 

garantizan las obligaciones contraídas en el cumplimiento de la finalidad perseguida. 

iii) Están afectos al cumplimiento de las finalidades señaladas en el acto constitutivo. 

 

Lo anterior tal como lo disponen los artículos 1226 a 1244 del Código de Comercio, igualmente, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 146 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los 

bienes fideicomitidos se deben separar del resto del activo de una fiduciaria, con el fin de que 

ese patrimonio autónomo no se confunda con el del fiduciario, ni con otros patrimonios 

igualmente constituidos. 

 

En cuento a la separación de los bienes fideicomitidos el artículo 1233 del Código de Comercio 

establece lo siguiente: 

  

“Para todos los efectos legales, los bienes fideicomitidos deberán mantenerse 

separados del resto del activo fiduciario y de los que correspondan a otros 

negocios fiduciarios, y forman un patrimonio autónomo afecto a la finalidad 

contemplada en el acto constitutivo" (Se subraya). 

 

LOS BIENES FIDEICOMITIDOS NO SON DEL FIDEICOMITENTE. 

 

Establece el artículo 1226 del Código de Comercio que la fiducia mercantil es un negocio 

en virtud del cual una persona, llamada fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más 

bienes especificados a otra, llamado fiduciario, quien se obliga a administrarlos o 

enajenarlos para cumplir una finalidad determinada por el constituyente, en provecho 

de este o de un tercero llamado beneficiario o fideicomisario". (Subrayado extra textual).  

 

De esta definición se desprenden los tres elementos fundamentales que configuran este 

negocio jurídico, ellos son:  

 

a) Elemento personal, relacionado con las partes que suscriben el contrato.  



 

 

b) Elemento real, derivado del contrato y de la voluntad del fideicomitente de 

transferir unos bienes que realiza el constituyente a la institución fiduciaria, y  

c) Elemento obligacional, derivado del contrato y de la voluntad del fideicomitente 

de transferir unos bienes con el fin que se cumpla el encargo, propósito, fin u objeto 

por él determinado.  

 

De estos elementos es necesario destacar el real, esto es, el relativo a la transferencia 

de los bienes al fiduciario, y el obligacional derivado del acuerdo de voluntades; sobre el 

particular nos parece oportuno transcribir el concepto que de manera sencilla y sucinta 

emitió la Contraloría General de la República, a través de su Oficina Jurídica:  

 

“Así tenemos, que mediante la fiducia mercantil se da la transferencia de bienes, es 

decir, existe una traslación de dominio, ya que en virtud de este negocio jurídico el 

fideicomitente queda derivado de toda acción o derecho de disposición sobre los 

bienes fideicomitidos, estas acciones y derechos se transfieren al fiduciario para que 

éste cumpla con la finalidad específica encomendada y pueda accionar en defensa de 

los bienes que entra a administrar, igualmente obra en nombre propio 

comprometiendo los bienes afectados sin que en sus actos se puedan entender como 

realizados por cuenta de otro, esta transferencia es esencial en la fiducia mercantil, 

porque otra manera el administrador fiduciario no podría cumplir los fines 

determinados en el contrato.  

 

De esta forma, surgen entonces del negocio jurídico dos relaciones fundamentales, 

una real que se configura cuando el fideicomitente transfiere los bienes al fiduciario, 

sin que se pueda prescindir de esta relación, porque (sic) de ser así estaríamos frente 

a otro contrato bien distinto del que estamos tratando, por tanto, el titular será el 

fiduciario, quien adquirirá la propiedad de los bienes objeto del contrato tan pronto 

como a este le suceda la tradición;(...)”  

 

En cuanto al elemento real debemos advertir que, de conformidad con lo previsto en el 

Código Civil, la transferencia de la propiedad supone la tradición del bien o bienes, esto 

es, la realización de un modo de adquirir el dominio de propiedad, que consiste en la 

entrega que el dueño hace de ellas a otro, existiendo la facultad e intención de transferir 

el dominio. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 765 del C.C., son títulos traslaticios 

de dominio “...los que por su naturaleza sirven para transferirlo, como la venta, la 

permuta, la donación entre vivos". En este orden de ideas y teniendo presente lo 

advertido en el artículo 765 citado, resulta que la fiducia mercantil, en la medida que 

implica un acto del dueño anterior que conlleva el desplazamiento del dominio de una 

cabeza a otra, constituye un título traslaticio de dominio equiparable a la venta o la 

permuta. 

 

Finalmente, luego de las razones antes expuestas, con ocasión de la separación 

patrimonial y en relación a las obligaciones de fideicomitente y fiduciario, debe reiterarse 

que de conformidad con la Ley 1955 se tiene que la obligación recae exclusivamente en 

las entidades territoriales, y como se evidenció, en el acápite de excepciones esta 

entidad Fiduciaria, no es una entidad con carácter territorial, pues de acuerdo con la 

decisión administrativa del Estado, se tiene que la Fiduciaria es una entidad 

exclusivamente del carácter de empresa social y comercial del estado. Por otro lado, 

debe señalarse que Fiduciaria, como entidad de servicios financieros, cumple con su 



 

 

obligación que le instruye el fideicomitente, esto es, en el pago que expresamente se 

dicte en favor del docente. 

 

Así entonces, debe concluirse que no podrá declararse algún tipo de responsabilidad y 

en consecuencia, declararse condena alguna respecto de las pretensiones de la 

demanda, en contra de Fiduprevisora S.A. 

 

 

ANEXOS 

 

1. Certificado de existencia y representación legal de FIDUPREVISORA S.A. 

expedido por la CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA D.C. 

2. Certificado de existencia y representación legal de FIDUPREVISORA S.A. 

expedido por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 

3. Poder especial el cual acepto. 

 

 

PRUEBAS 

 

En cuanto al expediente administrativo debemos indicar que esta entidad financiera, como 

prestadora de servicios financieros, no cuenta y no tiene en su poder los antecedentes 

administrativos, por las razones que se han expuesto a lo largo de este escrito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El demandante y su apoderado recibirán notificaciones conforme a lo indicado en la demanda. 

 

El suscrito y Fiduciaria La Previsora S.A. podrá ser notificado en la Calle 72 No. 10 – 03, Piso 

Sexto – Vicepresidencia Jurídica en la ciudad de Bogotá, D.C., teléfono 7566633 ext 35004, 

correo electrónico: t_jssuarez@fiduprevisora.com.co y notjudicial@fiduprevisora.com.co  
 

 

Atentamente, 

 

 

  

JHORDIN STIVEN SUAREZ LOZANO.  
C.C. No. 1.010.014.681 de Ibagué.  

T.P. No. 343.862 del C.S. de la J.  
t_jssuarez@fiduprevisora.com.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co


 

 

 



 

 

Señores                                                                                                                         

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.       S.          D. 

 

 
REFERENCIA:              11001-33-35-028-2023-00176-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                    

DEMANDANTE:             SONIA ESPERANZA GONZÁLEZ PACHÓN 

 notificacionescundinamarcalqab@gmail.com 

DEMANDADO:           NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, FIDUPREVISORA S.A. Y 

BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

 

ASUNTO:               PODER ESPECIAL 

RONAL ALEXIS PRADA MANCILLA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.137.278 de Bogotá, obrando en mi condición de 
Representante Legal para efectos judiciales y administrativos de FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A., sociedad constituida mediante Escritura Pública No. 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 

33 del Círculo Notarial de Bogotá, transformada en Sociedad Anónima mediante Escritura Pública 
No. 0462 del 24 de enero de 1994 de la Notaría 29 del Círculo Notarial de Bogotá, de conformidad 
con el certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia que anexo, comedidamente 
manifiesto a usted por medio del presente escrito que CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO 
Y SUFICIENTE como apoderado PRINCIPAL al doctor JHORDIN STIVEN SUAREZ LOZANO, 
mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., e identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.010.014.681 de Ibagué y Tarjeta Profesional No. 343.862 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que represente judicialmente y defienda los intereses de FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A. (en posición propia) parte demandada dentro del proceso de la referencia; 

y como apoderado SUPLENTE, en los mismos términos antes señalados a la doctora XIOMARA 
GABRIELA PERILLA MORENO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., e 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.457.705 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 
307.220 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente judicialmente y defienda los 

intereses de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. (en posición propia) parte demandada dentro 
del proceso de la referencia. 
 
De esta manera, los apoderados tendrán las facultades de contestar la demanda, proponer y 
formular excepciones previas y/o de fondo, pedir y aportar pruebas, además de sustituir y 
reasumir el presente poder y en general todas aquellas funciones propias de este mandato, en los 
términos establecidos en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor de los apoderados, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio 
de sus funciones. 
 

Por lo anterior solicito al señor Juez, aceptar esta petición y reconocer la personería adjetiva a los 
apoderados, en los términos y para los fines del presente mandato. 

 
Por último, me permito señalar que de conformidad con lo establecido en el Código General del 
Proceso y demás normas vigentes y concordantes, cualquier poder otorgado que se haya conferido 
con anterioridad a la presentación de este documento para los mismos fines, queda sin ningún 
efecto legal. 
 

 
 
 



 

 

Con todo respeto, 

 

 

RONAL ALEXIS PRADA MANCILLA  
C.C. No. 80.137.278 de Bogotá             
Representante Legal para efectos judiciales y administrativos  

FIDUPREVISORA S.A. NIT. 860.525.148-5 

 

Aceptamos, 

 

 

                                                                                      
 

 
JHORDIN STIVEN SUAREZ LOZANO.                       XIOMARA GABRIELA PERILLA MORENO. 

C.C. No. 1.010.014.681 de Ibagué.                               C.C. 1.032.457.705. 

T.P. No. No. 343.862 del C.S. de la J.                         T.P. 307.220 del C.S. de la J. 
t_jssuarez@fiduprevisora.com.co                                  t_gperilla@fiduprevisora.com.co 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. la cual podrá usar la sigla "FIDUPREVISORA S.A."

NIT: 860525148-5

NATURALEZA JURÍDICA: sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y del orden nacional,
sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera
de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 25 del 29 de marzo de 1985 de la Notaría 33 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación FIDUCIARIA LA PREVISORA LTDA., como Sociedad de
responsabilidad limitada, autorizada por Decreto 1547 de 1984.
Escritura Pública No 462 del 24 de enero de 1994 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
naturaleza jurídica de Limitada a Sociedad Anónima de Economía mixta, de carácter Indirecto, bajo la
denominación  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.
Escritura Pública No 10715 del 11 de diciembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Adiciona a su razón social la sigla FIDUPREVISORA S.A.
Escritura Pública No 2649 del 11 de marzo de 2004 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, en la República de Colombia, sin
perjuicio de lo cual podrá establecer sucursales y agencias en cualquier ciudad del país o del exterior,
conforme a la ley y a los estatutos
Escritura Pública No 10756 del 28 de septiembre de 2005 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. la cual podrá usar la sigla "FIDUPREVISORA
S.A."
Oficio No 2006047017 del 31 de agosto de 2006  , la entidad remite copia de los estatutos donde se evidencia
que la naturaleza jurídica de la Compañía es una sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y
del orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado por el artículo
70 del Decreto 919 de 1989, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, cuya constitución fue
autorizada por el Decreto 1547 de 1984.
Oficio No 2010090608 del 26 de enero de 2011  , la entidad remite copia actualizada de los estatutos sociales.
La razón social de la compañía es FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., la cual podrá usar la sigla
"FIDUPREVISORA S.A.", la compañía es una sociedad anónima de economía mixta, de carácter indirecto y del
orden nacional, sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Decreto No 2519 del 28 de diciembre de 2015  , emanado por la Presidencia de la República, decreta la
supresión y liquidación de la CAJA DE PREVISION SOCIAL DE COMUNICACIONES CAPRECOM EICE en
liquidación, así mismo dispone que el proceso de la liquidación estará a cargo de la Fiduciaria La Previsora
S.A.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4811829828109241

Generado el 02 de junio de  2023 a las 11:00:06

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 4
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2521 del 27 de mayo de 1985

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD.  La sociedad tendrá un
Presidente, agente del Presidente de la República, quien ejercerá la representación legal de la misma. Los
Vicepresidentes, tendrán en el ejercicio de sus funciones la representación legal de la sociedad, dependiendo
en todo caso, directamente del Presidente de la misma; en tal virtud y en esa condición, ejercerán tanto sus
atribuciones como las funciones que la Presidencia delegue en cabeza de cada uno de ellos, todo de acuerdo
con lo dispuesto en los estatutos. Conforme a lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos, en
desarrollo del objeto social de la Fiduciaria y de los negocios que administra, el Presidente y los
Vicepresidentes serán representantes legales de la Entidad frente a terceros. Además de las actuaciones frente
a su delegación los Vicepresidentes podrán representar a la sociedad en los siguientes eventos: a) Actuaciones
judiciales de cualquier índole. b) Atender interrogatorios de parte, conciliaciones y cualquier tipo de actuación
dentro de procesos judiciales y/o administrativos. c) Notificarse de actuaciones judiciales o administrativas,
dando respuesta a ellas, incluyendo tutelas y desarrollando actividades necesarias en pro de los intereses de la
Entidad y de los negocios que administra en desarrollo de su objeto. d) Suscribir todos los documentos
necesarios que obliguen a la sociedad en procesos licitatorios, invitaciones públicas y/o privadas y/o
presentación de ofertas dentro del objeto social de la Entidad. Además, el Gerente Jurídico, el Gerente de
Liquidaciones y Remanentes, y el Director de Procesos Judiciales y Administrativos, tendrán la representación
legal de la sociedad exclusivamente para atender asuntos judiciales y procedimientos administrativos, en los
cuales la entidad sea vinculada o llegue a ser parte, en desarrollo de su objeto social o respecto de los
negocios que administre. (Escritura Pública No. 942 del 27/04/2022 Not. 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jhon Mauricio Marin Barbosa
Fecha de inicio del cargo: 03/04/2023

CC - 1094916423 Presidente

Carlos Alberto Cristancho Freile
Fecha de inicio del cargo: 25/08/2016

CC - 11204596 Vicepresidente de Inversión

Andrés Pabón Sanabria
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 19360953 Vicepresidente Financiero

Pablo Alexander Peñaloza Franco
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2022

CC - 1013594634 Vicepresidente Comercial

Jaime Alberto Duque Casas
Fecha de inicio del cargo: 27/10/2022

CC - 93358000 Vicepresidente Jurídico y
Secretario General (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023028531-000 del día
17 de marzo de 2023 que con
documento del 24 de enero de
2023 renunció al cargo de
Vicepresidente Jurídico y
Secretario General y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 439 del 27 de febrero de
2023.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Ronal Alexis Prada Mancilla
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 80137278 Gerente Jurídico

Sonia Arango Medina
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2022

CC - 60371697 Vicepresidente de Planeación

Jaime Abril Morales
Fecha de inicio del cargo: 10/01/2019

CC - 19394515 Vicepresidente Fondo de
Prestaciones (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023005714-000 del día
20 de enero de 2023, que con
documento del 13 de
diciembrede 2022 renunció al
cargo de Vicepresidente Fondo
de Prestaciones y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
437 del 19 de diciembre de 2022.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Saúl Hernando Suancha Talero
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2020

CC - 19472461 Vicepresidente de Negocios
Fiduciarios

Carlos Alfonso Lozano Caicedo
Fecha de inicio del cargo: 19/05/2022

CC - 14703983 Vicepresidente de Tecnología de
Información

Francisco Andres Sanabria Valdes
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2018

CC - 80502975 Gerente de Liquidaciones y
Remanentes

Katty Eljach Martínez
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 30689073 Vicepresidente de
Transformación y Arquitectura
Organizacional

Ramon Guillermo Angarita Lamk
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2022

CC - 13507958 Vicepresidente de Desarrollo y
Soporte Organizacional

Carlos Fernando López Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2022

CC - 78753583 Vicepresidente de Contratación
Derivada
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Johana Del Carmen Ruiz Castro
Fecha de inicio del cargo: 21/04/2022

CC - 1003261775 Directora de Procesos Judiciales
y Administrativos  (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023028534-000 del día
17 de marzo de 2023 que con
documento del 1 de noviembre
de 2022 renunció al cargo de
Directora de Procesos Judiciales
y Administrativos  y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
439 del 27 de febrero de 2023.
Lo anterior de conformidad con
los efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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RV: CONTESTACION DEMANDA 11001-33-35-028-2023-00181-00

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Lun 14/08/2023 16:15
Para:Juzgado 28 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Andrés Muñoz <amunozabogadoschaustre@gmail.com>

1 archivos adjuntos (4 MB)
CONTESTACION DEMANDA OLGA CONSUELO GIRALDO GIRALDO.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: Andrés Muñoz <amunozabogadoschaustre@gmail.com>
Enviado: lunes, 14 de agosto de 2023 14:04
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 28 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 11001-33-35-028-2023-00181-00
 
Señores
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.
SECCIÓN SEGUNDA   
E. S. D.

 
Demandante: OLGA CONSUELO GIRALDO GIRALDO 
Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDU
CACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO
CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL
Radicado:  11001-33-35-028-2023-00181-00  
 
ANDRÉS DAVID MUÑOZ CRUZ, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cedula
de ciudadanía número No. 1.233.694.276 de Bogotá, y con la tarjeta profesional número 393.775 del
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Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la parte
demandada SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ conforme al poder que me
fue conferido, por medio del presente escrito y estando dentro del término legal, procedo a remitir a
su Honorable Despacho CONTESTACIÓN DE DEMANDA en documento PDF

 PRUEBAS 1.pdf

Cordialmente, 

Andrés David Muñoz Cruz
Abogado
Chaustre Abogados S.A.S.
Carrera 16 A No. 80-06 Of. 507.
Tel. 3005071394 / 6368670.
www.chaustreabogados.com.
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a

secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de CHAUSTRE ABOGADOS S.A.S. Si usted

no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por este mismo medio. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de

Protección de Datos y con el Decreto 1377 de 2013, el Titular presta su consentimiento y/o autoriza para que sus datos, facilitados

voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es CHAUSTRE ABOGADOS S.A.S. cuyas finalidades son: la

gestión administrativa de la entidad, así como la gestión de carácter jurídica, informativa de servicios y  comercial o envío de comunicaciones

sobre aliados comerciales y sus productos como apoyo a la labor de la firma.                                                                           

Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito

dirigido a CHAUSTRE ABOGADOS S.A.S.  a la dirección de correo electrónico a info@chaustreabogados.com, indicando en el asunto el

derecho que desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a CARRERA 16 A N° 80-06  oficina 507  Bogotá D.C.
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Bogotá D.C. 

Señores 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. SECCIÓN 

SEGUNDA 

E.      S.       D. 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dra. Mónica Lorena Sánchez Romero 

 

Demandante:                            OLGA CONSUELO GIRALDO GIRALDO 
demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO 

CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

Radicado:   11001-33-35-028-2023-00181-00 

 

 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
ANDRES DAVID MUÑOZ CRUZ, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 
cedula de ciudadanía número No. 1.233.694.276 de Bogotá, y con la tarjeta profesional 
número 393.775 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de 
la parte demandada BOGOTA-SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL conforme al poder que 
me fue conferido, por medio del presente escrito y estando dentro del término legal, 
procedo a contestar la demanda promovida en los siguientes términos: 
 
I. A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

 
Me opongo a t od as  y  c a d a  u na  d e  l as  p r e t e ns i on e s  y  c o n d e n as  de la 
demandante por carecer de fundamentos de hecho y de derecho en los siguientes términos: 
 

1. Me opongo a esta pretensión, toda vez que, la demandante no tiene derecho a que 
se le reconozca y pague la sanción por mora establecida en la ley 50 de 1990, articulo 
99, e indemnización de intereses, ya que las cesantías de la parte actora están 
regladas por el régimen especial del magisterio esto es, la ley 91 de 1989. Igualmente, 
la entidad que represento no es competente del reconocimiento de la sanción 
moratoria, ya que es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la 
fiduprevisora la encargada de calcular, liquidar y pagar los intereses de cesantías de 
los docentes afiliados. 

2. Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, no es la entidad 
encargada del manejo de los recursos, y se encuentra probado que la misma realizó 
en su actuar todos los procedimientos que establece la normativa vigente, en 
relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora. También es importante 
aclarar que la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los 
Fondos Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente 
ya que estos por expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los 
fondos privados de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. Por lo cual la ley 
50 de 1990 no es aplicable al personal docente. 

 
 

CONDENATORIAS 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida consideración a que la 
demandante no tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, toda vez que 
las cesantías de la parte actora están regladas por el régimen especial del magisterio, 
esto es, la Ley 91 de 1989. 

2. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida consideración a que la 
demandante no tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, toda vez que 
las cesantías de la parte actora están regladas por el régimen especial del magisterio, 
esto es, la Ley 91 de 1989. 

3. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida consideración a que la 
demandante no tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, toda vez que 
las cesantías de la parte actora están regladas por el régimen especial del magisterio, 
esto es, la Ley 91 de 1989. 

4. Me opongo a esta pretensión, frente a que los fundamentos presentados en la demanda 
no soportan las condenas solicitadas por la parte actora hacia mi representada. 

5. Me opongo a esta pretensión, frente a que los fundamentos presentados en la demanda 
no soportan las condenas solicitadas por la parte actora hacia mi representada. 

6. Me opongo a esta pretensión, frente a que los fundamentos presentados en la demanda 
no soportan las condenas solicitadas por la parte actora hacia mi representada. 
 

II. A LOS HECHOS 
 

1. NO ES UN HECHO:  Son observaciones sobre la normatividad aplicable al caso 
artículo 3 de la Ley 91 de 1989. 

2. NO ES UN HECHO: Son observaciones sobre la normatividad aplicable al caso 
artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

3. NO ES UN HECHO: No corresponde a un hecho, pero valga aclarar que, el artículo 57 
de la Ley 1955 de 2019 se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales 
de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 
Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio”, más no hace referencia alguna a la forma o 
fechas en que se deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que 
la consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente. 

4. NO ES UN HECHO: La parte actora manifiesta una pretensión sobre una 
consideración subjetiva de la normatividad aplicable al caso. 

5. NO ES CIERTO: Pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, no es la entidad 
encargada del manejo de los recursos, y se encuentra probado que la misma realizó 
en su actuar todos los procedimientos que establece la normativa vigente, en 
relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora, también es importante 
señalar que la parte actora no tiene derecho al reconocimiento reclamado como se 
explicará más adelante. 

6. ES PARCIALMENTE CIERTO, en virtud de que a la parte actora no le asiste el derecho 
reclamado en razón a la ley 91 de 1989 no hace referencia alguna a la forma o fechas 
en que se deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la 
consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente 

7. ES UNA AFIRMACIÓN CIERTA. 

8. NO ES UN HECHO: son observaciones sobre un extracto de la sentencia proferida por 
el Consejo de Estado, del 12 de noviembre del año 2020, Radicación: 08001-23-33-
0002014- 00132-01 (1689-2018), Demandante: MARGARITA ROSA REYES 
CABALLERO, Demandado: NACIÓN – MEN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
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MAGISTERIO, MUNICIPIO DE SABANALARGA Y DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 

III. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 
RÉGIMEN LEGAL DE LAS PRESTACIONES DE LOS DOCENTES. 

 
Desde la expedición de la Ley 812 de 2003 por la cual se aprueba el Plan Nacional de 
Desarrollo 2003, se consagró en su artículo 81 lo siguiente: 
 

 "El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se 
encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el 
Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley. 

 
El Gobierno Nacional buscará la manera más eficiente para administrar las recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, para lo cual contratará estos 
servicios con aplicación de los principios de celeridad, transparencia, economía e igualdad, 
que permita seleccionar la entidad fiduciaria que ofrezca y pacte las mejores condiciones 
de servicio, mercado, solidez y seguridad financiera de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3o de la Ley 91 de 1989. En todo caso el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio se administrará en subcuentas independientes, correspondiente a 
los recursos de pensiones, cesantías y salud.” 

 
Por su parte el artículo Art 2° y 3° de la Ley 91 de 1989 a través de la cual se crea el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, refiere a la forma como se asumirán las 
obligaciones prestacionales de los docentes, entre la nación y los entes territoriales, de la 
siguiente manera: 
 

Artículo 2º.- De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación y las entidades 
territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones prestacionales con el personal 
docente, de la siguiente manera: 
 
(…) 
 
5.- Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir 
del momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación y serán 
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las entidades 
territoriales, la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las 
entidades que hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta 
la fecha de promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto de las 
prestaciones sociales no causadas o no exigibles.  
 
Artículo 3°.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o 
de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital.  
 
Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia 
mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la 
presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la 
sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los 
costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en 
el Ministro de Educación Nacional. 
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El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación 
descentralizada de los servicios en cada entidad territorial sin afectar el principio de 
unidad." (Subrayado fuera de texto). 

 
INEXISTENCIA DE CUENTAS INDIVIDUALES PARA LOS DOCENTES AFILIADOS AL FONDO 
NACIONAL DE PREATCIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
A diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y del Fondo Nacional del 
Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías de los docentes del FOMAG tiene vedada la 
posibilidad de aperturar cuentas individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se 
explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de 
lo dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su 
funcionamiento, así:  

 
1. Al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, los recursos del FOMAG se 
conforman con una pluralidad de fuentes, que corresponden, entre otras, a los realizados a 
través de los descuentos a los afiliados y los aportes de la Nación y las entidades territoriales. 
Es decir, durante la vigencia presupuestal respectiva se reserva el pasivo prestacional de los 
docentes, incluyendo las cesantías.  
 
2. La totalidad de recursos con que se constituye el FOMAG conforman el patrimonio 
autónomo que se administra a través de un esquema fiduciario al que se refiere la Ley 91 de 
1989. En ese sentido, los recursos se administran conforme a las indicaciones de la 
mencionada ley, las cláusulas del contrato fiduciario y las determinaciones que apruebe el 
Consejo Directivo del FOMAG.  
 
3. La Ley 1955 de 2019, artículo 57, señala que “Para el pago de las prestaciones económicas 
y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de 
lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas en la ley, 
…”. El principio de unidad de caja permite que con el recaudo de todos los rubros se 
conforme una caja común destinada a atender el pago de las obligaciones asumidas, en este 
caso, lo correspondiente a las prestaciones económicas de los docentes (incluidas las 
cesantías y los intereses de las cesantías) y los servicios de salud.  
 
De lo anterior se concluye que, en primer término, en el FOMAG no hay cuentas individuales 
para los docentes, y segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan 
sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 
vigencia.  
   
Ahora bien, para mayor claridad del tema, el esquema descrito lo soporta un conjunto de 
normas que indican cómo se apropian los recursos que conforman el patrimonio autónomo 
del FOMAG, incluidas las cesantías y sus intereses (Ley 91 de 1989, artículo 8; Ley 715 de 
2001, artículo 8 y 36; Decreto 196, artículos 12 y 13), normas que soportan el régimen 
especial del Magisterio, que finalmente deben interpretarse en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003. Es así como este procedimiento surte 
las siguientes fases:  
 
1. Elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de 
la entidad territorial con el FOMAG. Este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo 
y se presenta de manera separada la deuda por concepto de cesantías y pensiones. 

 
2. Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y previa revisión del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, la sociedad fiduciaria (en este caso Fiduprevisora S.A.) comunica a la 
entidad territorial las cifras correspondientes a este concepto.  
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3. Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de 
las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio -FOMAG-.  

 
4. En caso de que estos recursos no fueren suficientes para cubrir la deuda, la entidad 
territorial deberá disponer de sus propios recursos hasta cubrir la totalidad de las 
obligaciones corrientes que correspondan.  

 
Teniendo en cuenta que el procedimiento descrito involucra los recursos de las cesantías y 
sus intereses, se puede concluir que anualmente se realiza la actividad operativa de la 
liquidación de las cesantías, ya que los recursos están inmersos en el FOMAG antes del 1 de 
febrero de cada vigencia, bajo el principio de unidad de caja. Esta actuación es 
probatoriamente demostrable en la medida en que Fiduprevisora S.A., en su calidad de 
vocera y administradora del FOMAG, emite comunicados a las diferentes Secretarías de 
Educación Certificadas y a los encargados de las oficinas de prestaciones económicas de las 
entidades territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de 
intereses en la primera nómina de cada vigencia.  

 
Para la liquidación de las cesantías correspondientes al año 2020, que es el periodo de 
cesantías del cual la demandante reclama que presuntamente no se realizó la consignación, 
Fiduprevisora S.A. emitió el Comunicado No. 16 de 17 de diciembre de 2019, en el cual se 
dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para 
pago de intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó 
lo siguiente: 
 
“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a 
nivel nacional, es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, 
el no reporte oportuno de la información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina 
de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las contingencias que se deriven 
en el pago de los intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de los 
docentes”      
 
Con lo hasta aquí expuesto, podemos aproximarnos a las siguientes conclusiones:  
 
1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, cuyas normas fueron 
puntualmente citadas, no contempla la posibilidad de la apertura de cuentas individuales 
para cada uno de los afiliados, configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su 
creación por vía de una orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se 
rige por el principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 
 
2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un fondo 
común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales para cada uno 
de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al FOMAG.   
         
3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada 
docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de 
cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la posibilidad de retirar sus 
cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  
 
4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción moratoria 
contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FOMAG, ya que lo que 
pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la 
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posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del FOMAG, de contera se 
descarta algún tipo de sanción.     
 
Procesos de afiliación de los docentes al FOMAG y su diferencia respecto a las administradoras 
de cesantías y el Fondo Nacional del Ahorro 
 
Hasta ahora, nos hemos referido a las diferencias sustanciales que ostentan los tres 
regímenes de cesantías analizados, enfatizando en su naturaleza jurídica, los recursos que 
los conforman y la tipología de trabajador que vinculan. En este acápite, se profundiza en el 
procedimiento de afiliación que se debe surtir para vincular a cada trabajador y cómo la 
misma normativa establece las limitantes de adhesión a cada uno de los sistemas.  
 

1. Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:  
 
De conformidad con lo establecido por la Ley 91 de 1989, reglamentada por el Decreto 3752 
de 2003, los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de 
personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FOMAG. Lo anterior significa que, por un lado los docentes 
forzosamente deben ser afiliados al FOMAG y a través de ese fondo cuenta obtener el pago 
de sus prestaciones sociales y, por otra parte, sus cesantías deben ser reconocidas y pagadas 
de acuerdo a los procedimiento y reglamentación establecida para tales efectos. Es decir, el 
ordenamiento jurídico no prevé que los docentes tengan la posibilidad de elegir otro 
esquema o figura de administración de sus cesantías, sino que por voluntad expresa del 
legislador deben someterse al régimen especial previsto para el magisterio, el cual no ha sido 
retirado del mundo jurídico por parte de algún alto tribunal.  
 

2. Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, aquellas personas que 
se encuentren vinculadas en una relación laboral regida mediante contrato de trabajo, 
obligatoriamente deben afiliarse a una de las empresas administradoras de cesantías (AFP), 
cuya creación se autorizó en virtud del numeral 6 del artículo 99 de la citada ley. A diferencia 
de los docentes del FOMAG, los trabajadores a los que les es aplicable este esquema tienen 
la posibilidad de escoger libremente la entidad administradora de fondos y pensiones de 
cesantías a la cual desean afiliarse y, adicionalmente, tienen la potestad de trasladar sus 
saldos de un fondo de cesantías a otro, siempre y cuando sean de la misma naturaleza (Ley 
50 de 1990, artículo 99, numeral 5).  
 
En Colombia, actualmente funcionan 4 AFP: Protección S.A., Porvenir S.A., Colfondos 
Pensiones y Cesantías y Old Mutual. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 432 de 1998, artículo 8, que permite a 
los trabajadores del sector privado su afiliación en el Fondo Nacional del Ahorro, gozando de 
todos los beneficios contemplados para este sistema de administración de las cesantías, con 
excepción de lo relacionado con el artículo 12 de la misma ley, referente al cálculo de los 
intereses de las cesantías.           
 

3. Fondo Nacional del Ahorro: 
 
Por disposición expresa del artículo 5 de la Ley 432 de 1998, los servidores públicos de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público deben afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro. Es importante 
anotar, que el mismo artículo previó que dicha afiliación no es aplicable al personal 
uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989. La 
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excepción era apenas obvia, en razón a que los docentes se encuentran cobijados por un 
régimen especial creado mediante una norma anterior.  
 
De lo anterior se concluye, que las cesantías de los servidores públicos de la Rama Ejecutiva 
forzosamente deben ser administradas a través de una figura específica, en este caso, por 
intermedio del Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo a la normativa y reglamentación 
prevista para tales efectos. 
 
Conclusiones: 
 
De las normas anteriormente revisadas, en donde se citan puntualmente las normas que se 
refieren a la especificidad de la tipología de trabajadores que obligatoriamente se debe afiliar 
a cada uno de éstos, podemos concluir que la forma que hasta la fecha se encuentra vigente 
corresponde a un sistema de administración de cesantías coherente, en donde, atendiendo 
a la claridad de su reglamentación, no habría lugar a ningún tipo de confusión respecto de 
su funcionamiento y las reglas que, según el tipo de trabajador, deben observarse para la 
liquidación y pago de las respectivas cesantías.         
 
 
DEL CASO EN CONCRETO – IMPOSIBILIDAD DE ACCEDER A LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA, EN CONSIDERACIÓN A LOS DIFERENTES REGÍMENES DE INTERESES DE CESANTÍAS. 
 
Respecto a la discusión jurídica que parte de la discusión jurídica de las pretensiones es la 
forma y oportunidad para pagar los intereses de cesantías de los docentes del FOMAG, 
corresponde enfatizar lo relativo al régimen aplicable a cada régimen: 
 

4. Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: 
 
En lo que se refiere a los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG, encontramos 
que la Ley 91 de 1989, artículo 15, señala expresamente la manera en cómo se liquidan los 
intereses de las cesantías del personal docente, así:  
 

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará 
un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 
cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que 
resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 
Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del 
sistema financiero durante el mismo período.”      

 
Adicionalmente, el Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del FOMAG, estableció el 
procedimiento mediante el cual se hace efectivo el mandato legal contenido en el artículo 
mencionado. A su vez, el artículo 4 del acuerdo que se cita, indica:  
 

“ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos del Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes 
de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el período comprendido entre el seis (6) de febrero hasta el quince 
(15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la 
información con posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará 
pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  
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Los plazos establecidos en el acuerdo transcrito fueron expedidos y publicados por el Consejo 
Directivo del FOMAG en ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 91 
de 1989, entre otras, la de “Determinar la destinación de los recursos y el orden de prioridad 
conforme al cual serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad 
financiera del Fondo, de tal manera que se garantice una distribución equitativa de los 
recursos”. Bajo esa línea, la liquidación de los intereses de las cesantías los docentes de 
FOMAG sigue ese procedimiento.  
 
Se concluye entonces que lo dispuesto por el Consejo Directivo del FOMAG en materia de 
intereses de cesantías tiene plena vigencia, por tanto, no puede pretender la parte 
demandante que por vía de las pretensiones de la presente acción judicial el juez de esta 
causa decrete una especie de “derogatoria tácita” del acuerdo al que se hace referencia, 
máxime cuando es su misma firma la que está persiguiendo la nulidad de la disposición a 
través de la autoridad competente para declararla.        
 

5. Fondos Privados de Cesantías: 
 
Para la liquidación de los intereses de las cesantías de los trabajadores vinculados mediante 
contrato de trabajo, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, expresamente dispuso 
lo siguiente:  
 

“2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 
proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 
régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la 
fracción que se liquide definitivamente.” 

 
A diferencia de los docentes afiliados al FOMAG, en el caso de los trabajadores particulares 
encontramos que el esquema previsto es un porcentaje anual o proporcional por fracción, 
en este caso el 12%, que se aplica a la suma causada en el año o en la respectiva fracción. 
Nótese, que a diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores particulares: (i) no 
tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto 
del saldo acumulado de cesantías, sino por el de cada año individualmente considerado, y (ii) 
la tasa de interés está atada al 12%, sin que se consideren las fluctuaciones de la economía, 
hecho que sí está previsto para los docentes del FOMAG, cuya tasa de interés será la 
certificada por la hoy Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de 
captación del sistema financiero durante el mismo período.  
 

 Fondo Nacional del Ahorro: 
 
En el caso de este fondo, la liquidación de los intereses se encuentra expresamente reglada 
por el artículo 12 de la Ley 432 de 1998, el cual señala lo siguiente:  
 

“Artículo 12. INTERESES SOBRE CESANTÍAS. El Fondo Nacional del Ahorro reconocerá 
y abonará en la cuenta de cesantías de cada servidor público afiliado, un interés 
equivalente a la variación anual de la Unidad de Valor Real-UVR, certificada por el 
Banco de la República, sobre las cesantías liquidadas por la entidad nominadora 
correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de 
año que se liquide definitivamente. No obstante, el cálculo del interés tendrá en 
cuenta las fechas en las que fue consignada cada fracción. 

 
Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro por este 
concepto se denominarán en UVR y se reexpresarán en pesos de acuerdo con el valor 
de la UVR, certificado por el Banco de la República, con base en la fecha de 
consignación de cada una de las fracciones.” 
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Se concluye entonces que, para la liquidación en el Fondo Nacional del Ahorro, tampoco 
se tiene en cuenta el saldo acumulado por concepto de cesantías, sino que se replica la 
fórmula de las AFP correspondiente al valor de la cesantía del último año. En cuanto al 
porcentaje, este se encuentra atado a la variación de la UVR certificada por el Banco de 
la República, más no al comercial promedio de captación del sistema financiero durante 
el mismo período. 
  
Aspecto importante para resaltar, es el atinente al principio de inescindibilidad de los 
regímenes, toda vez que, si bien los trabajadores particulares pueden vincularse al Fondo 
Nacional del Ahorro, el artículo 9 de la Ley 432 de 1998 establece que “Los empleadores 
del sector privado deberán liquidar y consignar las cesantías de sus trabajadores afiliados 
al Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 
de 1990”.   
 
SOBRE EL PRINCIPO DE INESCINDIBILIDAD 
 
En línea con el recuento normativo expuesto, la característica de cada sistema de cesantías 
tiene claramente delimitada sus reglas en la legislación. Es así como para el caso de los 
docentes del FOMAG, la ley no dispuso la existencia de cuentas individuales en la cual se 
debieran consignar sus cesantías, sino que el fondo cuenta se encuentra estructurado en el 
principio de “unidad de caja”. En todo caso, sus cesantías e intereses de cesantías se 
encuentran plenamente garantizados, lo cual, en últimas, cumple fielmente los presupuestos 
constitucionales (artículos 42 y 48) en que se sustenta el auxilio de cesantías, esto es: (i) 
subvencionar las necesidades del trabajador mientras permanece cesante, y (ii) atender 
otros requerimientos importantes del trabajador como vivienda y educación.  
 
El hecho de que en el sistema normativo de los docentes se prescinda de la herramienta 
financiera de las cuentas individuales no pone en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, 
en el derecho positivo no se incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación 
tardía en una cuenta individual, pues es imposible que este hecho se de en la realidad. Bajo 
ese entendimiento, el Consejo de Estado advirtió que lo que sí debía protegerse era el pago 
oportuno del auxilio de cesantías, y para lo cual dio lugar a la sanción moratoria en la 
Sentencia SU-00580 de 2018.   
 
en tanto y que, lo que sí puede darse materialmente es el pago extemporáneo de las 
cesantías legalmente solicitadas, frente a lo cual, es sabido que la sentencia de unificación 
00580 de 2018 del Consejo de Estado sentó jurisprudencia respecto a dicha situación.  
 
Ahora bien, el hecho que ha generado la apertura del presente debate jurídico se encuentra 
fincado, en parte, al contenido del artículo 13 de la Ley 344 de 1996, reglamentado 
parcialmente por el Decreto 1582 de 1998, el cual señala:  
 

 “Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 91 de 
1989, a partir de la publicación de la presente Ley, las personas que se vinculen 
a los Órganos y Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de 
cesantías: Ver Art. 3° Decreto Nacional 1919 de 2002 

   
 a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 
efectuarse en fecha diferente por la terminación de la relación laboral; 

   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5496#1
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 b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 
correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias 
a lo dispuesto en el literal a) del presente artículo; 

(…)” (negrillas fuera del texto original) 
   
 En la extensión que esta ley realizó respecto de las personas que se vincularan a los 

órganos y entidades del Estado, hizo salvedad expresa a las particularidades del 
sistema de cesantías de los docentes que se rigen por la Ley 91 de 1989. La alocución 
legislativa no pudo ser más contundente al respecto, ya que se apoyó en la secuencia 
léxica “Sin perjuicio de”, que quiere decir “dejando a salvo a”. La misma Corte 
Constitucional advierte en la Sentencia SU-098 de 2018, que cuando existen 
controversias en la aplicación de dos normas que rijan una misma situación laboral 
se debe escoger la más favorable al trabajador; sin embargo, esto no se puede 
realizar de espaldas al principio de inescindibilidad, para lo cual reseña: “El principio 
de favorabilidad como mandato constitucional debe guardar consonancia con el 
principio de inescindibilidad, en este sentido su armonización consiste en que una vez 
se elige la norma más favorable, esta debe aplicarse en su totalidad sin escindir su 
contenido.”.  

 
Se pregunta entonces: ¿Cómo puede aplicarse una norma suprimiendo una frase 
expresamente consignada en ella? A nuestro juicio, es imposible desprenderse de la salvedad 
que puntualmente señala la ley respecto de lo estipulado en la Ley 91 de 1989. Una 
interpretación en contrario contraviene la armonía y consonancia que debe imponerse para 
que coexistan los dos principios en la resolución de un caso particular.  
 
En los hechos de la presente demanda, encontramos que el apoderado de la parte 
demandante realiza una interpretación errónea de las normas que rigen el imperio de las 
cesantías de docentes del FOMAG a decir cosas que el legislador no contemplo. Agregando 
textos inexistentes al contenido del artículo 57 de la ley 1955 de 2019, buscando quizás la 
formación de una especie de “Lex Tertia” que, aunque controvertida, corresponde a una 
figura que en el derecho penal excepcionalmente aplican los jueces en sus decisiones.   
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que precede, me permito 
proponer las siguientes excepciones de fondo: 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
Cuando se analizó el problema jurídico, se hizo énfasis en la imposibilidad jurídica y material 
de administrar los recursos de las cesantías de los docentes del FOMAG bajo la figura de 
cuentas individuales, lo cual descarta, de contera, que se pueda ejecutar el acto físico de la 
consignación de las cesantías, hecho del cual pende la configuración de la sanción moratoria 
de que trata la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
También se realizó una breve reseña de las órdenes que se desprenden de la sentencia de 
unificación SU-098 de 2018, en la cual la Corte Constitucional delimitó el rango interpretativo 
del principio de favorabilidad para la aplicación de la normativa relacionada con las cesantías 
de los docentes oficiales. Respecto del principio de inescindibilidad, dijo el alto tribunal que 
bajo ninguna medida podía entenderse la aplicación fragmentada de las normas que 
gobiernan el régimen especial de los docentes; por el contrario, anota esta jurisprudencia 
que “no se trata de normas excluyentes que exigen aplicar una u otra sino de disposiciones 
que se complementan”. Así las cosas, la interpretación que se le debe dar al caso concreto 
que nos trae al presente litigio debe salvaguardar el mandato expresado en la sentencia de 
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unificación citada, es decir, bajo ninguna medida pueden dejarse de lado circunstancias 
legalmente reguladas como la imposibilidad de creación de cuentas individuales para las 
cesantías de los docentes y la misma imposibilidad de consignar sus cesantías en cuentas que 
la legislación no ha previsto. También se deben salvaguardar los procedimientos previstos en 
las normas vigentes para la liquidación de las cesantías y sus intereses, ya que una 
interpretación en contrario equivale a transgredir el principio de inescindibilidad y la 
jurisprudencia misma de la Corte Constitucional. Acto seguido, se debe verificar que para la 
vigencia de 2020 se hayan llevado a cabo los trámites a los que se refiere la Ley 91 de 1989, 
el Acuerdo No. 39 de 1998, el principio de “unidad de caja” consignado en el artículo 57 de 
la Ley 1955 de 2019 y las demás normas concordantes. Así las cosas, encontramos probado 
lo siguiente:  
 

- Fiduprevisora emitió el Comunicado No. 16 de 17 de diciembre de 2019, en el cual se 
dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías 
para pago de intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se 
especificó lo siguiente:  

 
“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de 
Educación a nivel nacional, es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es 
improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a esta entidad, 
conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el 
responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la 
mora en el pago de las prestaciones a favor de los docentes”.  
 

- el cual continúa teniendo plena vigencia hasta tanto la jurisdicción competente decida 
lo contrario. 
 

Las cesantías del docente, correspondientes a la vigencia de 2020, se encuentran 
garantizadas desde la realización de la actividad operativa de su liquidación y, por tanto, mal 
podría predicarse un trámite extemporáneo que dé lugar a algún tipo de indemnización.  
 
Salta a la vista una única conclusión, la cual se encuentra acorde el criterio hermenéutico 
consignado en la sentencia SU-098 de 2018, y es que en el presente asunto no se configura 
la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, como tampoco se podrá 
configurar esta sanción para los docentes que se encuentren bajo los mismos supuestos de 
hecho aquí expresados.  
 
Lo que se solicita en la presente demanda es un hecho de imposible cumplimiento, ya que 
como reiteradamente se señala en el texto del líbelo, se pretende que las cesantías de los 
docentes sean consignadas en una cuenta individual del docente en el FOMAG, siendo que 
la misma legislación previó un sistema distinto para este esquema en donde es inadmisible 
la administración a través de cuentas individuales. Para que esto sea posible se requeriría 
que el legislador desmonte el compendio de normas bajo la cual se erige la estructura del 
FOMAG y en su lugar disponga otro modelo que derogue el que actualmente se encuentra 
vigente. Así mismo, yerra el demandante cuando señala que esta obligación inicia con la 
entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, artículo 57, siendo que esta norma jamás hace 
referencia a la constitución de cuentas individuales; por el contrario, ratifica el principio de 
unidad de caja para el pago de las prestaciones económicas de los docentes y la prestación 
de los servicios médico-asistenciales.  
 
Esto conlleva a que inequívocamente nos veamos frente a la “inexistencia de la obligación”, 
la cual respetuosamente solicitamos sea declarado como probado bajo la suficiencia 
argumentativa, con soporte legal y jurisprudencial, que aquí se ha consignado.            
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LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS: 
 
Conforme ha sido reiterado en numerosas oportunidades por las Altas Cortes se entiende 
que la presunción de legalidad del acto administrativo, hace referencia a “la presunción de 
validez del acto administrativo mientras su posible nulidad no haya sido declarada por 
autoridad competente. La presunción de legitimidad importa, en sustancia, una presunción 
de regularidad del acto, también llamada presunción de “legalidad”, de “validez”, de 
“juridicidad” o pretensión de legitimidad.  
 
En el mismo sentido, se ha manifestado que la presunción de legalidad del acto 
administrativo es “la suposición de que el acto fue emitido conforme a derecho, dictado en 
armonía con el ordenamiento jurídico. Es una resultante de la juridicidad con que se mueve 
la actividad estatal.  La legalidad justifica y avala la validez de los actos administrativos; por 
eso crea la presunción de que son legales, es decir, se los presume válidos y que respetan las 
normas que regulan su producción” 
 
La presunción se desprende del hecho supuesto de que la administración ha cumplido 
íntegramente con la legalidad preestablecida en la expedición del acto, lo que hace 
desprender a nivel administrativo importantes consecuencias entre ellas, la ejecutoriedad 
del mismo. 
 
Al respecto vale la pena finalizar reiterando lo expresado en el acápite de razones y 
fundamentos de derecho en el sentido de que las normas aplicables al caso concreto de la 
demandante son aquellas que en efecto ha contemplado la entidad demandada.  
 
PRESCRIPCION:  
 
La cual aplicaría conforme a las disposiciones legales y sobre aquellas solicitudes que han 
sobrepasado el término máximo legal para su reclamación. 
 
LA GENÉRICA O INNOMINADA.-  
 
Solicito al señor Juez que se sirva declarar probada cualquier otra excepción que resulte 
demostrada en el curso del proceso. 
 

IV. PRUEBAS 
 

Revisada la demanda solicito respetuosamente señor juez se tenga en cuenta las pruebas 
entregadas por la parte demandante. Igualmente, la Secretaria de Educación Distrital enviara 
cualquier otra prueba que su señoría considere relevante para el proceso. 
 

1. Expediente administrativo. 
 

V. ANEXOS 
 
Anexo al presente escrito los siguientes documentos: 
 

1. Poder especial conferido por el jefe de la oficina jurídica de la Secretaria de 
Educación de Bogotá D.C. 

2. Poder de sustitución. 
3. Pruebas señaladas en el capitulo V. 

 
VI. NOTIFICACIONES. 



 

 

 

Bogotá D.C. – Colombia. 
www. chaustreabogados.com  

Carrera 16A No.80-06 oficina 507 

 
Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito suministro los 
siguientes datos:  
 
La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá. 
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad: 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a al suscrito apoderado: Carrera 16 A 
No. 80-06 oficina 507, de la ciudad de Bogotá al Correo electrónico   del apoderado: 
amunozabogadoschaustre@gmai.com pchaustreabogados@gmail.com 
 
Señor Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
____________________________ 
ANDRES DAVID MUÑOZ CRUZ 
C.C. No. 1.233.694.276 de Bogotá  
T.P. No. 393.775 del C.S.J 

mailto:amunozabogadoschaustre@gmai.com
mailto:pchaustreabogados@gmail.com
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Señores 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. SECCIÓN 

SEGUNDA 

E.      S.       D. 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Demandante:                            OLGA CONSUELO GIRALDO GIRALDO 
demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO 

CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

Radicado:   11001-33-35-028-2023-00181-00 
 

Asunto:   EXCEPCIONES PREVIAS 
 
 
ANDRES DAVID MUÑOZ CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.233.694.276 de 
Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional No. 393.775 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado sustituto de BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO, manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome 
dentro del término legal, me permito interponer las siguientes excepciones previas, conforme 
a las siguientes consideraciones: 
 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Esta excepción tiene como fundamento los argumentos, de defensa que se proceden a 
exponer: 
 
Conforme a la jurisprudencia del consejo de estado, la legitimación en la causa por pasiva 
corresponde a la capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para comparecer en 
juicio y oponerse de las pretensiones de la demanda, esta corporación ha determinado cual 
es el presupuesto procesal de la legitimación en la causa, que tiene dos dimensiones, (hecho 
y material) “La primera surge de la formulación de los hechos y de las pretensiones de la 
demanda, de manera que quien presenta el escrito inicial se encuentra legitimado por activa, 
mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta legitimación en la causa por 
pasiva”2; (ii) La segunda, hace relación a la participación real que tienen las personas con el 
hecho origen de la formulación de la demanda y el vínculo con los derechos o intereses en 
discusión, circunstancia que permite establecer si existe mérito de las pretensiones del actor 
o las razones de oposición del demandado para dictar sentencia de fondo. 
 
Es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar de estar legitimado en la causa del 
hecho, no este legitimado en la causa material, ya que no ostenta relación alguna con los 
hechos que dieron origen al proceso o, que, de conformidad con la ley sustancial, no está 
llamado a responder por los derechos vulnerados. Por lo cual genera que las pretensiones 
fracasen al no poder reparar los perjuicios ocasionados y que se dicte sentencia inhibitoria. 
 
En el asunto del proceso de referencia, se pretende declarar la nulidad del acto ficto que negó 
la solicitud de reconocimiento de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las 
cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, articulo 99, sin embargo, mi representada carece 
de legitimación en la causa por pasiva frente a lo pretendido por la parte actora, porque no 
se guarda vínculo con los hechos y controversias. 
  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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pasiva frente a estas pretensiones en la medida que, de conformidad con la ley sustancial, 
esta entidad no guarda vínculo alguno con los hechos y derechos en controversia y conforme 
con Al respecto, es necesario recordar que la Ley 50 de 1990 fue establecida para los 
trabajadores particulares y servidores públicos afiliados a las sociedades administradoras de 
fondos de cesantías de carácter privado. “Artículo 99.- Reglamentado por el Decreto 1176 de 
1991. El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía tendrá las siguientes características: 
1ª. 
 
El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad 
o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente 
por la terminación del contrato de trabajo. 2ª. El empleador cancelará al trabajador los 
intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 
vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 
en la fracción que se liquide definitivamente. 3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía 
se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del 
trabajador en el fondo de cesantía que el mismo elija. 
 
Las entidades territoriales reportan a comienzo de cada año las cesantías anuales causadas 
por los docentes a la Fiduprevisora y dicha fiduciaria calcula, líquida y gira directamente a 
cada uno de los docentes los intereses a las cesantías. de cada año y de manera oportuna los 
consolidados de cesantías docentes causadas durante la vigencia. De otra parte, ni la 
Secretaría de Educación de Bogotá, ni ninguna entidad territorial certificada paga intereses 
de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, el juez se encuentra en la posibilidad de declarar 
la falta de legitimación en la causa por pasiva durante el trámite de la audiencia inicial, salvo 
que no exista certeza frente a la configuración de la excepción de legitimación en la causa de 
hecho y material, por activa o pasiva, asunto que deberá entonces resolverse en sentencia 
luego de evacuado todo el periodo probatorio. 
 
En el caso concreto, teniendo en cuenta los fundamentos facticos y jurídicos presentados en 
la demanda, se demuestra que existe certeza frente a la configuración de la excepción de falta 
de legitimación en la causa por pasiva, toda vez que la Secretaria de Educación Distrital 
poeque si la ley no le ha asignado o transferido la administración del fondo de prestaciones 
sociales del magisterio, no puede esta entidad asumir funciones ni competencias que la ley 
no le ha otorgado, como lo es reconocer las prestaciones sociales y el correspondiente pago 
de estos dineros, en los que se incluye la sanción moratoria. 
 
Nuevamente, vale la pena resaltar lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de 
fecha 16 de agosto de 20185, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por 
pasiva de la entidad territorial en los términos que se citan a continuación: “Así las cosas, en 
lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del magisterio, 
ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por ser en 
cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los 
factores prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para 
la cancelación de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las 
secretarias de educación territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta la 
liquidación de la prestación social – cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de 
esta corporación en casos similares cuya discusión se concretó en el régimen de liquidación 
de dicha prerrogativa laboral, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales”. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito suministro los 
siguientes datos: 
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La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá. 
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad: 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a al suscrito apoderado: Carrera 16 A No. 
80-06 oficina 507, de la ciudad de Bogotá al Correo electrónico del apoderado: 
amunozabogadoschaustre@gmai.com-pchaustreabogados@gmail.com 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
____________________________ 
ANDRES DAVID MUÑOZ CRUZ 
C.C. No. 1.233.694.276 de Bogotá  
T.P. No. 393.775 del C.S.J 
 

mailto:pchaustreabogados@gmail.com
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CONTESTACION DEMANDA OLGA CONSUELO GIRALDO GIRALDO.pdf;

Señores
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C.
SECCIÓN SEGUNDA   
E. S. D.

 

Demandante: OLGA CONSUELO GIRALDO GIRALDO 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDU

CACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO
CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL

Radicado:  11001-33-35-028-2023-00181-00  
 

ANDRÉS DAVID MUÑOZ CRUZ, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cedula
de ciudadanía número No. 1.233.694.276 de Bogotá, y con la tarjeta profesional número 393.775 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la parte
demandada SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ conforme al poder que me
fue conferido, por medio del presente escrito y estando dentro del término legal, procedo a remitir a
su Honorable Despacho CONTESTACIÓN DE DEMANDA en documento PDF

 PRUEBAS 1.pdf

Cordialmente, 

Andrés David Muñoz Cruz
Abogado
Chaustre Abogados S.A.S.
Carrera 16 A No. 80-06 Of. 507.
Tel. 3005071394 / 6368670.
www.chaustreabogados.com.
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Bogotá D.C. 

Señores 

JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. SECCIÓN 

SEGUNDA 

E.      S.       D. 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dra. Mónica Lorena Sánchez Romero 

 

Demandante:                            OLGA CONSUELO GIRALDO GIRALDO 
demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO 

CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

Radicado:   11001-33-35-028-2023-00181-00 

 

 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
ANDRES DAVID MUÑOZ CRUZ, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la 
cedula de ciudadanía número No. 1.233.694.276 de Bogotá, y con la tarjeta profesional 
número 393.775 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de 
la parte demandada BOGOTA-SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL conforme al poder que 
me fue conferido, por medio del presente escrito y estando dentro del término legal, 
procedo a contestar la demanda promovida en los siguientes términos: 
 
I. A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS 

 
Me opongo a t od as  y  c a d a  u na  d e  l as  p r e t e ns i on e s  y  c o n d e n as  de la 
demandante por carecer de fundamentos de hecho y de derecho en los siguientes términos: 
 

1. Me opongo a esta pretensión, toda vez que, la demandante no tiene derecho a que 
se le reconozca y pague la sanción por mora establecida en la ley 50 de 1990, articulo 
99, e indemnización de intereses, ya que las cesantías de la parte actora están 
regladas por el régimen especial del magisterio esto es, la ley 91 de 1989. Igualmente, 
la entidad que represento no es competente del reconocimiento de la sanción 
moratoria, ya que es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y la 
fiduprevisora la encargada de calcular, liquidar y pagar los intereses de cesantías de 
los docentes afiliados. 

2. Me opongo, pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, no es la entidad 
encargada del manejo de los recursos, y se encuentra probado que la misma realizó 
en su actuar todos los procedimientos que establece la normativa vigente, en 
relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora. También es importante 
aclarar que la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los 
Fondos Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente 
ya que estos por expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los 
fondos privados de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. Por lo cual la ley 
50 de 1990 no es aplicable al personal docente. 

 
 

CONDENATORIAS 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida consideración a que la 
demandante no tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, toda vez que 
las cesantías de la parte actora están regladas por el régimen especial del magisterio, 
esto es, la Ley 91 de 1989. 

2. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida consideración a que la 
demandante no tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, toda vez que 
las cesantías de la parte actora están regladas por el régimen especial del magisterio, 
esto es, la Ley 91 de 1989. 

3. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, habida consideración a que la 
demandante no tiene derecho a que se reconozca y pague la sanción por mora 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, e indemnización por intereses, toda vez que 
las cesantías de la parte actora están regladas por el régimen especial del magisterio, 
esto es, la Ley 91 de 1989. 

4. Me opongo a esta pretensión, frente a que los fundamentos presentados en la demanda 
no soportan las condenas solicitadas por la parte actora hacia mi representada. 

5. Me opongo a esta pretensión, frente a que los fundamentos presentados en la demanda 
no soportan las condenas solicitadas por la parte actora hacia mi representada. 

6. Me opongo a esta pretensión, frente a que los fundamentos presentados en la demanda 
no soportan las condenas solicitadas por la parte actora hacia mi representada. 
 

II. A LOS HECHOS 
 

1. NO ES UN HECHO:  Son observaciones sobre la normatividad aplicable al caso 
artículo 3 de la Ley 91 de 1989. 

2. NO ES UN HECHO: Son observaciones sobre la normatividad aplicable al caso 
artículo 15 de la Ley 91 de 1989. 

3. NO ES UN HECHO: No corresponde a un hecho, pero valga aclarar que, el artículo 57 
de la Ley 1955 de 2019 se contrae a indicar que “las cesantías definitivas y parciales 
de los docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la 
Secretaría de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio”, más no hace referencia alguna a la forma o 
fechas en que se deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que 
la consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente. 

4. NO ES UN HECHO: La parte actora manifiesta una pretensión sobre una 
consideración subjetiva de la normatividad aplicable al caso. 

5. NO ES CIERTO: Pues la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL, no es la entidad 
encargada del manejo de los recursos, y se encuentra probado que la misma realizó 
en su actuar todos los procedimientos que establece la normativa vigente, en 
relación con el procedimiento del reporte a la Fiduprevisora, también es importante 
señalar que la parte actora no tiene derecho al reconocimiento reclamado como se 
explicará más adelante. 

6. ES PARCIALMENTE CIERTO, en virtud de que a la parte actora no le asiste el derecho 
reclamado en razón a la ley 91 de 1989 no hace referencia alguna a la forma o fechas 
en que se deben pagar los intereses de las cesantías, y mucho menos a que la 
consignación de cesantías deba realizarse en una cuenta individual del docente 

7. ES UNA AFIRMACIÓN CIERTA. 

8. NO ES UN HECHO: son observaciones sobre un extracto de la sentencia proferida por 
el Consejo de Estado, del 12 de noviembre del año 2020, Radicación: 08001-23-33-
0002014- 00132-01 (1689-2018), Demandante: MARGARITA ROSA REYES 
CABALLERO, Demandado: NACIÓN – MEN – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
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MAGISTERIO, MUNICIPIO DE SABANALARGA Y DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 

III. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 
RÉGIMEN LEGAL DE LAS PRESTACIONES DE LOS DOCENTES. 

 
Desde la expedición de la Ley 812 de 2003 por la cual se aprueba el Plan Nacional de 
Desarrollo 2003, se consagró en su artículo 81 lo siguiente: 
 

 "El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se 
encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el 
Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley. 

 
El Gobierno Nacional buscará la manera más eficiente para administrar las recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, para lo cual contratará estos 
servicios con aplicación de los principios de celeridad, transparencia, economía e igualdad, 
que permita seleccionar la entidad fiduciaria que ofrezca y pacte las mejores condiciones 
de servicio, mercado, solidez y seguridad financiera de conformidad con lo establecido en 
el artículo 3o de la Ley 91 de 1989. En todo caso el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio se administrará en subcuentas independientes, correspondiente a 
los recursos de pensiones, cesantías y salud.” 

 
Por su parte el artículo Art 2° y 3° de la Ley 91 de 1989 a través de la cual se crea el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, refiere a la forma como se asumirán las 
obligaciones prestacionales de los docentes, entre la nación y los entes territoriales, de la 
siguiente manera: 
 

Artículo 2º.- De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, la Nación y las entidades 
territoriales, según el caso, asumirán sus obligaciones prestacionales con el personal 
docente, de la siguiente manera: 
 
(…) 
 
5.- Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir 
del momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación y serán 
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las entidades 
territoriales, la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o las 
entidades que hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta 
la fecha de promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto de las 
prestaciones sociales no causadas o no exigibles.  
 
Artículo 3°.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como una 
cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o 
de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital.  
 
Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia 
mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la 
presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la 
sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los 
costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en 
el Ministro de Educación Nacional. 
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El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación 
descentralizada de los servicios en cada entidad territorial sin afectar el principio de 
unidad." (Subrayado fuera de texto). 

 
INEXISTENCIA DE CUENTAS INDIVIDUALES PARA LOS DOCENTES AFILIADOS AL FONDO 
NACIONAL DE PREATCIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
A diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de Cesantías y del Fondo Nacional del 
Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías de los docentes del FOMAG tiene vedada la 
posibilidad de aperturar cuentas individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se 
explica a partir de la naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de 
lo dispuesto por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su 
funcionamiento, así:  

 
1. Al tenor de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, los recursos del FOMAG se 
conforman con una pluralidad de fuentes, que corresponden, entre otras, a los realizados a 
través de los descuentos a los afiliados y los aportes de la Nación y las entidades territoriales. 
Es decir, durante la vigencia presupuestal respectiva se reserva el pasivo prestacional de los 
docentes, incluyendo las cesantías.  
 
2. La totalidad de recursos con que se constituye el FOMAG conforman el patrimonio 
autónomo que se administra a través de un esquema fiduciario al que se refiere la Ley 91 de 
1989. En ese sentido, los recursos se administran conforme a las indicaciones de la 
mencionada ley, las cláusulas del contrato fiduciario y las determinaciones que apruebe el 
Consejo Directivo del FOMAG.  
 
3. La Ley 1955 de 2019, artículo 57, señala que “Para el pago de las prestaciones económicas 
y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el principio de unidad de caja con el fin de 
lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las obligaciones definidas en la ley, 
…”. El principio de unidad de caja permite que con el recaudo de todos los rubros se 
conforme una caja común destinada a atender el pago de las obligaciones asumidas, en este 
caso, lo correspondiente a las prestaciones económicas de los docentes (incluidas las 
cesantías y los intereses de las cesantías) y los servicios de salud.  
 
De lo anterior se concluye que, en primer término, en el FOMAG no hay cuentas individuales 
para los docentes, y segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan 
sino que ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 
vigencia.  
   
Ahora bien, para mayor claridad del tema, el esquema descrito lo soporta un conjunto de 
normas que indican cómo se apropian los recursos que conforman el patrimonio autónomo 
del FOMAG, incluidas las cesantías y sus intereses (Ley 91 de 1989, artículo 8; Ley 715 de 
2001, artículo 8 y 36; Decreto 196, artículos 12 y 13), normas que soportan el régimen 
especial del Magisterio, que finalmente deben interpretarse en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 5 del Decreto 3752 de 2003. Es así como este procedimiento surte 
las siguientes fases:  
 
1. Elaboración del cálculo actuarial que determina el total del pasivo prestacional a cargo de 
la entidad territorial con el FOMAG. Este cálculo se elabora con cargo a los recursos del fondo 
y se presenta de manera separada la deuda por concepto de cesantías y pensiones. 

 
2. Una vez definido el monto de la deuda a pagar, y previa revisión del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, la sociedad fiduciaria (en este caso Fiduprevisora S.A.) comunica a la 
entidad territorial las cifras correspondientes a este concepto.  



 

 

 

Bogotá D.C. – Colombia. 
www. chaustreabogados.com  

Carrera 16A No.80-06 oficina 507 

 
3. Esta deuda se cubre con el traslado de los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de 
las Entidades Territoriales -FONPET- al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio -FOMAG-.  

 
4. En caso de que estos recursos no fueren suficientes para cubrir la deuda, la entidad 
territorial deberá disponer de sus propios recursos hasta cubrir la totalidad de las 
obligaciones corrientes que correspondan.  

 
Teniendo en cuenta que el procedimiento descrito involucra los recursos de las cesantías y 
sus intereses, se puede concluir que anualmente se realiza la actividad operativa de la 
liquidación de las cesantías, ya que los recursos están inmersos en el FOMAG antes del 1 de 
febrero de cada vigencia, bajo el principio de unidad de caja. Esta actuación es 
probatoriamente demostrable en la medida en que Fiduprevisora S.A., en su calidad de 
vocera y administradora del FOMAG, emite comunicados a las diferentes Secretarías de 
Educación Certificadas y a los encargados de las oficinas de prestaciones económicas de las 
entidades territoriales, sobre la fecha de entrega del reporte de cesantías para pago de 
intereses en la primera nómina de cada vigencia.  

 
Para la liquidación de las cesantías correspondientes al año 2020, que es el periodo de 
cesantías del cual la demandante reclama que presuntamente no se realizó la consignación, 
Fiduprevisora S.A. emitió el Comunicado No. 16 de 17 de diciembre de 2019, en el cual se 
dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías para 
pago de intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se especificó 
lo siguiente: 
 
“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de Educación a 
nivel nacional, es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es improrrogable y, por tanto, 
el no reporte oportuno de la información a esta entidad, conllevará la no inclusión en nómina 
de los docentes, siendo el Ente Territorial el responsable de las contingencias que se deriven 
en el pago de los intereses y por la mora en el pago de las prestaciones a favor de los 
docentes”      
 
Con lo hasta aquí expuesto, podemos aproximarnos a las siguientes conclusiones:  
 
1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, cuyas normas fueron 
puntualmente citadas, no contempla la posibilidad de la apertura de cuentas individuales 
para cada uno de los afiliados, configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su 
creación por vía de una orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se 
rige por el principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 
 
2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un fondo 
común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales para cada uno 
de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al FOMAG.   
         
3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para cada 
docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la “consignación de 
cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la posibilidad de retirar sus 
cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de los requisitos de ley.  
 
4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción moratoria 
contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del FOMAG, ya que lo que 
pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las cesantías y, al estar vedada la 
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posibilidad de la consignación de las cesantías de los docentes del FOMAG, de contera se 
descarta algún tipo de sanción.     
 
Procesos de afiliación de los docentes al FOMAG y su diferencia respecto a las administradoras 
de cesantías y el Fondo Nacional del Ahorro 
 
Hasta ahora, nos hemos referido a las diferencias sustanciales que ostentan los tres 
regímenes de cesantías analizados, enfatizando en su naturaleza jurídica, los recursos que 
los conforman y la tipología de trabajador que vinculan. En este acápite, se profundiza en el 
procedimiento de afiliación que se debe surtir para vincular a cada trabajador y cómo la 
misma normativa establece las limitantes de adhesión a cada uno de los sistemas.  
 

1. Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG:  
 
De conformidad con lo establecido por la Ley 91 de 1989, reglamentada por el Decreto 3752 
de 2003, los docentes del servicio público educativo que estén vinculados a las plantas de 
personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio – FOMAG. Lo anterior significa que, por un lado los docentes 
forzosamente deben ser afiliados al FOMAG y a través de ese fondo cuenta obtener el pago 
de sus prestaciones sociales y, por otra parte, sus cesantías deben ser reconocidas y pagadas 
de acuerdo a los procedimiento y reglamentación establecida para tales efectos. Es decir, el 
ordenamiento jurídico no prevé que los docentes tengan la posibilidad de elegir otro 
esquema o figura de administración de sus cesantías, sino que por voluntad expresa del 
legislador deben someterse al régimen especial previsto para el magisterio, el cual no ha sido 
retirado del mundo jurídico por parte de algún alto tribunal.  
 

2. Fondos Privados de Cesantías: 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, aquellas personas que 
se encuentren vinculadas en una relación laboral regida mediante contrato de trabajo, 
obligatoriamente deben afiliarse a una de las empresas administradoras de cesantías (AFP), 
cuya creación se autorizó en virtud del numeral 6 del artículo 99 de la citada ley. A diferencia 
de los docentes del FOMAG, los trabajadores a los que les es aplicable este esquema tienen 
la posibilidad de escoger libremente la entidad administradora de fondos y pensiones de 
cesantías a la cual desean afiliarse y, adicionalmente, tienen la potestad de trasladar sus 
saldos de un fondo de cesantías a otro, siempre y cuando sean de la misma naturaleza (Ley 
50 de 1990, artículo 99, numeral 5).  
 
En Colombia, actualmente funcionan 4 AFP: Protección S.A., Porvenir S.A., Colfondos 
Pensiones y Cesantías y Old Mutual. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 432 de 1998, artículo 8, que permite a 
los trabajadores del sector privado su afiliación en el Fondo Nacional del Ahorro, gozando de 
todos los beneficios contemplados para este sistema de administración de las cesantías, con 
excepción de lo relacionado con el artículo 12 de la misma ley, referente al cálculo de los 
intereses de las cesantías.           
 

3. Fondo Nacional del Ahorro: 
 
Por disposición expresa del artículo 5 de la Ley 432 de 1998, los servidores públicos de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público deben afiliarse al Fondo Nacional del Ahorro. Es importante 
anotar, que el mismo artículo previó que dicha afiliación no es aplicable al personal 
uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, ni a los afiliados del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio creado mediante la Ley 91 de 1989. La 
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excepción era apenas obvia, en razón a que los docentes se encuentran cobijados por un 
régimen especial creado mediante una norma anterior.  
 
De lo anterior se concluye, que las cesantías de los servidores públicos de la Rama Ejecutiva 
forzosamente deben ser administradas a través de una figura específica, en este caso, por 
intermedio del Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo a la normativa y reglamentación 
prevista para tales efectos. 
 
Conclusiones: 
 
De las normas anteriormente revisadas, en donde se citan puntualmente las normas que se 
refieren a la especificidad de la tipología de trabajadores que obligatoriamente se debe afiliar 
a cada uno de éstos, podemos concluir que la forma que hasta la fecha se encuentra vigente 
corresponde a un sistema de administración de cesantías coherente, en donde, atendiendo 
a la claridad de su reglamentación, no habría lugar a ningún tipo de confusión respecto de 
su funcionamiento y las reglas que, según el tipo de trabajador, deben observarse para la 
liquidación y pago de las respectivas cesantías.         
 
 
DEL CASO EN CONCRETO – IMPOSIBILIDAD DE ACCEDER A LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA, EN CONSIDERACIÓN A LOS DIFERENTES REGÍMENES DE INTERESES DE CESANTÍAS. 
 
Respecto a la discusión jurídica que parte de la discusión jurídica de las pretensiones es la 
forma y oportunidad para pagar los intereses de cesantías de los docentes del FOMAG, 
corresponde enfatizar lo relativo al régimen aplicable a cada régimen: 
 

4. Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio: 
 
En lo que se refiere a los intereses de las cesantías de los docentes del FOMAG, encontramos 
que la Ley 91 de 1989, artículo 15, señala expresamente la manera en cómo se liquidan los 
intereses de las cesantías del personal docente, así:  
 

“El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio reconocerá y pagará 
un interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de 
cada año, liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que 
resulte aplicar la tasa de interés, que de acuerdo con certificación de la 
Superintendencia Bancaria, haya sido la comercial promedio de captación del 
sistema financiero durante el mismo período.”      

 
Adicionalmente, el Acuerdo No. 39 de 1998 del Consejo Directivo del FOMAG, estableció el 
procedimiento mediante el cual se hace efectivo el mandato legal contenido en el artículo 
mencionado. A su vez, el artículo 4 del acuerdo que se cita, indica:  
 

“ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
realizará el pago de los intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya 
información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que administra los 
recursos del Fondo a más tardar el cinco (5) de febrero de cada año, y en el mes 
de mayo a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad 
Fiduciaria en el período comprendido entre el seis (6) de febrero hasta el quince 
(15) de marzo de cada año. En los casos en que la entidad territorial reporte la 
información con posterioridad a ésta fecha, la entidad fiduciaria, programará 
pagos posteriores, de lo cual informará al Consejo Directivo del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  
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Los plazos establecidos en el acuerdo transcrito fueron expedidos y publicados por el Consejo 
Directivo del FOMAG en ejercicio de las funciones establecidas en el artículo 7 de la Ley 91 
de 1989, entre otras, la de “Determinar la destinación de los recursos y el orden de prioridad 
conforme al cual serán atendidas las prestaciones sociales frente a la disponibilidad 
financiera del Fondo, de tal manera que se garantice una distribución equitativa de los 
recursos”. Bajo esa línea, la liquidación de los intereses de las cesantías los docentes de 
FOMAG sigue ese procedimiento.  
 
Se concluye entonces que lo dispuesto por el Consejo Directivo del FOMAG en materia de 
intereses de cesantías tiene plena vigencia, por tanto, no puede pretender la parte 
demandante que por vía de las pretensiones de la presente acción judicial el juez de esta 
causa decrete una especie de “derogatoria tácita” del acuerdo al que se hace referencia, 
máxime cuando es su misma firma la que está persiguiendo la nulidad de la disposición a 
través de la autoridad competente para declararla.        
 

5. Fondos Privados de Cesantías: 
 
Para la liquidación de los intereses de las cesantías de los trabajadores vinculados mediante 
contrato de trabajo, el numeral 2 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, expresamente dispuso 
lo siguiente:  
 

“2. El empleador cancelará al trabajador los intereses legales del 12% anual o 
proporcionales por fracción, en los términos de las normas vigentes sobre el 
régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o en la 
fracción que se liquide definitivamente.” 

 
A diferencia de los docentes afiliados al FOMAG, en el caso de los trabajadores particulares 
encontramos que el esquema previsto es un porcentaje anual o proporcional por fracción, 
en este caso el 12%, que se aplica a la suma causada en el año o en la respectiva fracción. 
Nótese, que a diferencia de los docentes del FOMAG, los trabajadores particulares: (i) no 
tienen la posibilidad de que la liquidación de los intereses de las cesantías se realice respecto 
del saldo acumulado de cesantías, sino por el de cada año individualmente considerado, y (ii) 
la tasa de interés está atada al 12%, sin que se consideren las fluctuaciones de la economía, 
hecho que sí está previsto para los docentes del FOMAG, cuya tasa de interés será la 
certificada por la hoy Superintendencia Financiera, de acuerdo a la comercial promedio de 
captación del sistema financiero durante el mismo período.  
 

 Fondo Nacional del Ahorro: 
 
En el caso de este fondo, la liquidación de los intereses se encuentra expresamente reglada 
por el artículo 12 de la Ley 432 de 1998, el cual señala lo siguiente:  
 

“Artículo 12. INTERESES SOBRE CESANTÍAS. El Fondo Nacional del Ahorro reconocerá 
y abonará en la cuenta de cesantías de cada servidor público afiliado, un interés 
equivalente a la variación anual de la Unidad de Valor Real-UVR, certificada por el 
Banco de la República, sobre las cesantías liquidadas por la entidad nominadora 
correspondientes al año inmediatamente anterior o proporcional por la fracción de 
año que se liquide definitivamente. No obstante, el cálculo del interés tendrá en 
cuenta las fechas en las que fue consignada cada fracción. 

 
Para el efecto, los saldos que administre el Fondo Nacional del Ahorro por este 
concepto se denominarán en UVR y se reexpresarán en pesos de acuerdo con el valor 
de la UVR, certificado por el Banco de la República, con base en la fecha de 
consignación de cada una de las fracciones.” 
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Se concluye entonces que, para la liquidación en el Fondo Nacional del Ahorro, tampoco 
se tiene en cuenta el saldo acumulado por concepto de cesantías, sino que se replica la 
fórmula de las AFP correspondiente al valor de la cesantía del último año. En cuanto al 
porcentaje, este se encuentra atado a la variación de la UVR certificada por el Banco de 
la República, más no al comercial promedio de captación del sistema financiero durante 
el mismo período. 
  
Aspecto importante para resaltar, es el atinente al principio de inescindibilidad de los 
regímenes, toda vez que, si bien los trabajadores particulares pueden vincularse al Fondo 
Nacional del Ahorro, el artículo 9 de la Ley 432 de 1998 establece que “Los empleadores 
del sector privado deberán liquidar y consignar las cesantías de sus trabajadores afiliados 
al Fondo Nacional del Ahorro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 50 
de 1990”.   
 
SOBRE EL PRINCIPO DE INESCINDIBILIDAD 
 
En línea con el recuento normativo expuesto, la característica de cada sistema de cesantías 
tiene claramente delimitada sus reglas en la legislación. Es así como para el caso de los 
docentes del FOMAG, la ley no dispuso la existencia de cuentas individuales en la cual se 
debieran consignar sus cesantías, sino que el fondo cuenta se encuentra estructurado en el 
principio de “unidad de caja”. En todo caso, sus cesantías e intereses de cesantías se 
encuentran plenamente garantizados, lo cual, en últimas, cumple fielmente los presupuestos 
constitucionales (artículos 42 y 48) en que se sustenta el auxilio de cesantías, esto es: (i) 
subvencionar las necesidades del trabajador mientras permanece cesante, y (ii) atender 
otros requerimientos importantes del trabajador como vivienda y educación.  
 
El hecho de que en el sistema normativo de los docentes se prescinda de la herramienta 
financiera de las cuentas individuales no pone en peligro el acceso a este auxilio, por tanto, 
en el derecho positivo no se incorporó algún tipo de indemnización frente a una consignación 
tardía en una cuenta individual, pues es imposible que este hecho se de en la realidad. Bajo 
ese entendimiento, el Consejo de Estado advirtió que lo que sí debía protegerse era el pago 
oportuno del auxilio de cesantías, y para lo cual dio lugar a la sanción moratoria en la 
Sentencia SU-00580 de 2018.   
 
en tanto y que, lo que sí puede darse materialmente es el pago extemporáneo de las 
cesantías legalmente solicitadas, frente a lo cual, es sabido que la sentencia de unificación 
00580 de 2018 del Consejo de Estado sentó jurisprudencia respecto a dicha situación.  
 
Ahora bien, el hecho que ha generado la apertura del presente debate jurídico se encuentra 
fincado, en parte, al contenido del artículo 13 de la Ley 344 de 1996, reglamentado 
parcialmente por el Decreto 1582 de 1998, el cual señala:  
 

 “Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 91 de 
1989, a partir de la publicación de la presente Ley, las personas que se vinculen 
a los Órganos y Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de 
cesantías: Ver Art. 3° Decreto Nacional 1919 de 2002 

   
 a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías 

por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 
efectuarse en fecha diferente por la terminación de la relación laboral; 

   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5496#1
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 b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 
correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias 
a lo dispuesto en el literal a) del presente artículo; 

(…)” (negrillas fuera del texto original) 
   
 En la extensión que esta ley realizó respecto de las personas que se vincularan a los 

órganos y entidades del Estado, hizo salvedad expresa a las particularidades del 
sistema de cesantías de los docentes que se rigen por la Ley 91 de 1989. La alocución 
legislativa no pudo ser más contundente al respecto, ya que se apoyó en la secuencia 
léxica “Sin perjuicio de”, que quiere decir “dejando a salvo a”. La misma Corte 
Constitucional advierte en la Sentencia SU-098 de 2018, que cuando existen 
controversias en la aplicación de dos normas que rijan una misma situación laboral 
se debe escoger la más favorable al trabajador; sin embargo, esto no se puede 
realizar de espaldas al principio de inescindibilidad, para lo cual reseña: “El principio 
de favorabilidad como mandato constitucional debe guardar consonancia con el 
principio de inescindibilidad, en este sentido su armonización consiste en que una vez 
se elige la norma más favorable, esta debe aplicarse en su totalidad sin escindir su 
contenido.”.  

 
Se pregunta entonces: ¿Cómo puede aplicarse una norma suprimiendo una frase 
expresamente consignada en ella? A nuestro juicio, es imposible desprenderse de la salvedad 
que puntualmente señala la ley respecto de lo estipulado en la Ley 91 de 1989. Una 
interpretación en contrario contraviene la armonía y consonancia que debe imponerse para 
que coexistan los dos principios en la resolución de un caso particular.  
 
En los hechos de la presente demanda, encontramos que el apoderado de la parte 
demandante realiza una interpretación errónea de las normas que rigen el imperio de las 
cesantías de docentes del FOMAG a decir cosas que el legislador no contemplo. Agregando 
textos inexistentes al contenido del artículo 57 de la ley 1955 de 2019, buscando quizás la 
formación de una especie de “Lex Tertia” que, aunque controvertida, corresponde a una 
figura que en el derecho penal excepcionalmente aplican los jueces en sus decisiones.   
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que precede, me permito 
proponer las siguientes excepciones de fondo: 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
Cuando se analizó el problema jurídico, se hizo énfasis en la imposibilidad jurídica y material 
de administrar los recursos de las cesantías de los docentes del FOMAG bajo la figura de 
cuentas individuales, lo cual descarta, de contera, que se pueda ejecutar el acto físico de la 
consignación de las cesantías, hecho del cual pende la configuración de la sanción moratoria 
de que trata la Ley 50 de 1990, artículo 99.  
 
También se realizó una breve reseña de las órdenes que se desprenden de la sentencia de 
unificación SU-098 de 2018, en la cual la Corte Constitucional delimitó el rango interpretativo 
del principio de favorabilidad para la aplicación de la normativa relacionada con las cesantías 
de los docentes oficiales. Respecto del principio de inescindibilidad, dijo el alto tribunal que 
bajo ninguna medida podía entenderse la aplicación fragmentada de las normas que 
gobiernan el régimen especial de los docentes; por el contrario, anota esta jurisprudencia 
que “no se trata de normas excluyentes que exigen aplicar una u otra sino de disposiciones 
que se complementan”. Así las cosas, la interpretación que se le debe dar al caso concreto 
que nos trae al presente litigio debe salvaguardar el mandato expresado en la sentencia de 



 

 

 

Bogotá D.C. – Colombia. 
www. chaustreabogados.com  

Carrera 16A No.80-06 oficina 507 

unificación citada, es decir, bajo ninguna medida pueden dejarse de lado circunstancias 
legalmente reguladas como la imposibilidad de creación de cuentas individuales para las 
cesantías de los docentes y la misma imposibilidad de consignar sus cesantías en cuentas que 
la legislación no ha previsto. También se deben salvaguardar los procedimientos previstos en 
las normas vigentes para la liquidación de las cesantías y sus intereses, ya que una 
interpretación en contrario equivale a transgredir el principio de inescindibilidad y la 
jurisprudencia misma de la Corte Constitucional. Acto seguido, se debe verificar que para la 
vigencia de 2020 se hayan llevado a cabo los trámites a los que se refiere la Ley 91 de 1989, 
el Acuerdo No. 39 de 1998, el principio de “unidad de caja” consignado en el artículo 57 de 
la Ley 1955 de 2019 y las demás normas concordantes. Así las cosas, encontramos probado 
lo siguiente:  
 

- Fiduprevisora emitió el Comunicado No. 16 de 17 de diciembre de 2019, en el cual se 
dieron los lineamientos operativos y la fecha para presentar el reporte de cesantías 
para pago de intereses en la primera nómina del año 2020. En dicha comunicación se 
especificó lo siguiente:  

 
“2. La fecha de recibo de reportes de cesantías para todas las Secretarías de 
Educación a nivel nacional, es hasta el 05 DE FEBRERO DE 2020. Esta fecha es 
improrrogable y, por tanto, el no reporte oportuno de la información a esta entidad, 
conllevará la no inclusión en nómina de los docentes, siendo el Ente Territorial el 
responsable de las contingencias que se deriven en el pago de los intereses y por la 
mora en el pago de las prestaciones a favor de los docentes”.  
 

- el cual continúa teniendo plena vigencia hasta tanto la jurisdicción competente decida 
lo contrario. 
 

Las cesantías del docente, correspondientes a la vigencia de 2020, se encuentran 
garantizadas desde la realización de la actividad operativa de su liquidación y, por tanto, mal 
podría predicarse un trámite extemporáneo que dé lugar a algún tipo de indemnización.  
 
Salta a la vista una única conclusión, la cual se encuentra acorde el criterio hermenéutico 
consignado en la sentencia SU-098 de 2018, y es que en el presente asunto no se configura 
la sanción moratoria establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, como tampoco se podrá 
configurar esta sanción para los docentes que se encuentren bajo los mismos supuestos de 
hecho aquí expresados.  
 
Lo que se solicita en la presente demanda es un hecho de imposible cumplimiento, ya que 
como reiteradamente se señala en el texto del líbelo, se pretende que las cesantías de los 
docentes sean consignadas en una cuenta individual del docente en el FOMAG, siendo que 
la misma legislación previó un sistema distinto para este esquema en donde es inadmisible 
la administración a través de cuentas individuales. Para que esto sea posible se requeriría 
que el legislador desmonte el compendio de normas bajo la cual se erige la estructura del 
FOMAG y en su lugar disponga otro modelo que derogue el que actualmente se encuentra 
vigente. Así mismo, yerra el demandante cuando señala que esta obligación inicia con la 
entrada en vigencia de la Ley 1955 de 2019, artículo 57, siendo que esta norma jamás hace 
referencia a la constitución de cuentas individuales; por el contrario, ratifica el principio de 
unidad de caja para el pago de las prestaciones económicas de los docentes y la prestación 
de los servicios médico-asistenciales.  
 
Esto conlleva a que inequívocamente nos veamos frente a la “inexistencia de la obligación”, 
la cual respetuosamente solicitamos sea declarado como probado bajo la suficiencia 
argumentativa, con soporte legal y jurisprudencial, que aquí se ha consignado.            
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LEGALIDAD DE LOS ACTOS ACUSADOS: 
 
Conforme ha sido reiterado en numerosas oportunidades por las Altas Cortes se entiende 
que la presunción de legalidad del acto administrativo, hace referencia a “la presunción de 
validez del acto administrativo mientras su posible nulidad no haya sido declarada por 
autoridad competente. La presunción de legitimidad importa, en sustancia, una presunción 
de regularidad del acto, también llamada presunción de “legalidad”, de “validez”, de 
“juridicidad” o pretensión de legitimidad.  
 
En el mismo sentido, se ha manifestado que la presunción de legalidad del acto 
administrativo es “la suposición de que el acto fue emitido conforme a derecho, dictado en 
armonía con el ordenamiento jurídico. Es una resultante de la juridicidad con que se mueve 
la actividad estatal.  La legalidad justifica y avala la validez de los actos administrativos; por 
eso crea la presunción de que son legales, es decir, se los presume válidos y que respetan las 
normas que regulan su producción” 
 
La presunción se desprende del hecho supuesto de que la administración ha cumplido 
íntegramente con la legalidad preestablecida en la expedición del acto, lo que hace 
desprender a nivel administrativo importantes consecuencias entre ellas, la ejecutoriedad 
del mismo. 
 
Al respecto vale la pena finalizar reiterando lo expresado en el acápite de razones y 
fundamentos de derecho en el sentido de que las normas aplicables al caso concreto de la 
demandante son aquellas que en efecto ha contemplado la entidad demandada.  
 
PRESCRIPCION:  
 
La cual aplicaría conforme a las disposiciones legales y sobre aquellas solicitudes que han 
sobrepasado el término máximo legal para su reclamación. 
 
LA GENÉRICA O INNOMINADA.-  
 
Solicito al señor Juez que se sirva declarar probada cualquier otra excepción que resulte 
demostrada en el curso del proceso. 
 

IV. PRUEBAS 
 

Revisada la demanda solicito respetuosamente señor juez se tenga en cuenta las pruebas 
entregadas por la parte demandante. Igualmente, la Secretaria de Educación Distrital enviara 
cualquier otra prueba que su señoría considere relevante para el proceso. 
 

1. Expediente administrativo. 
 

V. ANEXOS 
 
Anexo al presente escrito los siguientes documentos: 
 

1. Poder especial conferido por el jefe de la oficina jurídica de la Secretaria de 
Educación de Bogotá D.C. 

2. Poder de sustitución. 
3. Pruebas señaladas en el capitulo V. 

 
VI. NOTIFICACIONES. 
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Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito suministro los 
siguientes datos:  
 
La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá. 
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad: 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a al suscrito apoderado: Carrera 16 A 
No. 80-06 oficina 507, de la ciudad de Bogotá al Correo electrónico   del apoderado: 
amunozabogadoschaustre@gmai.com pchaustreabogados@gmail.com 
 
Señor Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
____________________________ 
ANDRES DAVID MUÑOZ CRUZ 
C.C. No. 1.233.694.276 de Bogotá  
T.P. No. 393.775 del C.S.J 

mailto:amunozabogadoschaustre@gmai.com
mailto:pchaustreabogados@gmail.com
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Señores 
JUZGADO VEINTIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C. SECCIÓN 

SEGUNDA 

E.      S.       D. 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Demandante:                            OLGA CONSUELO GIRALDO GIRALDO 
demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, DISTRITO 

CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL 

Radicado:   11001-33-35-028-2023-00181-00 
 

Asunto:   EXCEPCIONES PREVIAS 
 
 
ANDRES DAVID MUÑOZ CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.233.694.276 de 
Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional No. 393.775 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado sustituto de BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEL DISTRITO, manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome 
dentro del término legal, me permito interponer las siguientes excepciones previas, conforme 
a las siguientes consideraciones: 
 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Esta excepción tiene como fundamento los argumentos, de defensa que se proceden a 
exponer: 
 
Conforme a la jurisprudencia del consejo de estado, la legitimación en la causa por pasiva 
corresponde a la capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para comparecer en 
juicio y oponerse de las pretensiones de la demanda, esta corporación ha determinado cual 
es el presupuesto procesal de la legitimación en la causa, que tiene dos dimensiones, (hecho 
y material) “La primera surge de la formulación de los hechos y de las pretensiones de la 
demanda, de manera que quien presenta el escrito inicial se encuentra legitimado por activa, 
mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta legitimación en la causa por 
pasiva”2; (ii) La segunda, hace relación a la participación real que tienen las personas con el 
hecho origen de la formulación de la demanda y el vínculo con los derechos o intereses en 
discusión, circunstancia que permite establecer si existe mérito de las pretensiones del actor 
o las razones de oposición del demandado para dictar sentencia de fondo. 
 
Es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar de estar legitimado en la causa del 
hecho, no este legitimado en la causa material, ya que no ostenta relación alguna con los 
hechos que dieron origen al proceso o, que, de conformidad con la ley sustancial, no está 
llamado a responder por los derechos vulnerados. Por lo cual genera que las pretensiones 
fracasen al no poder reparar los perjuicios ocasionados y que se dicte sentencia inhibitoria. 
 
En el asunto del proceso de referencia, se pretende declarar la nulidad del acto ficto que negó 
la solicitud de reconocimiento de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de las 
cesantías establecidas en la ley 50 de 1990, articulo 99, sin embargo, mi representada carece 
de legitimación en la causa por pasiva frente a lo pretendido por la parte actora, porque no 
se guarda vínculo con los hechos y controversias. 
  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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pasiva frente a estas pretensiones en la medida que, de conformidad con la ley sustancial, 
esta entidad no guarda vínculo alguno con los hechos y derechos en controversia y conforme 
con Al respecto, es necesario recordar que la Ley 50 de 1990 fue establecida para los 
trabajadores particulares y servidores públicos afiliados a las sociedades administradoras de 
fondos de cesantías de carácter privado. “Artículo 99.- Reglamentado por el Decreto 1176 de 
1991. El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía tendrá las siguientes características: 
1ª. 
 
El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad 
o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente 
por la terminación del contrato de trabajo. 2ª. El empleador cancelará al trabajador los 
intereses legales del 12% anual o proporcionales por fracción, en los términos de las normas 
vigentes sobre el régimen tradicional de cesantía, con respecto a la suma causada en el año o 
en la fracción que se liquide definitivamente. 3ª. El valor liquidado por concepto de cesantía 
se consignará antes del 15 de febrero del año siguiente, en cuenta individual a nombre del 
trabajador en el fondo de cesantía que el mismo elija. 
 
Las entidades territoriales reportan a comienzo de cada año las cesantías anuales causadas 
por los docentes a la Fiduprevisora y dicha fiduciaria calcula, líquida y gira directamente a 
cada uno de los docentes los intereses a las cesantías. de cada año y de manera oportuna los 
consolidados de cesantías docentes causadas durante la vigencia. De otra parte, ni la 
Secretaría de Educación de Bogotá, ni ninguna entidad territorial certificada paga intereses 
de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 6 del artículo 180 del CPACA, el juez se encuentra en la posibilidad de declarar 
la falta de legitimación en la causa por pasiva durante el trámite de la audiencia inicial, salvo 
que no exista certeza frente a la configuración de la excepción de legitimación en la causa de 
hecho y material, por activa o pasiva, asunto que deberá entonces resolverse en sentencia 
luego de evacuado todo el periodo probatorio. 
 
En el caso concreto, teniendo en cuenta los fundamentos facticos y jurídicos presentados en 
la demanda, se demuestra que existe certeza frente a la configuración de la excepción de falta 
de legitimación en la causa por pasiva, toda vez que la Secretaria de Educación Distrital 
poeque si la ley no le ha asignado o transferido la administración del fondo de prestaciones 
sociales del magisterio, no puede esta entidad asumir funciones ni competencias que la ley 
no le ha otorgado, como lo es reconocer las prestaciones sociales y el correspondiente pago 
de estos dineros, en los que se incluye la sanción moratoria. 
 
Nuevamente, vale la pena resaltar lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de 
fecha 16 de agosto de 20185, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por 
pasiva de la entidad territorial en los términos que se citan a continuación: “Así las cosas, en 
lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del magisterio, 
ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por ser en 
cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los 
factores prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para 
la cancelación de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las 
secretarias de educación territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta la 
liquidación de la prestación social – cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de 
esta corporación en casos similares cuya discusión se concretó en el régimen de liquidación 
de dicha prerrogativa laboral, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales”. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de notificaciones a la entidad que represento o al suscrito suministro los 
siguientes datos: 
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La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá. 
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad: 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a al suscrito apoderado: Carrera 16 A No. 
80-06 oficina 507, de la ciudad de Bogotá al Correo electrónico del apoderado: 
amunozabogadoschaustre@gmai.com-pchaustreabogados@gmail.com 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
____________________________ 
ANDRES DAVID MUÑOZ CRUZ 
C.C. No. 1.233.694.276 de Bogotá  
T.P. No. 393.775 del C.S.J 
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